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Subtotal 

I.V.A.

Total 

CONTRATO No. IFT/LPN/012/24 

Montos 

$ 9,600,000.00 

$ 1,536,000.00 

$ 11, 136,000.00 

CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CREACIÓN DE UN SISTEMA INTEGRAL DE 
CALIDAD MEDIANTE DASHBOARD PARA EL MAPEO Y VISUALIZACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR JUAN 
CARLOS JIMÉNEZ ÁNGELES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES, 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 
ªINSTITUTO• Y POR LA OTRA QUARKSOFT, S.A.P.I. DE C.V., REPRESENTADA POR LUIS RAMfREZ 
MEDINA EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL EN CONJUNTO CON B14US, S.A. DE C.V., 
REPRESENTADA POR JAVIER MARTINEZ GARZA EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ LOS ªPROVEEDORES•; A QUIENES ACTUANDO DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ LAS ªPARTES•, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

D E C L A R A CIO N E S  

l. Declara el ªINSmuro· a través de su representante legal:

1.1 Que en términos de lo dispuesto en el artículo 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el "INSTITUTO" es un órgano 
constitucional autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo dispuesto 
por la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, además de ser la autoridad en materia de competencia económica 
en dichos sectores. 

1.2 Que en su carácter de Director General de Adquisiciones, Recursos Materiales y Servicios 
Generales del "INSTITUTO", cuenta con facultades legales y suficientes, para suscribir el 
presente contrato, de conformidad con lo previsto en los artículos l, párrafo primero, 4, 
fracción IX, inciso xxiv), y 59, fracción 111, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, las cuales no le han sido revocadas, modificadas, ni limitadas en 
forma alguna. 

1.3 Que las Normas en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, en lo sucesivo las "NORMAS", los Lineamientos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en lo 
sucesivo los "LINEAMIENTOS" y las Políticas y bases en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y contratación de servicios de cualquier naturaleza del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, en lo sucesivo las "POBAS", de aplicación obligatoria para el 
"INSTITUTO", integran su régimen específico en materia de adquisiciones, arrendamientos 
de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que lleve a bo, 
asegurando el respeto a los principios que rigen las contrataciones públicas plasmado n 
el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

1.4 Que cuenta con suficiencia presupuestaria para el ejercicio 2024, sujetá
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por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en la partida específica 33301 "Servicios 
de desarrollo de aplicaciones informáticas", en términos de los artículos 14, 21, 39 y 40 de 
las Normas en materia presupuestaria del Instituto Federal de Telecomunicaciones, de 
conformidad con el oficio número IFT/240/UADM/DG-FPC/DPP/109/2023, de fecha 18 de 
septiembre de 2023. 
Asimismo, cuenta con la aprobación del Titular de la Unidad de Administración, para 
convocar, adjudicar y en su caso formalizar el contrato de manera anticipada, mediante 
formato "Aprobación para llevar a cabo procedimientos de contratación anticipados" de 
fecha 28 de septiembre de 2023, con fundamento en los artículos 23, párrafo segundo, de 
las "NORMAS", 39 y 40 de las Normas en materia presupuestaria del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones y 9 de las "POBAS", considerando que la erogación de los recursos 
para el ejercicio 2024, estará sujeta para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad 
del presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

1.5 Que cuenta con el visto bueno técnico de la Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones, en términos del artículo 22, párrafo segundo, de las 
"POBAS", de conformidad con el oficio número IFT/240/UADM/DG-TIC/250/2023 de fecha 
28 de agosto de 2023. 

1.6 Que cuenta con el visto bueno de la Coordinación General de Comunicación Social, en 
términos del artículo 23, párrafo primero, de las "POBAS", de conformidad con el oficio 
número IFT/213/CGCS/l 71 /2023 de fecha 29 de septiembre de 2023. 

1.7 Que en cumplimiento a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 8 y 16, 
fracción 111, de la Ley Federal de Austeridad Republicana; 1, párrafo primero, 3, fracciones 1 
y IX, 23, párrafos primero y segundo, 24, párrafo primero, fracción 1, 25, fracción 11 , 27, 28, 
párrafo primero, fracción 1, 34, párrafos tercero y cuarto, 47 y 55, párrafo segundo, de las 
"NORMAS"; 5, 14, 21, 39 y 40 de las Normas en materia presupuestaria del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones; 30, 38 y 70 de los "LINEAMIENTOS"; 9, 13, 22, párrafo segundo, 23, 
50, 55, 62, 63, 64, 65, 68, 70, 81, 82 y 89, párrafo segundo, fracción 1, de las "POBAS ", y demás 
disposiciones aplicables, se llevó a cabo un procedimiento de licitación pública nacional y 
electrónica con número LA-43-240-043240999-N-9-2024, para la contratación del servicio de 
creación de un sistema integral de calidad mediante dashboard para el mapeo y 
visualización, de la cual resultó adjudicada la proposición conjunta de las personas morales 
Quarksoft, S.AP.I. de C.V. y B14US, S.A. de C.V., de conformidad con el fallo de fecha 12 de 
diciembre de 2023. 

1.8 Que señala como su domicilio fiscal el ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 1143, 
Colonia Nochebuena, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03720, Ciudad 
de México, y que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número IFD130924CX1. 

11. Declaran los ·PROVEEDORES· a través de sus apoderados legales:

11. l Que Quarksoft, S.AP.I. de C.V. y B14US, S.A. de C.V., con fecha 30 de noviembre de 2023,
firmaron un convenio para participar de manera conjunta en la licitación pública nacional 
y electrónica número LA-43-240-043240999-N-9-2024, en lo sucesivo el "Convenio de 
participación conjunta", en el cual se obligan de manera solidaria a responder de cualq ier 
responsabilidad derivada del presente contrato; en términos de los artículos 34

/
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tercero y cuarto, de las "NORMAS" y 38 de los "LINEAMIENTOS", documento que e i clu 
en el Anexo Único y forma parte integrante de este contrato. 
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11.2 De Quarksoft, S.A.P.I. de C.V.: 

CONTRATO No. IFT/LPN/012/24 

11.2.1 Que es una persona moral legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas. 
11.2.1.1 Que se constituyó originalmente con la razón social de Quarksoft, S.C., como 
consta en la escritura pública número 122,817 de fecha 6 de junio de 2001, otorgada ante 
la fe del licenciado Ricardo Cuevas Miguel, notario público número 210, del entonces 
Distrito Federal, ahora Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de Personas Morales, 
en el folio número 54827, de fecha 5 de julio de 200 l, en el Registro Público de la Propiedad 
del entonces Gobierno del Distrito Federal, ahora Ciudad de México. 
11.2.1.2 Que por escritura pública número 54,598 de fecha 28 de enero de 2009, otorgada 
ante la fe del licenciado Roberto Courtade Bevilacqua, notario público número 132, del 
entonces Distrito Federal, ahora Ciudad de México, inscrita bajo el folio 394592, de fecha l 
de abril de 2009, en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del entonces Distrito 
Federal, ahora Ciudad de México, se protocolizó acta de asamblea extraordinaria de 
socios en la que se acordó la transformación de la sociedad de una Sociedad Civil a una 
Sociedad Anónima de Capital Variable y reforma de los estatutos sociales, por lo que la 
sociedad se denominaría Quarksoft e iría seguida de las palabras "Sociedad Anónima de 
Capital Variable" o de su abreviatura "S.A. de C.V.". 
11.2.1.3 Que por escritura pública número 69, 152 de fecha 17 de octubre de 2013, 
otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario público número l, del 
entonces Distrito Federal, ahora Ciudad de México, inscrita bajo el folio mercantil número 
394592*, de fecha lO de enero de 2014, en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del entonces Distrito Federal, ahora Ciudad de México, se protocolizó acta de 
asamblea de accionistas en la que se acordó la adopción por parte de la sociedad de la 
modalidad de Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable y reforma de 
los estatutos sociales, por lo que la sociedad se denomina Quarksoft e irá seguida de las 
palabras "Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable" o de su 
abreviatura "S.A.P.I. de C.V.". 
11.2.1.4 Que por escritura pública número 50,928 de fecha 3 de junio de 2015, otorgada 
ante la fe del licenciado Francisco Talavera Autrique, notario público número 221 del 
entonces Distrito Federal, ahora Ciudad de México, inscrita bajo el folio mercantil 394592* 
con fecha 19 de octubre de 2015, en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
entonces Distrito Federal. Ahora Ciudad de México, se protocolizó acta de asamblea 
general extraordinaria de accionistas, en la que se acordó la reforma total a los estatutos 
sociales, por lo que actualmente tiene como objeto social, de manera enunciativa mas no 
limitativa: a) el asesoramiento técnico, económico, financiero, consultoría y en general la 
prestación de servicios de apoyo a sociedades cuyo objeto social sea cualquier actividad 
de carácter informático, de telecomunicaciones o de desarrollo de nuevas tecnologías, 
incluidas la consultoría, las áreas de software o programación, así como hardware o 
equipos de cómputo y sus accesorios; todas las tareas y servicios relacionados con la 
organización de empresas, la realización de estudios, trabajos y aplicaciones informáticas; 
la fabricación de toda clase de equipos y desarrollo de software relacionados con la 
ingeniería electrónica, en cualquiera de sus manifestaciones; la aprobación de toda gama 
de servicios relacionados con el procesamiento de la información, tales como consultoría, 
análisis, programación, implantación, grabación o cualquier otro; la selección y forma ·�n 
de personal informático, el asesoramiento informático a empresas, organismos � 
instituciones, así como la realización de chequeos, auditorías y revisiones informáticas, 
desarrollo de actividades de suministro, mantenimiento, instalación y puesta en marcha de 
equipos y software: b) la selección y forrn
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detección de necesidades informativas; planificación, programacIon docente y 
evaluación; la organización e impartición de seminarios, conferencias y cursos, y la edición 
y comercialización de folletos, revistas y libros que contribuyan al desarrollo de los 
profesionales antes referidos; c) la comercialización y distribución de productos de software 
o programación, así como hardware o equipos de cómputo y sus accesorios, propios o
ajenos, con los servicios correspondientes y/o accesorios; entre otros.
Existencia legal que se encuentra acreditada en el expediente del procedimiento de 
contratación de licitación pública nacional y electrónica con número LA-43-240-043240999-
N-9-2024.
11.2.2 Que en su carácter de apoderado legal, cuenta con poderes amplios y suficientes 
para suscribir el presente contrato, dentro de los que se encuentra poder general para 
actos de administración y con ello obligar a su representada, lo que acredita con escritura 
pública número 19,463 de fecha 16 de abril de 2018, otorgada ante la fe del licenciado 
Ricardo Cuevas Miguel, notario público número 210 de la Ciudad de México, inscrita bajo 
el folio mercantil número 394592*, con fecha 16 de mayo de 2018, en el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, y manifiesta que dichos poderes a la 
fecha no le han sido revocados, limitados ni modificados en forma alguna. Asimismo, 
manifiesta que, en caso de que durante la vigencia del contrato sus facultades se extingan 
o sufran alguna modificación, lo hará del conocimiento del administrador del contrato por
escrito, y presentará nuevo documento que lo acredite.
Personalidad que se encuentra acreditada en el expediente del procedimiento de 
contratación de licitación pública nacional y electrónica con número LA -43-240-043240999-
N-9-2024.
11.2.3 Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número QUA0l 06073M4. 
11.2.4 Que no se encuentra dentro de los supuestos que establecen los artículos 52 y 66 de 
las "NORMAS"; asimismo, manifiesta estar al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, presentando al efecto opinión positiva emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria. 
11.2.5 Que manifestó, bajo protesta de decir verdad, que los socios o accionistas que 
ejercen control sobre la sociedad, no desempeñan, empleo, cargo o comisión en el servicio 
público, por lo que, con la formalización del contrato, no se actualiza un conflicto de interés, 
en términos del artículo 49, fracción IX, y último párrafo, de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, según consta en la carta que obra en el expediente de 
la presente contratación. 
Para efectos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas se entiende que un 
socio o accionista ejerce control sobre una sociedad cuando sean administradores o 
formen parte del consejo de administración, o bien conjunta o separadamente, directa o 
indirectamente, mantengan la titularidad de derechos que permitan ejercer el voto 
respecto de más del cincuenta por ciento del capital, tengan poder decisorio en sus 
asambleas, estén en posibilidades de nombrar a la mayoría de los miembros de su órgano 
de administración o por cualquier otro medio tengan facultades de tomar las decisiones 
fundamentales de dichas personas morales. 
11.2.6 Que su domicilio está ubicado en Avenida Pedro Coronel, número 42, Piso 3, Col ia �
Cañada de la Bufa, Municipio Guadalupe, Código Postal 98619, Zacatecas, con teléfo o 
55 5336 9436 y correo electrónico: comercialqs@quarksoft.net. Asimismo, manifiesta que 
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conocimiento del administrador del contrato por escrito, dentro de los 5 (cinco) días 
naturales siguientes a dicha modificación. 

11.3 De Bl4US, S.A. de C.V.: 
11.3. l Que es una persona moral legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo 
que acredita con escritura pública número 218, 714 de fecha 16 de abril de 2018, otorgada 
ante la fe del maestro en derecho Eutiquio López Hernández, notario público número 35 de 
la Ciudad de México, con datos de inscripción vía web inmediata FME N-2018034182, NCI 
201800095055 y con fecha 30 de abril de 2018, en el Registro Público de Comercio de la 
Ciudad de México, y que tiene como objeto social, de manera enunciativa mas no 
limitativa: la realización y/o contratación por cuenta propia o de terceros, de servicios 
profesionales de análisis, diseño, desarrollo, implementación, captura, generación, 
actualización y/o publicación de indicadores operativos, tácticos y/o estratégicos de las 
áreas administrativa, contable, fiscal, financiera, patrimonial, corporativa, operativa, 
tecnológica y legal; la realización y /o contratación por cuenta propia o de terceros, de 
servicios profesionales de dirección, gerenciales, de administración, y operación de 
empresas incluyendo los aspectos técnicos, consultivos, de asesoría, implementación de 
sistemas y planeación de las áreas administrativa, contable, fiscal, financiera, patrimonial, 
corporativa y legal, así como de auditoría en las ramas antes mencionadas; la realización 
y/o contratación por cuenta propia o de terceros, de servicios de cómputo, servicio de 
aplicaciones y servicio de operaciones de tecnologías de información administrada en la 
nube; la elaboración, impresión, edición, publicación, promoción, distribución y venta de 
aplicaciones de software; la implementación de sistemas de información basada en 
internet, web hosting, sitios corporativos, transaccionales, intranet, extranet, así como 
interactivos de servicios y de comercio y negocio electrónico; entre otros. 
Existencia legal que se encuentra acreditada en el expediente del procedimiento de 
contratación de licitación pública nacional y electrónica con número LA-43-240-043240999-
N-9-2024.
11.3.2 Que en su carácter de apoderado legal, cuenta con poderes amplios y suficientes 
para suscribir el presente contrato, dentro de los que se encuentra poder general para 
actos de administración y con ello obligar a su representada, lo que acredita con escritura 
pública número 218,714 de fecha 16 de abril de 2018, otorgada ante la fe del maestro en 
derecho Eutiquio López Hernández, notario público número 35 de la Ciudad de México, 
con datos de inscripción vía web inmediata FME N-2018034182, NCI 201800095055 y con 
fecha 30 de abril de 2018, en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, y 
manifiesta que dichos poderes a la fecha no le han sido revocados, limitados ni modificados 
en forma alguna. Asimismo, manifiesta que, en caso de que durante la vigencia del 
contrato sus facultades se extingan o sufran alguna modificación, lo hará del conocimiento 
del administrador del contrato por escrito, y presentará nuevo documento que lo acredite. 
Personalidad que se encuentra acreditada en el expediente del procedimiento de 
contratación de licitación pública nacional y electrónica con número LA-43-240-043240999-
N-9-2024.
11.3.3 Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número BIU l 804 l 6LC8.
11.3.4 Que no se encuentra dentro de los supuestos que establecen los artículos 52 y 66 
las "NORMAS"; asimismo, manifiesta estar al corriente en el cumplimiento de su 
obligaciones fiscales, presentando al efecto opinión positiva emitida por el 
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11.3.5 Que manifestó, bajo protesta de decir verdad, que el C. Javier Martínez Garza, que 
ejerce control sobre la sociedad, se desempeña como Subdirector de Gestión en el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos en el sector público y que, a pesar de desempeñarlo, 
con la formalización del contrato, no se actualiza un conflicto de interés, en términos del 
artículo 49, fracción IX, y último párrafo, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, y asimismo manifiesta bajo protesta de decir verdad que el resto de los 
socios y/o accionistas que ejercen control sobre la sociedad, no desempeñan empleo, 
cargo o comisión en el servicio público, según consta en la carta que obra en el expediente 
de la presente contratación. 

Para efectos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas se entiende que un 
socio o accionista ejerce control sobre una sociedad cuando sean administradores o 
formen parte del consejo de administración, o bien conjunta o separadamente, directa o 
indirectamente, mantengan la titularidad de derechos que permitan ejercer el voto 
respecto de más del cincuenta por ciento del capital, tengan poder decisorio en sus 
asambleas, estén en posibilidades de nombrar a la mayoría de los miembros de su órgano 
de administración o por cualquier otro medio tengan facultades de tomar las decisiones 
fundamentales de dichas personas morales. 

11.3.6 Que su domicilio está ubicado en Avenida Pacífico número 468, interior F, Colonia El 
Rosedal, Código Postal 04330, Demarcación Territorial Coyoacán, Ciudad de México, con 
teléfono 55 2109 2465 y correo electrónico contacto@bi4us.com.mx. Asimismo, manifiesta 
que en caso de cualquier modificación a su domicilio, teléfono o correo electrónico, los 
hará del conocimiento del administrador del contrato por escrito, dentro de los 5 (cinco) 
días naturales siguientes a dicha modificación. 

11.4 Declaraciones conjuntas de los "PROVEEDORES": 

11.4.l Que conocen las "NORMAS", los "LINEAMIENTOS" y las "POBAS", así como las 
características de este contrato, la normatividad citada en este instrumento y aquella que 
resulta aplicable en atención al objeto. Asimismo, que disponen de los recursos necesarios 
e idóneos para cumplir con el objeto del presente instrumento, de forma eficiente, oportuna 
y en las mejores condiciones, así como que cuentan con la capacidad legal para contratar 
y obligarse en los términos del presente contrato y su Anexo Único. 

11.4.2 Que en el "Convenio de participación conjunta", en la cláusula SÉPTIMA.- FORMA DE 
PAGO Y FACTURACIÓN, se pactó que Quarksoft, S.A.P.I. de C.V., será quien realizará todos 
los trámites correspondientes a dicha cláusula, conforme a la forma de pago del 
procedimiento de contratación. 

11.4.3 Que señalan como su domicilio convencional para oír y recibir notificaciones, el 
ubicado en Avenida Pedro Coronel número 42, Piso 3, Colonia Cañada de la Bufa, 
Municipio Guadalupe, Código Postal 98619, Zacatecas, y teléfono 55 5336 9436. 

111. Declaran las "PARTES•:

Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y que es su voluntad
celebrar el presente instrumento legal.

EN M�RITO DE LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, LAS "PARlES' CONVIENEN 1UIE 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. Los "PROVEEDORES" se obligan a prestar al "INSTITUTO" el 
servicio de creación de un sistema integral de calidad mediante dashboard para el mapeo y 
visualización, el cual incluirá la solución tecnológica, soporte, mantenimiento, actualizaciones y 
transferencia de conocimientos, que en lo sucesivo se denominará como el "servicio" y los bienes 
y servicios asociados, de acuerdo con las funciones, antecedentes, especificaciones, 
componentes, cantidades y condiciones establecidas en el Anexo Único, el cual debidamente 
firmado por las "PARTES", forma parte integrante del presente contrato. 

SE GUNDA.- CONTRAPRESTACIÓN O PAG O. El "INSTITUTO" pagará a los "PROVEEDORES" por la 
prestación del "servicio", un monto de $9,600,000.00 (nueve millones seiscientos mil pesos 00/100 
M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado que es de $1,536,000.00 (un millón quinientos treinta y
seis mil pesos 00/l 00 M.N.), lo que da un total de S l l, 136,000.00 (once millones ciento treinta y seis
mil pesos 00/100 M.N.).
Los precios unitarios son los siguientes: 

l. Contadores de desempeño móvil (Entregable l)
Precio unitario antes 

Descripción del Impuesto al Valor 
Agregado 

Plan de trabajo y análisis técnico. $ 65,454.29 

Propuesta de arquitectura tecnológica de la solución. $ 79,606.57 

Archivo de scripts para la ejecución de ETL (del inglés Extract Transform and 
$ 1,096,433.14 

Load) definidos en la arquitectura tecnológica. 

Archivos de Power BI para cada tablero del alcance. $ 147,788.13 

Set de casos de prueba para cada tablero. $ 437.725.59 

Manual de operación de ETL. $ 147,272.16 

Manual de operación de Power BI. $ 147,272.16 

Transferencia de conocimiento. $ 294,544,32 

2. Calidad de la experiencia "crowdsourcing" (Entregable 2)
Precio unitario antes 

Descripción del Impuesto al Valor 
Agregado 

Plan de trabajo y análisis técnico. $ 65,454.29 

Propuesta de arquitectura tecnológica de la solución. $ 79,606.57 

Archivo de scripts para la ejecución de ETL definidos en la arquitectura 
$ 953,067,59 

tecnológica. 

Archivos de Power BI para cada tablero del alcance. $ 144,471.19 

Set de casos de prueba para cada tablero. $ 122,726,80 

Manual de operación de ETL. $ 73,636.08 

Manual de operación de Power BI. $ 147,272.16 

Transferencia de conocimiento. $ 294�.32 \ 

/ 
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3. Cobertura móvil (Entregable 3)

Descripción 

Plan de trabajo y análisis técnico. 

Propuesta de arquitectura tecnológica de la solución. 

Archivo de scripts para la ejecución de ETL definidos 
tecnológica. 

Archivos de Power BI para cada tablero del alcance. 

Matriz de casos de prueba para cada tablero. 

Manual de operación de ETL. 

Manual de operación de Power BI. 

Transferencia de conocimiento. 

4. Contadores de desempeño fijo (Entregable 4)

Descripción 

Plan de trabajo y análisis técnico. 

Propuesta de arquitectura tecnológica de la solución. 

Archivo de scripts para la ejecución de ETL definidos 
tecnológica. 

Archivos de Power BI para cada tablero del alcance. 

Matriz de casos de prueba para cada tablero. 

Manual de operación de ETL. 

Manual de operación de Power BI. 

Transferencia de conocimiento. 

en la arquitectura 

en la arquitectura 

5. Tablero para el usuario final de consulta externa (Entregable 5)

Descripción 

Plan de trabajo y análisis técnico. 

Propuesta de arquitectura tecnológica de la solución. 

Archivo de scripts para la ejecución de ETL definidos en la arquitectura 

tecnológica. 

Archivos de Power BI para cada tablero del alcance. 

Matriz de casos de prueba para cada tablero. 

Manual de operación de ETL. 

Manual de operación de Power BI. 

Transferencia de conocimiento. 

Precio unitario antes 
del Impuesto al Valor 

Agregado 

$ 65,454.29 

$ 66,338.81 

$ 796,065.74 

$ 125,306.64 

$ 114,545.01 

$ 73,636.08 

$ 147,272.16 

$ 294,544.32 

Precio unitario antes 
del Impuesto al Valor 

Agregado 

$ 65,454.29 

$ 66,338.81 

$ 796,065.74 

$ 125,306.64 

$ 237,271.82 

$ 147,272.16 

s 147,272.16 

$ 294,544.32 

Precio unitario antes 
del Impuesto al Valor 

Agregado 

$ 65,454.29 

$ 66,338.81 

$ 796,065.74 

$ 125,306.64 

$ 98,181.44 

$ 147,272.16 

$ 147,272.16 

$ 294,544.32 

En los términos del numeral 6. Soporte técnico, del Anexo único, los "PROVEEDORES" ofre 
los conceptos relacionados al mismo, sin costo al "INSTITUTO". 

Los impuestos que se llegaren a causar con motivo de la celebración, ejecución y cumplimie to 
del presente contrato, serán pagados por la parte a la que le corresponda de acu

l 
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legislación fiscal vigente correspondiente. 
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Los precios serán fijos, incondicionados y en moneda nacional, de conformidad a lo señalado en 
la convocatoria de la licitación y en términos de los artículos 46, párrafos primero y segundo, y 47 
fracciones VII y XIII, de las "NORMAS". 

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA.- El plazo de ejecución del "servicio" es a partir del 
8 de enero de 2024 y hasta el 31 de diciembre de 2024. 
La documentación que debe ser entregada como parte de la ejecución del "servicio", el formato 
y el plazo de entrega se describen en el Anexo Único. 
Las fechas para la presentación de los entregables son como sigue: 

Entregable Fecha 

l Contadores de desempeño móvil 2 de mayo de 2024 

2. Calidad de la experiencia "crowdsourcing" 3 de junio de 2024 

3. Cobertura móvil l de julio de 2024

4. Contadores de desempeño fijo 4 de noviembre de 2024 

5. Tablero para el usuario final de consulta externa 2 de diciembre de 2024 

La vigencia del contrato es a partir del 18 de enero de 2024 y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

CUARTA.- LUGAR DE PRESTACIÓN DEL '"SERVICIO•. Los "PROVEEDORES" se obligan a proporcionar 
el acceso al tablero, así como la documentación técnica, vía correo electrónico a la cuenta de 
correo institucional de la persona administradora del contrato. Para el acceso a los tableros, éste 
se entregará bajo el formato de una dirección de internet (del inglés, Uniform Resource Locator 
o URL), correspondiente al portal web al cual el "INSTITUTO" debe re-direccionar desde el portal
institucional, de acuerdo con las especificaciones y condiciones establecidas en el Anexo Único.
El domicilio del área administradora del contrato es en Avenida Insurgentes Sur número 1143,
Colonia Nochebuena, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03720, Ciudad de
México.

QUINTA.- FORMA DE PAGO.- El costo del "servicio", así como de los bienes y servicios asociados, 
se cubrirá por parte del "INSTITUTO", en 5 (cinco) exhibiciones, una vez recibido el entregable 
correspondiente a entera satisfacción, conforme a los requerimientos del "INSTITUTO" y a lo 
señalado en el Anexo Único, para lo cual, las "PARTES" levantarán la o las actas de entrega­
recepción. 
Los pagos se realizarán dentro de los 20 (veinte) días naturales contados a partir de la entrega de 
las facturas, previa prestación del "servicio" y entrega de los bienes y servicios asociados, a entera 
satisfacción, a través de transferencia electrónica a la cuenta bancaria de la que sea titular 
Quarksoft, S.A.P.I. de C.V., y que señale por escrito firmado al "INSTITUTO". 
Para los pagos por la prestación del "servicio", los "PROVEEDORES" presentarán las facturas ante 
la Dirección de Análisis Técnico Regulatorio de la Unidad de Política Regulatoria del "INSTITUTO", 
para que ésta a su vez, las revise y verifique el previo levantamiento de las actas de entrega­
recepción del "servicio" a entera satisfacción, de conformidad con lo establecido en el prese te 
contrato y su Anexo único, dando por recibidas las facturas para su pago dentro de los 20 (vein ) 
días naturales contados a partir de la entrega de las mismas. Para el pago en el mes de diciemb 
se observará lo dispuesto en los lineamientos para el cierre presupuesta! que resulten 7obles. 
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Si las facturas o los documentos que acrediten la prestación del "servicio" y entrega de los bienes 
y servicios asociados, presentan algún error, la Dirección de Análisis Técnico Regulatorio de la 
Unidad de Política Regulatoria del "INSTITUTO", en un plazo no mayor a 3 (tres) días hábiles, 
contados a partir de la recepción de las facturas, indicará por escrito a los "PROVEEDORES" las 
deficiencias que deberán corregir. El periodo que trcinscurra a partir del citado escrito y hasta 
que los "PROVEEDORES" presenten las correcciones, no se computará para efectos del plazo 
previsto en los artículos 53, primer párrafo, de las "NORMAS", 78 y 79 de los "LINEAMIENTOS". 
En caso de que los "PROVEEDORES" no presenten en el tiempo señalado la documentación 
requerida para el trámite de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que 
dure el retraso. 
En el caso de que el "INSTITUTO" no cumpla con el pago de las facturas correctas dentro de los 
20 (veinte) días naturales contados a partir de la entrega de las mismas, previa prestación del 
"servicio", así como entrega de los bienes y servicios asociados, los "PROVEEDORES" podrán 
solicitar el pago de los gastos financieros conforme a lo establecido por el artículo 53, párrafo 
segundo, de las "NORMAS". 

SEXTA.- DEDUCCIONES AL PAGO DEL 'SERVICIO·.- En caso de que el "INSTITUTO" en la prestación 
del "servicio", así como entrega de los bienes y servicios asociados, detecte un cumplimiento 
parcial o deficiente por parte de los "PROVEEDORES" de acuerdo con lo señalado en el Anexo 
Único, el "INSTITUTO" calculará y aplicará las deducciones conforme a los artículos 56 de las 
"NORMAS", 86 de los "LINEAMIENTOS", 96 y 97 de las "POBAS", así como a lo señalado en el Anexo 
Único, para reflejarlas en las actas de entrega-recepción y en las respectivas solicitudes de pago, 
solicitando a los "PROVEEDORES" que las deducciones las incluyan en sus facturas que se 
presenten para su pago o, en su caso, además de sus facturas presenten las notas de crédito 
correspondientes, en el supuesto de que se hubieren concluido los pagos, el "INSTITUTO" notificará 
a los "PROVEEDORES" los montos que correspondan por concepto de deductivas, por 
cumplimiento parcial o deficiente que hubieren realizado, con el fin de que cubran dichos 
montos al "INSTITUTO" mediante cheque certificado, depósito o transferencia electrónica. La 
suma de los importes de las mismas no deberá exceder el 10% (diez por ciento) del importe total 
del contrato; en caso de que se supere dicho porcentaje el "INSTITUTO" podrá cancelar parcial 
o totalmente el concepto, o bien podrá rescindir administrativamente el presente contrato, en
términos de los artículos 56 de las "NORMAS" y 86, último párrafo, de los "LINEAMIENTOS".

S�PTIMA.- PAGOS EN EXCESO. Tratándose de pagos en exceso que hayan recibido los 
"PROVEEDORES", estos deberán reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses 
correspondientes, conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 
Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán 
sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales 
contados desde la fecha de pago y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición del "INSTITUTO", de conformidad con el artículo 53, párrafo tercero, de 
las "NORMAS". 
El plazo con que los "PROVEEDORES" contarán para reintegrar al "INSTITUTO" las cantidades 
recibidas, sin tener derecho a las mismas, será de máximo 90 (noventa) días, contados a pa • de 
la notificación correspondiente, de conformidad con el artículo 50, segundo párraf
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OCTAVA.- CALIDAD DEL "SERVICIO•, Y DE LOS BIENES Y SERVICIOS ASOCIADOS. Los 
"PROVEEDORES" se obligan en términos del artículo 55, segundo párrafo, de las "NORMAS", frente 
al "INSTITUTO" a responder de la calidad del "seNicio", y de los defectos y vicios ocultos de los 
bienes, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido en los términos 
señalados en el presente contrato, su Anexo Único, en especial los numerales 6. Soporte técnico 
y 7. Pruebas de los seNicios, y la legislación aplicable. 

NOVIENA.- GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del presente contrato, y de conformidad con los artículos 50, fracción 11, y 51 de las 
"NORMAS", 60 de las Normas en materia presupuestaria del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; 70, fracción 11, y 92 de los "LINEAMIENTOS"; 81, 82 y 89, párrafo segundo, 
fracción 1, de las "POBAS", los "PROVEEDORES" se obligan a entregar al "INSTITUTO", dentro de los 
10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, una garantía por un 
valor igual al 10% (diez por ciento) del monto del presente instrumento legal. antes de1·1mpuesto 
al Valor Agregado, preferentemente bajo la forma de fianza otorgada por institución autorizada 
o bajo cualquiera de las formas siguientes: depósito de dinero constituido a través de certificado
o billete de depósito expedido por institución de crédito autorizada; depósito o transferencia
electrónica a cuenta bancaria del "INSTITUTO"; carta de crédito irrevocable, expedida por
institución de crédito autorizada; cheque certificado o de caja expedido a favor del "INSTITUTO"
o cualquier otra forma, que en su caso, autorice la Unidad de Administración, la cual se hará
efectiva por el monto total de la obligación garantizada. Queda establecido que la obligación
garantizada es indivisible.
Una vez verificado el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los "PROVEEDORES", a entera 
satisfacción del "INSTITUTO", el área administradora del contrato procederá al otorgamiento de 
la constancia de cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, a efecto de que los 
"PROVEEDORES" estén en posibilidad de liberar la garantía de que se trate, en términos del 
artículo 70, fracción VIII, de los "LINEAMIENTOS". 
La garantía que se otorgue estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales 
o juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva, de forma tal que su
vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del contrato principal o fuente de
las obligaciones, o cualquier otra circunstancia. Asimismo. la garantía permanecerá en vigor aún
en los casos en que el "INSTITUTO" otorgue prórrogas o esperas a los "PROVEEDORES".
En caso de que el "INSTITUTO" resuelva rescindir administrativamente el contrato, la garantía de 
cumplimiento se hará efectiva. 
La garantía otorgada deberá ajustarse cuando se modifique el monto, plazo o vigencia del 
presente contrato. 
La garantía podrá ser entregada por medios electrónicos, siempre que las disposiciones jurídicas 
aplicables permitan su constitución por dichos medios en términos del artículo 70, fracción VI, de 
los "LINEAMIENTOS". 
Cuando la forma de garantía sea mediante depósito o a través de transferencia electrónica, lo 
efectuarán los "PROVEEDORES" conforme a la información que el "INSTITUTO" les proporcione 
para tales efectos. 
Cuando la forma de garantía sea mediante fianza, se observará lo siguiente: 
Dicha fianza deberá ser otorgada por institución mexicana debidamente autorizada, a favor 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, la cual deberá contener las siguientes de

/
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a. Que el importe total garantizado es por la cantidad de $960,000.00 (novecientos sesenta
mil pesos 00/100 M.N.), atendiendo al cumplimiento de todas las estipulaciones
contenidas en el contrato IFT/LPN/012/24 de fecha 18 de en-ero de 2024, cuyo plazo de
ejecución para la prestación del seNicio es a partir del 8 de enero de 2024 y hasta el 31
de diciembre de 2024 y la vigencia del contrato es a partir del 18 de enero de 2024 y
hasta el 31 de diciembre de 2024, celebrado por parte del Instituto Federal de
Telecomunicaciones, para la prestación del seNicio de creación de un sistema integral
de calidad mediante dashboard para el mapeo y visualización, con los proveedores
Quarksoft, S.A.P.I. de C.V., con Registro Federal de Contribuyentes número
QUA0106073M4 y BI4US, S.A. de C.V., con Registro Federal de Contribuyentes número
BIU l 804 l 6LC8, ambas con domicilio convencional para efectos del contrato en Avenida
Pedro Coronel número 42, Piso 3, Colonia Cañada de la Bufa, Municipio Guadalupe,
Código Postal 98619, Zacatecas.

b. Que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su
objetivo, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite
su vigencia.

c. Que la garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o
juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva, de forma tal que
su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del contrato principal o
fuente de las obligaciones, o cualquier otra circunstancia. Asimismo, la fianza
permanecerá en vigor aún en los casos en que el Instituto Federal de
Telecomunicaciones otorgue prórrogas o esperas a Quarksoft, S.A.P.I. de C.V. y BI4US,
S.A. de C.V., para el cumplimiento de sus obligaciones. Por lo que la Institución de Fianzas
renuncia expresamente al derecho que le otorga el artículo 179 de la Ley de Instituciones
de Seguros y de Fianzas.

d. Que la Institución de Fianzas acepta expresamente someterse a los procedimientos de
ejecución establecidos en los artículos 279 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y
de Fianzas, para la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también
se sujetará para el caso del cobro de intereses que prevé el artículo 283 del mismo
ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza
requerida.

e. Que una vez verificado el cumplimiento de las obligaciones a cargo de Quarksoft, S.A.P.I.
de C.V. y BI4US, S.A. de C.V., a entera satisfacción del Instituto Federal de
Telecomunicaciones se procederá al otorgamiento de la constancia de cumplimiento
de las obligaciones derivadas del contrato, a efecto de que los proveedores estén en
posibilidad de liberar la fianza de mérito.

f. Que la Institución de Fianzas se somete a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales
Federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera corresponderle en
razón de su domicilio o por cualquier otra causa.

g. Que en caso de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones resuelva rescindir
administrativamente el contrato, la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el
Instituto Federal de Telecomunicaciones ante la Institución de Fianzas.

h. La garantía deberá ajustarse cuando se modifique el monto, plazo o vigencia d 1
contrato.

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE LOS •pROVEEOORES·.-A los "PROVEEDORES" de conformidad con e 
• Convenio de participación conjunta·, les corresponden las obligaciones especfficas si
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• Propuesta técnica, experiencia, experiencia de personal y certificaciones.
• Certificación CMMi3.
• Demostración.
• Entregables documentales.
• Gestión.
• Facturación.
• Cobranza.

De B14US, S.A. de C.V.: 
• Propuesta técnica, experiencia, experiencia de personal y certificaciones.
• Demostración.
• Herramienta: funcionalidades, visualización, análisis de datos, contadores de Desempeño

Móvil, calidad de la experiencia "crowdsourcing", cobertura móvil, contadores de
desempeño fijo, tablero para el usuario de consulta externa.

• Soporte técnico.
• Entregables documentales.

Además, los "PROVEEDORES" deberán observar con relación a la prestación del "servicio", así 
como en la entrega de los bienes y servicios asociados, lo siguiente: 
l. Se obligan a prestar el "servicio", así como a entregar los bienes y servicios asociados, con

calidad y puntualidad de conformidad con las especificaciones y condiciones establecidas
en el presente contrato y su Anexo Único.

2. No divulgar ni dar a conocer la información, los datos y documentos que el "INSTITUTO" les
proporcione o a los que tengan acceso con motivo de las actividades que desarrollen, ni dar
informes a terceros no autorizados por el "INSTITUTO", así como observar lo dispuesto en el
Título Cuarto de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados y Título Cuarto de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales
para el Sector Público, y las CLÁUSULAS VIGÉSIMA SEXTA y VIGÉSIMA OCTAVA. del presente
instrumento y su Anexo Único.
La información, datos y documentación que el "INSTITUTO" les proporcione o a la que tengan
acceso, reviste la calidad de confidencial o reservada según sea el caso. Las obligaciones
derivadas de la clasificación también recaen en los "PROVEEDORES" y en cualquier persona
que intervenga en la ejecución del "servicio", quienes, en caso de incumplirlas, se harán
acreedores a las sanciones que conforme a la normatividad en la materia sean aplicables.
Conforme a los requerimientos del Anexo Único, los "PROVEEDORES" deberán entregar al
inicio de la prestación del "servicio", una carta responsiva firmada por el apoderado legal
de Quarksott, S.A.P.I. de C.V., en la que se comprometen a mantener en estricta
confidencialidad la información y documentación que les proporcione el "INSTITUTO" o a la
que tengan acceso para el desarrollo del presente contrato de acuerdo a la normatividad
que en atención al tipo de información resulte aplicable y a no utilizar dicha información o
ala que tengan acceso para ningún fin distinto al desarrollo del "servicio"

3. Efectuar la prestación del "servicio", dentro del plazo de ejecución a que se refiere
CLÁUSULA TERCERA de este contrato.

4. Ser directamente responsables de los daños y perjuicios que causen al "INSTITUTO" y/o a
terceros por su negligencia, impericia o dolo, independientemente de las 
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merezcan en caso de delito, en términos de la CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA de este 
instrumento. 

5. Presentar garantía de cumplimiento del contrato, en términos de la CLÁUSULA NOVENA de
este contrato.

6.  Atender las observaciones y requerimientos del administrador del contrato. 

Los "PROVEEDORES" se obligan frente al "INSTITUTO" de manera expresa, en forma conjunta y de 
forma solidaria, en el cumplimiento del objeto del presente contrato, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 1987, 1988, 1989, 1995 y 2002, y demás relativos aplicables del Código Civil Federal 
de aplicación supletoria a las "NORMAS", a efecto de garantizar el cumplimiento total, cabal y 
oportuno de todas y cada una de las obligaciones a cargo de los "PROVEEDORES", derivadas 
del presente contrato, obligándose a cumplir con la prestación del "servicio", así como a la 
entrega de los bienes y servicios asociados, en los términos que establece el Anexo Único del 
presente contrato. 

DÉCIMA PRIMERA.- INFORMACIÓN. El "INSTITUTO" se obliga, en su caso, a proporcionar a los 
"PROVEEDORES" con la debida anticipación, toda la información y documentación necesaria 
para el cumplimiento de las obligaciones consignadas en el presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA-ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. El "INSTITUTO" a través de la persona titular 
de la Dirección de Análisis Técnico Regulatorio de la Unidad de Política Regulatoria, tendrá en 
todo tiempo el derecho de comprobar, supervisar y verificar cualquier asunto relacionado con la 
prestación del "servicio", la entrega de los bienes y servicios asociados, así como el cumplimiento 
de los requerimientos de cada entregable, a efecto de que estos se realicen conforme a lo 
establecido en el presente contrato y en el Anexo Único, lo cual será requisito indispensable para 
proceder a los pagos previstos en las CLÁUSULAS SEGUNDA y QUINTA Asimismo, podrá indicar por 
escrito a los "PROVEEDORES" las sugerencias basadas en los términos del presente instrumento y 
su Anexo Único que estime pertinentes para su cumplimiento. 

Los "PROVEEDORES" designan a Luis Ramírez Medina, en su carácter de apoderado legal de 
Quarksoft, S.A.P.I. de C.V. y representante común de los "PROVEEDORES", en términos del 
"Convenio de participación conjunta", como responsable de coordinar la prestación del 
"servicio". 

DÉCIMA TERCERA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL El "INSTITUTO" en cualquier momento podrá 
suspender temporalmente en todo o en parte, sin responsabilidad para él, la prestación del 
"servicio", cuando se presente caso fortuito o de fuerza mayor, por causas justificadas o por 
razones de interés general, sin que ello implique su terminación definitiva, previa notificación a los 
"PROVEEDORES" por escrito. 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables al "INSTITUTO", éste pagará a los 
"PROVEEDORES" únicamente el "servicio" efectivamente prestado, así como los bienes y servicios 
asociados efectivamente entregados, y reembolsará los gastos no recuperables que se originen 
durante el tiempo que dure la suspensión, previa petición y justificación de los "PROVEEDO . S", 
siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacion n 
directamente con el presente contrato, en términos de los artículos 60, segundo párrafo, de 1 
"NORMAS" y 91, segundo párrafo, fracción 11, de los "LINEAMIENTOS". 

En cualquiera de los casos previstos en esta cláusula, se pactará por las "PARTES", el plazo d 
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prevalecerán para su ejecución. o bien, podrá iniciarse su terminación anticipada. La 
reanudación que abarque un ejercicio fiscal no contemplado originalmente, quedará sujeta 
para efectos de su pago, a la disponibilidad del presupuesto de tal ejercicio. 

DtCIMA CUARTA.-MODIFICACIONES DEL CONTRATO. El "INSTITUTO" podrá acordar el incremento 
del monto del presente contrato o de las cantidades del "servicio", así como de los bienes y 
servicios asociados solicitados, plazos de ejecución y /o vigencia, mediante convenios 
modificatorios, siempre y cuando, las modificaciones no rebasen en su conjunto el 25% 
(veinticinco por ciento) del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos 
originalmente, y los precios sean iguales a los pactados originalmente. 

El "INSTITUTO" podrá otorgar prórrogas no sancionables a los "PROVEEDORES" para la prestación 
del "servicio" y entrega de los bienes y servicios asociados, cuando el atraso no les fuere 
imputable o exista causa de fuerza mayor, caso fortuito o una causa atribuible al "INSTITUTO". En 
estos casos. los nuevos plazos de ejecución podrán ser superiores al 25% (veinticinco por ciento) 
del plazo de ejecución y/o de la vigencia originalmente pactada en este instrumento. 

Cualquier modificación al presente contrato, deberá formalizarse por escrito mediante convenios 
modificatorios. todo lo anterior. de conformidad con el artículo 54 de las "NORMAS", 
garantizando la prestación del "servicio" y entrega de los bienes y servicios asociados, mediante 
ajuste de la garantía de cumplimiento en los términos señalados en los artículos 80, último párrafo, 
y 92. párrafos quinto, sexto, fracción 11, y séptimo. según corresponda, de los "LINEAMIENTOS". 

El "INSTITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios y, en general, 
cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas comparadas con las 
establecidas originalmente, salvo en el caso de especificaciones, en cuyo supuesto se podrán 
realizar cambios siempre y cuando sean superiores o más beneficiosas para el "INSTITUTO", o bien 
sea necesario modificar las fechas. acorde con las prórrogas otorgadas, de conformidad con el 
artículo 54 de las "NORMAS". 

DtCIMA QUINTA- PENAS CONVENCIONALES. Para el caso de atrasos en la prestación del 
"servicio", así como entrega de los bienes y servicios asociados, por parte de los "PROVEEDORES" 
derivados del presente contrato, el "INSTITUTO" aplicará, bajo el principio de proporcionalidad, 
las penas convencionales de conformidad con lo señalado en el Anexo Único. La suma de las 
penalizaciones no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del contrato ni el monto 
de las penas convencionales aplicadas a cada entregable excederá del 10% (diez por ciento) 
del importe del entregable correspondiente. En términos de los artículos 55, primer párrafo, de las 
"NORMAS", 84 y 85 de los "LINEAMIENTOS"; 94 y 95 de las "POBAS" 

Para tal efecto, los "PROVEEDORES" en un plazo no mayor de 10 (diez) días naturales. contados 
a partir de la fecha en que reciban la notificación de la penalización y el monto correspondiente, 
efectuarán el pago mediante cheque certificado, transferencia o depósito a la cuenta que les 
señale el "INSTITUTO". 
Los pagos quedarán condicionados, proporcionalmente, al pago que los "PROVEEDORES" 
deban efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que en 
el supuesto de que sea rescindido el contrato. no procederá el cobro de dichas penas • la 

(l __,, contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. tr'" 
Una vez transcurrido el plazo señalado en esta cláusula, sin que los "PROVEEDORES" haya 
cubierto el monto correspondiente de las penas convencionales al "INSTITUTO". se proc
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su caso, a aplicar las deducciones por concepto de penas convencionales del pago del 
"seNicio" y de los bienes y seNicios asociados. 

DÉCIMA SEXTA.- SUBCONTRATACIÓN. Los "PROVEEDORES" se obligan a no realizar 
subcontrataciones para cumplir el objeto del presente contrato. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD LABORAL Los "PROVEEDORES" reconocen y aceptan ser los 
únicos patrones de todos y cada uno de los trabajadores que intervengan en el desarrollo y 
ejecución del "seNicio", entrega de los bienes y de los seNicios asociados, en forma tal que 
deslindan de total responsabilidad al "INSTITUTO", con respecto de cualquier reclamo que, en su 
caso, puedan efectuar los trabajadores, derivado de disposiciones legales en materia de trabajo 
y de seguridad social, por lo que en ningún caso el "INSTITUTO" podrá ser considerado como 
patrón substituto o solidario. 

DÉCIMA OCTAVA.- INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS O PERJUICIOS. Lo responsabilidad total máxima 
de los "PROVEEDORES" frente al "INSTITUTO", en virtud del presente instrumento o con relación al 
mismo, con independencia de la reclamación por daños y perjuicios en la prestación del 
"servicio", y entrego de los bienes y seNicios asociados, independientemente de las penas que 
merezcan en caso de delito, sea contractual o extracontractuol, no excederá en ningún coso 
del monto total a pagar o los "PROVEEDORES", derivado del presente instrumento. 

DÉCIMA NOVENA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. Los "PROVEEDORES" asumen cualquier tipo de 
responsabilidad por las violaciones que pudieran darse en materia de propiedad intelectual 
(patentes, marcas y derechos de autor), con respecto o lo prestación del "servicio", bienes y 
seNicios asociados, por lo que de presentarse alguna reclamación al "INSTITUTO" con ese motivo, 
los "PROVEEDORES" convienen desde este momento en pagar cualquier importe que de ello se 
derive y sacar a salvo y libre de toda responsabilidad al "INSTITUTO". 
Las "PARTES" convienen en que la titularidad de los derechos inherentes a la propiedad 
intelectual, que se originen o deriven del "seNicio" se constituirán a favor del "INSTITUTO", salvo 
que exista impedimento, en términos de las disposiciones legales aplicables, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 83, l 01, 102, 103 y 104 de la Ley Federal del Derecho de Autor y 47, 
fracción XX, de las "NORMAS"; por lo que corresponderá a éste la facultad exclusiva de autorizar 
o prohibir su reproducción, adaptación, distribución, comunicación pública, reordenación,
compilación, modificación, transformación, así como cualquier otro uso o explotación parcial o
total en cualquier forma o por cualquier medio conocido o por conocerse en territorio nacional
y/o extranjero, reseNándose el derecho de hacer su difusión, y dando el debido reconocimiento
por su participación a los "PROVEEDORES".
La utilización del logotipo, colores e imágenes institucionales, se hará de conformidad con el 
Manual de Identidad del "INSTITUTO" y exclusivamente por el tiempo y para los fines del objeto 
de la contratación por parte de los "PROVEEDORES", y deberá contar con el visto bueno de la 
Coordinación General de Comunicación Social del "INSTITUTO". 

VIGÉSIMA- TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Los "PROVEEDORES" no po n 
ceder los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier ot 
persona ñsica o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá cont 
con la conformidad previa y por escrito del "INSTITUTO", deslindando de toda respons
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VIGÉSIMA PRIMERA.- VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Los "PROVEEDORES" se obligan a 
entregar la información o documentación relacionada con el presente contrato, cuando así lo 
solicite el Órgano Interno de Control del "INSTITUTO" o demás órganos fiscalizadores, con motivo 
de las auditorías, visitas o inspecciones practicadas, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 63 de las "NORMAS", 94 de los "LINEAMIENTOS" y 9 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El "INSTITUTO" podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato, sin responsabilidad para él y sin necesidad de que medie 
resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el "seNicio", bienes y seNicios asociados. 
originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría un daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad 
total o parcial de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una 
impugnación realizada. En dichos supuestos se notificará por escrito a los "PROVEEDORES" 
cuando menos con lO (diez) días naturales de anticipación y el "INSTITUTO" reembolsará, previa 
solicitud de los "PROVEEDORES", los gastos no recuperables en que hayan incurrido siempre que 
éstos sean razonables. estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con este 
contrato, en términos de los artículos 58 de las "NORMAS" y 91, segundo párrafo, fracción 1, de los 
"LINEAMIENTOS", y en su caso, cubrirá el pago del "seNicio", bienes y seNicios asociados, 
proporcionados a esa fecha. 

VIGÉSIMA TERCERA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. El "INSTITUTO" podrá iniciar en 
cualquier momento el procedimiento de rescisión administrativa del presente contrato cuando 
los "PROVEEDORES" incurran en cualquiera de las causas que a continuación se enumeran: 

a) No otorgar la garantía de cumplimiento en los términos descritos en la CLÁUSULA NOVENA.

b) No prestar el "seNicio", y entregar los bienes y seNicios asociados, conforme a lo pactado en
el presente contrato y su Anexo Único.

c) No otorgar al "INSTITUTO" las facilidades y datos necesarios para la inspección en la
prestación del "seNicio", y entrega de los bienes y seNicios asociados.

d) Suspender injustificadamente la prestación del "seNicio", y entrega de los bienes y seNicios
asociados o no otorgar la debida atención conforme a las indicaciones del "INSTITUTO".

e) Cuando la autoridad competente declare el estado de quiebra, el concurso mercantil o
alguna situación que sea análoga o equivalente.

f) Incumplir cualquiera de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento.

g) Incumplir con la prestación del "seNicio", y entrega de los bienes y seNicios asociados, en
más de un 10% (diez por ciento) en términos de la CLÁUSULA SEXTA.

h) Agotar el monto límite de aplicación de las penas convencionales estipuladas en la
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.

i) Cuando los "PROVEEDORES" no cumplan con la confidencialidad de la información, dat s y
documentos que les sean otorgados por el "INSTITUTO", o a los que tengan acceso, o bi
incumplan con sus obligaciones en materia de no conflicto de interés, en términos de 1
CLAUSULAS VIGÉSIMA SEXTA, VIGÉSIMA SÉPTIMA y VIGÉSIMA OCTAVA, de este in7ento
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Independientemente de la rescisión el "INSTITUTO" hará efectiva la garantía de cumplimiento 
estipulada en la CLÁUSULA NOVENA del presente instrumento. 

VIGÉSIMA CUARTA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 57 de las "NORMAS", el procedimiento de rescisión se llevará a cabo 
conforme a lo siguiente: 
El "INSTITUTO" notificará por escrito a los "PROVEEDORES" el incumplimiento en que hayan 
incurrido, para que dentro de un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la fecha de recepción de la notificación expongan lo que a su derecho convenga y 
aporten las pruebas que estimen pertinentes, el "INSTITUTO" resolverá dentro de los 15 (quince) 
días hábiles siguientes al vencimiento del plazo señalado. considerando los argumentos y pruebas 
que se hubieran hecho valer, debiendo fundar y motivar la resolución y lo notificará por escrito a 
los afectados. 
Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos efectuados por parte del "INSTITUTO" por el "seNicio" efectivamente prestado, 
y los bienes y seNicios asociados entregados, hasta el momento de la rescisión. 
Iniciado un procedimiento de conciliación el "INSTITUTO", bajo su responsabilidad, podrá 
suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se prestare el "seNicio", y se 
hiciere la entrega de los bienes y seNicios asociados, el procedimiento iniciado quedará sin 
efecto previa aceptación y verificación del "INSTITUTO" de que continúa vigente la necesidad 
de los mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
El "INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación 
a las funciones que tiene encomendadas; en este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el 
cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión 
del contrato resultarían más inconvenientes. 
Al no dar por rescindido el contrato, el "INSTITUTO" establecerá con los "PROVEEDORES" otro 
plazo. que les permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento. El convenio modificatorio, que al efecto se celebre, deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 54 de las "NORMAS". 
Cuando por motivo del atraso en la prestación del "seNicio", y entrega de los bienes y seNicios 
asociados o el procedimiento de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a la vigencia 
originalmente pactada, el "INSTITUTO" podrá recibir el "seNicio", los bienes y seNicios asociados, 
previa verificación de que continúa vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con la partida 
y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal correspondiente, debiendo modificarse la 
vigencia del contrato con los precios originalmente pactados. 

VIGÉSIMA QUINTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las "PARTES" será responsable 
por cualquier retraso en el cumplimiento de este contrato, que resulte de caso fortuito o fue a 
mayor. 
Se entenderá por caso fortuito, a la presentación de un suceso inesperado o sorpresivo
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produce casual o inopinadamente, o bien difícil de prever en la medida que no se cue con 
constantes de la probabilidad o riesgo de que ocurra el siniestro. 

18 



o 1• f t INSTITUTO FEDERAL DE

. lELECOMUNICACIONES 

CONTRATO No. IFT/LPN/012/24 

Se entenderá por caso de fuerza mayor la ocurrencia de un suceso inevitable, aunque previsible 
o relativamente previsible, de carácter extraordinario y exterior, esto es, debe tener una causa
ajena a la voluntad del obligado y ser insuperable o irresistible.
Consecuentemente, los factores importantes a considerar son la inevitabilidad del hecho dañoso 
y la consecuente falta de culpa cuando el hecho es ajeno al responsable, o exterior al vicio o 
riesgo de la cosa; esto es, lo decisivo consiste en analizar si el daño puede considerarse 
imprevisible o, pudiendo preverse es inevitable. 
En estos casos, el "INSTITUTO" podrá otorgar la prórroga que corresponda. Para tales efectos, los 
"PROVEEDORES", previo al vencimiento de la fecha o plazo de cumplimiento de cualesquiera de 
las obligaciones contenidas en el presente instrumento, deberán solicitar la prórroga por escrito, 
dirigido al administrador del contrato, acreditando documentalmente, que la prórroga solicitada 
obedece a causas ajenas e inimputables a los mismos. 
Asimismo, se podrá otorgar prórroga para el cumplimiento de obligaciones de los 
"PROVEEDORES", por causas atribuibles al propio "INSTITUTO". 
La falta de previsión, negligencia o impericia técnica de los "PROVEEDORES", que les impida el 
cabal cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, no se considerará caso fortuito o 
fuerza mayor. 

VIGÉSIMA SEXTA- CONFIDENCIALIDAD. Los "PROVEEDORES" se comprometen a mantener en 
estricta confidencialidad la información y documentación que les proporcione el "INSTITUTO" o a 
la que tengan acceso, para el desarrollo del presente contrato de acuerdo con la normatividad 
que en atención al tipo de información resulte aplicable y a no utilizar dicha información o a la 
que tengan acceso para ningún fin distinto al desarrollo del "servicio". Las anteriores obligaciones 
se extienden a toda persona, tales como socios, accionistas, directivos o empleados de los 
"PROVEEDORES", que pudieran intervenir en el desarrollo del objeto del contrato y subsistirán aun 
después de concluido el presente instrumento. Los "PROVEEDORES" serán responsables solidarios 
del mal uso que sus socios, accionistas, directivos o empleados, hagan de la información. 
En caso de que los "PROVEEDORES", sus socios, accionistas, directivos o empleados, durante la 
vigencia de este contrato o con posterioridad a la misma, revelen, divulguen, compartan, cedan, 
traspasen, vendan o utilicen indebidamente la información que les proporcione el "INSTITUTO" o 
a la que tengan acceso, de carácter confidencial y /o reservada de acuerdo a lo establecido en 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y /o Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados y en lo conducente por el Título Tercero de la Ley Federal de Protección a 
la Propiedad Industrial, se obligan al pago por daños y perjuicios que, en su caso, ocasionen, y 
en caso de estar vigente, el "INSTITUTO" tendrá derecho a ejecutar la garantía contemplada en 
la CLÁUSULA NOVENA, lo anterior, con independencia de las sanciones que la normatividad de 
la materia establezca en atención al tipo de información. 
Los "PROVEEDORES" se obligan a no hacer uso de la información a la que tengan acceso durante 
la contratación, para fines distintos a los establecidos como objeto del contrato y que les pueda 
generar, al concluir el contrato, algún beneficio para sí mismos o un tercero, o inclusive una 
afectación al "INSTITUTO". 

VIGÉSIMA SÉPTIMA- NO CONFLICTO DE INTERÉS. Los "PROVEEDORES" deberán informa 
inmediatamente y por escrito al "INSTITUTO", cualquier situación que implique o pueda implicar 
un conflicto de interés o pudiese afectar el cumplimiento de las obligaciones y 
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desarrollar de conformidad con lo estipulado en el presente contrato. 
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Las medidas que al efecto tomen los "PROVEEDORES" deberán hacerse del conocimiento del 
"INSTITUTO", para que determine lo conducente con respecto a dichas situaciones. 

VIGÉSIMA OCTAVA- TRATAMIENTO Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Sin perjuicio del 
cumplimiento de las obligaciones previstas en las CLÁUSULAS DÉCIMA, numeral 2, y VIGÉSIMA 
SEXTA, los "PROVEEDORES", en el tratamiento de los datos personales a los que tengan acceso 
para el desarrollo del presente contrato, se obligan a: 

a) Realizar el tratamiento de los datos personales conforme a los artículos 116 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracciones IX y X, de la Ley General
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 113, fracción 1, de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 109 de los Lineamientos
Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público y demás normatividad
aplicable en la materia, así como lo instruido por el "INSTITUTO";

b) Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las establecidas en el
presente contrato y/o instruidas por el "INSTITUTO";

c) Implementar y mantener las medidas de seguridad de carácter administrativo, físico y
técnico para la protección de los datos personales a los que tenga acceso, que permitan
protegerlos contra daño, pérdida, alteración, destrucción o su uso, acceso o tratamiento no
autorizado. así como garantizar su confidencialidad, integridad y disponibilidad;

d) Informar de inmediato al "INSTITUTO" cuando ocurra una vulneración a los datos personales
que trata por sus instrucciones;

e) Guardar confidencialidad con respecto de los datos personales tratados, obligación que
subsistirá aún después de finalizar su relación jurídica con el "INSTITUTO";

f) Suprimir en forma definitiva o devolver los datos personales a los que tuvo acceso objeto de
tratamiento, una vez cumplida la relación jurídica con el "INSTITUTO", siempre y cuando no
exista una previsión normativa que exija la conservación de los datos personales;

g) Abstenerse de transferir los datos personales, salvo en el caso de que el "INSTITUTO" así lo
determine, o la comunicación derive de mandato expreso de autoridad competente;

h) Realizar las actividades de tratamiento de los datos personales sin ostentar poder alguno de
decisión sobre el alcance y contenido de los mismos, así como limitar sus actuaciones a los
términos fijados por el "INSTITUTO" y la ley aplicable;

i) Permitir al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales y/o al "INSTITUTO" realizar verificaciones en el lugar o establecimiento donde lleva
a cabo el tratamiento de los datos personales;

j) Colaborar con el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección
de Datos Personales en las investigaciones previas y verificaciones que lleve a cabo en
términos de lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados y los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el
Sector Público, proporcionando la información y documentación que se estime neces ria
para tal efecto, y

k) Generar, actualizar y conservar la documentación necesaria que le permita acreditar
cumplimiento de sus obligaciones en el tratamiento de datos personales.

Las anteriores obligaciones se extienden a toda persona tales como socios, accionistas, d�tivos, 

� 

empleados de los "PROVEEDORES", que pud
�:

an intervenir en cualquier fase del trafa

r

ento 
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de los datos personales. por lo que los "PROVEEDORES" deberán generar los mecanismos
necesarios para que sus socios, accionistas, directivos o empleados, estén informados de dicha
obligación y de las consecuencias legales de su incumplimiento y subsistirán aun después de
terminados los tratamientos efectuados en el marco del presente contrato. Los "PROVEEDORES"
serán responsables solidarios del mal uso que sus socios, accionistas, directivos o empleados,
hagan de la información. 
Si durante la vigencia de este contrato o con posterioridad a la misma los "PROVEEDORES", o sus
socios, accionistas, directivos o empleados, revelan, divulgan, comparten, ceden, traspasan,
venden o utilizan para fines distintos al objeto del contrato los datos personales que le proporcione
el "INSTITUTO" o a los que tengan acceso, o incumplen las obligaciones previstas en la presente
cláusula. se obligan al pago por los daños y perjuicios que, en su caso, ocasionen, y, en caso de
estar vigente, el "INSTITUTO" tendrá derecho de ejecutar la garantía de cumplimiento
contemplada en la CLÁUSULA NOVENA, además de hacerse acreedores a las sanciones
reguladas en la normatividad en materia de protección de datos personales. 

VIGÉSIMA NOVENA.- EROGACIONES POR PARTE DE LOS "PROVEEDORES•. Todas las erogaciones
que hagan los "PROVEEDORES" por pagos a su personal, amortización, viáticos, adquisición de
materiales, útiles, artículos, primas de seguros, impuestos, derechos y por cualquier otro concepto
no considerado en la proposición, serán directamente a cargo de los "PROVEEDORES" y no
podrán ser repercutidas al "INSTITUTO". 

TRIGÉSIMA.- COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. Las comunicaciones que sean necesarias
entre las "PARTES" para la resolución de dudas o asuntos relacionados con la administración y
ejecución del presente contrato se realizarán por los medios idóneos, dejando constancia por las
personas designadas por cada una de ellas, de conformidad con lo señalado en este contrato,
su Anexo Único y la normatividad aplicable. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- AUTONOMÍA DE LAS DISPOSICIONES. La invalidez, ilegalidad o falta de
exigibilidad de una o más de las disposiciones del presente contrato, no afectará de manera
alguna la validez y coercibilidad de las demás estipulaciones del mismo. 
Ninguna de las estipulaciones del presente contrato deberá interpretarse de forma tal que
modifiquen las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación y sus juntas de
aclaraciones. En caso de discrepancia entre la convocatoria y el contrato, prevalecerá lo
estipulado en la convocatoria y sus juntas de aclaraciones, con fundamento en los artículos 47,
penúltimo párrafo, de las "NORMAS" y 70, fracción IV, de los "LINEAMIENTOS". 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. - LEGISLACIÓN APLICABLE. Para el debido cumplimiento del objeto y
condiciones del presente contrato, las "PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente a todas y a
cada una de las cláusulas del mismo, así como a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaría, las "NORMAS", las Normas en materia presupuestaria del Instituto
Federal de Telecomunicaciones. los "LINEAMIENTOS" y las "POBAS", y supletoriamente el Código
Civil Federal, los títulos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles o el Código Nacional 
Procedimientos Civiles y Familiares, según corresponda,, y demás disposiciones aplicables. 

TRIGÉSIMA TERCERA. - JURISDICCIÓN. Para todo lo relativo al cumplimiento, interpretación y
ejecución del presente contrato, así como para todo aquello que no esté estipulado �ismo,

21 "'- / 
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las "PARTES" se someten a la jurisdicción y competencia de los Juzgados y Tribunales Federales 
con sede en la Ciudad de México, por lo cual las "PARTES" renuncian al fuero que pudiera 

corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros. 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DfA 18 DE ENERO DE 2024, ENTERADAS LAS •PARTES* DEL CONTENIDO 
Y ALCANCE LEGAL DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS ANTERIORES, FIRMAN CINCO 
EJEMPLARES DEL PRESENTE CONTRATO Y TRES EJEMPLARES DE SU ANEXO ÚNICO, QUEDANDO TRES 
EJEMPLARES DEL CONTRATO Y UN EJEMPLAR DEL ANEXO ÚNICO EN PODER DEL •INSTITUTO*, Y DOS 
EJEMPLARES DEL CONTRATO Y DOS EJEMPLARES DEL ANEXO ÚNICO EN PODER DE LOS 
•PROVEEDORES*,

POR EL •INSTITUTO* 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES, 

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

EL mlJLAR DE LA UNIDAD DE POÚTICA 
REGULATORIA 

� TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE. 

EL DIRECTOR DE ANÁLISIS TÉCNICO REGULATORIO 

BENJAMÍN� CONTRERAS 
RESPONSABLE DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO 

22 

EL APODERADO LEGAL DE 
B14US, S.A. DE C.V. 

Continúan firmas en la página siguiente ... 
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LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
ADMINISTRATIVAS 

_/�� .Óó STEPH ARATH CARMONA BARóN 
ELABORACIÓN DEL CONTRATO 

LA DIRECTORA DE PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

KAREN fflE-tf!!i.fff lA VEGA
Vo.Bo. PRESUPUESTAL 

CONTRATO No. IFT/LPN/012/24 

Las firmas y antefirmas que anteceden. corresponden al contrato número IFT /LPN/012/24. que consto de 23 (veintitrés) fojas útiles. 
poro lo prestación del servicio de creación de un sistema Integral de calidad mediante doshboord poro el mopeo y visualización. 
de acuerdo con las funciones. antecedentes. especificaciones. componentes. cantidades y condiciones establecidas en el 
Anexo Único. que celebran el Instituto Federal de Telecomunicaciones y los personas morales Quorksoft. S.A.P.1.

7

.V. y Bl4US. 
S.A. de C.V. 
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Creación de un sistema 
calidad integral de 

mediante dashboard 
para el mapeo y 
visualización. 
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Ciudad de México. 
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ANEXO NÚM. 1 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE 

LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

Ciudad de México, 26 de octubre de 2023 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24, sexto párrafo, de las Normas en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, 
las "Normas"), la Unidad de Política Regulatoria del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo 
sucesivo, "Instituto") a través de la Dirección General de Regulación Técnica, emite el presente Anexo 
Núm. l para establecer los requisitos, especificaciones y condiciones para el procedimiento de 
contratación de los servicios de "Creación de un sistema integral de calidad mediante dashboard para 
el mapeo y visualización." (en lo sucesivo "El Servicio"). 

l. Objeto de "El Servicio":
Llevar a cabo el procedimiento de contratación de los servicios de "Creación de un sistema integral 
de calidad mediante dashboard para el mapeo y visualización." (en lo sucesivo "El Servicio"). 

Considerar que durante la vigencia del contrato se debe brindar el soporte y mantenimiento "el 
servicio", así como también la transferencia de conocimiento para cada entregable. 

11. Antecedentes de "El Servicio":
El 17 de enero de 2018, se publicaron en el DOF los "Lineamientos que fijan los índices y parámetros de 
calidad a que deberán sujetarse los prestadores del servicio móvil" (en lo sucesivo, los "Lineamientos 
del Servicio Móvil") 1. Asimismo, el 30 de enero de 2020, se publicó en el DOF, la "Metodología para la 
definición y entrega de información relativa a los Contadores de Desempeño", (en lo sucesivo, la 
"Metodología Móvi1")2. 

El 25 de febrero de 2020, se publicaron los "Lineamientos que fijan los índices y parámetros de calidad 
a que deberán sujetarse los prestadores del servicio fijo" (en lo sucesivo, los "Lineamientos del Servicio 
Fíjo")'. Deílvado a lo anteílor, el J de dbembre de 2022, se pubkó en el DOF, la "Metodologí

/

ro lo 

1 https:ljwww.dof.gob.mx/nota detalle.php ?codigo=SS10754&fecha=l 7 /0l/2018#gsc.tab=0
2 https://dof.gob. mx/nota detalle .php ?codigo=SS85191&fecha=30/01/2020#gsc. tab-0
3 https ://www. dof .gob. mx/nota detalle. p h p ?codigo-55873 73&fecha-25/02/2020#gsc. ta b-0

Insurgentes Sur 1143, 
Col. Nochebuena, C.P. 03720 
Demarcación Territorial Benito Juórez, 
Ciudad de México. 
Tels. 55 5015 400J 
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definición y entrega de información relativa a los contadores de desempeño", (en lo sucesivo, la 
"Metodología Fijo") 4

. 

Por un lado, en el lineamiento Séptimo de los Lineamientos del Servicio Móvil y Servicio Fijo se estableció 
que el Instituto podrá publicar la información contenida en los reportes entregados por los prestadores 
del servicio de manera trimestral con información de la calidad a nivel nacional. 

Por otra parte, también se especifica en el lineamiento Décimo Segundo de los Lineamientos del 
Servicio Móvil y en el lineamiento Vigésimo Cuarto de los Lineamientos del Servicio Fijo, que el Instituto 
podrá realizar mediciones que reflejen la calidad de la experiencia del usuario final para el servicio de 
acceso a Internet, cuyos resultados obtenidos e información correspondiente serán de carácter 
informativo. 

Por lo que se refiere a las Metodologías, el Instituto establece la entrega de los reportes auditados y los 
archivos de conservación referentes a la calidad del servicio móvil y fijo, que los prestadores obligados 
deberán entregar y obtener a partir de los contadores de desempeño. 

Así mismo, el Instituto cuenta con información proveniente de herramientas que le permiten obtener 
datos masivos de los servicios de telecomunicaciones a nivel nacional crowdsourcing. Hoy en día, parte 
de la información se encuentra alojada en la infraestructura del Instituto lista para ser explotada, sin 
embargo, faltaría crear los tableros enfocados en los indicadores de calidad establecidos en las 
Metodologías. 

De esta manera, a través de estos tableros se mostrará la información de los indicadores del servicio 
móvil y fijo en un formato accesible de ver, comprender tendencias, valores atípicos, en un lenguaje 
sencillo y entendible para el público en general. Por lo que el principal recurso es contar con elementos 
visuales y dinámicos que no solo atraigan el interés de quien consulta la información, sino que le 
permitan entender de manera global, cómo se encuentra la calidad del servicio móvil y fijo. 

111. Especificaciones, cantidades y condiciones de "El Servicio": 

Descripción general de "El Servicio" 

La Dirección General de Regulación Técnica de la Unidad de Política Regulatoria ha emitido diversas 
regulaciones en materia de calidad de los servicios que le han permitido al Instituto obtener múltiples 
fuentes de información de los niveles de calidad de las redes en México. Las cuales se de

1

r en a 
continuación: 

l. Calidad del Servicio (Contadores de Desempeño)

4 https://dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5672982&fecha=0l/12/202211gsc.tab=0

Insurgentes Sur 1143, 
Col. Nochebuena, C.P. 03720 
Demarcación Territorial Benito Juórez, 
Ciudad de México. 
Tels. 55 so 15 400:J 
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Para el caso de los contadores de desempeño del servicio móvil y fijo se obtiene información extraída 
directamente de los sistemas de gestión de los prestadores del servicio de cada red, es decir, datos 
que reflejan la calidad a nivel nacional tal y cómo es provista por las redes de los prestadores del 
servicio. Dicha información esta desglosada en dos rubros, Reportes Auditados y Archivos de 
Conservación. 

2. Calidad de la Experiencia (Crowdsourcing)

Corresponde a información del servicio de Internet que se genera a partir de herramientas de 
colaboración masiva (del inglés, crowdsourcing). A través de esta información se pueden conocer 
diversas características relacionadas con la prestación del servicio de internet móvil y fijo obtenida de 
múltiples fuentes (aplicaciones) que utilizan diariamente los usuarios. 

3. Cobertura

Respecto a la información de cobertura, se obtienen a través del procesamiento de los mapas de 
cobertura enviados por los proveedores para cada tecnología, de dónde a partir de un análisis 
geográfico se obtienen los datos de cobertura poblacional y territorial segmentados a diferentes 
niveles: Nacional, Estatal y Municipal. Para el desarrollo del presente sistema únicamente se utilizará la 
información tabular (numérica) obtenida de dichos análisis, dejando de lado por el momento los 
mapas georreferenciados de cobertura. 

Dicho lo anterior, es que el Instituto requiere contar con una herramienta de gestión de la información 
para extraer, analizar y mostrar indicadores relacionados con la calidad del servicio, calidad de la 
experiencia y la cobertura, para la supervisión y regulación de los servicios que se ofrecen en México. 

Dicha herramienta, debe ser capaz de manejar grandes volúmenes de datos y diferentes fuentes de 
información con los que el Instituto cuenta actualmente y las que tiene previsto recibir en corto plazo. 
Asimismo, se debe presentar la información de manera visual, en un lenguaje sencillo y entendible, 
donde los usuarios puedan consultar dicha información en alguna zona geográfica de interés. 

De esta manera, se debe mostrar la información de los indicadores del servicio móvil y fijo en un formato 
que permita comprender tendencias, valores atípicos y que sea entendible para el usuario y en su caso 
al público en general; bajo la consideración de que es necesario contar con elementos visuales y 
dinámicos que no solo atraigan el interés de quien consulta la información, sino que le

1

itan 
entender de manera global, cómo se encuentra la calidad del servicio móvil y fijo. 

Insurgentes Sur 1143, 
Col. Nochebuena, C.P. 03720 
Demarcación Territorial Benito Juórez, 
Ciudad de México. l''· 55 5015= 
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Es importante hacer notar que, el Instituto será responsable de proporcionar toda la infraestructura 

tecnológica y licenciamiento para permitir el procesamiento y visualización de los tableros, por lo que 

estos no deben ser considerados en el alcance de esta contratación. 

La contratación de "El Servicio" constará de una solución integral de calidad capaz de consultar, 
generar cálculos, y visualizar información de servicios de Telecomunicaciones que se ofrece en México. 
Lo anterior, con el objeto de poder analizar al interior del Instituto y/o poner a disposición de los usuarios 
finales información sobre cobertura, calidad del servicio y calidad de la experiencia, convirtiéndola de 
esta manera en conocimiento útil para la regulación y consulta de la información de calidad para 
cada prestador del servicio móvil y fijo. 

En general la solución debe cubrir las siguientes 5 funciones principales: 

l. Consultar, transformar y visualizar la información de calidad del servicio móvil (contadores de
desempeño).

2. Consultar y visualizar la información de calidad del servicio fijo (contadores de desempeño).
3. Consultar y visualizar la información de calidad de la experiencia del servicio móvil y fijo

( crowdsourcing).
4. Integrar y visualizar la información de cobertura del servicio móvil.
5. Compartir al usuario final mediante un tablero de consulta externa, información referente a

calidad que sea de su posible interés derivada de los contadores de desempeño móvil,
contadores de desempeño fijo, datos de Crowdsourcing y cobertura móvil, en un lenguaje
sencillo y amigable.

El servicio de "Creación de un sistema integral de calidad mediante dashboard para el mapeo y

visualización." incluye dentro de su alcance los siguientes componentes, ver tabla l.

Partida Com onente 

Única 2 

3 

4 

Insurgentes Sur 1143, 

Nombre Descri ción 

Contadores de Tablero con la información relativa a los contadores de desempeñJ
d • ·1 d. 1 l"d d d I t d d 1 • ·1 esempeno mov1 para me 1r a ca I a e os pres a ores e servicio mov1 . 

Contadores de Tablero con la información relativa a los contadores de desempeño 1 
desempeño fijo para medir la calidad de los prestadores del servicio fijo. 

Calidad de la Tablero con la información relativa a los datos concentrados por experiencia 
"crowdsourcino" herramientas de colaboración masiva. 

Cobertura móvil Tablero a nivel nacional para el análisis de la cobertura rryó'il de 
cada operador por tecnología. 

Col. Nochebuena, C.P. 03720 
Demarcación Territorial Benito Juórez, 
Ciudad de México. 8 
Tels. 55 5015 4000 
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Tablero de acceso público con un resumen de contadores de 
desempeño móvil, contadores de desempeño fijo, datos de 
Crowdsourcing y cobertura móvil a nivel municipal o en su caso 
código postal. 

Tablo 1 Alcance del servicio 

Descripción l -� -- - --

Archivo de conservación Archivo generado o partir de los contadores de desempeño móvil o fijo. 

Contadores de Elementos básicos de medición del rendimiento de uno red de telecomunicaciones. desempeño 
-----

1 Crowdsourcing Dolos del servicio de Internet que se generan a partir de herramientas de colaboración masivo 
(del inglés, crowdsourcing). 

Dashboard Tablero que refleja, mediante uno representación de gráficos. tablas o mapeo de los principales 
métricos o parámetros de un proceso específico. 

·-

DGTIC Dirección General de Tecnologías de lo Información y Comunicaciones. 

DOF Diario Oficial de lo Federación. 

Extracción. Transformación y Carga (del inglés, Extrae! Tronsform ond Load) 

Instituto Nocional de Estadística y Geografía. 1 

-

-1 
1 KPI Indicador Clave de Desempeño (del inglés, Key Performance lndicotor). 

1 
Normas TIC 

�-- ----� 

Normas para lo administración, operación y mantenimiento de soluciones de tecnologías de la 
j información y comunicaciones de_l_!!_i_stituto Federal de Telecomunicaciones. _ 

Reporte trimestral que contiene KPI. calculados con base a los contadores de desempeño Reporte Auditado: asociados; 
1--

UPR Unidad de Político Regulotorio. 

W3C World Wide Web Consortium. 
---- - -

Tablo 2 Glosario de términos 

Condiciones generales de "El Servicio" 
l. La vigencia de "El Servicio" debe iniciar el 08 de enero del 2024 y finalizar el 31 de diciembre 2024.
2. Será responsabilidad del Proveedor proporcionar el servicio en tiempo y forma, conforme a los 

niveles de servicio establecidos en el presente documento. Todos los servicios solicit

7

s por el 

Insurgentes Sur 1143, 
Col. Nochebuena, C.P. 03720 
Demarcación Territorial Benito Juórez, 
Ciudad de México. 
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Instituto deberán incluir lo entrego, puesto en operación y soporte técnico de lo solución 
propuesto. 

3. Será responsabilidad del Proveedor, proporcionar un punto único de contacto (centro de
atención) o través del cual atienda y de seguimiento a los requerimientos e incidentes reportados
por el Instituto, durante lo fose de soporte técnico. Dicho punto único de contacto deberá habilitar
un número telefónico local y uno cuento de correo electrónico a través de la cual se establezco
comunicación con el Instituto.

4. Las especificaciones indicados en el presente documento son los mínimos requeridos, por lo que,
especificaciones mayores serán aceptados sin que esto represente ventaja sobre los propuestos
técnicos de los demás participantes.

Diagrama conceptual de "El Servicio" 

Para lo creación de los tableros, el Proveedor debe utilizar los tecnologías MongoDB, Microsoft SQL 
Server lntegration Services, Microsoft SQL Server y Microsoft Power BI que se muestran en este diagramo 
conceptual. Por ningún motivo se permitirá el reemplazo o cambio de dichos tecnologías. 

fuenuis d. Datos 

Información Mongo 08 

Arc�1vo!. CSV 

Back End 

,--------------------·' :·········------------• Procc--..anicnto y : , Base ce Dato:. 
¡ Cálculo de llO:ic:adores : 1 . . '
i !��►�SQL.Serverj ! �-

·----� : : SQL Server 
_____________________ ; '·-------------------- 1 

1. Contadores de desempeño móvil

Front End Portal IFT 

-===-

T.Jbleros 
+a¡ 

l.-������ ��-r��--: 

El objetivo de este servicio consiste en generar un tablero con lo información relativo o los contadores
de desempeño poro medir lo calidad de los prestadores del servicio móvil.

1. 1. Fuentes de información
Información trimestral provisto por codo prestador del servicio móvil (Telcel, Altan, Pegaso y AT& T).
Se debe considerar que los KPI son poro codo uno de los tecnologías de acceso (2G, 3G, 4G),
fabricante de equipo (Ericsson, Huowei, Nokio), y servicio (voz, datos).
A continuación, la descripción especifica de cada rubro de la información:

a. Reporte Auditado:
• El volumen en esto base de datos es de 30 MB por trimestre.
• Lo granularidad poro el reporte auditado es la hora pico semanal por munic

'

i io. 
• Lo información está disponible por fabricante de equipo y prestador de serví .
• Lo estructuro del contenido de estos reportes es lo siguiente:

Insurgentes Sur 1143, 
Col. Nochebuena, C.P. 03720 
Demarcación Territorial Benito Juórez, 
Ciudad de México. 
Tels. 55 5015 4000 
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o Clave de Municipio (INEGI) 
o Semana
o HPS {hora Pico semanal)
o Servicio (voz, datos)
o KPI Proporción de sesiones exitosas [%] 4G
o KPI Proporción de sesiones interrumpidas [%] 4G 
o KPI Volumen de tráfico de datos [GBytes] 4G 
o KPI Tasa promedio de transmisión en descarga [Mbps] 4G
o KPI Tasa promedio de transmisión en carga [Mbps] 4G 
o KPI Tasa promedio de transmisión en descarga [Mbps] 4G 
o KPI Tasa promedio de transmisión en carga [Mbps] 4G 
o KPI Número promedio de usuarios 4G
o KPI Proporción de llamadas exitosas [%] 4G VoLTE
o KPI Proporción de llamadas interrumpidas[%] 4G VoLTE
o KPI Tráfico de voz [ERLs] 4G Vol TE 
o Disponibilidad 4G 
o KPI Proporción de sesiones exitosas [%] 3G
o KPI Proporción de sesiones interrumpidas [%] 3G
o KPI Volumen de tráfico de datos [GBytes] 3G 
o KPI Tasa promedio de transmisión en descarga [Mbps] 3G 
o KPI Tasa promedio de transmisión en carga [Mbps] 3G 
o KPI Tasa promedio de transmisión en descarga [Mbps] 3G 
o KPI Tasa promedio de transmisión en carga [Mbps] 3G 
o KPI Número promedio de usuarios DL 3G 
o KPI Número promedio de usuarios UL 3G
o KPI Proporción de llamadas exitosas [%] 3G
o KPI Proporción de llamadas interrumpidas[%] 3G
o KPI Tráfico de voz [ERLs] 3G
o Disponibilidad 3G
o KPI Proporción de sesiones exitosas [%] 2G 
o KPI Proporción de sesiones interrumpidas [%] 2G
o KPI Volumen de tráfico de datos [MBytes] 2G
o KPI Tasa promedio de transmisión en descarga [Kbps] 2G
o KPI Tasa promedio de transmisión en carga [Kbps] 2G 
o KPI Tasa promedio de transmisión en descarga [Kbps] 2G 
o KPI Tasa promedio de transmisión en carga [Kbps] 2G 
o KPI Proporción de llamadas exitosas(%] 2G
o KPI Proporción de llamadas interrumpidas [%] 2G 
o KPI Tráfico de voz [ERLs] 2G
o Disponibilidad 2G

b. Archivos de conservación:
• El volumen en esta base de datos es de 600 GB por trimestre.
• La granularidad en la que se entrega para los archivos de conservación son 18 horas al día a

nivel sector antena.
• El contenido de esta información es con la bitácora diaria del registro de tráfico acumulado en 

cada radio base y esta desagregada en la base de datos con 27 tablas (colecciones) 

7

ond 
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se encuentra la información de los contadores de desempeño, estas tablas vienen clasificadas 
por tecnología, fabricante de equipo, servicio y prestador de servicio. La estructura del 
contenido de estos archivos se desglosa en el Anexo A: 

• Respecto al volumen de información que se deberá procesar, es aproximadamente 600 GB de
información por los 4 operadores durante cada trimestre, lo que nos lleva a un total de 2.4 TB de
información aproximadamente al año.

• Para los archivos de conservación se deben realizar cruces de información geográfica a nivel
estatal, municipal y por código postal, es por ello, que se encuentran 2 catálogos en la base de
datos:
Catálogo INEGI: Contiene el listado de municipios más reciente con base al Censo 20205. La
estructura del contenido es la siguiente:

o ID_MUNICIPIO

o MUNICIPIO

o ESTADO

Catálogo Radio bases: Contiene la ubicación física donde se localizan las antenas para las 
diferentes tecnologías de acceso y un identificador único ( Concat Sector). La estructura del 
contenido es la siguiente: 

o ID RADIOBASE

o ID SECTOR

o LATITUD 

o LONGITUD 

o MUNICIPIO

o FABRICANTE

o TECNOLOGIA

o REGION

o SERVICIO

La información de ambos rubros se ubica en servidores del IFT de MongoDB. El IFT acordará con 
el Licitante adjudicado el procedimiento paro realizar la extracción, procesamiento y carga de 
datos. Asimismo, se especificará un calendario con el Proveedor para el acceso a cada

1

de 
estas bases de datos durante la vigencia del servicio. 

1.2. Procesamiento de información 

5 https://www.ift.org.mx/sites/default/files/listado de municipios contadores 19012023 acc.pdf
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Posterior a la extracción de los datos de la BD de MongoDB, y solo para el caso de los archivos de 
conservación, hay que realizar un procesamiento que consiste en construir los KPI a partir de los 
contadores de desempeño correspondientes, de acuerdo a las siguientes consideraciones: 

a. El procesamiento deberá contemplar la aplicación de 26 fórmulas establecidas en el Anexo I de
la Metodología para los contadores de desempeño de las redes móviles6

. Ver Anexo B.
b. Es importante señalar que las redes sufren cambios de acuerdo con el avance tecnológico y es

por ello, por lo que la actualización de las fórmulas puede ser recurrente, por lo que se requiere
que dicho procesamiento contemple el mecanismo para la modificación de estos, y que el
proveedor contemple la transferencia de conocimiento. Estas modificaciones pueden ser
aplicables al menos 1 vez cada 2 años.

c. Después de procesar las fórmulas para cada KPI del servicio móvil, el proveedor deberá crear una
base de datos y almacenar mediante tablas los resultados de los KPI a nivel sector antena,
municipio, y estado.

d. Una vez obtenidos los KPI por operador, se debe considerar dos periodos de cálculo para obtener
las dos horas pico por día, es decir, donde la red experimenta, en promedio, el mayor tráfico
durante el día. El tráfico experimentado en la red se determinará con base en la suma del tráfico
cursado por todos los Sectores de Radio base (incluyendo todas las portadoras) de la red. El primer
periodo será identificado en el lapso que comprende entre las 06-14 horas del día. El segundo
periodo será aquél identificado en el lapso que comprende entre las 14-24 horas del día.

e. Para el listado de radio bases se debe considerar en el modelo de datos a crear y será actualizado
por cada uno de los prestadores de servicio para asociar cada radio base con sus respectivos KPI
o contadores de desempeño.

f. Posteriormente se debe de integrar la información de la cobertura de los operadores móviles a
nivel municipal con base en los datos del último censo de población y vivienda disponible, en la
misma base de datos.

1.3. Especificaciones de tableros de consulta interna 

Finalmente, con los datos procesados, la información debe ser visualizada mediante la plataforma de 
Microsoft Power BI a través de tablas, mapas, gráficas, infografías o diagramas, entre otros. Los tableros 
se considerarán de consulta interna con las siguientes vistas: 
a. Vista general de Indicadores.

a.1. Desplegar los resultados para cada KPI, a través de un comparativo entre operadores.
a.2. Integrar y visualizar la información de la cobertura móvil de cada operador y tecnología de

acceso, para asociar los resultados de los KPI a los diferentes niveles de granul�d. 

• https:ljwww.dof.gob.mx/nota detalle.php ?codigo=558519l&fecha=30/01/2020 / 
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a.3. Ofrecer la posibilidad de generar comparaciones, donde se puedan seleccionar para
comparar al menos lo siguiente: 

a.3.1. Datos de diferentes operadores, diferentes KPI, para una misma tecnología y en 
el mismo trimestre, o en su caso históricos para ver comportamientos. 

b. Vista geográfica de la información.
b.1. Visualizar el detalle del número de municipios donde reportan KPI de manera trimestral

cada operador para el Reporte Auditado y comparar con el total de los municipios 
reportados en los archivos de conservación. 

b.2. Desplegar el comportamiento de la hora pico a nivel sector antena y municipio para los
diferentes operadores. 

b.3. Analizar el comportamiento de los KPI para determinados eventos por zonas específicas de
interés para el Instituto. 

b.4. Desplegar el listado de radio bases por operador, por tecnología a nivel estatal y municipal.

La información debe poder estratificarse a diferentes niveles: estado, municipio, o en su caso por sector 
antena. Se debe poder filtrar la información para mostrar exclusivamente los datos de los municipios de 
un estado, o la información de una zona en particular, así como también el comparativo entre los 
operadores. 

Además de los requerimientos señalados en los apartados anteriores, los tableros deben cumplir con 
los siguientes requerimientos: 
a. El Instituto trabajará en conjunto con el Proveedor en el diseño de los análisis que pueden

visualizarse en los tableros.
b. Permitir el ingreso de información de códigos postales. En caso de que no se conozca el código

postal o se trate de una zona que no cuente con éste, se deberá ofrecer el ingreso de municipio o
del estado.

c. Una vez ingresado el código postal/municipio/estado, la visualización deberá mostrarse en una
sola pantalla información asociada de acuerdo con las vistas ya mencionadas.

d. Se debe contar con un menú de búsqueda por los diferentes operadores y los siguientes filtros:
o Granularidad (estado, municipio, y sector antena)
o Periodo (Año, trimestre, mes, semana, día y hora)
o KPI

o Fabricante de equipo

e. Debe :xist�
!

E��e

9

;: dinámico con el que el usuario pueda seleccionar el rango de días o 
í
em nas 

a considerar para la visualización de los datos. 
f. Se debe de mostrar al menos

Insurgentes Sur 1143, 
Col. Nochebuena. C.P. 03720 
Demarcación Territorial Benito Juórez. 
Ciudad de México. 
Tels. 55 5015 4000 

14 

CONTRATO No. IFT/LPN/012/24 



ANEXO ÚNICO Numeración del Anexo Único: 12 de 173 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

"2023. Año de Francisco Villa. el revolucionario del pueblo· 

g. los resultados de los Reportes Auditados a nivel municipio y estado. Y para los Archivos de
Conservación a nivel sector antena, municipio y estado.

h. Se deberá desplegar la información de la cobertura del servicio móvil asociada a los KPI el cuál se
definirá en conjunto con el Instituto.

i. Las tablas y gráficas deberán incluir una leyenda que especifique la referencia del análisis: servicio,
nivel geográfico y periodo, así como también la leyenda del significado de cada KPI.

j. Considerar los avisos o mensajes necesarios para presentar la información al usuario, es decir,
agregar todos aquellos textos de manera sencilla para el claro entendimiento de los datos
presentados. Así como también para el uso del aplicativo.

k. Es importante que dichos datos estén disponibles de manera automática cada vez que la base de
datos sea actualizada.

l. El resultado de cada tablero deberá permitir exportar el resultado en formato Excel y PDF.

2. Contadores de desempeño fijo

El objetivo de este servicio consiste en generar un Tablero con la información relativa a los contadores 
de desempeño fijo con el objetivo de conocer el nivel de calidad provisto por los prestadores del 
servicio fijo a nivel nacional. 

2.1 . Fuentes de información 

Información trimestral provista por cada prestador del servicio fijo (Telmex, Totalplay, Megacable e lzzi). 
Los KPI correspondientes para el servicio de datos y para los medios de acceso a través del cual este 
se ofrece (fibra óptica, cable coaxial, cobre). 
A continuación, la descripción especifica de cada rubro de la información: 

a. Reporte Auditado:
• La granularidad para el reporte auditado es la hora pico semanal por municipio.
• La estructura del contenido de estos reportes es la siguiente:

o Semana
o Hora Pico Semanal
o ID_Municipio
o Medio de acceso
o KPI Disponibilidad de los MAA T [%]
o KPI Volumen de Datos de Carga [GB]
o KPI Volumen de Datos de Descarga [GB]
o KPI Utilización del Ancho de Banda en la Descarga [%]
o KPI Utilización del Ancho de Banda en la Carga [%]
o KPI Número de Usuarios/Sesiones/Conexiones[#]

b. Archivos de conservación:

• La granularidad para los archivos de conservación es por cada hora del día por m

7

1 ipio. 
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La estructura del contenido de estos reportes es la siguiente: 

o Semana
o Dia_Hora
o ID_Municipio
o Medio de acceso 
o KPI Disponibilidad de los MAA T [%]
o KPI Volumen de Datos de Carga [Gigabytes]
o KPI Volumen de Datos de Descarga [Gigabytes]
o KPI Utilización del Ancho de Banda en la Descarga [%]
o KPI Utilización del Ancho de Banda en la Carga [%]
o KPI Número de Usuarios/Sesiones/Conexiones [#]

Cabe mencionar que esta información se tendrá disponible a partir del primer trimestre del 2024, por lo 
que aún no se cuenta con un peso aproximado tanto de los Reportes Auditados como de los Archivos 
de Conservación por trimestre. 

Por otro lado, ambas fuentes de datos deberán cruzarse con información geográfica a nivel municipal 
mediante el campo (1D_Municipio). De modo que se puedan identificar los Estados, así como los 
códigos postales. 

Por lo tanto, es necesario incluir información proveniente del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI) para realizar cruces de información geográfica a nivel estatal y municipal. Dicha 
información·, se encontrará disponible en una base de datos administrada por el Instituto. 

2.2. Procesamiento de información 

Una vez que se hayan extraído los datos de la BD de MongoDB se requiere lo siguiente: 

a. A diferencia de los datos de los contadores de desempeño móvil, no se requieren realizar cálculos

de indicadores del desempeño fijo, ya que estos se presentan en las tablas como tal.

b. Por lo tanto, para el análisis será necesario construir, en conjunto con el Instituto, un modelo para

la visualización de los campos. Lo anterior considerando el cruce de dicha información con

información geográfica a nivel estatal y municipal.

2.3. Especificaciones de tableros de consulta interna 

Con los datos procesados, la información debe ser visualizada mediante la plataforma de Microsoft 

Power BI a través de tablas, mapas, gráficas, infografías o diagramas, entre otros. Los tableros se 

considerarán de consulta interna con las siguientes vistas: 

a. Vista general de Indicadores.

, a, 1. Desplegm los ,esultados paca cada KPI, a fravés de un compmativo ent,e ope,
\

es. 

� 
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a.2. Visualizar la información de la cobertura del servicio fijo de cada operador y tecnología de
acceso, para asociar los resultados de los KPI a los diferentes niveles de granularidad 
(municipio y código postal). 

b. Vista geográfica de la información.
b. l. Visualizar el detalle del número de municipios donde reportan KPI de manera trimestral

cada operador para el Reporte Auditado y comparar con el total de los municipios
reportados en los archivos de conservación. 

b.2. Desplegar el comportamiento de la hora pico a nivel municipio para los diferentes
operadores. 

b.3. Analizar el comportamiento de los KPI para determinados eventos por zonas específicas de
interés para el Instituto. 

b.4. Ofrecer la posibilidad de generar una tabla de comparaciones, donde se puedan
seleccionar para comparar: 

b.4.1. Datos de diferentes operadores, diferentes KPI, para una misma tecnología y en 
el mismo trimestre, o en su caso históricos para ver comportamientos. 

b.5. Debe existir un menú dinámico con el que el usuario pueda seleccionar el rango de días o
semanas a considerar para la visualización de los datos. 

La información debe poder estratificarse a diferentes niveles: estado y municipio. Se debe poder filtrar 
la información para mostrar exclusivamente los datos de los municipios de un estado o la información 
de una zona en particular, así como también el comparativo entre los operadores. 

Además de los requerimientos señalados en los apartados anteriores, los tableros deben cumplir con 
los siguientes requerimientos: 
a. El Instituto trabajará en conjunto con el Proveedor en el diseño de los análisis que pueden

visualizarse en los tableros.
b. Permitir el ingreso de· información de códigos postales. En caso de que no se conozca el código

postal o se trate de una zona que no cuente con éste, se deberá ofrecer el ingreso de municipio o
del estado.

c. Una vez ingresado el código postal/municipio/estado, la visualización deberá mostrarse en una
sola pantalla información asociada de acuerdo con las vistas ya mencionadas.

d. Se debe contar con un menú de búsqueda por los diferentes operadores y los siguientes filtros:
o Granularidad (estado, municipio)
o Periodo (Año, mes, semana, día y hora)
o KPI
o Medio de acceso 

e. Debe existir un menú dinámico con el que el usuario pueda seleccionar el rango de días

7

manas 
a considerar para la visualización de los datos.
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f. Se debe de mostrar al menos los resultados de los Reportes Auditados, como de los Archivos de
conservación a nivel municipio y estado.

g. Se deberá desplegar la información de la cobertura del servicio fijo asociada a los KPI el cuál se
definirá en conjunto con el Instituto.

h. Las tablas y gráficas deberán incluir una leyenda que especifique la referencia del análisis: Medio
de acceso, nivel geográfico y periodo, así como también la leyenda del significado de cada KPI.

i. Considerar los avisos o mensajes necesarios para presentar la información al usuario, es decir,
agregar todos aquellos textos de manera sencilla para el claro entendimiento de los datos
presentados. Así como también para el uso del aplicativo.

j. Es importante que dichos datos estén disponibles de manera automática cada vez que la base de
datos sea actualizada.

k. El resultado de cada tablero deberá permitir exportar el resultado en formato Excel y PDF.

3. Calidad de la experiencia "Crowdsourcing"
El objetivo de este servicio consiste en generar un Tablero con la información relativa a los datos de
"crowdsourcing".

3.1 . Fuentes de información 
Esta información se obtiene de manera diaria, con un día de desfase. 
a. La información de Crowdsourcing comprende indicadores del servicio fijo y móvil.
b. Los datos provienen de cuatro fuentes, las dos primeras (intelligence y bgv2) correspondientes al 

respaldo de los datos de los años 2021 y 2022 y las otras dos fuentes (mobile network performance
y fixed network performance) correspondientes a la información del 2023 en adelante.

c. La tabla mobile network performance contiene 139 indicadores y la tabla fixed network
performance 1 24 indicadores.

3.2. Procesamiento de información
Una vez que se hayan extraído los datos de la BD de MongoDB se requiere lo siguiente: 

a. Ranking de operadores Fijo o Móvil (por tecnología) a partir del indicador de descarga
promedio de datos para diferentes niveles de granularidad (estatal, municipal, código postal).

b. Ranking de operadores Fijo o Móvil (por tecnología) a partir del indicador de carga promedio
de datos para diferentes niveles de granularidad (estatal, municipal, código postal).

c. Ranking de operadores Fijo o Móvil (por tecnología) a partir del indicador de latencia promedio
para diferentes niveles de granularidad (estatal, municipal, código postal).

1
d. Ran�i�g de operadores Fijo o Móvil (por tecnología) y su correspondiente disponibili a del

servIcI0.
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Por lo tanto, para el análisis, será necesario generar un modelo de datos para la visualización de los 
tableros a partir de los campos existentes en las tablas y el cruce con información geográfica a nivel 
estatal, municipal y por código postal. Hay que considerar que las fuentes de información de datos 
de crowdsourcing no manejan un identificador ya sea del estado, municipio o código postal, sino 
que la georreferencia se hará mediante las coordenadas asociadas a cada punto de medición en 
formato (latitud, longitud). 

3.3. Especificaciones de tableros de consulta interna 

Finalmente, con los datos procesados, la información debe ser visualizada mediante la plataforma de 
Microsoft Power 81 a través de tablas, mapas, gráficas, infografías o diagramas, entre otros. Los tableros 
se considerarán de consulta interna con las siguientes vistas: 

a. Vista general de indicadores:
a.1. Se deberá mostrar el resultado de la cobertura de cada operador y tecnología de acceso

junto con los KPI a diferentes niveles de granularidad, por ejemplo, estado, municipio o en 
su caso código postal. 

a.2. Las tablas y gráficas deberán incluir una leyenda que especifique la referencia del análisis:
servicio, nivel geográfico y periodo, así como también la leyenda del significado de cada 
KPI. 

Se debe contar con un menú de búsqueda por los diferentes operadores, servicio, granularidad 
(estado, municipio, código postal), KPI, periodo (año, trimestre, mes, día, y hora), desplegando los 
resultados en tablas, graficas o mapa, a través de un comparativo entre operadores. 

Además de los requerimientos señalados en los apartados anteriores, los tableros deben cumplir con 
los siguientes requerimientos: 
a. El Instituto trabajará en conjunto con el Proveedor en el diseño de los análisis que pueden

visualizarse en los tableros.
b. Permitir el ingreso de información de códigos postales. En caso de que no se conozca el código

postal o se trate de una zona que no cuente con éste, se deberá ofrecer el ingreso de municipio o
del estado.

c. Una vez ingresado el código postal/municipio/estado, la visualización deberá mostrarse en una
sola pantalla información asociada de acuerdo con las vistas ya mencionadas.

d. Se debe contar con un menú de búsqueda por los diferentes operadores y los siguientes
1

r s: 
o Granularidad (estado, municipio y en su caso código postal)
o Periodo (Año y trimestre)
o KPI
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o Servicio Fijo o Móvil
o Tecnología para el caso de Móvil (2G, 3G, 4G y 5G)

e. Debe existir un menú dinámico con el que el usuario pueda seleccionar el año o trimestre a

considerar para la visualización de los datos.

f. Se deberá desplegar la información de la cobertura del servicio fijo o móvil asociada a los KPI el 

cuál se definirá en conjunto con el Instituto.

g. Las tablas y gráficas deberán incluir una leyenda que especifique la referencia del análisis: servicio,

nivel geográfico y periodo, así como también la leyenda del significado de cada KPI.

h. Considerar los avisos o mensajes necesarios para presentar la información al usuario, es decir,

agregar todos aquellos textos de manera sencilla para el claro entendimiento de los datos

presentados. Así como también para el uso del aplicativo.

i. Es importante que dichos datos estén disponibles de manera automática cada vez que la base de

datos sea actualizada.

j. El resultado de cada tablero deberá permitir exportar el resultado en formato Excel y PDF.

4. Cobertura Móvil

4.1. Fuentes de información 
a. Se cuenta con una base de datos de cobertura del servicio móvil, con un tamaño estimado de

50MB.
b. La información considera detalle de la cobertura por operador y tecnología.

4.2. Procesamiento de información 
Una vez que se hayan extraído los datos de la BD de MongoDB se requiere lo siguiente: 

a. Para estos datos no se requieren realizar cálculos. ya que estos se presentan en las tablas como

tal.

b. Por lo tanto, para el análisis será necesario construir, en conjunto con el Instituto, un modelo para

la visualización de los campos. Lo anterior considerando el cruce de dicha información con

información geográfica a nivel estatal y municipal.

4.3. Especificaciones de tableros de consulta interna 
Finalmente, la información debe ser visualizada mediante la plataforma de Microsoft Power BI a través 

de tablas, mapas, gráficas, infografías o diagramas, entre otros. Los tableros se considerarán de 

consulta interna con las siguientes vistas: 

a. Vista general de Indicadores.

a. l. Mostrar población cubierta (cantidad de usuarios con cobertura)

1
a.2. Mostrar porcentaje de cobertura poblacional (usuarios cubiertos/ población ot 1)

b. Vista geográfica de la información.
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b.1. Mostrar área cubierta (área con cobertura, en km2)
b.2. Mostrar porcentaje de cobertura territorial (área cubierta/área total)
b.3. Ofrecer la posibilidad de generar una tabla de comparaciones, donde se puedan

seleccionar para comparar: 
b.3. 1. Datos de cobertura poblacional (ya sea diferenciada o garantizada) de 

diferentes trimestres para una misma tecnología y operador; 
b.3.2. Datos de cobertura poblacional diferenciada vs. garantizada para un mismo 

trimestre, tecnología y operador; 
b.3.3. Datos de diferentes operadores, para una misma tecnología y en el mismo 

trimestre. 

La información de todos los análisis debe poder estratificarse a diferentes niveles: estado, municipio, 
localidad. Se debe poder filtrar la información para mostrar exclusivamente los datos de los municipios 
de ·un estado, las localidades de un municipio, o la información de cobertura de una localidad en 
particular. 

Además de los requerimientos señalados en los apartados anteriores, los tableros deben cumplir con 
los siguientes requerimientos: 
a. El Instituto trabajará en conjunto con el Proveedor en el diseño de los análisis que pueden

visualizarse en los tableros.
b. Permitir el ingreso de información de códigos postales. En caso de que no se conozca el código

postal o se trate de una zona que no cuente con éste, se deberá ofrecer el ingreso de municipio o
del estado.

c. Una vez ingresado el código postal/municipio/estado, la visualización deberá mostrarse en una
sola pantalla información asociada de acuerdo con las vistas ya mencionadas.

d. Se debe contar con un menú de búsqueda por los diferentes operadores y los siguientes filtros:
o Granularidad (estado, municipio y en su caso código postal)
o Periodo (Año y trimestre)
o Tecnología (2G, 3G, 4G y 5G)

e. Debe existir un menú dinámico con el que el usuario pueda seleccionar el año o trimestre a
considerar para la visualización de los datos.

f. Las tablas y gráficas deberán incluir una leyenda que especifique la referencia: nivel geográfico,
tecnología y periodo.

g. Considerar los avisos o mensajes necesarios para presentar la información al usuario, es decir,
agregar todos aquellos textos de manera sencilla para el claro entendimiento de los datos
presentados. Así como también para el uso del aplicativo.

h. Es importante que dichos datos estén disponibles de manera automática cada vez que l
í

se de 
datos sea actualizada.
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i. El resultado de cada tablero deberá permitir exportar el resultado en formato Excel y PDF.

5. Tablero al usuario final de consulta externa
Adicional a los tableros mencionados, es necesario crear un tablero de calidad único con el resumen 

de datos o KPI identificados de los tableros de los numerales 1 al 4 a diferentes niveles: estado, 

municipio, o en su caso código postal. 

5.1. Especificaciones del tablero de consulta externa 
a) Creación de una vista dentro del portal actual del IFT para incrustación del tablero externo

creado en Microsoft Power BI.

b) El Instituto trabajará en conjunto con el Proveedor en el diseño de los análisis que pueden

visualizarse en los tableros.

c) Cada tablero debe estar personalizado con la imagen institucional del IFT, respetando el

"Manual de Identidad del Instituto". Respecto a los casos en que se utilice el logotipo del

Instituto, para la autorización del diseño realizado, se deberá contar con el visto bueno de la

Coordinación General de Comunicación Social.

d) Ser accesible desde los navegadores web Google Chrome, Mozilla Firefox, Safari y Microsoft

Edge en sus últimas versiones.

e) Ser responsivo y accesible a través de cualquier dispositivo con acceso a Internet como pueden

ser laptops, computadoras de escritorio, teléfonos inteligentes y tabletas. El Proveedor debe

mostrar la accesibilidad del producto, en su caso, también debe proporcionar, a manera de

préstamo, los dispositivos móviles que defina el Instituto y que servirán para que el Instituto realice

las pruebas para verificar las características de accesibilidad y ser responsivo. Las pruebas

servirán como criterio de aceptación y se deben considerar dispositivos que cuenten con

sistema operativo Android e iOS, en sus últimas versiones.

f) Es importante que dichos datos estén disponibles de manera automática cada vez que la base

de datos sea actualizada.

g) El resultado de cada tablero deberá permitir exportar el resultado en formato Excel y PDF.

Dicho lo anterior, se requiere que para todos los tableros ya mencionados el proveedor debe 

proporcionar al Instituto en caso de haberse desarrollado, el código fuente de la solución tecnológica, 

dicho código deberá contener su respectiva documentación de acuerdo con las Normas TIC del IFT, 

las cuales pueden ser consultadas en la siguiente URL: htt s: www.ift.or .mx sites defaul files d-riift-

12-naomsticift 0.odf. Así mismo, se deberán entregar los scripts de configuración que en s caso se

hayan utilizado para la generación de la solución.

6. Soporte técnico
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Durante la vigencia de "Los Servicios", "El Proveedor" debe ofrecer sin costo al Instituto lo siguiente: 
• Soporte técnico telefónico en días hábiles de lunes a jueves en un horario de 9:00 a 18:30

horas, viernes de 9:00 a 15:00 horas, y recepción de consultas por correo electrónico las 24
horas, para la atención de dudas o solicitud de atención de incidencias relacionados con
los desarrollos objeto del Servicio, en idioma español o en inglés en los cosos que no estén
disponibles en español.

• Tabla de tiempos de atención con base en niveles de severidad.

Tiempo de análisis Tiempo paro entrega de lo 
Severidad Tiempo de registro y solución corrección del error o 

provisional solución 
CRÍTICA* ½ día hábil l día hábil 5 días hábiles 
ALTA* l días hábiles 2 días hábiles l O días hábiles
BAJA* y 
solución 2 días hábiles l O días hábiles 2 semanas 
provisional 

*Fallo CRITICA es aquello que imposibilito continuar el uso de lo herramienta.
*Fallo ALTA es la que restringe el uso de algunas funciones de la herramienta, pero que en
general permite continuar con su operación.
*Fallo BAJA es aquello que produce resultados no esperados, o que restringe alguno función
que, sin embargo, puede ser sustituido por otra, o ejecutarse empleando un método alternativo
para obtener los resultados deseados.

• Periodo de mantenimiento y soporte por parte del Proveedor, uno vez liberadas todas las
nuevas funcionalidades de los tableros por lo duración del contrato.

• El Proveedor deberá entregar un documento, en idioma español o inglés, en el cual se indique
el período de garantía ( 180 días naturales posteriores o lo terminación del contrato), así como
el proceso de soporte y de escalamiento, incluyendo lo información de contacto para proveer
el soporte requerido. El documento deberá incluir los mecanismos de comunicación, niveles
de escalamiento, niveles de servicio (tiempos de / respuesta y tiempos de solución),
modalidad de atención (en sitio, vía telefónica o de formo remoto), uno matriz de roles y
responsabilidades y el personal designado a los roles establecidos para la atención de las
incidencias por lo duración del controlo. Dicho documento deberá ser entregado impreso
y en medio electrónico en formato PDF.

• Se deberá incluir uno capacitación presencial (Transferencia de conocimiento) de 40 horas
paro los usuarios del Instituto (hasta l O asistentes) en los instalaciones del mismo Instituto. En caso
de que existiera alguna circunstancio ajeno al proveedor que no permita la capacitación
presencial, ésta se realizará por medios remotos y el proveedor será responsable de brindar las
herramientas que sean adecuados y habilitadas por el Instituto ( estas pueden ser por web ex y /o
teoms). El temario se definirá de acuerdo con las necesidades de capacitación del Instituto,
conforme o los temas identificados como prioritarios en ese momento. El proveedor d

7

rvicio 
entregará constancia de participación para cada uno de los asistentes. 
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7. Pruebas de los servicios

La calidad de la solución tecnológica es responsabilidad del Proveedor y como parte del alcance de 
"El Servicio", el Proveedor debe considerar tanto para la solución tecnológica en comento, como para 
los mantenimientos que se llegarán a realizar, la ejecución y/o cumplimiento de las siguientes 
actividades, descritas en las Normas TIC del IFT: 

7.1. Ambientes Independientes: desarrollo, pruebas y producción 

Deberán existir ambientes independientes de producción, pruebas y desarrollo de software, de tal 
forma que no compartan recursos tecnológicos entre sí. Las versiones de sistema operativo. base 
de datos y servidores de aplicación deberán ser idénticos en todos los ambientes que formen parte 
de la solución tecnológica. 

7.2. Documentar y validar Matriz de Pruebas 

El proveedor deberá elaborar, ejecutar y entregar una matriz de pruebas, misma que deberá ser 
validada y/o aprobada por el área solicitante del servicio previo al inicio de las pruebas 
exploratorias que, de forma independiente, efectuará el área de calidad del Instituto. A través de 
ésta, se deben definir y documentar los escenarios, variables, reglas de negocio o condiciones 
aplicables que serán utilizadas por el equipo de calidad del IFT para determinar que el o los 
requerimientos han sido cubierto de forma satisfactoria y cumpla los criterios de aceptación 
definidos. Dicha matriz de pruebas deberá contener al menos la siguiente información. 
a. Nombre de la solución tecnológica o proyecto.
b. ID del caso de prueba.
c. Nombre del caso de prueba.
d. Aplicación/ Módulo.
e. Descripción de la prueba.
f. Roles y privilegios necesarios.
g. Precondiciones.
h. Herramientas de ejecución de la prueba (cuando aplique).
i. Secuencia de la prueba (sin obviar detalles: orden de ejecución, pasos a ejecutar, reglas de

negocio aplicables y resultados esperados).
j. Requisitos (Casos de Uso o Historia de usuario).
k. Evidencia de ejecución (por cada navegador y dispositivo móvil en el que el proveedor realizó

las pruebas).

En adición a lo anterior, se precisa que la DGTIC cuenta con formatos preestablecidos para este fin, 
los cuales podrán ser utilizados como base o guía para la elaboración de la matriz de 

l
eba. 

� 7.3. Pruebas unitarias 
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El proveedor deberá realizar pruebas unitarias7 (en el ambiente de desarrollo) a la plataforma de 
los tableros, generando las evidencias necesarias para verificar su correcta realización. 
La DGTIC del Instituto se reserva el derecho de realizar las comprobaciones necesarias para verificar 
la ejecución de dichas pruebas. 

Nota: Para la ejecución de las pruebas unitarias se podrá hacer uso de una herramienta 
automatizada que haya sido acordada entre el Instituto y el proveedor, pudiendo ser ésta provista 
por el propio Instituto a través de accesos autorizados a la misma o bien acceder a una herramienta 
propiedad del proveedor. En caso contrario, el proveedor deberá generar la evidencia en el 
formato que la DGTIC establezca para tal efecto. Lo anterior considerando que el resultado de 
dicha prueba debe evidenciar el cumplimiento de al menos el 80% de pruebas satisfactorias y sin 
que presente incidentes críticos. 

7.4. Ejecución de pruebas de calidad 

Previo a la liberación de los tableros, el proveedor deberá ejecutar y documentar pruebas 
funcionales. mismas que deben ser incluidas en la Matriz de Pruebas aprobada por el área 
solicitante del servicio. Posteriormente. el área de calidad de la DGTIC realizará pruebas a través 
de técnicas exploratorias, para verificar la satisfacción de los requerimientos o la correcta atención 
de los defectos reportados por el proveedor en el reporte de hallazgos. 

Para iniciar con la ejecución de las pruebas de calidad es obligatorio contar con lo siguiente: 
• Documento de Trazabilidad de Requerimientos o Lista priorizada.
• Matriz de Pruebas (validada por el Instituto).
• Información del ambiente de pruebas (para los tableros).

o URL del ambiente de pruebas.
o Credenciales de usuarios a utilizarse por Rol ( en caso de aplicar).

Durante la ejecución de las pruebas de calidad se podrán identificar diferentes tipos de hallazgos, 
los cuales se describen a continuación: 

• Defectos. Se trata de una imperfección en un componente o solución que puede causar
fallas al desempeñar las funciones requeridas, por ejemplo, una sentencia o una definición
de datos incorrectas.

• Mejoras. Recomendación detectada para un mejor desempeño de las funciones
requeridas.

A su vez, los defectos identificados se clasificarán de acuerdo con los siguientes niveles de 
severidad: 

7 Son pequeños test que hace el programador para validar la funcionalidad del código desarrollado y detectar errores en la
programación antes de las etapas más avanzadas del proyecto. No existe una forma específica de realizarlas 

l

e 
depende del lenguaje, funcionalidad y componente a revisar. 

Insurgentes Sur 1143, 
Col. Nochebuena, C.P. 03720 
D

;

orcoción Territorial Benito Juórez. 
Ci ad de México. 
Tel 55 5015 4000 

� 

CONTRATO No. IFT/LPN/012/24 



ANEXO ÚNICO Numeración del Anexo Único: 23 de 173 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

"2023, Allo de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" 

• Crítico: Cuando el sistema impide la continuidad de la operación; interrumpe el flujo de
información derivado de un error no controlado, o presenta falta de integridad en la
información.

• Alto: No cumple con la funcionalidad esperada o regla de negocio. Se presentan mensajes
proporcionando información que permita conocer aspectos específicos de los
componentes tecnológicos que hospedan la solución (direcciones IP, manejador de base
de datos, sistema operativo). Un mismo defecto ocurre en más de 2 módulos o secciones
de la solución tecnológica.

• Medio: Cuando no afecta la funcionalidad principal y no está relacionado con la
actualización de información.

• Bajo: Cuando la solución tecnológica no corresponde con el diseño autorizado o cuando
el texto contiene faltas de ortografía

Todos los hallazgos identificados deberán documentarse en el formato "Reporte de hallazgos" que 
se encuentre vigente en la DGTIC, asimismo el proveedor deberá atender la totalidad de los 
defectos reportados sin que esto genere un costo extra para el Instituto. 
Las pruebas de calidad no sustituyen a las pruebas de aceptación de funcionalidad de cada 
entregable ni viceversa. 

7.5. Ejecución de Pruebas de aceptación de usuario (UAT) 

Para validar que la solución tecnológica cumple de manera satisfactoria con los requerimientos y 
sus criterios de aceptación acordados, la UPR ejecutará pruebas de aceptación de la 
funcionalidad, cuyo registro servirá para su comunicación y seguimiento. La UPR definirá los casos 
de uso y reglas de negocio documentados por el proveedor, que cubran la necesidad solicitada y 
ser aprobados por el Administrador del Contrato. 

7.6. Pruebas funcionales de seguridad 

La DGTIC será la responsable de realizar pruebas funcionales de seguridad sobre los tableros, con 
la finalidad de verificar la correcta implementación de las recomendaciones de seguridad 
establecidas y acordadas con el proveedor. Será responsabilidad de la DGTIC reportar los hallazgos 
encontrados, anexando la evidencia del incumplimiento detectado. 

Para la liberación de los tableros en un ambiente productivo, será responsabilidad del proveedor 
atender los defectos de seguridad funcional del sistema que hayan sido encontrados por la DGTIC. 
Todos los hallazgos identificados deberán documentarse en el formato "Reporte de hallazgos" que 
se encuentre vigente en la DGTIC. 

7.7. Análisis de vulnerabilidades 

Antes de que los tableros sean implementados en un ambiente productivo, se deberá realizar un 
análisis que permita identificar las vulnerabilidades de la solución y el nivel de riesgo

1 
éstas 

representan para los activos de información del Instituto. 
� 
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Por lo anterior, el proveedor deberá realizar un análisis de vulnerabilidades utilizando una 
herramienta licenciada (puede ser de uso libre) y de uso específico. que se apegue a las mejores 
prácticas establecidas por la OWASP (https://www.owasp.org) para verificar que no existan 
deficiencias y/o huecos de seguridad que pudieran ser aprovechados con fines maliciosos. El 
resultado que genere la herramienta especializada deberá ser entregado a "El Instituto" previo a la 
etapa de pruebas que efectuará. El criterio de aceptación será que dicho resultado no debe 
contener incidencias clasificadas como críticas ni altas. 

Una vez que "El Instituto" haya recibido los resultados del análisis de vulnerabilidades realizado por 
"El Proveedor"; "El Instituto", a través de la Dirección de Seguridad de la Información, realizará 
análisis de vulnerabilidades con la finalidad de verificar que la solución tecnológica no presente 
brechas de seguridad de severidades Criticas y/o Altas. 
Será responsabilidad del Proveedor atender las vulnerabilidades identificadas sobre los tableros, 
considerando que no podrá liberarse a producción con vulnerabilidades clasificadas con un nivel 
Crítico o Alto. 

La atención de las vulnerabilidades detectadas no deberá tener un costo adicional para el Instituto 
y su tiempo de atención estará en función de la estimación de tiempo de cada iteración de análisis 
y el número de ciclos de revisión considerados y acordados en el plan de trabajo del proyecto. 

7.8. Nombre del sistema de dominio (DNS) 

La estructura del nombre del subdominio será la siguiente: "nombre_de_plataforma.ift.org.mx" 
Para definir el nombre del subdominio, por parte de la UPR y la DGTIC, ésta última se apoyará en los 
protocolos descritos en los documentos "Request for Comments"8 (RFC, por sus siglas en inglés). 

7.9. Ventanas de mantenimiento 

Para todo despliegue en un ambiente productivo se debe programar una ventana de 
mantenimiento el cual debe tener las siguientes consideraciones: 
• Toda solicitud se deberá notificar a través de correo electrónico, como mínimo con 24 horas de

anticipación.
• El proveedor debe entregar un plan de trabajo para la instalación. así como el plan de retorno

(rollback) en caso de ser necesario.

7.10. Manual de usuario 

• Es de carácter obligatorio facilitar el manual de usuario en el que se describa de forma sencilla
y entendible, las actividades que se realizan dentro de los tableros, flujos de proceso (e ellos

8 https ://www. tam ps. ci nvestav.mx/~vjsosa/ clases/redes/RFCs. pdf 
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los derivados de la extracción, transformación y carga), negocio y administración. Dicho 
documento deberá ser entregado impreso y en medio electrónico en formato PDF. 

7.11. Memoria técnica 
Es de carácter obligatorio entregar en formato digital la descripción de los procesos para la 
Instalación de la solución tecnológica, dicha información deberá contener : 

• Diagrama de la arquitectura de la solución

• Manual de instalación
• Manual de configuración

• Método de respaldo y recuperación de la solución

8. Especificaciones de los entregables

Los entregables de "Los Servicios" deberán cumplir con las siguientes características: 

Fecha Descripción Especificaciones 

Plan de trabajo y análisis técnico. 

Propuesta de arquitectura tecnológica de la solución. 

Componente 1: 
Archivo de scripts para la ejecución de ETL definidos en la 

02 de mayo Entregable 1 

de 2024 Contadores de 

Desempeño Móvil 

Componente 3: 

Entregable 2 
03 de junio 

Calidad de la 
de 2024 

experiencia 

"Crowdsourcing" 

Insurgentes Sur 1143. 
Col. Nochebuena C.P 03720 
Demorcac16n Terntonol Benito Juórez, 
Ciudad de México. 
Tels. 55 5015 4000 

arquitectura tecnológica. 

Archivos de Power BI para cada tablero del alcance. 

Set de casos de prueba para cada tablero. 

Manual de operación de ETL. 

Manual de operación de Power BI. 

Transferencia de conocimiento. 

Plan de trabajo y análisis técnico. 

Propuesta de arquitectura tecnológica de la solución. 

Archivo de scripts para la ejecución de ETL definidos en la 
arquitectura tecnológica. 

Archivos de Power BI para cada tablero del alcance. 

Set de casos de prueba para cada tablero. 

Manual de operación de ETL. 

Manual de operación de Power BI. 

Transferencia de conocimiento. 
/'I 
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Componente 4: 01 de julio 
Entregable 3 de 2024 Cobertura Móvil 

04 de Componente 2: 

noviembre Entregable 4 

de 2024 Contadores de 
Desempeño Fijo 

2 de Componente 5: 

diciembre Entrega ble 5 
Tablero para el usuario 
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Plan de trabajo y análisis técnico. 
Propuesta de arquitectura tecnológica de la solución. 
Archivo de scripts para la ejecución de ETL definidos en la 
arquitectura tecnológica. 
Archivos de Power BI para cada tablero del alcance. 
Set de casos de prueba para cada tablero. 
Manual de operación de ETL. 
Manual de operación de Power BI. 
Transferencia de conocimiento. 
Plan de trabajo y análisis técnico. 
Propuesta de arquitectura tecnológica de la solución. 
Archivo de scripts para la ejecución de ETL definidos en la 
arquitectura tecnológica. 
Archivos de Power BI para cada tablero del alcance. 
Set de casos de prueba para cada tablero. 
Manual de operación de ETL. 
Manual de operación de Power BI. 
Transferencia de conocimiento. 
Plan de trabajo y análísis técnico. 
Propuesta de arquitectura tecnológica de la solución. 
Archivo de scripts paro la ejecución de ETL definidos en la 
arquitectura tecnológica. 
Archivos de Power BI para cada tablero del alcance. 

de 2024 final de consulta externa Set de casos de prueba para cada tablero. 
Manual de operación de ETL. 
Manual de operación de Power BI. 
Transferencia de conocimiento. 

"El Proveedor", contará con un plazo de 10 días hábiles a partir del 8 de enero del 2024 para solicitar 
reuniones con el personal del Instituto, con el objetivo de aclarar o precisar los elementos que requiera 
para elaborar la solución. Asimismo, con la finalidad de dar seguimiento al avance de este, el Instituto 
podrá solicitar reuniones con el proveedor dentro del mismo plazo. El diseño de la solución se presentará 
al administrador del contrato para su revisión y eventual aprobación. Cuando no se apruebe la 
propuesta, "El Proveedor" deberá realizar las revisiones tanto al requerimiento co

4 
a las 

consideraciones para realizar las propuestas necesarias hasta llegar o un acuerdo. 

/ 
Insurgentes Sur 1143. 
Col. Nochebuena, C.P. 03720 
Demarcación Territorial Benito Juórez, 
Ciudad de México. 
l55 501540CO 
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El Administrador del Contrato solicitará un análisis de impacto al administrador de proyecto de "El 
Proveedor"·, en caso de existir cambios a los requerimientos establecidos al inicio del proyecto. 

8.1. Documentación derivada de la ejecución del proyecto 
A continuación, se detalla la documentación que debe ser entregada como parte de la ejecución de 
"El Servicio" y el plazo en el que deberán proporcionarse al IFT, la entrega de esta documentación 
debe estar marcada como hitos dentro del plan de trabajo detallado que entregue al IFT el Proveedor 

Documentoción Descripción 

Documento que contenga los nombres de las 
personas que serón designadas para la atención y 

Matriz de comunicación y ejecución del proyecto. incluyendo su puesto, las 
escalamiento actividades que desempeñarón durante el 

proyecto, correo electrónico. número de oficina y 

I número celular.
Documento que describa a detalle el plan de 
trabajo entregado como parte de la propuesta 

Plan de trabajo definitivo técnica del Proveedor, en el que se identifiquen las 
para habilitar los servicios actividades. tiempos y responsables para la 

instalación, configuración y habilitación de los 
servicios. 

Reporte semanal del 
servicio 

Documento de análisis. 

Documento de análisis y 
hallazgos de fuentes de 

datos. 

Documento de anófisis y 
hallazgos de tableros. 

Diagrama de arquitectura. 

Insurgentes Sur 1143, 

El documento deberá contener: 
o 

o 

o 

o 

o 

o 

A vanees del plan de trabajo. 
Hitos de la semana.
Actividades Realizadas.
Seguimiento de actividades. 
Acuerdos y compromisos. 
Riesgos. 

Documento con el detalle del análisis realizado 
incluyendo fuentes de información. procesos de 
integración y Tableros. 

Resultado del análisis e identificación de las fuentes 
de datos necesarias para los Tableros. 

Resultado del análisis con la identificación de cado 
tablero a construir, incluyendo nombre y objetos o 
construir. 

Documento con las opciones de solución para la 
implementación de los tableros. 

Col. Nochebuena, C.P. 03720 
Demarcación Territorial Benito Juórez. 
Ci udad de México. 
Tels. 55

1
40'.XJ 
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Formato de 
entrega 

Documento 
impreso y en 
medio electrónico 
en formato PDF. 

Documento 
impreso y en 
medio electrónico 
en formato PDF. 

Documento en 
medio electrónico 
en formato PDF. 

Documento 
impreso y en 
medio electrónico 
en formato PDF. 
Documento 
impreso y en 
medio electrónico 
en formato PDF. 
Documento 
impreso y en . 
medio electrónico 
en formato PDF. 
Documento 
impreso y en 
medio electrónico 
en formato PDF. 

Fecha de entrega 

Hasta 3 días hábiles 
posteriores a la 
fecha de inicio del 
contrato. 

Hasta l O días 
hábiles posteriores 
o la fecha de inicio
del contrato.

l día hábil después
de la sesión de
seguimiento
semanal.

2 díos hábiles 
posteriores a la 
finalización de la 
·tarea
2 días hábiles 
posteriores a la 
finalización de la 
tarea 
2 días hábiles 
posteriores a la 
finaíización de la 
tarea 
2 días hábiles 
posteriores a la 
finaización de la 
tarea 

1 
30 

� 
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Formato de Documentación Descripción 

r 
_________ e_n_trego 

Documento 

' Fecho de entrego ] 

2 días hábiles 
posteriores o lo 
finalización de lo 

Cotólogo de Regios de 
Negocio 

Motriz Origen Destino 

Diseño detallado de los 
procesos de integración. 

Diseño detallado de 
Tableros 

Modelo de Dolos. 

Documento con el resultado del análisis de los 
regios de negocio. 

Análisis técnico con el origen de codo Tablero y los 
regios de negocio aplicables o codo métrico e 
indicador. 

Especificación técnico de los flujos de extracción, 
transformación. vofidoción y cargo. 

Especificación técnico de los Tableros. 

Diagramo con lo especificación del Modelo de 
Datos incluyendo el Diccionario de Datos. 

e--------- -----.--

Archivos de procesos ETL. 

Archivos de Tableros. 

Evidencias de ejecución 
de pruebas. 

Pion y Estrategia de 
pruebas. 

Diseño cosos de pruebo. 

Reporte de 
ambigüedades/Estatus por 

tablero o liberar 

Insurgentes Sur 1143, 

Paquetes de ETL de SSIS con los flujos diseñados. 

Archivos de Power 81 de los Tableros. 

Evidencio de lo ejecución de pruebas o los 
tableros. 

Documento con lo información detallado de 
ploneoción de pruebas incluyendo lo definición de 
estrategias, objetivos y enfoques. 

Documento con lo especificación de los cosos de 
pruebo poro lo validación de los componentes. 

Reporte de ambigüedades - Documento que 
enlisto los ambigüedades en los insumos. 

Col. Nochebuena, C.P. 03720 
Demarcación Territorial Benito Juórez. 
Ciudad de México. 
Tels. 55 5015 4000 
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impreso y en 
medio electrónico 
en formato PDF. 
Documento 
impreso y en 
medio electrónico 
en formato PDF. 
Documento 
impreso y en 1 
medio electrónico 
en formato PDF. 

toreo 
2 días 
posteriores 
finoíización 
toreo 
2 días 
posteriores 
finalización 
toreo 

-+-----

Documento 
impreso y en 
medio electrónico 
en formato PDF. 
Documento 
impreso y en 
medio electrónico 
en formato PDF. 
Documento 
impreso y en 
medio electrónico 
en formato PDF. 
Documento 
impreso y en 
medio electrónico 
en formato PDF. 
Documento 
impreso y en 
medio electrónico 
en formato PDF. 
Documento 
impreso y en 
medio electrónico 
en formato PDF. 
Documento 
impreso y en 
medio electrónico 
en formato PDF. 
Documento 
impreso y en 
medio electrónico 
en formato PDF. 

\ 

2 días 
posteriores 
finalización 
tarea 

2 días 
posteriores 
finalización 
toreo 
2 días 
posteriores 
finalización 
toreo 
2 días 
posteriores 
finalización 
toreo 
2 días 
posteriores 
finalización 
toreo 
2 días 
posteriores 
finoíización 
toreo 
2 días 
posteriores 
finoíizoción 
oreo 
2 días 
posteriores 
finalización 
tarea 

--

hábiles 
o lo 1 
de lo 

hábiles 
o lo 
de lo 

hábiles 
o lo
de lo 

hábiles 
o lo
de lo 

hábiles 1 
o lo
de lo 

hábiles 
o lo
de lo 

hábiles 
o lo
de lo 

hábiles 
o lo
de lo

hábiles 
o lo
de lo

hábiles 
o la
de la � 
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Documentación 

Reporte y seguimiento de 

defectos 

Manual de Instalación 

Manual de Operación 

Descripción 

Reporte con los defectos identificados y corregidos 

diariamente 

Documento con la información que detalla los 

pasos a seguir para llevar a cabo la instalación y 

configuración de los componentes que se deseen 

instalar y/o actuaizar. 

Documento con la guía para la administración de 

la operación de la solución. 

Formato de 

entrega 

Documento 

impreso y en 

medio electrónico 

en formato PDF. 

Documento 

impreso y en 

medio electrónico 

en formato PDF. 

Documento 

impreso y en 

medio electrónico 

en formato PDF. 

Documentación derivada de la ejecución del proyecto 

Fecha de entrega 

2 días háb
i

les 

posteriores a la 

finaüzación de la 

tarea 

5 días hábiles 

posteriores a la 

habilitación de los 

servicios 

s días hábiles 

posteriores a la 

habilitoción de los 

servicios 

Para la rev1s1on de esta documentación. el IFT podrá emitir sus comentarios en los 5 días hábiles 
posteriores a la entrega de esta. El Proveedor, deberá atender las modificaciones a la documentación 
en los 5 días hábiles posteriores. De acuerdo con lo anterior, se tendrá un máximo de l O días hábiles 
para la aprobación de esta documentación. 

En caso de que la documentación especificada en la tabla anterior no se entregue conforme a lo 
solicitado, se aplicarán las deductivas correspondientes de acuerdo con lo especificado en la sección 
Pena Convencional y/o Deducciones. 

El Proveedor deberá proporcionar, en formato electrónico al IFT, cada uno de los documentos, en sus 
versiones aprobadas y finales. Dicha documentación, será entregada en medio electrónico, a través 
de CD o DVD, rotulado con el nombre del proyecto. Esta información será resguardada por la UPR 
quien será la responsable de la administración y supervisión del contrato del IFT. 

8.2. Forma de entrega 
El acceso a la solución, así como la documentación técnica, deberá ser entregado vía correo 
electrónico a la cuenta de correo institucional del Administrador del Contrato. Para el acceso a los 
tableros, éste se entregará bajo el formato de una dirección de internet (del inglés, Uniform Resource 
Locator URL), correspondiente al portal web al cual el Instituto debe re-direccionar desde el portal 
institucional. 

8.3. Evaluación de las proposiciones 
De conformidad con lo establecido en el artículo 36 fracción I de las Normas en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones y en 1

7

rtículos 

Insurgentes Sur 1143. 
Col. Nochebuena. C.P. 03720 
Demarcación Territorial Benito Juórez, 
Ciudad de México. 32 

Tels. 55 5015 4000 

► 
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l 07, fracción 1, 110 y 111 de las Políticas y Bases en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios de cualquier naturaleza del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el
criterio de evaluación de las proposiciones se llevará a cabo mediante el criterio de evaluación binario,
cuyos puntos a revisar se mencionan en el Anexo "Demo". Adicionalmente, se considerará dentro de
la evaluación, que el licitante demuestre que conoce, opera y administra la herramienta solicitada en
este Anexo Núm. l ,  considerando que el Instituto le proporcionará un archivo con datos numéricos (en
formato .csv) para que sea utilizado durante la demostración de la herramienta solicitada y ejecute las
tareas indicadas durante el tiempo previsto para la demostración. Dicha demostración se llevará a
cabo vía remota a través del medio electrónico, fecha y hora que el Instituto defina para este ejercicio.

El resultado de la evaluación será Cumple/No Cumple para cada una de las especificaciones que se 
detallan en dicho Anexo "Demo". Se procederá con la evaluación de la propuesta económica, para 
aquellas proposiciones que cumplan con la totalidad de los requerimientos técnicos solicitados de la 
evaluación binaria. 

8.4. Fecha y Lugar para la presentación de los entregables y plazo de ejecución de "Los Servicios" 

Fecha 
1) 02 de mayo de 2024 Entregable 1: Contadores de Desempeño Móvil 
2) 03 de junio de 2024 Entregable 2: Calidad de la experiencia "Crowdsourcing" 
3) 01 de julio de 2024 Entregable 3: Cobertura Móvil 
4) 04 de noviembre de 2024 Entregable 4: Contadores de Desempeño Fijo 
5) 02 de diciembre de 2024 Entregable 5: Tablero para el usuario final de consulta externa 

Plazo de ejecución de los 
La vigencia del contrato será a partir del 08 de enero de 2024 y hasta el 31 de 
diciembre del 2024. El plazo de ejecución de los servicios iniciará el 08 de enero 

Servicios de 2024 y finalizará el 31 de diciembre de 2024. 

Horario: 
En el horario hábil del Instituto, de lunes a jueves de 9:00 a 18:30 horas y viernes 
de 9:00 a 15:00 horas. 

Lugar: 
Avenida Insurgentes Sur, Núm. 1143, Colonia Noche Buena, Demarcación 
Territorial Benito Juárez, Código Postal 03720, México, Ciudad de México. 

8.5. Área responsable de la administración del contrato y verificación de "El Servicio" 
La Unidad de Política Regulatoria del Instituto Federal de Telecomunicaciones a través de la Dirección 
de Análisis Técnico Regulatorio, es el área responsable de la administración y supervisión del contrato, 
quien tendrá en todo tiempo el derecho de verificar cualquier asunto relacionado con la prestación 
de "El Servicio", la cual está ubicada en Avenida Insurgentes Sur Número 1143, Piso 2, Colo

/
oche 

Buena, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03700, Ciudad de México. 

Insurgentes Sur 1143, 
Col. Nochebuena, C.P. 03720 
Demarcación Territorial Benito Juórez. 
Ciudad de México. 
Tels. 55 5015 4000 

) --
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8.6. Responsabilidad de "El Proveedor" 
"El Proveedor" será el único responsable por la entrega, instalación y puesta a punto en tiempo y forma 
de "El Servicio", ajustándose a las especificaciones, cantidades y condiciones requeridas por el 
presente Anexo Núm. 1, y en su caso a las indicaciones que al respecto reciba del "Área responsable 
de la administración del contrato y verificación de "El Servicio". 

8.7. Patentes y derechos de autor 
"El proveedor" asume cualquier tipo de responsabilidad por las violaciones que pudieran darse en 
materia de propiedad intelectual (patentes, y derechos de autor), en términos de lo fracción XX del 
artículo 47 de los Normas, con respecto a la prestación de "Los Servicios", por lo que, de presentarse 
alguna reclamación al Instituto con ese motivo, "El Proveedor" conviene desde este momento en 
pagar cualquier importe que de ello se derive y sacar a salvo y libre de toda responsabilidad al Instituto. 

No es óbice señalar que todos y cada uno de los entregables que se deriven con motivo de la 
prestación de "Los Servicios" son propiedad del Instituto. Salvo que exista impedimento, la estipulación 
de que los derechos inherentes a la propiedad intelectual, que se deriven de "Los Servicios" 
contratados invariablemente se constituirán a favor del Instituto, en términos de los artículos 83 y 1 O 1 a 
104 de la Ley Federal del Derecho de Autor y de las disposiciones legales aplicables. 

8.8. Precios de "El Servicio" 
La propuesta económica deberá indicar el costo unitario de los entregables de "Los Servicios", el monto 
total de los mismos, desglosando el Impuesto al Valor Agregado. La oferta será precios fijos e 
incondicionados y en Moneda Nacional, considerando la siguiente estructura: 

1. Contadores de Desempeño Móvil (Entregable 1)

Descripción 

Plan de trabajo y anál isis técnico. 

Propuesta de arquitectura tecnológica de la solución. 
¡--- -------

Archivo de scripts para la ejecución de ETL definidos en la arquitectura 
tecnológica. 

Archivos de Power BI para cada tablero del alcance. 

Set de casos de prueba para cada tablero. 

Manual de operación de ETL. 

..... 

Manual de operación de Power BI. 

Transferencia de conocimiento . 
---+-

Insurgentes Sur 1143, 
Col. Nochebuéno. C.P. 03720 
Demarcación Territorial Benito Juórez, 
Ciudad de México. 
Tels. 55 5015 4000 

Subtotal_ 1 
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Precio unitario 
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2. Calidad de la experiencia "Crowdsourclng" (Entregable 2)

Descripción 

Plan de trabajo y análisis técnico. 

Precio unitario 

(antes de IVA) 

--- --- - --,. -- ----

Propuesta de arquitectura tecnológica de la solución. 

Archivo de scripts para la ejecución de ETL definidos en la arquitectura 

tecnológica. 

Archivos de Power BI para cada tablero del alcance. 

Set de casos de prueba para cada tablero. 

Manual de operación de ETL. 

Manual de operación de Power BI. 

Transferencia de conocimiento. 

3. Cobertura Móvil (Entregable 3)

Descripción 

Plan de trabajo y análisis técnico. 

Propuesta de arquitectura tecnológica de la solución. 

Subtota1_2 

Archivo de scripts para la ejecución de ETL definidos en la arquitectura 

tecnológica. 

Archivos de Power BI para cada tablero del alcance. 

Matriz de casos de prueba para cada tablero. 

Precio unitario 

(antes de IVA) 

Manual de operación de ETL. 

Manual de operación de Power BI. 

Transferencia de conocimiento. 

-------- -- ----+-- ---------

4. Contadores de Desempeño Fijo (Entregable 4) 

Descripción 

Plan de trabajo y análisis técnico. 

Propuesta de arquitectura tecnológica de la solución. 

Subtota1_3 

Precio unitario 

(antes de IVA) 

1 

. - -- --------------+----------------t 

Archivo de scripts para la ejecución de ETL definidos en la arquitectura 

tecnológica. 

Insurgentes Sur 1143, 
Col. Nochebuena, C.P. 03720 
Demarcación Territorial Benito Juórez, 
Ciudad de México. 
Tels. 55 5015 4000 
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Descripción 

Archivos de Power BI para cada tablero del alcance. -----
Matriz de casos de prueba para cada tablero. 

Manual de operación de ETL. 

Manual de operación de Power BI. 

Transferencia de conocimiento. 
---+Subtotal_4 

5. Tablero para el usuario final de consulta externa (Entregable 5)

Descripcíón 

Plan de trabajo y análisis técnico. 
f-----

Propuesta de arquitectura tecnológica de la solución. 
Archivo de scripts para la ejecución de ETL definidos en la arquitectura 
tecnológica. �---
Archivos de Power BI para cada tablero del alcance. 

Matriz de casos de prueba para cada tablero. 

Manual de operación de ETL. 

(antes de IVA) 
P,ec;o ooam;o 

l 

Precio unitario 
(antes de IVA) 

-----------------�----------------< 
Manual de operación de Power BI. 

Transferencia de conocimiento. 
1--

Subtotai_l 

Subtotal_2 

Subtotal_3 

Subtotal_4 

Subtotal_S 

Total 

( antes de IVA) 

8. 9. Forma de pago

losu,Je, So, 1143, 
Col. Nochebuena, C.P. 03720 
Demarcación Territorial Benito Juórez, 
Ciudad de México. 
Tels. 55 50154000 
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El costo de "El Servicio" se cubrirá por parte del Instituto, en 5 (cinco) exhibiciones, una vez recibido el 
entregable a entera satisfacción conforme a lo señalado en este documento, para lo cual, se 
levantarán las actas de entrega-recepción del servicio. 

El pago se realizará dentro de los 20 (veinte) días naturales contados a partir de la entrega de la factura, 
previa prestación del servicio a entera satisfacción, a través de transferencia electrónica a la cuenta 
bancaria de la que sea titular "El Proveedor" y que señale por escrito firmado al Instituto. 

Para el pago de "Los Servicios", "El Proveedor" presentará a la Dirección de Análisis Técnico Regulatorio 
de la Dirección General de Regulación Técnica de la Unidad de Política Regulatoria del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, la factura y el acta de entrega recepción de "Los Servicios", para que ésta a 
su vez, los revise y firme a entera satisfacción de conformidad con lo establecido en el Contrato 
respectivo y, en su momento a su Anexo único, dando por recibida la factura para su pago dentro de 
los 20 (veinte) días naturales siguientes a la recepción de "Los Servicios". 

La factura será pagada a través de una transferencia electrónica a la cuenta bancaria que para tal 
efecto proporcione "El Proveedor". En su caso, para el pago por la prestación de "Los Servicios" en el 
mes de diciembre se observará lo dispuesto en los lineamentos para el cierre presupuesta! que resulten 
aplicables. 

Si la factura o los documentos presentan algún error, el administrador del contrato, en un plazo no 
mayor a 3 (tres) días hábiles, contados a par.tir de la entrega de la factura, indicará por escrito a "El 
Proveedor" las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir del citado escrito y 
hasta que "El Proveedor" presente las correcciones, no se computará para efectos del plazo previsto 
en el artículo 53, primer párrafo de las Normas, artículo 78 y 79 de los Lineamientos. 

En el caso de que" El Proveedor" no presente en el tiempo señalado la documentación requerida para 
el trámite de pago, la fecha de pago se correrá el mismo número de días que dure el retraso. En el 
caso de que el Instituto no cumpla con el pago de la factura correcta dentro de los 20 (veinte) días 
naturales contados a partir de la entrega de la misma, previa prestación de "Los Servicios", "El 
Proveedor" podrá solicitar el pago de los gastos financieros conforme a lo establecido por el segundo 
párrafo del artículo 53 de las Normas. 

Es importante mencionar que "El Proveedor" deberá entregar, al inicio de la prestación de "Los 
Servicios", una carta responsiva firmada por el representante legal en la que se compromete a 
mantener en estricta confidencialidad la información y documentación que le proporcione el Instituto 
o a la que tenga acceso para el desarrollo del presente contrato de acuerdo a la normatividad que
en atención al tipo de información resulte aplicable y a no utilizar dicha información o a la que tenga
acceso para ningún fin distinto al desarrollo del servicio.

En caso de que "El proveedor" durante la vigencia de este contrato o con posterioridad a la misma, 
revele, divulgue, comparta, ceda, traspase, venda o utilice indebidamente la información que le 
proporcione el Instituto o a la que tenga acceso, de carácter confidencial y/o reservad

7

cuer 
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a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en lo conducente por el título tercero de la Ley 
de la Propiedad Industrial, se obliga al pago por daños y perjuicios que en su caso ocasione, además 
de las sanciones que la normatividad de la materia establezca en atención al tipo de información y en 
caso de estar vigente, el Instituto tendrá derecho de ejecutar la garantía contemplada en el apartado 
"Garantía de Cumplimiento" del presente Anexo Núm. l. 

"El Proveedor" deberá informar inmediatamente y por escrito al Instituto, cualquier situación que 
implique o pueda implicar un conflicto de interés o pudiese afectar el cumplimiento de las obligaciones 
y actividades a desarrollar de conformidad con lo estipulado en el presente contrato. 

8.10. Pena Convencional y/o Deducciones 

PENA CONVENCIONAL DEDUCCIONES 
Se aplicará una pena convencional del 0.5% 
(cero punto cinco por ciento) sobre el monto del 
entregable no presentado oportunamente por 
causas imputables al Proveedor por cada día 
natural de atraso, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 55 de las Normas y 85 
de los Lineamientos y 95 de las POBAS, la 
penalización máxima a aplicar es del 10% (diez 
por ciento) del valor de los bienes y/o servicios 
entregados con atraso. La suma de las penas 
convencionales no deberá exceder del importe 
de la garantía de cumplimiento del contrato, en 
el entendido de que si el contrato es rescindido 
no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva 
la garantía de cumplimiento. 

8.11. Garantía de Cumplimiento 

Las deducciones serán equivalentes al 0.5% (cero 
punto cinco por ciento), en función del 
cumplimiento parcial y/o deficiente de los 
apartados "Especificaciones, cantidades y

condiciones de Los Servicios" y "Especificaciones 
de los entregables" del presente Anexo Núm. l, 
las cuales se harán efectivas sobre el monto de la 
factura para el entregable correspondiente, que 
se presente para su pago hasta por un l 0% ( diez 
por ciento); en caso de que se supere dicho 
porcentaje se podrá cancelar parcial o 
totalmente la partida o concepto, o bien podrá 
rescindir administrativamente el contrato 
correspondiente, en términos del artículo 56 de las 
Normas y el artículo 86 de los Lineamientos y 97 de 
las POBAS. 

"El Proveedor" adjudicado para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, de conformidad con 
los artículos 50, fracción 11 y 51 de las Normas, 70, fracción 11, 92 de los Lineamientos, el artículo 89, 
segundo párrafo, fracción I de las POBAS y 60 de las Normas en materia Presupuestaria del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se obliga a entregar al Instituto dentro de los l O (diez) días naturales 
siguientes a la fecha de firma del contrato, una garantía por un valor igual al 10% (diez por ciento) del 
monto total del contrato correspondiente, sin considerar el Impuesto al Valor Ag

,

ado, 
preferentemente bajo la forma de Fianza otorgada por Institución autorizada o bajo cualquie a e las 

Insurgentes Sur 1143, 
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formas siguientes: depósito de dinero constituido a través de certificado o billete de depósito expedido 
por institución de crédito autorizada: depósito de dinero constituido ante la Tesorería del Instituto; carta 
de crédito irrevocable expedida por Institución de crédito autorizada; cheque certificado o de caja a 
favor del Instituto y cualquier otra que, en su caso, autorice la Unidad de Administración, la cual será 
efectiva por el monto total de las obligaciones. Queda establecido que la obligación garantizada es 
indivisible. 
Dicha garantía deberá entregarse en la Dirección General de Adquisiciones, Recursos Materiales y 
Servicios Generales de la Unidad de Administración, sita en Avenida Insurgentes Sur Núm. 1143, Colonia 
Noche Buena, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03720, México, Ciudad de México, 
dentro de los l O ( diez) días naturales posteriores a la firma del contrato correspondiente. 

Insurgentes Sur 1143, .• 
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9. ANEXO A (ESTRUCTURA DE ARCHIVOS DE CONSERVACIÓN9)
Archivo 1 - Archivo Cons.ervación 4G Huawei Contadores LTE:

o Semana
o Hora
o Concat_Sector
o L_RRC_ConnReq_Succ_Emc
o L_RRC_ConnReq_Succ_HighPri
o L_RRC_ConnReq_Succ_MT
o L_RRC_ConnReq_Succ_MoData
o L_RRC_ ConnReq_Succ_DelayTol
o L_RRC_ConnReq_Succ_MoVoiceCall
o l_RRC_ ConnReq_A tl_Emc
o L_RRC_ConnReq_Atl_HighPri
o l_RRC_ConnReq_Att_MT
o l_RRC_ConnReq_A tt_MoData
o l_RRC_ConnReq_A tt_DelayTol
o l_RRC_ConnReq_AII_MoVoiceCall
o L_S 1 Sig_ConnEst_Succ
o L_S 1 Sig_ ConnEst_A 11
o l_E_RAB_SuccEst
o l_E_RAB_At!Esl
o l_E_RAB_Fai1Esl_X2AP
o L_E_RAB_AbnormRel
o l_E_RA B_NormRel
o l_E_RAB_NormRel_lratHoOut
o l_Thrp_bits_Dl
o l_Thrp_bils_Ul
o L_THR P _TIME_ C ELL_Dl_H IGHPR EC ISION
o L_THRP _TIME_CELL_UL_HIGHPRECISION
o L_Thrp_bils_DL_las!TTI
o l_Thrp_Time_Dl_Rmvlas!TTI
o l_Thrp_bils_UE_Ul_SpecificTTI
o L_Thrp_TTme_UE_UL_RmvSpecificTTI
o L_ Traffic_User_A vg

Archivo 2 - Archivo Conservación 4G Huawei Contadores Vol TE: 

o Semana
o Hora
o Concat_Sector

9 ANEXO IV: https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5585191&fecha=30/0l/2020#gsc.t
\ 
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o L_E_RAB_SUCCEST_QCI_ l
o L_E_RAB_ATTEST_QCl_l 
o L_E_RAB_FAILEST_X2AP _ VOIP
o L_E_RAB_AbnormRel_QCl_l
o L_E_RAB_AbnormRel_MME_ VolP
o L_E_RAB_NormRel_QCl_l
o L_E_RAB_NormRel_lRatHOOut_QCI_
o L_E_RA B_SessionTime_HighPrecision_ QC 11 

Archivo 3 -Archivo Conservación 4G Ericsson Contadores L TE: 

o Semana

o Hora

o Concat_Sector

o PmRrcConnEstabsucc

o PmRrcConnEstabAtt

o PmRrcConnEstabA t!Reatt

o PmS l SigConnEstabSucc 

o PmS l SigConnEstabA tt

o PmErabEstabSucclnit

o PmErabEstabSuccAdded 

o PmErabEstabA ttlnit 

o PmErabEstabAt!Added

o PmErabRelAbnormalEnbAct

o PmErabRelAbnormalEnb 

o PmErabRelNormalEnb 

o PMPDCPVOLDLDRB 

o PMPDCPVOLULDRB

o PMSCHEDACTIVITYCELLDL

o PMSCHEDACTIVITYCELLUL

o pmPdcpVolDIDrblastTTI 

o pmUeThpTimeDI

o pmUeThpVolUI

o pmUeThpTimeUI

o pmRrcConnLevSum 

o pmRrcConnLevSamp

Archivo 4-Archivo Conservación 4G Ericsson Contadores Vol TE: 

o Semana

o Hora

o Concat_Sector

Insurgentes Sur 1143, 
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o pmErabEstabSuccAddedQciQci_ l 

o pmErabEstabSucclnitQciQci_ l

o pmErabEstabAttAddedQciQci_ l

o pmErabEstabA ttAddedHoOngoingQciQci_ l 

o pmErabEstabA ttlnitQciQci_ l 

o PMERA BRELA BNORMALEN BA CTQCI_ l

o PMERABRELABNORMALMMEACTQCI_ l

o PMERABRELNORMALENBQCI_ l

o PMERABRELABNORMALENBQCI_ l 

o PMERABRELMMEQCI_ l

o PMERABQCILEVSUM 

o PMERABLEVSAMP

Archivo 5-Archivo Conservación 4G Nokia Contadores LTE: 

o Semana 

o Hora

o Concat_Sector 

o M8013C5 

o M8013Cl7 

o M8013Cl8 

o M8013Cl9 

o M8013C21 

o M8013C31 

o M8013C34 

o M8013C44 

o M8013C43 

o M8006Cl

o M8006C0 

o M8006C261

o M8006C254 

o M8006C255

o M8006C258

o M8006C341 

o M8006C301

o . M8006C309

o M8006C31 l 

o M8006C313

o M8006C6 

o M8006C7 

o M8006C8 

o M8006C9

Insurgentes Sur 1143, 
Col. Nochebuena, C.P. 03720 
Demarcación Territorial Benito Juórez, 
Ciudad de México. 
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o M8006C277 

o M8006C303

o M8006C306 

o M8006C3I0

o M8006C312 

o M8012C20 

o M8012Cl9 

o M8012C90

o M8012C89 

o IP _TPUT_ VOL_DL_QCI_ l

o IP _TPUT_ VOL_DL_QCl_2 

o IP _TPUT_ VOL_DL_QCl_3 

o IP _TPUT_ VOL_DL_QCI_ 4 

o IP _TPUT_ VOL_DL_QC1_5 

o IP _TPUT_ VOL_DL_QC1_6

o IP _TPUT_ VOL_DL_QCl_7

o IP _TPUT_ VOL_DL_QCl_8

o IP _TPUT_ VOL_DL_QCl_9

o IP _TPUT_TIME_DL_QCI_ l

o IP _TPUT_TIME_DL_QC1_2 . 

o IP _TPUT_TIME_DL_QCl_3 

o IP _TPUT_TIME_DL_QCI_ 4 

o IP _TPUT_TIME_DL_QCI_5 

o IP _TPUT_TIME_DL_QCl_6 

o IP _TPUT_TIME_DL_QCl_7 

o IP _TPUT_TIME_DL_QCl_8 

o IP _TPUT_TIME_DL_QCl_9

o IP_TPUT_VOL_UL_QCl_l

o IP _TPUT_ VOL_UL_QCl_2

o IP _TPUT_ VOL_UL_QC1_3

o IP_TPUT_VOL_UL_QC1_4 

o IP _TPUT_ VOL_UL_QCl_5 

o IP _TPUT_ VOL_UL_QC1_6

o IP _TPUT_ VOL_UL_QCl_7 

o IP _TPUT_ VOL_UL_QCI_8 

o IP _TPUT_ VOL_UL_QC1_9

o IP _TPUT_TIME_UL_QCI_ l

o IP _TPUT_TIME_UL_QCl_2

o IP _TPUT_TIME_UL_QC1_3 

o IP _TPUT_TIME_UL_QCI_ 4 

o IP _TPUT_TIME_UL_QC1_5 

o IP _TPUT_TIME_UL_QCl_6
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o IP _TPUT_TIME_UL_QC1_7 

o IP _TPUT_TIME_UL_QC1_8

o IP _TPUT _TIME_UL_QCl_9

o M8051C60 

o M8001C318

o M8051C61

o M8001C319
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Archivo 6 - Archivo Conservación 4G Nokia Contadores VoLTE: 

o Semana

o Hora 

o Concat_Sector

o M8006C206

o M8006C215

o M8006C301

o M8006Cl88

o M8006Cl97

o M8006C273

o M8006C266

o M8006C267

o M8006C270 

o M8006C342 

o M8006C316 

o M8006C318

o M8006C320 

o M8006C89 

o M8006C98 

o M8006Cl07 

o M8006Cl 16 

o M8006C278 

o M8006C304

o M8006C307

o M8006C317

o M8006C319 

o ERAB_IN_SESSION_TIME_QCll

Archivo 7 - Archivo Conservación 3G Huawei Contadores Datos: 

o Semana

o Hora

Insurgentes Sur 1143, 
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o Concat_Sector 

o RRC_SuccConnEstab_OrgBkgCall 

o RRC_SuccConnEstab_OrglnterCall

o RRC_SuccConnEstab_TmBkgCall

o RRC_SuccConnEstab_TmltrCall

o VS_SuccCellUpdt_PageRsp 

o VS_SuccCellUpdt_ULDataTrans

o VS_SuccCellUpdt_OrgConvCall_PCH

o VS_SuccCellUpdt_TmConvCall_PCH

o VS_SuccCellUpdt_EmgCall_PCH

o RRC_AttConnEstab_OrglnterCall

o RRC_A ttConnEstab_OrgBkgCall 

o RRC_A ttConnEstab_TmlnterCall

o RRC_AttConnEstab_TmBkgCall 

o VS_A ttCellUpdt_PageRsp 

o VS_A ttCellUpdt_ULDataTrans 

o VS_AttCellUpdt_OrgConvCall_PCH

o VS_AttCellUpdt_TmConvCall_PCH

o VS_At!CellUpdl_EmgCall_pCH

o VS_RA B_SuccEstabPS_ Conv

o VS_RA B_SuccEstabPS_Str

o VS_RA B_SuccEslabPS_lnt

o VS_RAB_SuccEstabPS_Bkg

o VS_DCCC_Succ_F2D_AflerP2F

o VS_RA B_A ttEstabPS_Conv 

o VS_RA B_A ttEslabPS_Str

o VS_RA B_A ttEstabPS_lnt 

o VS_RA B_A t!EslabPS_Bkg

o VS_DCCC_A tt_F2D_A fterP2F

o VS_RA B_A BNORMR EL_pS

o VS_RA B_A BNORMR EL_pS_PCH

o VS_RAB_ABNORMREL_PS_D2P

o VS_RAB_ABNORMREL_pS_F2P

o VS_RAB_NORMREL_PS

o VS_RAB_NORMREL_PS_PCH 

o VS_DCCC_D2P _SUCC

o VS_DCCC_SUCC_F2P

o VS_DCCC_SUCC_F2U

o VS_DCCC_SUCC_D2U

o VS_PS_Bkg_UL_8_Traffic 

o VS_PS_Bkg_UL_ 16_Traffic 

o VS_PS_Bkg_Ul_32_Traffic
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o VS_PS_Bkg_UL_64_Traffic
o VS_PS_Bkg_UL_ 128_Traffic
o VS_PS_Bkg_UL_ 144_Traffic 
o VS_PS_Bkg_UL_256_Traffic
o VS_PS_Bkg_UL_384_Traffic
o VS_PS_lnt_UL_8_Traffic 
o VS_PS_lnt_UL_ 16_Traffic
o VS_PS_lnt_UL_32_Traffic
o VS_PS_lnt_UL_64_Traffic 
o VS_PS_lnt_UL_ 128_Traffic 
o VS_PS_lnt_UL_ l 44_Traffic 
o VS_PS_lnt_UL_256_Traffic
o VS_PS_lnt_UL_384_Traffic 
o VS_PS_Str_UL_ 16_Traffic
o VS_PS_Str_UL_32_Traffic
o VS_PS_Str_UL_64_Traffic 
o VS_DcchSRB_UI_Traffic
o VS_PS_Bkg_DL_8_Traffic 
o VS_PS_Bkg_DL_ 16_Traffic 
o VS_PS_Bkg_DL_32_Traffic
o VS_PS_Bkg_DL_64_Traffic
o VS_PS_Bkg_DL_ 128_Traffic
o VS_PS_Bkg_DL_ l 44_Traffic
o VS_PS_Bkg_DL_256_Traffic
o VS_PS_Bkg_DL_384_Traffic
o VS_PS_lnt_DL_8_Traffic
o VS_PS_lnt_DL_ 16_Traffic
o VS_PS_lnt_DL_32_Traffic 
o VS_PS_lnt_DL_64_Traffic 
o VS_PS_lnt_DL_ 128_Traffic
o VS_PS_lnt_DL_ l 44_Traffic
o VS_PS_lnt_DL_256_Traffic
o VS_PS_lnt_DL_384_Traffic
o VS_PS_Str_DL_32_Traffic 
o VS_PS_Str_DL_64_Traffic
o VS_PS_Str_DL_ l 28_Traffic
o VS_PS_Str_DL_ l 44_Traffic
o VS_DcchSRB_DI_Traffic

ANEXO ÚNICO Numeración del Anexo Único: 43 de 173 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

"2023, Año de Francisco Víllo. el revolucionario del pueblo" 

o VS_HSDPA_MEANCHTHROUGHPUT_TOTALBYTES 
o VS_HSUPA_MEANCHTHROUGHPUT_TOT AL BYTES
o VS_HSDP A_DataOutput_ Traffic 

' 
o VS_HSDPA_DataTtiNum_User
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o VS_HSUPA_2msTTI_Traffic

o VS_HSUPA_ 1 0msTTI_Traffic

o VS_HSUPA_2msPDU_TTI_Num

o VS_HSUPA_ 1 0msPDU_TTI_Num

o VS_HSDPA_UE_MEAN_CELL

o VS_HSUPA_UE_MEAN_CELL

Archivo 8 - Archivo Conservación 3G Huawei Contadores Voz: 

o Semana 

o Hora

o Concal_Sector

o RRC_SuccConnEstab_OrgConvCall

o RRC_SuccConnEstab_TmConvCall

o RRC_SuccConnEslab_EmgCall

o VS_SuccCellUpdl_OrgConvCall_PCH

o VS_SuccCellUpdl_TmConvCall_PCH

o VS_SuccCellUpdl_EmgCall_pCH

o RRC_AIIConnEstab_OrgConvCall

o RRC_AIIConnEslab_TmConvCall

o RRC_AIIConnEslab_EmgCall

o VS_AltCellUpdt_OrgConvCall_PCH

o VS_AIICellUpdUmConvCall_PCH

o VS_AIICellUpdt_EmgCall_PCH

o VS_RAB_SuccEstabCS_Conv

o VS_RAB_SuccEstabCS_Str

o VS_RAB_AIIEslabCS_Conv

o VS_RAB_At!EstabCS_Str

o VS_RAB_AbnormRel_CS 

o VS_RAB_NormRel_CS 

o VS_AMR_ERLANG_BESTCELL

Archivo 9 - Archivo Conservación 3G Ericsson Contadores Datos: 

o Semana 

o Hora

o Concat_Sector

o pmTotNoRrcConnec!ReqPsSucc 

o pmChSwitchSuccUraFach

o pmTo!NoRrcConnectReqPs

o pmNoloadSharingRrcConnPs 

o pmChSwitchA ttemptUraFach
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o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

pmNoNormalNasSignReleasePs 

pmNoSystemNasSignReleasePs 

pmNoRabEstablishSuccessPackellnteractive 

pmChSwitchSuccUraHs 

pmChSwilchSuccUraHsCslnit 

pmChSwitchSuccUraDch 

pmChSwilchSuccUraDchCslnit 

pm NoRabEslablishA ttemptPac ketlnteractive 

pmChSwitchA llemptUraHs 

pmChSwitchA ttemptUraHsCslnit 

pmChSwitchA ttemptUraDch 

pmChSwilchA ttemplUraDchCslnit 

pmNoSystemRabReleasePacket 

pmNoSystemRabReleasePackelUra 

pmChSwitchA ttemptFachUra 

pmChSwitchSuccFachUra 

pmChSwitchA ltemptDchUra 

pmChSwitchSuccDchUra 

pmChSwitchA ttemptHsUra 

pmChSwitchSuccHsUra 

pmNoNormalRabReleasePacket 

pmNoNormalRabReleasePacketUra 

pmDITrafficVolumePslntHs 

pmUITrafficVolumePslntEul 

pmDITrafficVolumePs8 

pmDITrafficVolumePs 16 

pmDITrafficVolumePs64 

pmDITrafficVolumePs 128 

pmDITrafficVolumePs384 

pmDITrafficVolumePsCommon 

pmUITrafficVolumePs8 

pmUITrafficVolumePs 16 

pmUITrafficVolumePs64 

pmUITrafficVolumePs 128 

pmUITrafficVolumePs384 

pmUITrafficVolumePsCommon 

pmSumAckedBilsSpi00 

pmSumAckedBitsSpi0l 

pmSumAckedBitsSpi02 

pmSumAckedBitsSpi03 

pmSumAckedBitsSpi04 

pmSumAckedBitsSpi05 
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o pmSumAckedBilsSpi06

o pmSumAckedBitsSpi07

o pmSumAckedBitsSpi08

o pmSumAckedBitsSpi09

o pmSumAckedBitsSpi 1 O

o pmSumAckedBilsSpil 1

o pmSumAckedBitsSpil 2

o pmSumAckedBitsSpi 13

o pmSumAckedBitsSpil 4

o pmSumAckedBilsSpi 15

o pmNoAcliveSubFramesSpiOO

o pmNoAcliveSubFramesSpi0l

o pmNoActiveSubFramesSpi02

o pmNoActiveSubFramesSpi03

o pmNoActiveSubFramesSpi04

o pmNoActiveSubFramesSpi05

o pmNoActiveSubFramesSpi06

o pmNoActiveSubFramesSpi07

o pmNoAcliveSubFramesSpi08

o pmNoActiveSubFramesSpi09

o pmNoActiveSubFramesSpil O

o pmNoActiveSubFramesSpil 1

o pmNoAcliveSubFramesSpi 12

o pmNoActiveSubFramesSpil 3

o pmNoActiveSubFramesSpi 14

o pmNoActiveSubFramesSpil 5

o PMSUMACKEDBITSC ELLEUL TTI 1 O

o PMSUMACKEDBITSCELLEULTTl2
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o PMNOACTIVE2MSINTERVALSEUL

o pmSumAckedBilsPqSpi00

o pmSumAckedBitsPqSpi0 1

o pmSumAckedBilsPqSpi02

o pmSumAckedBitsPqSpi03

o pmSumAckedBitsPqSpi04

o pmSumAckedBilsPqSpi05

o pmSumAckedBilsPqSpi06

o pmSumAckedBilsPqSpi07

o pmSumAckedBitsPqSpi08

o pmSumAckedBitsPqSpi09

o pmSumAckedBitsPqSpi 1 O

o pmSumAckedBitsPqSpil l

o pmSumAckedBitsPqSpi 12
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o pmSumAckedBilsPqSpil 3 
o pmSumAckedBitsPqSpil 4
o pmSumAckedBilsPqSpil 5 
o pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpiOO 
o pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpiOl
o pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpi02 
o pmSumNonEmplyUserBuffersPqSpi03
o pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpi04
o pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpi05
o pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpi06
o pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpi07
o pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpi08
o pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpi09
o pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpil O
o pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpil
o pmSumNonEmplyUserBuffersPqSpil 2
o pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpil 3 
o pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpil 4
o pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpil 5
o pmNoActive2msframesEul
o pmNoActive l OmsFramesEul
o pmSumBestPsHsAdchRabEstablish
o pmSamplesBestPsHsAdchRabEstablish
o pmSumBestPsEulRabEslablish
o pmSamplesBestPsEulRabEstablish 
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Archivo 1 O - Archivo Conservación 3G Ericsson Contadores Voz: 

o Semana 
o Hora
o Concat_Sector 
o pmTotNoRrcConnectReqCsSucc 
o pmNoCellUpdateSuccMulliCs 
o pmTotNoRrcConnectReqCs 
o pmNoCellUpdateA t!MultiCs 
o pmNoLoadSharingRrcConnCs 
o pmNoNormalNasSignReleaseCs 
o pmNoSystemNasSignReleaseCs
o pmNoRabEstablishSuccess_Speech 
o pmNoDirRetrySuccess 
o pmNoRabEslablishSuccess_Cs64 

"' o pmNoRabEstablishAttempt_Speech 

1n\6rgentes Sur 1143. 
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o pmNoRabEstablishA ttempt_Cs64

o pmNoDirRetry A tt 

o PMNOSYSTEMRABRELEASESPEECH

o PMNONORMALRABRELEASESPEECH

o pmSumBestCs 12Establish

o pmSamplesBestCs 12Establish

o pmSumBestAmrl 2200RabEstablish 

o pmSamplesBestAmrl 2200RabEstablish 

o pmSumBestAmr7950RabEstablish 

o pmSamplesBest A mr79 50RabEstablish

o pmSumBestAmr5900RabEstablish 

o pmSamplesBestAmr5900RabEstablish

o pmSumBestAmr4750RabEstablish

o pmSamplesBestAmr4750RabEstablish

o pmSumBestAmrNbMmRabEstablish 

o pmSamplesBestAmrNbMmRabEstablish

o pmSumBestAmrWbRabEstablish

o pmSamplesBestAmrWbRabEstablish
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Archivo 11 - Archivo Conservación 3G Nokia Contadores Datos: 

o Semana

o Hora 

o Concat_Sector

o Ml001C22 

o M1001C23 

o Ml001C32 

o Ml001C33

o Ml001C40

o M1001C41

o M1001C562

o M1001C553 

o Ml001C558

o M1006C254

o Ml001C573

o M1001C578

o M1001C582 

o Ml001C617

o M1006C253

o M1001Cl 15

o M1001C66

o Ml001Cl85
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o Ml001Cl86

o Ml001Cl87

o Ml001Cl88

o Ml001Cl90

o Ml001Cl91

o Ml001Cl92

o Ml001Cl93

o Ml001Cl94

o Ml001Cl96

o Ml001C398

o Ml001C397

o Ml001C694

o Ml001C695

o Ml001Cl41

o Ml001Cl42

o Ml001Cl71

o Ml001C801

o Ml001C804

o Ml001Cl72

o Ml001C802

o Ml001C805

o M5000Cl26

o M5000Cl27

o M5002Cl28

o M5002Cl29

o Ml023Cl0

o M5000C69

o M5000C70

o M5000C71

o M5000C72

o M5000C73

o M5000C74

o M5002C2

o M5002C3

o M5002C4

o Ml0OOC272

o Ml0OOC273

o MlO00C274

o Ml000C275

o MlO00C276

o Ml0OOC277

o Ml0OOC278

Insurgentes Sur 1143, 
Col. Nochebuena. C.P. 03720 
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o Ml000C279 

o MlO00C280

o Ml0OOC281 

o Ml0OOC365 

o Ml0OOC366 

o Ml000C367 

o Ml0OOC368

o Ml000C369 

o Ml0OOC370

o MlO00C371 

o Ml0OOC372 

o Ml0OOC373 

o MlOOOC374 

o Ml000C375 

o MlOOOC376

o MlOOOC384 

o MlOOOC385

o Ml0OOC386 

o Ml0OOC387

o M5000C85 

o edch_data_scell_ul

o mace_pdus_2ms_tti

o mace_pdus_ l Oms_tti

o MlOOOC284

o MlOOOC285

o Ml000C286

o Ml000C287 
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Archivo 12 - Archivo Conservación 3G Nokia Contadores Voz: 

o Semana

o Hora

o Concat_Sector

o Ml001C22

o Ml001C23

o Ml001C32

o Ml001C33

o Ml001C40

o Ml001C41 

o Ml001C562

o Ml001C553

o Ml001C558
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o M1006C254
o M1001C573
o M1001C578 
o M1001C582 
o Ml001C617
o Ml006C253
o MlO0lCl 15
o M1001C66
o Ml001C144
o M1001C145
o M1001Cl46
o M1001C147
o M1001C148 
o M1001C150
o M1001C392 
o M1001C690 
o M1001Cl36 
o M1001C143
o Ml001C644 
o M1001C647 
o M1001C650 
o Ml001C199
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Archivo 13 - Archivo Conservación 2G Huawei Contadores L TE: 

o Semana 
o Hora
o Concat_Sector
o A9002
o A9202
o A9102 
o A9302 
o A9001 
o A9201
o A9101
o A9301
o A9006 
o A9007
o A9206
o A9207
o A9118
o A9318
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o L9002 

o L9203

o L9204

o L9205

o L9102 

o L9103

o L9104 

o L9105

o L9202

o L9206 

o L9207 

o L9208

o L9209 

o L9210 

o L9302

o L9303

o L9304

o L9305 

o L9306

o L9307

o L9308 

o L9309

o L9310

o L92l l 

o L9212 

o L9213

o L9214

o L9215 

o L9216 

o L92l 7

o L9218

o L92l 9 

o L9235 

o L93l l 

o L9312 

o L9313

o L9314 

o L9315

o L9316

o L9317

o L9318

o L9319
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o L9336

o L9528

o L9527

o L9424

o L9423
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Archivo 14 - Archivo Conservación 2G Huawei Contadores Voz: 

o Semana

o Hora

o Concat_Sector

o A300K

o CA300J

o A300H

o K3001

o K3000

o CM30

o K3003

o H3600

o H3620

o K3011A

o K3010A

o CM33

o K3013A

o K3013B

o AR3551A

o AR3551B

o AR3552A

o AR3552B

Archivo 15 - Archivo Conservación 2G Ericsson Contadores Datos: 

o SEMANA

o HORA

o CON CA T_SECTOR

o PREJTFI

o PREJOTH

o FAILDLTBFEST

o PSCHREQ

o DLTBFEST

o IAULREL

o OTHULREL
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o LDISRR

o LDISOTH

o FAILDLANSW

o VOLULSTRACC

o ULINTBGVOL

o LLCVOLULEIT

o DTMULSTRDATA

o PERLEN

o DLSTRVOL

o DLINTBGVOL

o INTl0BREGPRSTBF

o INTl 5BREGPRSTBF

o INT20BREGPRSTBF

o INT25BREGPRSTBF

o INT30BREGPRSTBF

o INT35BREGPRSTBF

o INT40BREGPRSTBF

o INT45BREGPRSTBF

o INT50BREGPRSTBF

o INT55BREGPRSTBF

o MC19ULACK

o DLTHPlEGTHR

o DLTHP2EGTHR

o DLTHP3EGTHR

o DLBGEGTHR

o DLTHPlEGDATA

o DLTHP2EGDATA

o DLTHP3EGDATA

o DLBGEGDATA

o ULTHPlEGTHR

o ULTHP2EGTHR

o ULTHP3EGTHR

o ULBGEGTHR

o ULTHPl EGDA TA

o ULTHP2EGDATA

o ULTHP3EGDATA

o ULBGEGDATA

ANEXO ÚNICO Numeración del Anexo Único: 54 de 173 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

"2023, Año de Francisco Villa. el revolucionario del pueblo" 

Archivo 16 - Archivo Conservación 2G Ericsson Contadores Voz: 

o Semana
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o Hora

o Concat_Sector

o CCONGS

o CCALLS

o CDISSS

o CDISQA

o CDISTA

o CMSESTAB

o TFCASSALL

o TFCASSALLSUB

o THCASSALL

o THCASSALLSUB

o TASSALL

o TFNDROP

o THNDROP

o THDROPSUB

o TFNDROPSUB

o pmTFTRALACC

o pmTHTRALACC
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Archivo 17 - Archivo Conservación 2G Nokia Contadores Datos: 

o Semana

o Hora

o Concat_Sector

o NO_RADIO_RES_AVA_UL_TBF

o NO_RADIO_RES_AVA_DL_TBF

o REQ_l_TSL_UL

o REQ_2_TSL_UL

o REQ_3_TSL_UL

o REQ_ 4_TSL_UL

o REQ_5_TSL_UL

o REQ_6_TSL_UL

o REQ_7 _TSL_UL

o REQ_8_TSL_UL

o REQ_ l_TSL_DL

o REQ_2_TSL_DL

o REQ_3_TSL_DL

o REQ_ 4_TSL_DL

o REQ_5_TSL_DL

o REQ_6_TSL_DL

Insurgentes Sur 1143, 
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o REQ_7 _TSL_DL

o REQ_8_TSL_DL

o REQ_9 _TSL_DL

o REQ_ l 0_TS_LDL

o REQ_ l l_TS_LDL

o REQ_ l 2_TS_LDL

o DL_TBF _REL_DUE_NO_RESP _MS

o UL_TBF _REL_DUE_NO_RESP _MS

o NBR_OF_DL_TBF

o NBR_OF _UL_TBF

o RLC_DATA_BLOCKS_DL_CS l

o RLC_DA TA_BL OCKS_DL_CS2

o RLC_DA TA_BLOCKS_UL_CS l

o RLC_DATA_BL OCKS_UL_CS2

o DL_RLC_BLOCKS_IN_ACK_MODE

o DL_RLC_BLOCKS_IN_UNCAK_MODE

o UL_RLC_BLOCKS_IN_ACK_MODE

o UL_RLC_BLOCKS_IN_UNCAK_MODE

o VWTHR_NUMERA TOR_EDGE_ 4_DL

o VWTHR_DENOMINA TOR_EDGE_ 4_DL

o VWTHR_NUMERA TOR_EDGE_ 4_UL

o VWTHR_DENOMINA TOR_EDGE_ 4_UL
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Archivo 18 - Archivo Conservación 2G Nokia Contadores Voz: 

o Semana

o Hora

o Concat_Sector

o SUCC_TCH_SEIZ_CALL_A TTEMPT

o TCH_REQUESTS_CALL_A TTEMPT

o SDCCH_BUSY_ATT

o SDCCH_SEIZ_A TT

o TCH_RADIO_FAIL

o TCH_REL_DUE_RAD_FAIL_fH_2_3

o TCH_RF _OLD_HO

o TCH_LAPD_FAIL

o TCH_BTS_FAIL

o TCH_USER_ACT

o TCH_BCSU_RESET

o TCH_NETW_ACT

o TCH_ACT_FAIL_CALL

o TCH_ABIS_FAIL_OLD
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o TCH_TR_FAIL_OLD 
o TCH_NORM_RELEASE
o AVE_BUSY_TCH 
o RES_AV_DENOM14

Archivo 19 - Archivo Conservación Disponibilidad 2G Ericsson:

o Semana
o Hora 
o Fabricante_de_equipo
o CONCAT_SECTOR
o TDWNACC 
o TDWNSCAN

Archivo 19 - Archivo Conservación Disponibilidad 2G Huawei:

o SEMANA
o HORA 
o FABRICANTE_DE_EQUIPO
o CON CA T_SECTOR
o CR373

Archivo 19 - Archivo Conservación Disponibilidad 2G Nokia: 

o SEMANA
o HORA 
o FABRICANTE_DE_EQUIPO
o CON CA T_SECTOR
o BCCH_DOWNTIME
o BCCH_UPTIME 

Archivo 19 -Archivo Conservación Disponibilidad 3G Ericsson:

o Semana
o Hora 
o Fabricante_de_Equipo
o Concat_Sector 
o Total_Number_Of_Cells
o pmCellDowntimeAuto
o pmCellDowntimeMan

Archivo 19 - Archivo Conservación Disponibilidad 3G Huawei:

Insurgentes Sur 1143, 
Col. Nochebuena. C.P. 03720 
Demarcación Territorial Benito Juórez,
Ciudad de México.
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o Semana

o Hora

o Fabricante_de_Equipo

o Concat_Sector

o VS_Cell_UnavailTime

o VS_Cell_UnavailTime_Sys

o Total_Number_ Of_ Cells

Archivo 19 - Archivo Conservación Disponibilidad 3G Nokia: 

o Semana

o Hora

o Fabricante_de_Equipo

o Concat_Sector

o Ml000Cl78

o Ml0OOC378

o Ml000Cl80

Archivo 19- Archivo Conservación Disponibilidad 4G Ericsson: 

o Semana

o Hora

o Fabricante_de_Equipo

o Concat_Sector

o PmCellDownTimeAuto

o PmCellDownTimeMan

Archivo 19 - Archivo Conservación Disponibilidad 4G Huawei: 

o Semana

o Hora

o Fabricante_de_Equipo

o Concat_Sector

o L_Cell_Avail_Dur

o L_ell_Unavail_Dur_Manual

Archivo 19 - Archivo Conservación Disponibilidad 4G Nokia: 

o Semana

o Hora

o Fabricante_de_Equipo
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o Concat_Sector
o SAMPLES_CELL_AYAIL

o DENOM_CELL_AVAIL

o SAMPLES_CELL_plAN_UNAVAIL

o SAMPLES_CELL_POWER_SA VING
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ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

"2023. Año de Francisco Villa. el revolucionario del pueblo" 

10. ANEXO B (FÓRMULAS KPI CONTADORES DE DESEMPEÑO MÓVIL)

4G Huawei: 

CATEGORIA KPI UNIDAD FORMULA 

Accesibilidad 4G Proporción de 
LTE sesiones exitosos 

Retenibilidad 4G 
Proporción de 

LTE sesiones 
interrumpidos 

Tráfico 4G LTE 
Volumen de 

tráfico de datos 

Integridad del Tasa promedio 
Servicio de Datos de transmisión en 

DL (Cell Tput) descarga 

Integridad del Tosa promedio 
Servicio Dolos Ul de transmisión en 

(Cell Tput) carga 

Integridad del Tasa promedio 
Servicio Datos DL de transmisión en 

(UserTput) descarga 

Insurgentes Sur 1143, 
Col. Nochebuena. C.P. 03720 
Demarcación Territorial Benito Juórez. 
Ciudad de México. 
Tels. 55 5015 4000 

100 • [( L.RRC.ConnReq.Succ.Emc + 
L.RRC.ConnReq.Succ.HighPri + L.RRC.ConnReq.Succ.MT +

L.RRC.ConnReq.Succ.MoDoto +
L.RRC.ConnReq.Succ.DeloyTol +

L.RRC.ConnReq.Succ.MoVoiceCall) /
% (L.RRC.ConnReq.AII.Emc + L.RRC.ConnReq.AII.HighPri + 

L.RRC.ConnReq.AII.MT + L.RRC.ConnReq.A 11.MoData +
L.RRC.ConnReq.A tt.DelayTol +

L.RRC.ConnReq.A 11.MoVoiceCall)] •
(L.SlSig.ConnEsl.Succ / L.SlSig.ConnEsl.AII] • 

[L-E-RAB.SuccEsl / (L.E-RAB.AltEst - L.E-Rab.Fai1Est.X2AP)]) 

(L.E-RAB.AbnormRel / 
% (L.E-RAB.AbnormRel + L.E-RAB.NormRel + L.E-

RAB.NormRel.lratHoOut)) • 100 

GBytes (L.Thrp.bils.DL +l.Thrp.bits.UL)/8/1,073,741,824 

Mbps ( L.THRP.BITS.DL / L.THRP.TIME.CELL.Dl.HIGHPRECISION)/1000 

Mbps (L.THRP.BITS.UL / L.THRP.TIME.CELL.UL.HIGHPRECISION)/1000 

(l.Thrp.bits.Dl - l.Thrp.bils.DL.lostTTI / 
Mbps 

Thrp.Time.DL.RmvloslTTI) / l 000 

-
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CATEGORIA KPI 

Integridad del Tasa promedio 
Servicio Datos UL de transmisión en 

(U ser Tput) carga 

Número 
Número de promedio de 
usuarios 4G usuarios en la 

celda 

Accesibilidad 4G Proporción de 
llamadas VoLTE exitosas 

Retenibilidad 4G 
Proporción de 

VoLTE llamadas 
interrumpidas 

Trófico 4G VoLTE Trófico de voz 

Disponibilidad 4G Disponibilidad LTE 

4G Erlcsson: 

CATEGORIA KPI 

Accesibilidad 4G Proporción de 
LTE sesiones exitosas 

Insurgentes Sur 1143, 
Col. Nochebuena, C.P. 03720 
Demarcación Territorial Benito Juórez, 
Ciudad de México. 
Tels. 55 5015 4000 

UNIDAD 

Mbps 

usuarios 

% 

% 

Erl 

% 

UNIDAD 

% 
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ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
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FORMULA 

(L.Thrp.bits.UL - L.Thrp.bits.UE.UL.SpecificTTI) / 
L. Thrp. nme. UE.UL. RmvSpecificTTI

L.Traffic.User.Avg

( L.E-RAB.SUCCEST.QCl. l / ( L.E-RAB.A TTEST.QCl. l - L.E-
RAB.FAILEST.X2AP.VOIP )) x 100% 

l 00 • [ ( L.E-RAB.AbnormRel.QCl. l + L.E-
RAB.AbnormRel.MME.VolP) / 

( L.E-RAB.AbnormRel.QCl. l + L.E-RAB.NormRel.QCl. l + L.E-
RAB.AbnormRel.MME.VolP + L.E-
RAB.NormRel.lRatHOOut.QCl. l )] 

L.E-RAB.Session nme .Hig hPrecision. QCI l / ( ( GP*Ncell) *60' l O) 

loo• [sum(L.Cell.A vail.Dur) /( (GP'Ncell)-
Sum(L.Cell.Unavail.Dur.Manual))l 

GP es el periodo de granularidad para el vendar 
(Granularity Period) 

FÓRMULA 

l 00 • [PmRrcConnEstabsucc / (PmRrcConnEstabA tt -
PmRrcConnEstabA ttReatt)] • 

( PmSlSigConnEstabSucc / PmSlSigConnEstabAtt]' 
[( PmErabEstabSucclnit + PmErabEstabSuccAdded) / 

( PmErabEstabAttlnit + PmErabEstabAttAdded )] 

1 

---�=-

63 

CONTRATO No. IFT/LPN/012/24 



CATEGORÍA KPI UNIDAD 

Retenibilidod 4G Proporción de 
sesiones % LTE interrumpidos 

Trófico 4G LTE 
Volumen de GBytes trófico de datos 

Integridad del Toso promedio 
Servicio de Datos de transmisión en Mbps 

DL (Cell Tput) descargo 

Integridad del Toso promedio 
Servicio Datos UL de transmisión en Mbps 

(Cell Tput) cargo 

Integridad del Toso promedio 
Servicio Datos DL de transmisión en Mbps 

(User Tput) descargo 

Integridad del Toso promedio 
Servicio Datos U L de transmisión en Mbps 

(User Tput) cargo 

Número 
Número de promedio de usuarios usuarios 4G usuarios en lo 

celda 

Proporción de Accesibilidad 4G llamadas VoLTE exitosos 

Retenibilidad 4G Proporción de 

VoLTE llamados 
interrumpidas 

Insurgentes Sur 1143, 
Col. Nochebuena. C.P. 03720 
Demarcación Territorial Benito Juórez. 
Ciudad de México. 
Tels. 55 5015 4000 

% 

% 
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FÓRMULA 

[ PmErobRelAbnormolEnbAct / 
( pmErobRelAbnormolEnb + pmEro�RelNormolEnb )] • 100 

[ ( PMPDCPVOLDLDRB • l 000) / ( 8 • 1.073,741.824) ) + [ ( 
PMPDCPVOLULDRB • 1000) / ( 8 • 1,073.741.824)) 

PMPDCPVOLDLDRB / PMSCHEDACTIVITYCELLDL 

PMPDCPVOLULDRB / PMSCHEDACTIVITYCELLUL 

(pmPdcpVolDIDrb - pmPdcpVolDIDrbLostTTI) / 
(pmUeThpTimeDI) 

pmUeThpVolUI / (pmUeThpTimeUI) 

pmRrcConnLevSum / pmRrcConnLevSomp 

loo• (( pmErobEstobSuccAddedQciac;,,1 + 
pmErabEstabSucclnitQciOCF1)/(pmErabEstabAttAddedQciOc1= 

, - pmErobEstabAttAddedHoOmgoingQciac1=1 + 
pmErobEstobA ttlnitQciC>c1=1) 

[ ( PMERABRELABNORMALENBACTQCl_l + 
PMERABRELABNORMALMMEACTQCI_ l) / (

PMERABRELNORMALENBQCl_l + 
PMERABRELABNORMALENBQCl_l + PMERABRELMMEQCl_l ) ) 

• 100

� 

' 
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CATEGORIA KPI 

Tráfico 4G VoLTE Tráfico de voz 

Disponibilidad 4G Disponibilidad LTE 

4G Nokla: 

CATEGORIA KPI 

Accesibilidad 4G Proporción de 
LTE sesiones exitosas 

Retenibilidad 4G Proporción de 

LTE sesiones 
interrumpidas 

Tráfico 4G LTE Volumen de 
tráfico de datos 

Integridad del Tasa promedio 
Servicio de Dalos de transmisión en 

DL (Cell Tput) descarga 

Integridad del Tasa promedio 
Servicio Datos UL de transmisión en 

(Cell Tput) carga 

Insurgentes Sur 1143, 
Col. Nochebuena, C.P. 03720 
Demarcación Territorial Benito Juórez, 
Ciudad de México, 
Tels. 55 5015 4000 

UNIDAD 

Erl 

% 

UNIDAD 

% 

% 

GBytes 

Mbps 

Mbps 
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FÓRMULA 

SimultaneousERA BsQCI l = ( pmErabQciLevSum/pmErablevSa 
mp) 

100- ((( PmCellDownTimeAulo + PmCellDownTimeMan ) / 
GP [Sec]) • 100) 

FÓRMULA 

[ ( M8013C5 / M8013Cl7 + M8013Cl8 + M8013Cl9 + 
M8013C21 + M8013C31 + M8013C34 ) • ( M8013C44 / 

M8013C43 ) • ( M8006Cl / M8006C0 )  ¡ • 100 

l oo•sum( [M8006C26 l J + [M8006C254] 
- [M8006C255] - [M8006C258] - [M8006C260] - [M8006C301] 

+ [M8006C309] + [M8006C31 l] + [M8006C313]) 
/ 

sum([M8006C254] + [M8006C261] + [M8006C6] + [M8006C7] 
+ [M8006C8] + [M8006C9] + [M8006C277] 

- [M8006C301] 
+ [M8006C303] + [M8006C306] + [M8006C309] + 

[M8006C310] + [M8006C31 l] + [M8006C312] + (M8006C313]) 

( M8012C20 + M8012Cl9 ) / 1,073,741,824 

[ M8012C20 / M8012C90) • 8/1000 

( M8012C19 / M8012C89 ) • 8/1000 

" 

I 
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CATEGORÍA KPI UNIDAD 

Integridad del Tosa promedio 
Servicio Datos DL de lransmisión en Mbps 

(U ser Tput) descarga 

Integridad del Tosa promedio 
Servicio Datos u L de transmisión en Mbps 

(User Tput) carga 

Número 
Número de promedio de 

usuarios 
usuarios 4G usuarios en la 

celda 

Accesibílidad 4G 
Proporción de 

llamados 
VoLTE 

exitosas 

Proporción de 
Retenibilidad 4G 

llamadas 
VoLTE 

interrumpidos 

Tráfico 4G VoLTE Tráfico de voz 

lnsur entes Sur 1143, g 
Col. Nochebuena. C.P. 03720 

Demarcación Territorial Benito Juórez. 

Ciudad de México. 

Tels. 55 5015 4000 

% 

% 

Erl 
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FÓRMULA 

[(IP _TPUT_ VOL_DL_QCl_l + IP _TPUT_ VOL_DL_QCI_2 + 
IP _TPUT_ VOL_DL_QCl_3 + IP _TPUT_ VOL_DL_QCI_ 4 + 
IP _TPUT_ VOL_DL_QCI_S + IP _TPUT_ VOL_DL_QCl_6 + 
IP _TPUT_ VOL_Dl_QCl_7 + IP _TPUT_ VOL_DL_QCl_8 + 

IP _TPUT_ VOL_DL_QCl_9) / ( IP _TPUT_TIME_DL_QCl_l + 
IP _TPUT_TIME_DL_QCl_2 + IP _TPUT_TIME_DL_QC1_3 + 
IP _TPUT_TIME_DL_QCI_ 4 + IP _TPUT_TIME_DL_QCI_S + 
IP _TPUT_TIME_DL_QCl_6 + IP _TPUT_TIME_DL_QCl_7 + 

IP _TPUT_TIME_DL_QCl_8 + IP _TPUT_TIME_DL_QCl_9 ) ] / l 000 

[ ( IP _TPUT_ VOL_UL_QCI_ l + IP _TPUT_ VOL_UL_QCl_2 + 
IP _TPUT_ VOL_UL_QCl_3 + IP _TPUT_ VOL_UL_QCI_ 4 + 
IP _TPUT_ VOL_UL_QCI_S + IP _TPUT_ VOL_UL_QCl_6 + 
IP _TPUT_ VOL_UL_QCl_7 + IP _TPUT_ VOL_UL_QCI_B + 

IP _TPUT_ VOL_UL_QCl_9 ) / ( IP _TPUT_TIME_UL_QCl_l + 
IP _TPUT_TIME_UL_QCl_2 + IP _TPUT_TIME_UL_QCl_3 + 
IP _TPUT_TIME_UL_QCI_ 4 + IP _TPUT_TIME_UL_QCI_S + 
IP _TPUT_TIME_UL_QCl_6 + IP _TPUT_TIME_UL_QCl_7 + 

IP _TPUT_TIME_UL_QCI_B + IP _TPUT_TIME_UL_QCl_9 ) ] / l 000 

[M8051C60 + M8001C318) / (M8051C61 + M8001C319) 

[ ( M8006C206 + M8006C215- M8006C301 ) / ( M8006C188 + 
M8006C197) ¡ • 100 

100 • [ M8006C273 + M8006C266 - M8006C267 - M8006C270 -
M8006C272- M8006C301 + M8006C316 + M8006C318 + 

M8006C320 ) / ( M8006C266 + M8006C273 + M8006C89 + 
M8006C98 + M8006C 107 + M8006C 116 + M8006C278 -

M8006C301 + M8006C304 + M8006C307 + M8006C316 + 
M8006C3 I 7 + M8006C318 + M8006C319 + M8006C320 ) 

ERAB_IN_SESSION_TIME_QCI 1 /3600 

I' 

( 

' 
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CATEGORÍA KPI 

Disponibilidad 4G 
LTE 

Disponibilidad 

3G Huawel: 

CATEGORIA KPI 

Accesibilidad 3G Proporción de 
Datos sesiones exitosas 

Proporción de 
Retenibilidod 3G 

Datos 
sesiones 

interrumpidas 

Insurgentes Sur 1143, 
Col. Nochebuena, C.P. 03720 
Demarcación Territorial Benito Juórez, 
Ciudad de México. 
Tels. 55 5015 4000 

UNIDAD 

% 

UNIDAD 

% 

% 
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FÓRMULA 

100 • ( sum( SAMPLES_CELL_AVAIL) / sum( 
DENOM_CELL_A VAIL )-sum(SAMPLES_CELL_PLAN_UNA VAIL) -

sum( SAMPLES_CELL_POWER_SA VING ) ) 

FÓRMULA 

100 • [ ( RRC.SuccConnEstab.OrgBkgCall + 
RRC.SuccConnEstab.OrglnterCall + 
RRC.SuccConnEstab.TmBkgCall + 

RRC.SuccConnEstab.TmlnterCall + 
VS.SuccCellUpdt.PageRsp + VS.SuccCellUpdt.ULDataTrans) -

( VS.SuccCellUpdt.OrgConvCall.PCH + 
VS.SuccCellUpdt.TmConvCall.PCH + 
VS.SuccCellUpdt.EmgCall.PCH) l / [ ( 

RRC.A ttConnEstab.OrglnterCall + 
RRC.A ttConnEstab.OrgBkgCall + 
RRC.AttConnEstab.TmlnterCall + 

RRC.AttConnEstab.TmBkgCall + VS.AttCellUpdt.PageRsp + 
VS.AttCellUpdt.ULDataTrans) - ( 

VS.AttCellUpdt.OrgConvCall.PCH + 
VS.AttCellUpdt.TmConvCall.PCH + 

VS.AttCellUpdt.EmgCall.PCH J 1 • ( VS.RAB.SuccEstabPS.Conv 
+ VS.RAB.SuccEstabPS.Str + VS.RAB.SuccEstabPS.lnt +

VS.RAB.SuccEstabPS.Bkg + VS.DCCC.Succ.F2D.AfterP2F) / 
( VS.RAB.AttEstabPS.Conv + VS.RAB.AttEstabPS.Str + 

VS.RAB.A ttEstabPS.lnt + VS.RAB.A ttEstabPS.Bkg + 
VS.DCCC.A tt.F2D.AfterP2F) 

[ ( VS.RAB.ABNORMREL.PS - VS.RAB.ABNORMREL .PS.PCH -
VS.RAB.ABNORMREL.PS.D2P - VS.RAB.ABNORMREL.PS.F2P) / ( 

VS.RAB.ABNORMREL.PS + VS.RAB.NORMREL.PS -
VS.RAB.ABNORMREL.PS.PCH - VS.RAB.NORMREL.PS.PCH + 

VS.DCCC.D2P.SUCC + VS.DCCC.SUCC.F2P + 
VS.DCCC.SUCC.F2U + VS.DCCC.SUCC.D2U) 1 • 100 

/) 

( 
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CATEGORIA KPI UNIDAD 

Trófico 3G Datos 
Volumen de 

trófico de datos 

Integridad del Toso promedio 
Servicio de Datos de transmisión en 

DL (Cell Tput) descargo 

Integridad del Toso promedio 
Servicio Datos UL de transmisión en 

(Cell Tput) cargo 

Integridad del Toso promedio 
Servicio Datos DL de transmisión en 

(User Tput) descargo 

Integridad del Toso promedio 
Servicio Datos U L de transmisión en 

(User Tput) cargo 

Insurgentes Sur 1143. 
Col. Nochebuena. C.P. 03720 
Demarcación Territorio! Benito Juórez. 
Ciudad de México. 
Tels. 55 5015 4000 

GBytes 

Mbps 

Mbps 

Mbps 

Mbps 
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FORMULA 

( [ VS.PS.Bkg.UL.8.Troffic] + [ VS.PS.Bkg.UL.16.Troffic] + [ 
VS.PS.Bkg.UL.32.Troffic] + [ VS.PS.Bkg.UL.64.Troffic] + [ 

VS.PS.Bkg.UL.128.Troffic] + [ VS.PS.Bkg.UL.144.Troffic] + [ 
VS.PS.Bkg.UL.256.Troffic] + [ VS.PS.Bkg.UL.384.Troffic] + [ 

VS.PS.lnt.UL.8.Troffic] + [ VS.PS.lnt.UL.16.Troffic] + [ 
VS.PS.lnt.UL.32.Troffic] + [ VS.PS.lnt.LIL.64.Troffic] + [ 

VS.PS.lnt.UL.128.Troffic] + [ VS.PS.lnt.UL.144.Troffic] + [ 
VS.PS.lnt.UL.256.Troffic] + [ VS.PS.lnt.UL.384.Troffic] + [ 

VS.PS.Str.UL.16.Troffic ] + [ VS.PS.Str.UL.32.Troffic ] + [ 
VS.PS.Str.UL.64.Troffic] + [ VS.DcchSRB.UI.Troffic] ) / ( 8 • 

1,073,741.824 ) + ( [ VS.HSUPA.MeonChThroughput.TotolBytes 
] / ( 1.073,741.824 )) + ( [ VS.PS.Bkg.DL.8.Troffic] + [ 

VS.PS.Bkg.DL.16.Troffic] + [ VS.PS.Bkg.DL.32.Troffic] + [ 
VS.PS.Bkg.DL.64.Troffic] + [ VS.PS.Bkg.DL.128.Troffic] + [ 
VS.PS.Bkg.DL.144.Troffic] + [ VS.PS.Bkg.DL.256.Troffic) + [ 

VS.PS.Bkg.DL.384.Troffic] + [ VS.PS.lnt.DL.8.Troffic] + [ 
VS.PS.lnt.DL.16.Troffic) + [ VS.PS.lnt.DL.32.Troffic] + [ 
VS.PS.lnt.DL.64.Troffic] + [ VS.PS.lnt.DL.128.Troffic] + [ 
VS.PS.lnt.DL.144.Troffic] + [ VS.PS.lnt.DL.256.Troffic] + [ 
VS.PS.lnt.DL.384.Troffic] + [ VS.PS.Str.DL.32.Troffic] + [ 
VS.PS.Str.DL.64.Troffic] + [ VS.PS.Slr.DL.128.Troffic] + [ 

VS.PS.Str.DL.144.Troffic] + [ VS.DcchSRB.DI.Troffic] ) / ( 8 • 
1,073.741.824 ) + [ VS.HSDPA.MeonChThroughput.TotolBytes) 

/ (1,073,741.824) 

(VS.HSDPA.MEANCHTHROUGHPUT.TOTALBYTES • 8 / [ { SP} • 
60 J )/ (1000•1000¡ 

(VS.HSUPA.MEANCHTHROUGHPUT.TOTALBYTES • 8 / [ { SP} • 
60 ]) /(1000*1000) 

( VS.HSDPA.DotoOutput.Troffic / ( VS.HSDPA.DotoTtiNum.User 
*2 ) /1000 )

[ ( VS.HSUPA.2msTTI.Troffic + VS.HSUPA. l0msTTI.Troffic ) / ( ( 
VS.HSUPA.2msPDU.TTI.Num • 0.002 ) + ( 

VS.HSUPA. l0msPDU.TTI.Num • 0.01 ) ) ) / 1000 

) 

I 

1 
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CATEGORÍA KPI 

Número 
Número de promedio de 

usuarios DL 3G usuarios en 
descarga 

Número 
Número de promedio de 

usuorios UL 3G usuarios en 
carga 

Proporción de 
Accesibilidad 3G llamadas 

Voz exitosas 

Retenibilidad 3G 
Proporción de 

llamadas 
Voz interrumpidas 

Tráfico 3G Voz Tráfico de voz 

Disponibilidad 3G Disponibilidad 

3G Ericsson: 

insurgentes Sur 1143, 
Col. Nochebuena, C.P. 03720 
Demarcación Territorial Benito Juórez, 
Ciudad de México. 
Tels. 55 5015 4000 

UNIDAD 

# 

# 

% 

% 

Erl 

% 
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FÓRMULA 

VS.HSDPA.UE.MEAN.CELL 

VS.HSUPA.UE.MEAN.CELL 

100 • [ ( RRC.SuccConnEstab.OrgConvCall + 
RRC.SuccConnEstab.TmConvCall + 

RRC.SuccConnEstab.EmgCall + 
VS.SuccCellUpdt.OrgConvCall.PCH + 
VS.SuccCellUpdt.TmConvCall.PCH + 
VS.SuccCellUpdt.EmgCall.PCH) / ( 
RRC.A ttConnEstab.OrgConvCall + 
RRC.A IIConnEstab.TmConvCall + 

RRC.A IIConnEstab.EmgCall + 
VS.A IICellUpdt.OrgConvCall.PCH + 
VS.AIICellUpdt.TmConvCall.PCH + 

VS.AIICellUpdt.EmgCall.PCH)] • ( VS.RAB.SuccEstabCS.Conv 
+ VS.RAB.SuccEstabCS.Str) / ( VS.RAB.AIIEstabCS.Conv + 

VS.RAB.A IIEstabCS.Str) 

100· ( VS.RAB.AbnormRel.CS / ( VS.RAB.AbnormRel.CS + 
VS.RAB.NormRel.CS ) ) 

VS.AMR.ERLANG.BESTCELL' (GP/60) 

100 • [ 1 - ( VS.Cell.Unavai!Time + VS.Cell.Unavai!Time.Sys) / ( 
Total Number Of Cells • ROP • 60) ) 

I 
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CATEGORIA KPI 

Accesibilidad 3G Proporción de 
Datos sesiones exitosos 

Retenibilidod 3G Proporción de 

Dolos sesiones 
interrumpidos 

Trófico 3G Datos Volumen de 
tráfico de datos 

Integridad del Toso promedio de 
Servicio de Dolos lronsmisión en 

DL (Cell Tput) descarga 

Insurgentes Sur 1143. 
e l. No h bueno C.P. 03720 o ce 
Demarcación Territorial Benito Juórez. 
Ciudad de México. 
Tels. 55 5015 4000 

UNIDAD 

% 

% 

GByles 

Mbps 
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FORMULA 

100 • [ (pmTotNoRrcConnectReqPsSucc + 
pmChSwitchSuccUroFoch) / (pmTotNoRrcConnectReqPs -

pmNoloodShoringRrcConnPs + 
pmChSwitchA ttemptUroFoch)] • 
(pmNoNormolNosSignReleosePs / 
(pmNoNormolNosSignReleosePs + 
pmNoSystemNosSignReleosePs)] • 

((pmNoRobEstobfishSuccessPocketlnteroctive + 
pmChSwitchSuccUroHs - pmChSwitchSuccUroHsCslnit + 

pmChSwitchSuccUroDch - pmChSwitchSuccUroDchCslnit) / 
( pmNoRobEstobfishA ttemptPocketlnteroctive + 

pmChSwilchA ttemptUroHs - pmChSwitchA ttempturoHsCslnit 
+ pmChSwilchA IIUraDch

pmChSwitchAttemptUroDchCslnit )] 

100 • ((pmNoSystemRobReleosePocket -
pmNoSystemRobReleosePocketuro -

pmChSwitchA ttemptFochUro + pmChSwitchSuccFochUro -
pmChSwilchA ttemptDchUro + pmChSwitchSuccDchUro -

pmChSwitchA tlemptHsUro + pmChSwilchSuccHsUro) / 
(pmNoNormolRobReleosePocket + 
pmNoSystemRobReleosePocket -

pmNoNormolRobReleosePocketUro -
pmNoSystemRobReleosePocketura + 

pmChSwilchSuccFochUro + pmChSwitchSuccDchUro + 
pmC hSwitchSuccHsUro)) 

HsTroffic = pmDITrofficVolumePslntHs / ( 8 • l.048.576) 
EulTroffic = pmUITrofficVolumePslntEul / ( 8 • l.048,576) 

R99D1Troffic = ( pmDITrofficVolumePs8 + 
pmDITrofficVolumePs 16 + pmDITrofficVolumePs64 + 

pmDITrofficVolumePsl 28 + pmDITrofficVolumePs384 + 
pmDITrofficVolumePsCommon ) ( 8 • 1,048,576) 

R99UITroffic = ( pmUITrofficVolumePs8 + 
pmUITrofficVolumePsl 6 + pmUITrofficVolumePs64 + 

pmUITrofficVolumePsl 28 + pmUITrofficVolumePs384 + 
pmUITrofficVolumePsCommon ) / ( 8 • 1,048.576 ) 

(( PMSUMACKEDBITS SPl(0-15) • 500) / 
PMNOACTIVESUBFRAMES SPl(0-15)) / 1000 

/1 
, 

---

CONTRATO No. IFT/LPN/012/24 



CATEGORIA KPI 

Integridad del Tosa promedio de 
Servicio Datos UL transmisión en 

(Cell Tput) carga 

Integridad del Tasa promedio de 
Servicio Datos DL transmisión en 

(U ser Tput) descarga 

Integridad del Tosa promedio de 
Servicio Datos UL transmisión en 

(User Tput) carga 

Insurgentes Sur 1143, 
Col. Nochebuena, C.P. 03720 
Demarcación Territorial Benito Juórez, 
Ciudad de México. 
Tels. 55 5015 4000 

UNIDAD 

Mbps 

Mbps 

Mbps 

ANEXO ÚNICO Numeración del Anexo Único: 68 de 173 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

"2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo· 

FÓRMULA 

[ ( PMSUMACKEDBITSCELLEULTTllO + 
PMSUMACKEDBITSCELLEULTTl2) / ( 0.002 • 
PMNOACTIVE2MSINTERVALSEUL)] / 1000 

([ AckedBitsPq] / (0.002 • [ PqBuffers])) / 1000 
Donde 

AckedBitsPq = [ pmSumAckedBitsPqSpiOO] + [ 
pmSumAckedBitsPqSpi0l] + [ pmSumAckedBitsPqSpi02]+ [ 
pmSumAckedBitsPqSpi03] + [ pmSumAckedBitsPqSpi04] + [ 
pmSumAckedBitsPqSpi0S] + [ pmSumAckedBitsPqSpi06]+ [ 
pmSumAckedBitsPqSpi07] + [ pmSumAckedBitsPqSpi08]+ [ 
pmSumAckedBitsPqSpi09] + [ pmSumAckedBitsPqSpil0] + [ 
pmSumAckedBitsPqSpil 1] + [ pmSumAckedBitsPqSpi12] + [ 
pmSumAckedBitsPqSpi13] + [ pmSumAckedBitsPqSpi14] + [ 

pmSumAckedBitsPqSpi 1 S] 
PqBuffers = [ pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpiOO ]+ [ 

pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpi0l ]+ 
[pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpi02 ] + [ 
pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpi03 ] + [ 
pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpi04 ] + [ 
pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpi0S ] + [ 
pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpi06 ] + [ 
pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpi07 ] + [ 
pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpi08 ] + [ 
pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpi09 ] + [ 
pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpilO ] + [ 
pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpi 11 ] + [ 
pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpi 12 ] + [ 
pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpi 13 ] + [ 
pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpi 14 ] + [ 

pmSumNonEmptyUserBuffersPqSpi 15 ] 

EulThroughput = [( pmSumAckedBitsCellEulTti2 + 
pmSumAckedBitsCellEulTtil0) / ( 

o.002•pmN0Active2msFrameEul + 
o.01•pmN0Activel0msFramesEul ) ]  / 1000

/') 
1 
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CATEGORIA KPI 

Número de 
Número promedio 

de usuarios en 
usuarios DL 3G 

descarga 

Número de Número promedio 

usuarios UL 3G 
de usuarios en 

carga 

Accesibilidad 3G Proporción de 
Voz llamados exitosos 

Retenibilidad 3G Proporción de 

Voz 
llamadas 

interrumpidos 

Tráfico 3G Voz Tráfico de voz 

Insurgentes Sur 1143, 
Col. Nochebuena, C.P. 03720 
Demarcación Territorial Benito Juórez. 
Ciudad de México. 
Tels. 55 5015 4000 

UNIDAD 

# 

# 

% 

% 

Erl 

ANEXO ÚNICO Numeración del Anexo Único: 69 de 173 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

"2023. Año de Francisco Villa. el revolucionario del pueblo· 

FÓRMULA 

pmSumBestPsHsAdchRabEstablish / 
pmSamplesBestPsHsAdchRabEstabish 

100• ( ROP • Total number of cells • 900- ( 
pmCellDowntimeAuto + pmCellDowntimeMan) ) / ( ROP • 

Total number of cells • 900 ) 

100 • (( ( pmTotNoRrcConnectReqCsSucc + 
pmNoCellUpdateSuccMultiCs) / ( 

pmTotNoRrcConnectReqCs + pmNoCellUpdateA tlMultiCs -
pmNoloadSharingRrcConnCs ) ) 

• ( pmNoNormalNosSignReleoseCs / (
pmNoNormalNasSignReleoseCs +

pmNoSystemNasSignReleoseCs)) • ( (
pmNoRabEstablishSuccessSpeech + pmNoDirRetrySuccess + 

pmNoRabEstoblishSuccessCs64 ) 
/ ( pmNoRabEstabfishA ttemptSpeech + 

pmNoRabEstablishAttemptCs64 + pmNoDirRetryAtt)) ) 

( PMNOSYSTEMRABRELEASESPEECH / ( 
PMNOSYSTEMRABRELEASESPEECH + 

PMNONORMALRABRELEASESPEECH)) • 100 

( pmSumBestCs12Establish / pmSamplesBestCs12Establish ) + 
( pmSumBestAmrl 2200RabEstablish / 

pmSamplesBestAmrl 2200RabEstabtish ) + ( 
pmSumBestAmr7950RabEstablish / 

pmSamplesBestAmr7950RabEstablish ) + ( 
pmSumBestAmr5900RabEstablish / 

pmSamplesBestAmr5900RabEstablish ) + ( 
pmSumBestAmr4750RabEstablish / 

pmSamplesBestAmr4750RabEstablish ) + ( 
pmSumBestAmrNbMmRabEstablish / 

pmSamplesBestAmrNbMmRabEstabnsh ) + ( 
pmSumBestAmrWbRabEstablish / 

pmSamplesBestAmrWbRabEstablish) 

/' 

CONTRATO No. lFT/LPN/012/24 



CATEGORIA KPI 

Disponibilidad 3G Disponibilidad 

3G Noklo: 

CATEGORIA KPI 

Accesibilidad 3G Proporción de 
Datos sesiones exitosas 

Retenibilidad 3G 
Proporción de 

Datos 
sesiones 

interrumpidas 

Volumen de 
Tráfico 3G Datos 

tráfico de datos 

Integridad del Tasa promedio 
Servicio de Datos de transmisión en 

DL (Cell Tput) descargo 

Insurgentes Sur 1143, 
Col. Nochebuena, C.P. 03720 
Demarcación Territorial Benito Juórez, 
Ciudad de México. 
Tels. 55 5015 4000 

UNIDAD 

% 

UNIDAD 

% 

% 

GBytes 

Mbps 

ANEXO ÚNICO Numeración del Anexo Único: 70 de 173 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

"2023, Año de Francisco Villa. el revolucionaría del pueblo· 

FORMULA 

100• ( ROP • Total number of cells • 900- ( 
pmCellDowntimeAuto + pmCellDowntimeMan -

pmCellDowntimetps ) ) / ( ROP • Total number of cells • 900) 

FORMULA 

[ ( ( ( Ml001C22 - Ml001C23 + M1001C32- Ml001C33 + 
MlOOl C40- MlOOl C41 - MlOOl C562- MlOOl C553-

M1001C558 + Ml006C254) / ( Ml001C22 + Ml001C32 + 
M 1001 C40 - MlOOl C573- MlOOl C578- M 1001C582-

Ml00l C562- MlOOl C553- MlOOl C558- Ml 001C617 + 
Ml006C253)) * ( Ml001Cll5/Ml001C66)) * 100] 

((M1001C185 + M1001C186 + M1001C187 + M1001C188 + 
M1001Cl90 + Ml001C191 + Ml001C192 + Ml001C193 + 
M1001Cl94 + M1001Cl96 + M1001C398 + Ml001C397 + 

M1001C694 + M1001C695) / (M1001Cl41 + M1001Cl42 + 
M1001C171 + M1001C801 + M1001C804 + M1001C172 + 
M1001C802 + M1001C805 + M1001C185 + M1001C186 + 
M1001C187 + M1001C188 + Ml001C190 + M1001C191 + 
Ml001C192 + Ml001C193 + M1001Cl94 + M1001C196 + 

M1001C398 + Ml001C397 + M1001C694 + Ml001C695 ))*100 

[ ( ( ( M5000C126- M5000C127) • 1000) / ( 8' 1,073,741.824) 
) + ( ( M5002C128 + M5002C129) / 1024)] + ( M1023C10 / 

1,073,741,824) 

[ ( MS0OOC 126 - MSOOOC 1 27 + ( M5002C 128 + M5002C 129 ) • 
8192) / ( ( M5000C69 + M5000C70 + M5000C71 + M5000C72 

+ M5000C73 + M5000C74) • 0.002) )

..1\ 
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ANEXO ÚNICO Numeración del Anexo Único: 71 de 173 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

"2023. Ai'io de Francisco Villa. el revolucionario del pueblo" 

CATEGORIA KPI UNIDAD FÓRMULA 

Integridad del Toso promedio 
Servicio Datos U L de transmisión en 

(Cell Tpull cargo 

Integridad del Toso promedio 
Servicio Datos DL de transmisión en 

(UserTputl descargo 

Integridad del Toso promedio 
Servicio Datos UL de transmisión en 

(User Tputl cargo 

Número 
Número de promedio de 

usuarios DL 3G usuarios en 
descargo 

Número 
Número de promedio de 

usuarios UL 3G usuarios en 
cargo 

Proporción de Accesibilidad 3G llamados Voz exitosos 

Proporción de Retenibilidod 3G llamados Voz interrumpidos 

Trófico 3G Voz Trófico de voz 

Insurgentes Sur 1143. 
Col. Nochebuena. C.P. 03720 
Demarcación Territorial Benito Juórez. 
Ciudad de México. 
Tels. 55 5015 4000 

[ ( ( M5002C2 + M5002C3 + M5002C4 ) • 8 ) / ( M l OO0C272 + 
Ml000C273 + MlOO0C274 + MlOOOC275 + Ml000C276 + 
Ml000C277 + Ml000C278 + MlOOOC279 + Ml000C280 + 
M l OOOC28 l + M l OO0C365 + M l OOOC366 + M l OOOC367 

Mbps +Ml000C368 + Ml000C369 + Ml000C370 + Ml000C371 
+MlOOOC372 + MlOO0C373 + Ml000C374 + Ml000C375 +
M 1OOOC376 + M 1 OO0C384 + M 1 OOOC385 + M 1 OOOC386 +

M l OOOC387 ) ] 

( ( MS0OOC 126 - MSOOOC 127 + ( M5002C 128 + M5002C l 29 ) • 
Mbps 

8 1 • 500 1 / ( M5000C85 ) 

( edch_doto_scell_ul 1 • 8 / ( ( moce_pdus_2ms_tti • 0.002 + Mbps moce_pdus_ l 0ms_tti • 0.01 1 • 1000 11 

# M 1 OOOC284 / M l 0OOC285 

# M 1 OOOC286 / M l OOOC287 

[ ( ( ( M1001C22-M1001C23 + Ml001C32-Ml001C33 + 
MlOOl C40-MlOOl C41 -Ml001C562- M 1001 C553-

Ml001C558 + Ml006C254 I / ( Ml001C22 + Ml001C32 + % MlOOl C40- MlOOl C573-MlOOl C578-Ml001C582-
Ml001C562-Ml001C553-MlOOlCSSB- Ml001C617 + 
Ml006C253) 1 • ( MlOOlCl 15 / Ml001C66 I) • 100] 

100 • ( Ml001C144 + Ml001Cl45 + Ml001Cl46 + M1001Cl47 
+ M1001Cl48 + M1001C150 + M1001C392 + M1001C690) / 

( Ml001Cl36 + Ml001Cl43+ Ml001Cl44 + Ml001Cl45 + % Ml001Cl46 + MlOOlCl 47 + Ml001Cl48 + Ml001Cl50 + 
Ml001C392 + Ml001C644 + Ml001C647 + Ml001C650 + 

Ml001C690) 

Erl Ml001Cl99 / ( 100 • 3600) 

,,... 
,, 

74 
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CATEGORIA KPI 

Disponibilidod 3G Disponibilidad 

2G Huawel: 

CATEGORIA KPI 

Accesibilidad 2G Proporción de 
Datos sesiones exitosos 

Retenibilidod 2G 
Proporción de 

sesiones 
Datos interrumpidos 

Trófico 2G Datos 
Volumen de 

trófico de datos 

Integridad del Toso promedio 
Servicio 2G Datos de transmisión en 
DL total (Cell Tput) descargo 

Integridad del Toso promedio 
Servicio 2G Datos de transmisión en 

UL (Cell Tput) cargo 

Integridad del Toso promedio 
Servicio 2G Datos de transmisión en 

DL total (U ser Tput) descargo 

Integridad del Toso promedio 
Servicio 2G Datos de transmisión en 

UL (User Tput) cargo 

Insurgentes Sur 1143, 
CoL Nochebuena, C.P. 03720 
Demarcación Territorial Benito Juórez, 
Ciudad de México. 
Tels. 55 5015 4000 

UNIDAD 

% 

UNIDAD 

% 

% 

MBytes 

Kbps 

Kbps 

Kbps 

Kbps 

ANEXO ÚNICO Numeración del Anexo Único: 72 de 173 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

"2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo· 

FÓRMULA 

( (MlOO0Cl 78- M1000C378 ) / M1000C180 ) • 100 

FÓRMULA 

( A9002 + A9202 + A9102 + A9302 ) / ( A9001 + A9201 + A9101 
+ A9301 ) )  • 100 

[(A9006 + A9007 + A9206 + A9207 + A9118 + A9318 ) / ( A9002 
+ A9202 + A9102 + A9302 )] * 100 

{( (L9002•23+L9203•34+L9204*40+L9205• 54)' 1024/ 1024/8)+((L9 
102*23+L9103•34+L9104• 40+L9105•54¡ /1024/1024/8)}+{( [L9202 
•22+L9203•2B+L9204•37+L9205•44+L9206*56+L9207•74+L9208• 

56+L9209•68+L9210•74)/1024/1024/8) + 
((L9302•22+L9303•28+L9304•37+L9305•44+L93Q6•56+L9307•74 

+L9308•56+L9309•68+L9310•7 4) /1024/1024/8)} 

(L9211 • {22} + L9212 • {28) + L9213 • {37} + L9214 • {44} + L9215 
• {56} + L921 6 • {7 4} + L 9217 • {56} + L9218 • {68} + L9219 • {7 4}) 

• {8} / ( { 1024} • L9235 ) 

(L9311 • {22} + L9312 • {28} + L9313 • {37} + L9314 • {44} + L9315 
• {56) + L9316 • {74) + L9317 • {56} + L9318 • {68} + [L9319 • {74} 

) • {8} / ({1024) • L9336) 

L9528/(L9527'8' 1024) 

L9424/(L9423•8• 1024) 

1 

75 
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CATEGORIA KPI UNIDAD 

Accesibilidad 2G Proporción de 

Voz llamadas % 

exitosas 

Retenibilidad 2G Proporción de 

Voz llamadas % 

interrumpidas 

Trófico 2G Voz Trófico de voz Erl 

Disponibilidad 2G Disponibilidad % 

2G Ericsson: 

CATEGORIA KPI UNIDAD 

Accesibilidad 2G Proporción de % Datos sesiones exitosas 

Retenibilidad 2G Proporción de 

Datos (DL+UL) sesiones % 
interrumpidas 

Volumen de Trófico 2G Datos trófico de datos MBytes 

Integridad del Tasa promedio 
Servicio 2G Datos de transmisión en Kbps 
DL total {Cell Tput) descarga 

Integridad del Tasa promedio 
Servicio 2G Datos de transmisión en Kbps 

UL {Cell Tput) carga 

Integridad del Tasa promedio 
Servicio 2G Datos de transmisión en Kbps 
DL total {U ser Tput) descarga 

Insurgentes Sur 1143. 
Col. Nochebuena. C.P. 03720 
Demarcación Territorial Benito Juórez, 
Ciudad de México. 
Tels. 55 5015 4000 

ANEXO ÚNICO Numeración del Anexo Único: 73 de 173 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

"2023. Año de Francisco Villa. el revolucionario del pueblo· 

FORMULA 

(100}* {l-{A300K/{CA300J+A300K+A300H))) • (1-
(K3001/K3000)) • (1-(CM30/(K3003+(H3600-H3620))) • (1-

(K3011A/K3010A)) 

( CM33 / { K3013A + K3013B ) ) • 100 

AR3551A + AR3551B + AR3552A + AR3552B 

( CR373 / GP ) • 100 

FÓRMULA 

( ( PREJTFI + PREJOTH + FAILDLTBFEST ) / ( PSCHREQ + DLTBFEST 
) • 100 ) 

100 • ( [IA ULREL] + [OTHULREL] + [LDISRR] + (LDISOTH] ) / ( ( 
[PSCHREQ) - [PREJTFI) - [PREJOTH)) + { [DLTBFEST) -

[FAILDLTBFEST] - [FAILDLANSW)) ) 

( 60 • ( VOLULSTRACC + ULINTBGVOL + LLCVOLULEIT + 
DTMULSTRDATA ) / ( 8 • 1024 •PERLEN ) ) +  ( 60 • ( DLSTRVOL + 

DLINTBGVOL ) / { 8 • 1024 • PERLEN)) 

{ { ( INTl 0BREGPRSTBF + INTl SBREGPRSTBF + INT20BREGPRSTBF 
+ INT25BREGPRSTBF + INT30BREGPRSTBF + INT35BREGPRSTBF +
INT40BREGPRSTBF + INT45BREGPRSTBF + INTS0BREGPRSTBF +

INT55BREGPRSTBF) / 8) • 8) / 3600 

{ {MC19ULACK / { 1024 • 8) ) • 8) / 3600 

DLTHPl EGTHR + DLTHP2EGTHR + DLTHP3EGTHR + DLBGEGTHR 
/ DLTHPl EGDATA + DLTHP2EGDATA + DLTHP3EGDATA + 

DLBGEGDATA 

� 
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CATEGORIA KPI 

Integridad del Tasa promedio 
Servicio 2G Datos de transmisión en 

UL (U ser Tput) carga 

Accesibilidad 2G 
Proporción de 

Voz 
llamados 
exitosas 

Retenibilidad 2G 
Proporción de 

Voz 
llamados 

interrumpidas 

Tráfico 2G Voz Tráfico de voz 

Disponibilidad 2G Disponibilidad 

2G Nokia: 

CATEGORÍA KPI 

Accesibilidad 2G Proporción de 
Datos sesiones exitosas 

Retenibilidad 2G 
Proporción de 

Datos 
sesiones 

interrumpidas 

Volumen de 
Trófico 2G Datos 

trófico de datos 

Insurgentes Sur 1143, 
Col. Nochebuena, C.P. 03720 
Demarcación Territorial Benito Juórez, 
Ciudad de México. 
Tels. 55 5015 4000 

UNIDAD 

Kbps 

% 

% 

Erl 

% 

UNIDAD 

% 

% 

MBytes 

ANEXO ÚNICO Numeración del Anexo Único: 74 de 173 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

"2023, Año de Francisco Villa, et revolucionario del pueblo" 

FÓRMULA 

ULTHPl EGTHR + ULTHP2EGTHR + ULTHP3EGTHR + ULBGEGTHR / 
ULTHPlEGDATA + ULTHP2EGDATA + ULTHP3EGDATA + 

ULBGEGDATA 

100 • { 1- ( CCONGS / CCALLS)) • ( 1 - ( ( CDISSS + CDISQA + 
CDISTA) / CMSESTAB)) * ( ( TFCASSALL + TFCASSALLSUB + 

THCASSALL + THCASSALLSUB) / TASSALL) 

((TFNDROP+ THNDROP+ THDROPSUB+TFNDROPSUB) / 
(TFCASSALL + TFCASSALLSUB+ THCASSALL + THCASSALLSUB) )* 1 00 

(pmTFTRALACC/360) +(pmTHTRALACC/360) 

100 - ( 100 • ( TDWNACC / TDWNSCAN ) ) 

FÓRMULA 

( ( NO_RADIO_RES_A VA_UL_TBF + 
NO_RADIO_RES_AVA_DL_TBF) / ( REQ_l_TSL_UL + 
REQ_2_TSL_UL + REQ_3_TSL_UL + REQ_ 4_TSL_UL + 
REQ_S_TSL_Ul + REQ_6 _TSL_UL + REQ_7 _TSL_UL + 
REQ_B_TSL_UL + REQ_ l_TSL_DL + REQ_2_TSL_Dl + 
REQ_3_TSL_DL + REQ_4_TSL_Dl + REQ_S_TSL_Dl + 
REQ_6 _TSL_DL + REQ_7 _TSL_Dl + REQ_B_TSL_Dl + 

REQ_9_TSL_DL + REQ_l0 _TS_LDL + REQ_l l_TS_LDL + 
REQ_ 1 2_TS_LDL ) ) * 100 

( ( DL_TBF _REL_DUE_NO_RESP _MS + 
Ul_TBF _REL_DUE_NO_RESP _MS) / 

( NBR_OF _DL_TBF + NBR_OF _Ul_TBF) ) * 100 

(( RLC_DATA_BLOCKS_Dl_CSl * 20 + RLC_DA TA_BL 
OCKS_DL_CS2 • 30 ) / 1,024) + (( RLC_DATA_BLOCKS_Ul_CSl 

'20 + RLC_DATA_BL OCKS_Ul_CS2 • 30 ) / 1,024) 

/) 

CONTRATO No. IFT/LPN/012/24 



CATEGORÍA KPI 

Integridad del Tasa promedio 
Servicio 2G Datos de transmisión en 
DL total (Cell Tput) descarga 

Integridad del Tasa promedio 
Servicio 2G Datos de transmisión en 

UL (Cell Tput) carga 

Integridad del Tasa promedio 
Servicio 2G Datos de transmisión en 
DL total (User Tput) descarga 

Insurgentes Sur 1143, 
Col. Nochebuena, C.P. 03720 
Demarcación Territorial Benito Juórez, 

\ 
Ciudad de México.

� 
Tels. 55 5015 4000 

UNIDAD 

Kbps 

Kbps 

Kbps 

ANEXO ÚNICO Numeración del Anexo Único: 75 de 173 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

"2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" 

FÓRMULA 

(( (DL_RLC_BLOCKS_IN_ACK_MODE + 
DL_RLC_BLOCKS_IN_UNCAK_MODE) • 22 - 1 + 

(DL_RLC_BLOCKS_IN_ACK_MODE + 
DL_RLC_BLOCKS_IN_UNCAK_MODE) • 28 - 2 + 

(DL_RLC_BLOCKS_IN_ACK_MODE + 
DL_RLC_BLOCKS_IN_UNCAK_MODE) • 37 - 3 + 

(DL_RLC_BLOCKS_IN_ACK_MODE + 
DL_RLC_BLOCKS_IN_UNCAK_MODE) • 44 - 4 + 

(DL_RLC_BLOCKS_IN_ACK_MODE + 
DL_RLC_BLOCKS_IN_UNCAK_MODE) • 56 - 5 + 

(DL_RLC_BLOCKS_IN_ACK_MODE + 
DL_RLC_BLOCKS_IN_UNCAK_MODE) • 74 - 6 + 

(DL_RLC_BLOCKS_IN_ACK_MODE + 
DL_RLC_BLOCKS_IN_UNCAK_MODE) • 56 - 7 + 

(DL_RLC_BLOCKS_IN_ACK_MODE + 
DL_RLC_BLOCKS_IN_UNCAK_MODE) • 68 - 8 + 

(DL_RLC_BLOCKS_IN_ACK_MODE + 
DL_RLC_BLOCKS_IN_UNCAK_MODE) • 7 4 - 9) • 0.008) / 3600 

((((UL_RLC_BLOCKS_IN_ACK_MODE + 
UL_RLC_BLOCKS_IN_UNCAK_MODE) • 22 - 1 + 

(UL_RLC_BLOCKS_IN_ACK_MODE + 
UL_RLC_BLOCKS_IN_UNCAK_MODE) • 28- 2 + 

(UL_RLC_BLOCKS_IN_ACK_MODE + 
UL_RLC_BLOCKS_IN_UNCAK_MODE) • 37 - 3 + 

(UL_RLC_BLOCKS_IN_ACK_MODE + 
UL_RLC_BLOCKS_IN_UNCAK_MODE) • 44 - 4 + 

(UL_RLC_BLOCKS_IN_ACK_MODE + 
UL_RLC_BLOCKS_IN_UNCAK_MODE) • 56- 5 + 

(UL_RLC_BLOCKS_IN_ACK_MODE + 
UL_RLC_BLOCKS_IN_UNCAK_MODE) • 74 - 6 + 

(UL_RLC_BLOCKS_IN_ACK_MODE + 
UL_RLC_BLOCKS_IN_UNCAK_MODE) • 56 - 7 + 

(UL_RLC_BLOCKS_IN_ACK_MODE + 
UL_RLC_BLOCKS_IN_UNCAK_MODE) • 68 - 8 + 

(UL_RLC_BLOCKS_IN_ACK_MODE + 
UL_RLC_BLOCKS_IN_UNCAK_MODE) • 74 - 9) • 0.008) / 3600) 

( sum (VWTHR_NUMERA TOR_EDGE_ 4_DL) * 8 )/ ( sum 
(VWTHR_DENOMINATOR_EDGE_4_DL) • 10 ) 

/ 
/ 
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Servicio 2G Datos de transmisión en 
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Retenibilidad 2G 
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Voz 

interrumpidas 

Trófico 2G Voz Trófico de voz 

Disponibilidad 2G Disponibilidad 
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FORMULA 

( sum (VWTHR_NUMERATOR_EDGE_4_UL) • 8 )/ ( sum 
(VWTHR_DENOMINATOR_EDGE_4_UL) • 10) 

( ( SUCC_TCH_SEIZ_CALL_A TTEMPT / 
TCH_REQUESTS_CALL_ATTEMPT ) • ( l - ( SDCCH_BUSY_ATT / 

SDCCH_SEIZ_A TT ) ) ) • l 00 

( ( TCH_RADIO_FAIL - TCH_REL_DUE_RAD_FAIL_PH_2_3 + 
TCH_RF _OLD_HO + TCH_LAPD_FAIL + TCH_BTS_FAIL + 

TCH_USER_ACT + TCH_BCSU_RESET + TCH_NETW_ACT + 
TCH_ACT_FAIL_CALL + TCH_ABIS_FAIL_OLD + 

TCH_TR_FAIL_OLD )  / ( TCH_RADIO_FAIL -
TCH_REL_DUE_RAD_FAIL_PH_2_3 + TCH_RF_OLD_HO + 

TCH_LAPD_FAIL + TCH_BTS_FAIL + TCH_USER_ACT + 
TCH_BCSU_RESET + TCH_NETW_ACT + TCH_ACT_FAIL_CALL + 

TCH_ABIS_FAIL_OLD + TCH_TR_FAIL_OLD + 
TCH_NORM_RELEASE ) ) • l 00 

AVE_BUSY_TCH / RES_AV_DENOM14 

l 00 • ( l - ( BCCH_DOWNTIME / ( BCCH_DOWNTIME +
BCCH_UPTIME) ) ) 

-
t 
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ANEXODEMO 

Evaluación de las características del sistema Integral de calidad mediante dashboard para 
el mapeo y visualización 

Para acreditar el cumplimiento de este punto, el licitante deberá realizar una demostración 
técnica de las funcionalidades y operación del sistema integral de calidad mediante 
dashboard para el mapeo y visualización. Dicha demostración se llevará vía remota a través 
de medios electrónicos de comunicación virtual en cualquier de las siguientes plataformas: 
Webex, Zoom, Google Meet, en la fecha y hora que el Instituto defina en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones en atención al número de propuestas recibidas. El 
resultado de la evaluación será Cumple/No Cumple para cada una de las especificaciones 
que se detallan en el Anexo "Demo". 

Las propuestas técnicas presentadas por los Licitantes serán evaluadas por el IFT, 
utilizando el método de Evaluación Binaria de conformidad con el artículo 36 primer 
párrafo fracción I de las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
SeNicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones, toda vez que los servicios a 
contratar no conllevan el uso de características de alta especialidad técnica ni 
representan una innovación tecnológica. 

Ahora bien, el objetivo de llevar a cabo la demostración de las características de la solución 

del sistema integral de calidad mediante dashboard para el mapeo y visualización con que 

cuentan los licitantes, y la cual formará parte integral de la Evaluación Binaria del método de 

evaluación, a continuación, se enlistan los requisitos que serán consideradas como parte de 

la Evaluación Binaria. 

Por lo anterior, para ser susceptible de evaluación, los Licitantes deben presentar como parte 

de su propuesta, la siguiente documentación, en el entendido de que la no presentación de 

alguno de los documentos será causal de desechamiento de su propuesta. La siguiente lista 

define los requisitos básicos que la solución del sistema integral de calidad mediante 

dashboard para el mapeo y visualización deberán cumplir. 

CATEGORIA 

Insurgentes Sur 1143, 
Col. Nochebueno. C.P. 03720 
DemorcocIón Terntonol Benito Juórez, 
Ciudad de México. 
Tels. 55 5015 4000 

CUMPLE/ 
REQUISITOS 

NOCU�LE 

1 

CONTRATO No. IFT/LPN/012/24 



1. Requerimientos
generales

Insurgentes Sur 1143, 

ANEXO ÚNICO Numeración del Anexo Único: 78 de 173 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

"2023, Año de Francisco Villa. el revolucionario del pueblo· 

El licitante de la solución debe presentar como parte de su 
propuesta el documento que contenga la propuesta técnica, 
firmada por el representante o apoderado legal del Licitante, 
misma que deberá contener al menos: 

a. Descripción de los servicios y características técnicas
ofertado para la prestación del seNicio, conforme a lo
requerido en el Anexo Núm. l.

b. Plan de trabajo estimado para la habilitación del
seNicio.

c. Diagrama de arquitectura con la solución propuesta.

El licitante de la solución debe demostrar la experiencia en 
trabajos similares al objeto de la licitación para lo cual debe 
mostrar al menos 3 dashboards funcionales y activos 
(disponibles desde la web) que mejor representen o se 
asimilen a los requerimientos que está solicitando el IFT en el 
Anexo Técnico. 
Para lo anterior, debe presentar 3 contratos de seNicios 
formalizados con clientes donde haya prestado seNicios 
similares a los del objeto de la convocatoria, seNicios de 
desarrollo de software para la representación en dashboard 
de indicadores de gestión y desempeño. Los contratos que se 
presenten deberán ser concluidos o vigentes y haberse 
firmado dentro de los 4 (cuatro) años anteriores a la fecha del 
acto de presentación y apertura de proposiciones de la 
presente licitación. Por cada contrato se deberá presentar 
una carta de aceptación, liberación de fianza o acta de 
cierre de prestación del servicio o la evidencia de aprobación 
del cliente mediante correo electrónico o cualquier otro 
documento donde exprese su satisfacción o aceptación. En 
casos de presentarse un contrato vigente se aceptará una 
carta de satisfacción de los seNicios prestados desde el inicio 
de seNicio a la fecha. Se debe considerar que al menos l 
(uno) de los contratos presentados deberá contar con el 
seNicio en Microsoft Power BI. 

Como parte de su propuesta técnica, el Licitante debe 
acreditar la experiencia del personal adjuntando los 
documentos probatorios que demuestren los conocimientos 
solicitados conforme a los siguientes: 

Un (l) gerente del proyecto debe presentar: /"\ 

/ 
Col. Nochebuena. C.P. 03720 
Demorcoción Territorial Benito Juórez, 
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a. Currículo que demuestre al menos 4 (cuatro) años de
experiencia.

b. Maestría en administración de sistemas o diplomado en
gestión de proyectos.

c. Dos cartas de recomendación que cumplan con lo
siguiente:
c. l. Fecha de emisión. La fecha de emisión corresponda

dentro de los 4 (cuatro) años anteriores a la fecha del 
acto de presentación y apertura de proposiciones 
de la presente licitación. 

c.2. Hayan sido emitidas por cualquiera de los clientes o
personas relacionados con los proyectos 
manifestados en su currículo. 

c.3. Exprese la satisfacción del servicio prestado durante
el proyecto. 

c.4. Facilite el nombre de la persona quien la emite.
correo electrónico y número telefónico. 

d. Certificación vigente PMP
e. Certificación vigente SCRUM

Un (l) líder de proyecto debe presentar: 
a. Currículo que demuestre al menos 4 (cuatro) años de

experiencia en crear visualizaciones y tableros de
datos acordes a las necesidades del negocio.

b. Dos cartas de recomendación que cumplan con lo
siguiente:
b. l. Fecha de emisión. La fecha de emisión

corresponda dentro de los 4 (cuatro) años 
anteriores a la fecha del acto de presentación y 
apertura de proposiciones de la presente 
licitación. 

b.2. Hayan sido emitidas por cualquiera de los clientes
o personas relacionados con los proyectos
manifestados en su currículo.

b.3. Exprese la satisfacción del servicio prestado
durante el proyecto 

Col. Nochebuena. C.P. 03720 
Demarcación Territorial Benito Juórez. 
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b.4. Facilite el nombre de la persona quien la emite,

correo electrónico y número telefónico. 

c. Certificación vigente PMP

d. Certificación vigente SCRUM

Un (l) responsable de pruebas debe presentar: 

a. Currículo que demuestre al menos 4 (cuatro) años de

experiencia.

b. Dos cartas de recomendación que cumplan con lo

siguiente:

b. l. Fecha de emisión. La fecha de emisión

corresponda dentro de los 4 (cuatro) años 

anteriores a la fecha del acto de presentación y 

apertura de proposiciones de la presente 

licitación. 

b.2. Hayan sido emitidas por cualquiera de los clientes

o personas relacionados con los proyectos

manifestados en su currículo.

b.3. Exprese la satisfacción del servicio de pruebas que

desempeño. 

b.4. Facilite el nombre de la persona quien la emite,

correo electrónico y número telefónico. 

c. Certificación vigente Advanced Level Test Manager

expedido por el ISTQB

d. Certificación vigente SCRUM

Un (l) especialista en Mongo DB debe presentar: 

a. Currículo que demuestre al menos 4 (cuatro) años de

experiencia en crear y mantener las estructuras de

datos y arquitecturas para la ingesta, procesamiento y

despliegue de aplicaciones para grandes cantidades

de datos.

b. Certificado como MongoDB Database Certificate

Un (l) especialista de ETL debe presentar: 

a. Currículo que demuestre al menos 4 (cuatro) años de

experiencia en extracción, transformación y carga del /1 

( 
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procesamiento de datos mediante el desarrollo / 

gestión de la infraestructura que corresponda a las 

necesidades del negocio. 

b. Certificación vigente de Microsoft SQL 2016 BI

Development, Data Engineer o equivalente.

Un (l) especialista de Power BI debe presentar: 
a. Currículo que demuestre al menos 4 (cuatro) años de

experiencia en crear visualizaciones y tableros de

datos acordes a las necesidades del negocio.

b. Certificación vigente de Microsoft Power BI Data

Analyst.

El licitante de la solución debe presentar Certificado vigente 

de CMMI al menos nivel 3 a nombre del Licitante, de tal forma 

que demuestre que hace uso de buenas prácticas 

organizadas por capacidades críticas de negocio con el 

objetivo de mejorar su rendimiento y la calidad de sus 

proyectos de desarrollo de software. 

Como parte de su propuesta técnica, el Licitante debe 

presentar uno demostración en su propio ambiente de

desarrollo que cumpla con las siguientes características: 

a. Carga de información en Mongo DB: El Licitante debe

cargar archivos y demostrar que se encuentran

estructurados en un repositorio MongoDB

b. Extracción de información en SQL Server integration

Services (SSIS): EL licitante debe extraer de las fuentes

de información con Microsoft SSIS desde MongoDB.

c. Modelo de Datos: El Licitante debe crear un modelo

de datos en Microsoft SQL Server.

d. Tablero en Power BI: El Licitante debe crear de un

tablero en Microsoft Power BI con información en

Microsoft SQL Server. í 

\ 
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La solución es accesible desde los navegadores "Google

Chrome", "Mozilla Firefox", ·safari" y "Microsoft Edge" en sus 
últimas versiones. 

Al realizar consultas de información, no hay problemas en 
mostrar o desplegar la información tanto la que se muestra 
con números como en imágenes. 

El acceso se realiza de manera eficiente, es decir, en tiempos 
de procesamiento y de respuesta rápidos para el usuario. 

La solución permite generar reportes a partir de la información 
mostrada, por ejemplo, contiene gráficos, mapas, tablas, 
otros. 

La solución permite realizar filtros, por ejemplo, temporales 
(trimestre, año), geográficos (municipio. código postal). 

La solución usa, además de los tipos generales comunes de 
visualización de datos (cuadros, tablas, gráficos, mapas, 
infografía), una selección de métodos avanzados como por 
ejemplo. gráficos de área básica en capas y apilada, gráficos 
de barras y columnas, gráficos combinados. diagramas de 
caja, gráficos de anillos, gráfico de Gantt, histograma. matriz, 
gráficos de líneas, mapa básico, mapa de ArcGIS. mapa de 
calor, gráficos circulares, gráficos de dispersión, burbujas y 
puntos, dispersión de alta densidad, imágenes 
independientes, gráficos de árboles. gráficos en cascada, 
entre otros). 
Al utilizar mapas, la solución permite adaptar la resolución al 
nivel de "zoom" elegido, es decir, a mayor zoom mayor 
resolución y viceversa. 

La solución cuenta con funcionalidades que permiten extraer, 
transformar y cargar datos de manera automática. 

La solución tiene la capacidad de combinar varias fuentes de 
datos. 

La solución permite la creación de relaciones entres variables. 

Para los puntos 2, 3, 4, 5 y 6, se proporcionarán 3 archivos con datos numéricos (en formato .csv) a los 
licitantes para que sea utilizado durante la demostración de sus herramientas y deberán eje

7
ar las 

tareas indicadas durante el tiempo previsto para la demostración. 
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La falta de acreditación o cumplimiento de los incisos listados en esta sección del documento motivará 

que la propuesta del Licitante sea desechada. 

Insurgentes Sur 1143. 
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INSTTTUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONEs-REANUDACIÓN 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Y ELECTRóNICA 

Núm. LA-43-240-043240999-N-9-2024

INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 'CREACIÓN DE UN SISTEMA INTEGRAL DE 
CALIDAD MEDIANTE DASHBOARD PARA EL MAPEO YVISUALIZACIÓN'. 

En la Ciudad de México, siendo las 13:00 horas, del día 09 de noviembre de 2023, se 
reunieron a través de los medios electrónicos institucionales, las personas servidoras 
públicas, cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con el objeto de 
reanudar la junta de aclaraciones a la convocatoria de la Licitación indicada al rubro, 
de acuerdo a lo previsto en los artículos 32 y 33 de las Normas en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(Normas); 39 y 40 de los Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones ( Lineamientos), así como del 
numeral 111, incisos b) y b.2) de la convocatoria a la Licitación. 

Este acto fue presidido por Laura Berenice Vanegas Luna, Directora de Procedimientos 
de Adquisiciones, de conformidad con los artículos 18 segundo párrafo y 59, fracción 111 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones (Estatuto), así como 
en el artículo 50 de las Políticas y Bases en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
contratación de servicios de cualquier naturaleza del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (POBAS), quien al inicio de esta junta, comunicó a los asistentes que 
de conformidad con los artículos 33 de las Normas, 39 y 40 de los Lineamientos, 
solamente se atenderán solicitudes de aclaración a la convocatoria de las personas que 
hayan presentado el escrito en el que expresen su interés en participar en esta Licitación 
a través de CompraNet, por sí o en representación de un tercero, y cuyas preguntas se 
hayan recibido con 24 (veinticuatro) horas de anticipación a este acto. 

La persona servidora pública que preside el presente acto, fue asistida por Benjamin 
Bautista Contreras, Director de Análisis Técnico Regulatorio, y Norma Angelica Esperilla 
Villanueva, Subdirectora de Estudios Empíricos, de conformidad con los artículos 18 
segundo párrafo y 22, fracción VI del Estatuto, así como en el artículo 50 de las POBAS 
para resolver las preguntas de carácter técnico. 

Acto seguido, se procedió a la lectura de los solicitudes de aclaración a la Convocatoria 
presentadas en tiempo y forma por los interesados, así como las respuestas otorgadas 
por la Convocante, mismos que se adjuntan a la presente acta como Anexo. 

1) Con base en el artículo 40 fracción II de los Lineamientos, la Convocante informa que
el plazo que los licitantes tendrán para formular las preguntas que consideren
necesarias con relación a las respuestas remitidos, será de seis horas contadas a partir
de la publicación de la presente acta en CompraNet.

2) En caso de recibir preguntas con relación a las respuestas remitidas en el plazo
señalado en el inciso l ), se informará o través de CompraNet a todos los licitantes, 1
hora en que se enviarán los contestaciones correspondientes a las preguntas
recibidas con relación a las respuestas remitidas en esta junta.

3) En caso de no recibir preguntas con relación a las respuestas remitidas, se confirma
que el Acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabrl 7 de

1 de 3 
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PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ªCREACIÓN DE UN SISTEMA INTEGRAL DE 
CAUDAD MEDIANTE DASHBOARD PARA EL MAPEO Y VISUAUZACIÓW. 

noviembre de 2023, a las 13:30 horas. siendo un acto formal que dará inicio 
puntualmente, por lo que después de esa hora el sistema no permitirá el envío de 
proposiciones. 

----------·----------------------------------------------------------------------------

Se informa que esta Licitación es electrónica con base en el artículo 25 fracción 11 de las 
Normas. por lo que este acto se realiza a través de CompraNet; cabe mencionar que no 
se recibió solicitud alguna por parte de observadores para acceder de manera 
electrónica al presente Acto. 
-----·--------------------------------------------------------------------·---------------------------

Para efectos de notificación y de conformidad con el segundo párrafo del artículo 39 
de las Normas. se difundirá un ejemplar de la presente acta en CompraNet, en la 
dirección https://upc0:compranet.haclenda.gob.mx/, dicho procedimiento sustituirá a 
la ·notificación personal. 

-------------------------------------

No habiendo otro asunto que agregar. se dio por terminado este Acto. siendo las 14:25 
horas del mismo día de su inicio. 

Esta acta consta de 3 páginas y un anexo de l O páginas. firmada para efectos legales 
y de conformidad por la servidora público que presidió el presente acto. y en su 
momento, por los asistentes que participaron en el mismo, para proceder a su envío a 
través de CompraNet. 

POR EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
NOMBRE ÁREA / PUESTO FIRMA 

LAURA BERENICE V ANEGAS 
DIRECTORA DE 

��� LUNA 
PROCEDIMIENTOS DE 

ADQUISICIONES TEL:7AAP.A.JO 

HORACIO VILLALOBOS DIRECTOR GENERAL DE 
TLATEMPA REGULACION TÉCNICA PAJ:mCIPACIÓN A TRAVÉS DE VOEOCONFERENClA P05l 

lElfTRABAJO 

BENJAMIN BAUTISTA DIRECTOR DE ANÁLISIS 
CONTRERAS TÉCNICO REGULATORIO 

PAAnelf"AOON A fRAVl:S De VIOEOCONFE�NO!\ POQ 
TEL'1RAEAK> 

NORMA ANGEUCA ESPERILLA SUBDIRECTORA DE ESTUDIOS 
VILLANUEVA EMPfRICOS PAAllCIPACIÓ� A TTIAV!.s 0€ VCEOCOMl'RENCIA PO< 

ffiE'IIWAJO 

JULIO CESAR ÁLVARFZ 
SUBDIRECTOR DE 

CASTILLO 
INFRAESTRUCTURA 

TECNOLOGICA PART'OPACION A TRAVU OE VICEOCOtff�R 
lhlTRAWO 
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if 
INSllTUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 
INS-ITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

ACTA DE JUNTA DE AClARACIONES-REANUDACIÓN 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Y ELECTRÓNICA 
Núm. LA-43-240-043240999-N-9-2024 

PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE •CREACIÓN DE UN SISTEMA INTEGRAL DE 
CALIDAD MEDIANTE D�HBOARD PARA EL MAPEO Y VISUALIZACIÓW. 

NOMBRE ÁREA/ PUESTO ARMA 

NALLELYYOLANDA MARfN SUBDIRECTORA DE 
VALENCIA ADQUISICIONES 

PART1C1PAOÓN A iRAv"eS OE VDEOCO� POR 
lRETRASAJO 

ROciO ANAYA IS� 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
PAIITICIPAOON A mAVB OE VIO:OCOl'F.R&ICIA PoR 
mrn>Al!AJO 

-ESTA HOJA DE FIRMAS PERTENECE Al ACTA DE JUNTA DE ACIARACIONES-REANUDACl()N DE LA UCITACION PUBLICA NACIONAL Y ELECmON!CA. Núm. LA-43-240-
043240999-N-9-2024, PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERl/lCIOS DE 'CREACIÓN DE UN SISTEMA INTEGRAL DE CALIDAD MEDIANTE DASHBOAQD PARA EL MAPEO Y 
VISUAI.IZACÚN". 
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Valort.s 
�e V.lotes di!' Valor-ti e• 
crlgtn, ori¡en, Ne origen. No 
N::i modifkar modlwr 
m::tdlflcar 

FCM 
COMPUTACION 
MEXICANAS A 

433955 P I  DE CV ECNfül.... 

BFS 
INGENIERIA 
APLICAOASA 

4_37�2 DECV TtCNICO 

437443 

437444 

437445 

BFS 
INGENIERlA 
APLICADASA 
DECV 

BFS 
INGENIERIA 
APLICADA SA 
DECV 

BFS 
INGENIERlA 
APLICADA SA 
DECV 

T�CNICO 

T�CNICO 

TtCNICO 

V.lores. de orle,•n, No 
modil,ar 

ANEXO 1.3. 
COBERT1/RA 

ANEXO DEMO N9, 
PAG 5. 2. 
DEMOSTRACIÓN 

ANEXO 1 PAG 27 
NUMERAL7.7 
AJiÁLISIS DE 
VULNERABILIDADES 

ANEXO DEMO_N9, 
PÁG. 4 
"ESPECIALISTA EN 
ETL" 

ANEXO DEMO..N9, 
PAC, S 
"ESPECIALJSTA EN 
POWER81" 
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Vaiofu dt 0ri1•n. No modtfic¡r 

EN EL BASES DICE "INSTITUTO SERÁ RESPONSABLE 
DE PROPORCIONAA TODA LA lNFRAESTRUCTURA 
TECNOLOGICA Y LICENCIAMIENTO PARA PERMITIR 
EL PROCESAMIENTO Y VISUALJZACJON DE LOS 
TABLEROS, POR LO QUE ESTOS NO DEBEN SER 
CONSIDERADOS EN EL ALCA.i"ICE DE ESTA 
CONTRATACIO� •. PODRIA LA CONVOCANTE 
ACLARAR EL ALCANCE 06 LA INFRAESTRUCTURA 
TECNOLÓGICA Y EL LICENCIAMIENTO QUE SERÁ 
PROVISTO? 
1 

LA CONVOCANT6 ESTABLECE QUE EL LICITANTE 
DEBE EXTRAER 06 LAS FUENTES DE INFORMACIÓN 
CON MICROSOFT SSIS DESDE MONGODB 
¿CUALES �N LAS IIEGl.ASQL•E SI: APLICA;;.\:,OA LOS 
ARC1Ulh.�l SOLICITAMOS QUE SE ENTREGUEN LAS 
REGLAS A APLICAR JUNTO CON CON LOS ARCHIVOS 
.CSV ;SE ACEPTA1 
LA CONVOCANTE ESTABLECE QUE EL PROVEEDOR 
DEBERÁ REALl'I.AR UN ANÁLISIS DE 
VUL.'IERABILIDADES UTILIZANDO UNA 
HERRAMIENTA IJCENCIADA (PUEDE SER DE USO 
LIBRE) Y DE USO ESPECIFICO, QUE SE APEGUE A LAS 
MEIORES PRÁCTICAS ESTABLECIDAS POR LA OWASP 
(HTTPS://WWW.OWASP,ORG) PARA VERIFICAR QUE 
NO EXJSTA.S DEFICIENCIAS Y/O HUECOS DE 
SEGURIDAD QUE PUDIERAN SER APROVECHADOS 
CON FINES MALICIOSOS. 

SE ENTIENDE QUE LA SOLUCIÓN CONSIDERA EL USO 
DEL PORTAL POWEJl 81 V QUE MICROSOFT ASUMIRÁ 
QUE LA MITIGACIÓN DE LOS 10 PRl�CIPALES 
RIESGOS DE OWASP . ¿SE CONFIRMA? 

SE INCLUYE LA SIGUIENTE URLCOMO REFERENCIA 
PARA CONflRMAR W PRUEBAS SOBRC 
VULNERABILIDADES QUE EJECUTA MICROSOFT 
SOBRE SUS PRODUCTOS: 
HTTPS./ /1.EARN,MICROSOFT.COM/ES·ES/POWER• 
PLA TFORM/ ADM IN/SECURITY /F �QS 

LA CONVOCANTE SEÑALA QUE UN ESPECIALISTA EN 
ETL DEBE PRESENTAR, "B. CERTIFICACIÓN VIGENTE 
DE MICROSOFT SQL 1016 81 DEVELOPMENT, DATA 
ENGINEER O EQUIVALENTE", ¿ES VÁLIDO EL 
CERTIFICADO TITULADO "MICROSOFT CERTIFIED 
AZURE DATA ENGINEER ASSOCIATE"! ESTA 
CERTIFICA CONOCIMIENTOS AVANZADOS DE 
MODERN DATA WAREHOUSE (MDW). BIG DATA, 
LAKEHO�E ARCHITECTURE, SQL Y PROCESOS DE 
DATA EHGJNEER COMO DATA fACTORY. SYNAPSE 
Af'IALYTICS. DATA LAKE STORAGEY DATABRICKS, 
¿SE CONflRMAl 

LA CONVOCANTE SE�Al.A QUE UN ESPECW.ISTA EN 
POWER 91 DEBE PRESENT Ale "B.CERTIFICACION 
VIGENTE DE MICROSOFT POWERBI DATA ANALYSr, 
SE SOLICITA A LA CONVOCA�TE CONSIDERAR COMO 
SIMILAJ. LA CERTIFICACIÓN "MCSA: 91 REPORTING"1 
AUNQUE PREVIA.ESTA CERTIFICA LOS 
CONOCIMIENTOS DE "ANÁLISIS Y VISUALIZACIÓN DE 
DATOS CON MICROSOFT POWER ar y "CONSUMO y 
TRANSFORMACIÓN DE DATOS USANDO POWER s1•. 
1.0S CUALES TAMBIEN SON CUBIERTOS POR LA DE 
MICROSOFT POWER 91 DATA ANALYST. 
¡SE CONFIRMA! 

REDACTA'\ RESPIJEST A DE AQARAOÓ�. 
Vak>ru permitldo1. Huta2

1
000Clracteres en mayúKUlas. sin acantos. nl 

cararttre.s upedllu ($%Un 

LOS SERVIDORES DE 8D QUE CONTIENEN LA INFORMACION SE ENCUENTRAN 
ALOJADOS EN EL CENTRO DE OATOS EN LAS INSTALACIONES DEL INSTITIJTO 
EN SERVIDORES VIRTUALES, POR LO QUE EL IFT YA CUENTA CON EL 
LICENCIAMIENTO DE 80 Y SISTEMAS OPERATIVOS. EL LICENCIAMIENTO DE 
POWER BI TAMBIEN SERA PROVISTO POR PARTE DEL IFT. 

Par1 los punms 2, 3, -4. S y6 del ANEXO DEMO, se proporclonirin 3 archivos 
con daten numéricos(cn formato .c.sv) a los Udtantes p� que sc.i uti.lJudo 
dun.nte la.demo.straoón de sus berra.mientas y deberin ejecutar las tareas 
lndfcadudu�ti!: el tlempo prn1sto para la d�mo.stnción. 
Dtcbos uchlvos se propordonarln posterior al acto de presentación y a.pen:un 
de propcu:lctonua los l!dtant.e.s que hayan presentado proposidón. par, lo c,,12.i 
se� pon« en contacto con Benjamln Bautistl Con�s a.l correo 
electróolco be.nJimln.ba1Jt1sa@1ft.or¡.mx El r6Ultlldo de la tvJltudón de es� 
aherto serJ. Cumpk/No Cumple para cada una de lasespecific•clones qutc se 
detJ..11.tn en el ANEXO D!MO de la Llc.lt.iclón. 

Aslmtsmo. se Informa :a los licltanlts que prevQ enln!g.a dt los arclúYOS el 
reprasentantl legaJ deberi firmar un tc:utrdo de confldendalldad 

EL PROVEEDOR DEBE SER EL RESPONSABLE DE GESTIONAR. ATE�DERI.A 
MITIGACION DE LAS VULNERABIIJDADES DETECTADAS A FIN DE QUE SE 
AUTORICE SU Ll8ERACION A PROOUCCION, LA LIBERACION A PROOUCCION 
SE OTORGA CUI.NDO NO SE IDENTIFICARON VULNERABILIDADES CRITICAS NI 
ALTÁS. 

SE CONFIRMA QUE LOS LICITANTES PODRAN PRESENTAR CERTIFICADO 
TITULADO "MICROSOFT CERTIFIED AZURB DA.TA ENGINEER ASSOCIATE"l 
ESTA CERTIFICA CONOCIMIENTOS AVANZADOS DE MODERN DATA 
WAREHOVSE (MOWJ. BIG DATA, LAKEHOUSE ARCHITECTVRE, SQL Y 
PROCESOS DE DATA ENGINEER COMO DATA FACTORY, SYNAPSE ANALYTICS, 
DATA LAKESTORAGE Y DATABRICKS. 

NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, SE HACE NOTAR QUE LA CER

,

I CION MCSA 
DEJO DE APLICARSE DESDE !UNID 2020, POR LO QUE NO SE SJ RA UNA 
CERTlflCACION VIGENTE 

Pag1nall10 
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oñpn. 
No 
modifar 

valore.s de 
ottcen, No 
modificar 

BFS 
INGENIERIA 
APLICAOASA 

+11�--º.!: cv __

BFS 
INGENIERIA 
APUCAOA SA 

437447 OECV TÉCNICO 

BFS 
INCENIERIA 
APLICADASA 

437448 DECV 

BFS 
INGENIERIA 
APUCAOASA 

TÉCNICO 

432.,<63 __ D_ECV ___ TECNICO 

V1lorudeoriset1. No 
modIRc::ar 

ANEXO ÚNICO 

Yalo«sdeonten. NomocUfü::ar 

CCNSIOERAR QUE DURANTE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO SE DEBE BRINDAR EL SOPORTE Y 
MANTENIMIENTO ·a SERVICIO", !\SI COMO TAMBr!:N 
LA TRANSFERENCIA CE CONOCIMIENTO PARA CADA 
ENTREGABLE. 

"PERIODO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE POR 
PARTE DEL PROVEEDOR. UNA VEZ LíBERADAS TODAS 
LAS NUEVAS FUNCIONALIDADES DELOS TABLEROS 
POR LA DURACIÓN DEL CONTRATO." 
• .EL PROVEEDOR DEBE CONSIDERAR TANTO PARA 
LA SOLUCIÓN TECNOLÓCICA EN COMENTO, COMO 
PARA LOS MANTENIMIENTOS_• 

MANTENIMIENTO SE REFIERE A MODIFICACIONES 
QUE SE PUDIERAN REQUERIR OERIVACAS DE ALGUN 

Numeración del Anexo Único: 88 de 173 

RfOACTAA RESP'JESTAOE AC\ARAC!ON. 
Valores pumh:idcr.1-tarta 2,.000 c.a�ct:ere-s en mayúsculas,. sin 1ecntos, nl 
e21utuM especialt'S (S%&I(/) 

ANEXO l: S • l DEFECTO QUE SE L�OENTIFIQUE DURA.�TE LAS ES CORRECTO SU ENTENDIMIENTO. MANTENIMIENTO SE REFIERE A 
MODIFICACIONES QUE SE PUDIERAN REQUERIR OERIVACAS DE ALGUN 
DEFECTO QUE SE 111D ENTIFIQUE OURA."ITE LAS PR!JeBAS O DURANTE EL 
PERIODO OE_GARM'TIA.�----------

OBJETO OELSER"{!C.. PRUEBAS O DURANT� EL PERIODO DE GARANTIA ¡ES 
23· 6 SOPORTE TÉC.. CORRECTO NUEST�O ENTENOIMIEJ','T01 EN CASO 
24 ·7 PRUEB�Q_�EGATIVO FAVOR OE CLARlf!.CAR. __ _ 

"ALTO:NO CUMPLE CON LA FUNCIONALIDAD 
ESPERACA-" 

SE CONSIOERA DEFECTO CUANDO NO CUMPLE CON 
LA FUNCIONALIDAD ESPERADA OE ACUEROO CON 
LAS ESPECIFICACIONES PROPORCIONADAS. ¿ES 

ANEXO 1 PAG 26 7.4 
EJECUCIÓN DE 
PRUEBAS OE CORRECTO NUESTRO E!','TENOIMIENTO? EN CASO 

_ _!<EGATIVO FAVOR DE_ CLARIFICAR. _ _  CALIQ_AD __ 

"MEDIO: CUANDO NO AFECTA LA FUNCIONALIDAD 
PRINCIPAL Y NO ESTÁ RELACIONACO CON LA 
ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN." 

SE CONSIDERA DEFECTO CUANDO NO CUMPLE CON 

ES CORRECTO SU ENTENDIMIENTO, YA QUE LA SOLUCION QUE SE 
CONSTRUYA DES ERA CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS 
EN EL ANEXO NUM. l Y LO ESTABLECIDO EN LAS NORMAS TIC DEL 
INST![IJTO. __ _ 

ANEXO l PAG 26 7.4 LA FUNCIONALIDAD ESPERACA DE ACUERDO CON ES CORRECTO SU ENTENDIMIENTO. YA QUE LA SOLUCION QUE SE 
EJECUCIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES PROPORCIONADAS. ¡ES CONSTRUYA DEBERA CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS 
PRUEBAS DE CORRECTO NUESTRO ENTENDIMIENTO? EN CASO EN EL ANEXO NUM. l Y LO ESTABLECIDO EN LAS NOJ\MAS TIC DEL 
CAUDAC ___ _cN

,,,
E9ATIVO FAVOR DE CLARIFICAR. __ lliSIJlU"l'.0- ______ _  _ 

ANEXO OEMO N9, 
PAG 6. 

ANEXO OEMO N9, 
PAG S. 2 .• 

LA CONVOCANTE ESTABLECE QUE SE 
PROPORCIONARÁN 3 ARCHIVOS CON DATOS 
Nl!McRlCCS (EN FORMATO .CSV) A LOS L!CITANTES 
PARA QUE SEA UTIIJ2ADO DURANTE LA 
D9!0STRACl0N DE SUS HERRAMIENTAS Y DEBERÁN 
EJECUTAR LASTAREAS INDlCADAS DURANTE EL 
TIE."11'0 PREVISTO PARA LA DEMOSTRACIÓN. EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE LLEVARA 

ACABO EL 17 DE NOVIEMBRE DE 20Z3 POR LO QUE LOS LICfTANTES EN ESA 
¿CUÁL ES EL TIEMPO QUE SE TENDRÁ PARA FECHA DEBERAN CONTACTAR A BENJAMIN BAUTISTA AL CORREO 
PREPARAR LA DEMOSTRACIÓN UNA VEZ ELECTROmco bcn)omln.bautisa .. 111.ara--nx. PARA LA ENTREGA DE LOS 
EIITREGAOOS LOS ARCHIVOS7 Y ¿CUÁL ES EL TIEMPO ARCHIVOS Y EL AVISO DE CONFIDENCIALIDAD Y LAS DEMOSTRACIONES SE 
QUE SE TENDRÁ DISPONIBLE PAR.'. HACER LA LLEVARAN ACABO LOS OIAS ZJ Y 24 DE NOVIEMBRE DE 2023. EL TIEMPO 
DEMOSTRACIÓ�7 ____ DIS�TBLE PARA REALIZAR LA DEMOSTRACJON SERA DE 0_95 HOE,\5._ 

LA CONVOCANTE ESTABLECE QUE EL LICfT ANTE 
DEBE CREAR UNMOOELO DE DATOS EN MICROSOFT 
SQL SERVER. 

Para los puntos 2, 3, ♦, S y 1!i deJ ANEXO OEMO, se propa:-cionaríin 3 a.rchivos: 
con datos nom!ricos (en formato .csv) a los lieltt.ntes par.a que sea ut:Uludo 
duni[]� b. dcmostndón de sus herramientas y dcbcrin ejecutar lu a reas 
lndla.das-durant.e el tiempo previsto pan la dcmowac.i6n. 
Dichos ardiJvos.se propordonmlt postt:rior al acto de presencaetón y aperwra 
de proposiciones a lo.s Ucltantts que haiyan presentado proposición, par; le c:u-al 
se dtber�n poner en contacto t'tln Scnfill'Tlin Bautista Contrcra s al correo 
el!?ctrónlco benj.1min.�utlsta(!)l�org.mx El reswlildo de ha evaluación de este 
aitcrlo seri Cumple/No Cumple para oda un1 de las e.spedficaciones que se 
detallan en el ANEXO OEMO dt la Lidtadón. BFS 

INGENIERIA 
APLICADA SA 
OECV TcCNICO ___ DEMOSTRACION 

SOLICITAMOS QUE SE ENTREGUE EL MODELO 
RELACIONAL QUE INDIQUE LA FORMA EN QUE SE 
RELACIONAN ESTOS ARCHIVOS PARA CREAR EL 
MODELO EN SQ!., JUNTO OON LOS ARCHIVOS .CSV. ¿SE 
ACE�A? 

Asim!s:!no. � informa a los llcianoes que previa entn¡a de los ill'Ülvos el 
_representante lepl d�er.i firmar un aeuen!o de con6dendalldad._ 

BFS 
INGENIERIA 
APLICACA SA 

437465 OEC� 

1.•. CONVOCANTE ESTABLECE QUE U SOLUCIÓN 
PERMITE LA CREACIÓN DE RELACIONES ENTRES 

ANEXO OEMO N9, VARIABLES. 
PAG S .  6. ANÁ!,1515 ¡A QUE SE REFIEREN A RELACIÓN ENTRE VARIABLES EN LA DEMOSTRACION SE ESPERA QUE 

�
TRE VARIABLES SEA 

TECNICO ___ DE DATOS�---�Y�CO�.MO_ SE ESPERA QUE SEA ESTA OEMOSTJ½CIÓ�EO�E JOIN USANDO UN 1 º·--

I 

- --
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Valoru 
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rr.odifia; 

437466 

'37461 

437468 

� 

437470 

8FS 
INGENIERIA 
APLICADASA 
DECV 

BFS 
INGENIERIA 
APLICADAS/\ 
OE_f,V 

BFS 
INGENIEJ\IA 
APLICADA SA 
DECV 

SFS 
lNGENIERlA 
APLICADASA 
QICV 

BFS 
fNGENlERIA 
APLICAOASA 
OECV 

BFS 
INGENIERJA 
APLICADA SA 

,;.374-71 _D�CV _ _

QUJTZE SA DE 
.i37� 2!_ 

v:alorude 
ori¡en, No 
nJOdlfiar 

TÉCNICO 

TÉCNICO 

TÉ�ICO 

TÉCNICO 

TÉCNICO 

TÉC:�léO 

TÉCNICO 
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Valore.s de or{gu1, No 
modifiar 

ANEXO 1 PAG22 
NUMERALS l 
ESPECIFICACIONES 
OEL TABLERO CE 
'2.NSULTA EXTERNA 

ANEXO DEMO N9 
_f'A�S _ 

ANEXO 1, PAS 24 7 
PRUEBAS DE LOS 
SERVCIOL_ 

ANEXO 1, PAB 24 7 
PRUEBAS DE LOS 
SERVCIO 

ANEXO 1, PAB 24-7 
PRUEBAS CE LOS 
SERVCI0S 

ANEXO 1 ?AG 26 7.4 

EJECUCIÓN CE 
PRUEBAS DE 
CALIOAO 

Vaton!s de ortcen, No 1T1odtricar 

SER RESPONSIVO Y ACCESIBLE A TRAVts DE 
CUALQUIER DISPOSITIVO CON ACCESO A INTERNET 
COMO PUEDEN SER LAPTOPS, COMPUTADORAS DE 
ESCRITORfO, TELÉFONOS INTELIGENTES Y 
TABLETAS. fil. PROVEEDOR DEBE MOSTRAR LA 
ACCESIBILIDAD OEl PRODUCTO, EN SU CASO, 
TAMBIÉN DEBE PROPORCIONAR, A MANERA DE 
PRtslAMO, LOS DISPOSITIVOS MÓVfLES QUE DEFINA 
EL INSTITUTO Y QUE SERVIRÁN PARA QUE EL 
INSTITUTO REALICE LAS PRUEBAS PARA VERIFICAR 
LAS CARACTERfSTICAS DE ACCESIBILIDAD Y SER 
RESPONSIVO. 

DADO QUE LA CONVOCANTE SELECClONO COMO 
PLATAFO.RMA POWER Bf. POR LA NATURALEZA DE 
LA M1SMA. I.J\ ACCESlilILIOAD Y RESP0NSlVIDAD ES 
INHERENTE A DICHA PLATAFORMA (POWER 
SI/MICROSOFT). ES IMPORTANTE MENCfONAR QUE 
POWER BI CUENTA CON SUS ESPECIFlCACIONES EN 
CUANTO AC0MPATMLIDAD EN DISPOSITIVOS 
MÓVILES. 
POR LO QUE ACCESIBILIDAD CE PENDERÁ CE LA 
CAPACIDAD PROPORCIONADA POR LA 
HERRAMIENTA ¿ES CORRECTA NUESTRA 
APRECIACIÓN? 

SE fNCLUYE LA SIGUIENTE URL COMO REFERENCIA 
PARA CONFIRMAR LAS PRUEBAS SOBRE 
VULNER.,SILIDAOES QUE EJECUTA MICROSOFT 
SOBRE SUS PRODUCTOS. 
HTTPS://LEARN.MICROSOFT.COM/ES• ES/POWER· 
81/CONSUMER/MOBILE/MOBILE-APPS·FOR-MOB!LE­
DEYICES 

DICE: EL LICITANTE DE LA SOLlJCIÓN DEBE 
PRESENTAR CElmFlCADO VIGENTE 05 CMMI AL 
MENOS NIVEL3 A NOMBRE OEL LICITANTE. 
PREGUNTA: ¿I.J\ CONVOCANTESE REFIERE AL 
CERTIFICADO CMMI DEV O SVC? FAVOR D_E"'<¡_LARA_!l 

LOS DATOS DE PRUEBA. SERÁN PROVISTOS 
OPORTUNAMENTE. DE ACUERDO A LOS PWIES OE 
TRABAJO QUE SE FORMALICEN, ¿ES CORRECTO 
NUESTRO ENTENDIMIENTO? EN CASO NEGATIVO 
FAVOR DE CLARIFICAR 

LOS CALIDAD LOS DATOS DE PRUEBA ES 
RES?0NSABILtDA0 DE LA C0NV0CANTE ¿ES 
CORRECTO NUESTRO ENTENOIMfENT01 EN CASO 
��O _f.AV0R DE CLARIFICAR. 

LOS CALIDAD LOS CATOS FRODUCTP/0 ES 
RESPONSABILIDAD CE ENTIDAD QUE LOS PROVEA. 
POR LO QUE NO ESTÁ CONSIDERADO EN EL ALCANCE 
NINGUN SERVICIO DE CALIDAD DE DATOS ¿ES 
CORRECTO NUESTRO ENTENDIMIENTO? EN C.SSO 
NEGATIVO FAVOR DE CLARIFICAR. 

"CIÚTICD: CUANDO EL SISTEMA IMPIDE LA 
CONTINUIDAD DE LA OPERACIÓN: INTERRUMPE E� 
FLUJO DE INFORMACIÓN DERJVADO DE IJN ERROR 
NO CONTROLADO,O PRESENTA FALTA DE 
INTECRJDAD EN LA INFORMACION." 

SE CONSIDERA DEFECTO CUANDO ÉSTE NO SEA 
PROVOCADO POR ERROR EN LA INFORMACIÓN 
ORIGEN. ¿ES CORRECTO NUESTRO ENTENDIMIENTO? 
EN CASO NEGATIVO FAVOR DE.CLARIFICAR. 

ANEXO OEMO N3, PAG tCON QU� ANTIOPAOÓN ENTREGARÁ LA CON\IOCANT! 
6. LOS ARCHIVOS .�Vl 

flE0AOAA RESPUESTA 0f ACLA'IV\OÓtc. 
Va:lore.s pern,ltldos: Kasu2,09() car-acures tn may1hcub.s, un iK:entos,ni 
aractere, espe:c;&ilf,s (S%&.i/) 

ES CORRECTA SU APRECIACION LA ACCESIBILIDAD DEPENDERÁ DE LA 
CAPACIDAD PROPORCIONADA POR LA H:S:RR..\MIENTA. 

EL CERTIFl!:!>CIQ_ES CMMI OEV 

LOS CATOS DE PRUEBA SERAN DEFINIDOS POR EL AREA SOLICl'íANTE 
DURANTE LA E!ECUCION DEL PLAN OElRABAJOY PREVIO A LA EIECUCION 
DE LAS PRUEBAS Q,UE REALIZARA a PROVEEDOR ADJUDICADO. 

ES CORRECTO SU ENTENDIMIENTO, EL AREA SOLICITANTE PROVEERA DICHA 
INFORMACION A EFECTO DE VERIFICAR QUE L' SOLUCION OPERE COMO S6 
SOLICITA OE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO NUM. l Y EN LAS 
NORMAS TIC DEL INSTíTUTO. 

SI BIEN ES CIERTO QUE LOS DATOS PROPORCIONADOS SON 
RESPONSABILIDAD DEL AREA SOLICIUSTF. ES IMPORTANTE PRECISAR QUE 
PARA AQUELLA INFORMACION DONDE SE VA REQUERIR UN PROCEMIENTO 
MEDIANTE LAS FORMULAS ESTABLECIDAS, ESTAINFORMACION DEBERASER 
RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR ADJUDICADO. 

SE PRECISA QUE REGISTRARA COMO DEFECTO CRl"TICO TODO AQUEL 
HALLAZGO QUE IMPIDA LA CONTINUIDAD CE LA OPERACION DEL SISTEMA; 
INTERRUMPE EL FLUjO CE INFORMACION DERIVADO DE UN ERROR NO 
CONTROLADO,O PRESENTA FALTA DE INTEGRIDAD EN LA INFORMACION, 
RESPECTO A LA INFORMACION QUE SE UTILICE EL SISTEMA DEBERA 
VALIDAR E INFORMAAQUE ESTA NO ES CORRECTA 

EL ACTO DE PRESENTACIONY APERTURA DE PROPOSICIONES SE LLEVARA 
ACABO EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2023 POR LO QUE LOS LICITANTES EN ESA 
FECHA DEBERAN CONTACTAR A BENJAMIN BAUTISTA AL CORREO 
fLECTRONICO benJarnln.bauast:a�lrtor¡.mx. rARA LA ENTREGA DE LOS 
ARCHIVOS Y El.AVJSO DE CONFIDENCI.ALIOAD Y l_j\S DEMOSTRACIONES SE 
LLEVARAN ACABO LOS DIAS 23 Y 24 DE NOVIEMBRE DE20

¡

3 TIEMPO 
DISPONIBLE PARA REALIZAR LA OEMOSTRACION SERA DE S ORAS 
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V.alOrt"s 
de V•loresdt 
or'"i1en. ori¡-en, No 
No modificar 
,,,.dlflor 

C1UtTZESA DE 
437536 r:11 

C1UrTZE SA DE 
437.537 r:11 

QUITZESA OE 
437539 CV 

C1UllZESAOE 
43_!_562 r:11 _ ___ 

Q.VAAKSOFT S A 
onOA P IC>ECV 

C1UAAKSOfT SA 
onos PIOEr:11 

C1UARKSOfT SA 
A3n06 Pl DEr:-J 

QUARltSOFT SA 

V�resde 
otilen, No 
moc!tficir 

Tta<ICI) 

ru:NICO 

Tro<ICO 

Tt0<19) __ 

Ttonco 

TtO<ICO 

rtCNICO 

PIOEcy _ 1CNICO 

V,1k,re,) de º"eo, No 
m�ific::ar 

ANEXO OEMO N.9, PAG 
S. 2. DEMOrnw:tQ_� 

ANEXO CEMO N9, PAG 
S. 6. ANÁUSIS DE 
OA!9S ___ 

�EXO OEMO_N9, 
PÁG.• "ESPEOAUSTA 

ANEXO ÚNICO 

�lorcsde orif:en, No modificar 

LA CONVOCAN'TE EST ABLECE QUE El UOTAHTE: O EBE 
CREAR DE. UN TABLERO EN MICROSOFT POWER 91 CON 
INFORMAOÓN EN MICI\OSOfT SQL SERVUt 
SOUOTAMOS SE E.NTI!EGUE UN EJEMPLO DEl TABLLRO 
ESPERADO A CREAR A PARTIR CE LOSAAOIIVOS .CSV,lSE 
ACiPTAl 

LA CONVOCANTE ESTABlECEQ.UE LA SOLUOÓN TIENE LA 
CAPA.CDAO OE CDMBINAA VAR!ASFUENTES CE DATOS. 

LA CONVOCANTE SE� QUE UN ESPEOAUSTA EN 
MONGO 09 DEBE PRt.SEWTAlt: 6.CERTIFlCADO CX>MO 
M ONGOOB OATABASECERTlACArc,. ¿ES vAuoo EL 
CE!TIFICADO TTTVIAOO "MONGOOB CEJmFIEO OBA'? 

ENMONGOOB• _t�Ni!._RM� 

tOJÁt ES LA D INÁMICA PROPUESTA PARA LA SESIÓNl 
ENTENDEMOS QUE l A  OfNÁMICA DE lA SESIÓN 
CONSISTIRÁ EN PRESENTAR LAS CAAACTERÍSTICAS 
INOICAOAS EN ESTE ANEXO Y CON LOS DATOS QUE LA 
CONVOCANTE PROPOROONE Y POSTERIO�MENTE Sf 

ANOCO DEMO N9, PAG OEOICARÁ UN TIEMPO A PREGUNTAS Y RESPUESTAS. ¿ES 
--·-·--- _ __ CORRECTO N UESTRO �100'07 

TA.&l.A CE 
REQUERJMIEHTOS DEL 
OOCJMENTO ANEXO 
OEMON91. 
REQUER1MIENTOS 

GENE!tAUS ____ 

TA!LADE 
RfQUERtMIENTOS DEL 
OOC\JMENTO ANEXO 
OEMON91. 
REQUERIMJEHTOS 
_G�NER!J.ES 

---

TABLA DE 
REQUERIMIENTOS Da 
OOOJMEHTO ANEXO 
OEMON91, 
REC1UEJUMIENTOS 
GENEAAI.ES 

DICE: El !.JcrTANTE DE LA SOLUOÓN DESE DEMOSTRAR 
LA EXPERfENOA EN TRASAJOS SIMILARES Al OBJETO DE 
LA UOTA.OÓN PARA LO OJAL DEBE MOST'AAR AL ME:'140S 
3 OMHBOAROS FVNOONAlES Y ACTIVOS (DISPONIBLE'S 

DESDE lA WEil) C1UE MEJOR REPRESENTEN O 5< 
AS!MllEN A LOS REQUfJUMlfNT05 QUE ESTÁ 
SOUCTANDO El IFTEN EL ANEXO �ICO . PREGUNTA: 
I.OS3 0ASH80ARO DEBEN SER DE OIFEREJITi::-S 
PROYECTOS O PUEDEN SER 3 OASHBOARD DE UN MISMO 
P<DYKTO 

DICE: UN (1) t.fDER DE PROYECTO DEBE PRESENTAR;A. 
CUJUÚCULO QU'E DEMUESTRE Al MEHOS4 (OJATRO} 
AAos CE EXPEJUENOA EN Ol.EAR VtSUAUZAOONESY 
TA.&l.EROS DE OATOSACOROES A LAS NECESIOAOES DEl. 
NEGOCIO. PREGUNTA: S:" SOUOTA A LA CONVOCANTE A. 
OJRRICUlO C1UE OEMU ESTRE4 (CUATl\O) AROS DE 
EXPERIENCIA EN UOEREAA PROYECTOS RD.AOONADOS 
CDN SISTUMS INTfGAAlES DE TA.Bl.UOS DE CATOS Y 
V1SUAIJZAOONE5 ACO�CES A LA NECESIOAO CEl 
NEGOOO. SE ACEPTA? 

DICE: UN (1) ESPEOAUSTA EN MONGO Da DESE 
Pi'ESENTAR EN EL APAATA.00 3. CERTIFICADO COMO 
MONGODB CATAS.ASE CERTIFlCATE PREG1.JNTA: 
OEJUVAOO DE QUE' NO EXISTE tA CERTIFICAOÓN 
MONGODB DATABASE CERTIFICATE VERIFIC\00 EN: 
HTTPS://LURN.MONGOO!I.CDM/PAGES/CEJ<T1FICAT10N· 
PROGRAM1_GA-l.23957137l.9'7S867314.l69S314397-
7668090l8,1699314382 lPAAA ACREDITAR ESTE 
P.EQUElUMIEHTO NUESTRO ESPEOAUSTA PUEDE 
PRESENTAR LOS SIGUtENTU CERTIFICADOS CDMO 
EC1UIVALfNTES MONGOOB SI ASSOCIATE CE/ITIFlCATION 
PROGRAM Y/O MONGOOB SI ARC1UITTCT C:IITIACATION 
PROGAAM�l ______ _ 

DIC.: EL UOTANTE DE LA SOWOÓN DESE PRESENTAR 
ctRllRCA.00 VIGENTE DE CMMI AL MENOS N!Va 3 A 
NOM9:lE DEL UOTANTE. OE TALFORMAQUE 
DEMUESTRE C1UE HACE USO DE BUENAS PRÁCTICAS 

TABlA DE DRCaANIZADAS POR CAPACDAOES CRITICAS DE NEGOOO 
REC1UERIMIENTOS DEL CON El oa,rnvo O E MEJORAR su RENOIMIENlO y LA 

Numeración del Anexo Único: 90 de 173 

REDACTAR RESPUESTA CE ACLAAAOÓN� 
Vlloru �itldos: Har.:a 2,000 Qr;,itteresen mayúsculas, sin a�ntos, ni 
arac:ttres especiales (S"&t/) 

NO SE ACEPTA. LA PROPUESTA DEL TABLERO DEBE CU MPLIR CADA UNO DF. 
I.AS FUNCIONALIDADES DEFINIDAS EN ELANEXO DEMO 

fAVOR DE REPLANTEAR SU PRECIJlfrA ____ 

SE CONFIRMA, ES VÁLIDO EL CERTIFICADO TIT\IUDO "MONGOOB CERTIFIED 
OBA 

ES CORRECTA SU APREClACION. LA DINÁMICA DE LA SESIÓN CONSISTIRA EN 
PRESENTAR LAS CARACTERISTICAS INDICADAS EN ESTE ANEXO Y CON LOS 
DATOS QUE LA CONVOCANTE PROPORCIONE Y POSTERIORMENTE SE 
DEDICARÁ UN TIEMPO A PREGUNTAS Y �_P_l)_ES'[AS 

?U�OEN_SER3 OASHBOAAO DE UN MISMO�OYECTO 

SEACE�ASU PROPUESTA __ 

SEACEPTASU PROPUESTA. EL ESPECIALISTA PUEDE PRESENTAR LOS 
SIGUIENTES CERTIFICADOS COMO EQUIVALENTES MONGODB SI ASSOCIATE 
CERTIFICATION PROGRAM Y/O MONGOOB SI ARQUITECT CERT1F1CAT10N 
PROGRAM.�-----

DOOJMEHTO ANEXO 
OEMO N9L 
REC1UERIMIENTOS 
GENERAi.ES 

CAUDAD CE SUS PROYECTOS DE DESARROLLO DE 
sonwARE. PREGUNTA lE.N ESTE SENTIOO EL 
CERTIFICAOO OE CMMISOUCITADO PORLA 

� 

_CONVOCAN!EESOE OM _________ •ce==a™a,00 ¡ 
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Valores 
de 
ori&en. 
No 
modifl"r 

437708 

valore.sdl!. 
oñeeo, No 
mod!flar 

QUARK.50FT 5 A 

Valorr_s de. 
or.:le?,NO 
modlfar 

P t DE� T!CNICO 

QUARKSOFTS A 
PI DE CV rtCNICO 

0.UAfU(SOfT 5 A 
4377.!,_0_ �cv_ lKNICO 

QUARKSOrT S A 
437711 PI DE CV lfCNICO 

Valares deotfgtn, No 
modificar 

OElANEXO NÚM. L 

ANEXO ÚNICO 

Valore, de or'i¡e:n., No ,nodiftcar 

DIAGRAMA SE SOUOTA ATENTAMENTE A LA CONVOCANTEACLARf: 
coNCEPruAL DE .El lCÓMO SE DARÁ ACCE...<o AL PP.UTAOOi\ DE SffWlCIO 
SERVIDO". PÁG1�: !_AP.A COt,IAGUAAOÓN V D�R�OU.O EN MON§_DOB? 

OEl ANEXO NÚM. L 
DIAGRAMA SE SOUOTAATENTAMENTEA LACONVOCANTEACl.ARE: 
CONCEPTUAL DE •n ¿COMO SE DARÁ ACCESO PARACONFIGURACJÓN 't 
SERVICIO,. PÁGINA 10, p�ROY-0 CE SSIS Y 5Qi.1 

DEL ANEXO NÚM. l. 
DIAGRAMA 
CONCEPTUAL DE "El 
SERVl□o•. PÁGINA lD. 

SE SOUCfTA.ATENTAMENTEA lACONVOCANTE AClAttE: 
lCOMO SE DARÁ ACCESO PARA CONFIGURACIÓN Y 
DESARROLLO OE POWER B_ll __ 

DICE: "CREAOÓN DE UNA VlSTA DENTRO OElPORTAL 
AcnJAL DEL lFT PARA INCRUSTAOÓN OEl TABLERO 
EXTERNO CR.EADO EN MtaOSOf'l POWfR tsl.". !:JE 

SOUOTA ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE A.a.ARE: 

Numeración del Anexo Único: 91 de 173 

REDACTAR"RE.SP.UESTA DE AOARAOÓN. 
Valores pe,mi"tldos: Hnta 4000 caA;Cte:riu. an m-¡yúKul1i, sin ac•ntos, ní 
aracteru UptciJlcs (S"'1f,? 

DE SER NECESARIO TENER ACCESO AL AMB16NTE DE CALIDAD QUE SE 
ENCUENTRÁ DENTRO DEL INSTITUTO, PODRA SER GESTIONADO A TRAVES DE 
UNA CONEXION SEGURA EN COORDINACJON DE LADGTIC, EL AMBIEN'TE DE 
DESARROLl,O DEBERA SER PROPORCIONADO POR EL PROVEEDOR EL 
AMBIENTE DE PRODUCCION UNICAMENTCTIENEACCESO PERSONAl.Ot:L 
INSTITUTO POR l,O QUE El PROVEEDOR DEBERA DE PROPORCIONAR LA 
DOCUMENTACION Y MEMORJAS TECNICAS NECESARIAS PARA REALIZAR EL 
PASO DEL AMBIENTE DE CAUDAO AL AMBIENTE DE PRODUCCION. 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS NORMAS TIC EN SU ARTICULO 48 
FRACCION IX, DICE, PARA EL CASO DE PROYECTOS DESARROLLADOS POR 
TERCEROS, SERA RESPONSABJLIOAD DEL PROVEEDOR PROPORCIONAR LOS 
ELEMENTOS CORRESPONDIENTES AL AMBIENTE DE DESARROI.LO, ASI COMO 
SU INSTALACION Y CONFJGURACION, DICHO AMBIENTE PODRA UelCARSE EN 
LAS INSTALACIONES DEL PROVE'EDOR O EN CUALQUIER OTRA UBICACION, 
DIFERENTE A LOS CENTROS DE DATOS DEL IFT, QUE AL MISMO LE 
CONVENGA. LOS AMBIENTES 06 PRUEBAS Y PRODUCCION DEBERAN SER 
INSTALADOS Y CONFIGURADOS EN LOS CENTROS DE DATOS DEL IFT, SIENDO 
LA OGTIC LA RESPONSABLE DE PROVEER LOS SERVIDORES Y SISTEMA 
OPERATIVO ACORDES A LA ARQUITECTURA DEFINIDA LA INSTALACION Y 
CONFIGURACJON DE ESTOS AMBIENTES SERA RESPONSABILIDAD CON)UJITA 
ENTRE EL PROVEEDOR Y LA DGTIC. 

DE SER NECESARIO TENER ACCESO AL AMBIENTE DE CALIDAD QUE SE 
ENCUENTRÁ DENTRO DEL INSTITUTO, PODRA SER ÓESTIONADO A TRAVES DE 
UNA CONEXION SEGURA EN COOROINACION DE LA DGTIC. EL AMBIENTE DE 
DES.<RROLLO DEBERA SER PROPORCIONADO POR EL PROVEEOOR. EL 
AMBIENTE DE PROOUCCION UNICAMENTETIENE ACCESO PERSONAL DEL 
INSTITUTO POR LO QUE EL PROVEEDOR DEBEAA DE PROPORCIONAR LA 
OOCUMENTACION Y MEJ>tORIAS TECNICAS NECESARIAS PARA REALIZAR EL 
PASO DEL AMBIENTE DE CALIDAD AL AMBlENTE DE ?RODUCCION. 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN L�S NO�AS TIC EN SU ARTICULO ◄8 
fRACCION IX, DICE: PARA EL CASO DE PROYECTOS DESARROLLADOS POR 
TERCEROS, SERA R.ESPONSABIUDAD DEL PROVEEDOR PROPORCIONAR LOS 
ELEMENTOS CORRESPONDIENTES AL ANBIENTE DE DESARROLLO, ASI COMO 
SU INSTALACION V CONflGURAClON. DICHO AM SIENTE PO ORA UBICARSE EN 
LAS INSTALACIONES DEL PROVEEDOR O EN CUALQUIER OTRA UBICACION, 
DffERENTE A LOS CENTROS DE DATOS DEL IFT, QUE AL MISMO LE 
CONVENGA. LOS AMBIENTES DE PRUEBAS Y PRODUCCION OEBERAN SER 
INSTALADOS Y CONFIGURADOS EN LOS CENTROS DE DATOS DEL IFT, SIENDO 
LA OGTIC LA RESPONSABLE DE PROVEER LOS SERVlDORES Y SISTEMA 
OPERATIVO ACORDES A LA.,RQUITECTURA DEFINIDA. LA INSTALACJON Y 
CONFIGURACION DE ESTOS AMBIEITTES SERA RESPONSABILIDAD CON)UNTA 
ENTRE EL PROVEEDOR Y LA OGTIC. 

DE SER NECESARIO TEN.ER ACCESO AL AMBIENTE DE CALIDAD QUE SE 
ENCUENTRA DENTRO DEL INSTITUTO, POORA SER GESTIONAOOA TRAVES OE 
UNA CONEXJON SEGURA EN COORDINACION DE LADGTIC. EL AMBIENTE DE 
DESARROLLO DEBERA SER PROPORCIONADO�OR EL PROVEEDOR.EL 
AMBIENTE DE PRODUCCION UNICAMENTE TIENE ACCESO PERSONAL DEL 
INSTITUTO POR LO QUE t1. PROVEEUOR UEBERA DE PROPORCIONAR LA 
OOCUMENTACION Y MEMORJAS TECNICAS NECESARIAS PARA REALIZAR EL 
PASO DEL AMBIENTE DE CALIDAD.Al.AMBIENTE DE PRDDUCCION. 
DE ACUERDO ALO ESTABLECIDO EN LAS NORMAS TIC EN SU ARTICULO 48 
FRACCION IX. DICE, ?ARA EL CASO DE PROYECTOS OESARROUADOS POR 
TERCEROS, SERA RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR PROPORCIONAR LOS 
ELEMENTOS CORRESPONDIENTES AL AMBIEJITE DE DESARROLLO, ASI COMO 
SU INSTALACJON \' CONFIGURACION. DICHO AMBIENTE PODRA UBICARSE EN 
LAS INSTALACIONES DEI, PROVEEOQR O EN CIJALQUlER OTRA UBICACION, 
DIFERENTE A LOS CENTROS DE DATOS DEL IFT,QUE AL MJSMO LE 
CONVENGA. LOS AMBIENTES DE PRUEBAS Y PROOUCCION DEBERAN SER 
I.NSTAUOOSY CONFIGURADOS EN LOS CENT!lOS: DE DATOS DEL lFT, SIENDO 
LA DGTIC LA RESPONSABLE DE PROVEeR LOS SERVIDORES Y SISTEMA 
OPERATIVO ACORDES A LA ARQUITECTURA OEflNIDA LA INSTALACION Y 
CONFIGURACION DE ESTOS AMBIENTES SERA R.ESPONS.'11111DAO CDN)l/NTA 
ENTRB EL PROVEEºOR Y~ LA OGTIC. 

DEL ANEXO t�ÚM. L 

SECC10N S.1, INOSO 
"A", PÁGINA 22 

tCUÁLSfRÍA a MECANISMO DE PUBUCAdÓN SERIAN A TAAVES DE LOS SERVlCIOS DE POWER BI COMO CODIGO ENBEBIOO -J•�•�='"""m· �•�"

� 
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ANEXO ÚNICO Numeración del Anexo Único: 92 de 173 

Valo�s 
de 'Valores de 
oré•n. orfsen, No 
frrlo modifiar 
111Cdlfkar 

Valores de 
oriaen. No 
modifJQ.t 

Valo,u.Of otilen, No 
modificar 

otee •o,cw. OEMOSTRAOÓN SE LJ.rVARÁ VIA REMOTA 
A TRAVÚ DE MEDIOS ClfCTRÓNIC05 CE COMUNtcAOÓN 
VJIH\JAI. EN OJALQUIER DE LAS SIGUIENTES 
PlATAFORMAS: WEaEX, ZOOM, GOOGLE MEET, EN lA 
fEOIA V HORA QUE EL INSTITUTO DEFINA EN EtACTO DE 
PltESENTAOÓN Y Af'fRT\JRA DE PiOP0.s!OONES EN 
ATENCIÓN AL NÚMERO DE PIWPU�AS RE08'DAS. •. SE 
SOUOTA ATENTAMENTE A LA CONVOCANlc ACt.AAE: 

REOAC'TAR RESPUESTA DE AClARAOÓÑ. 
Valores pe-rmltídot: Huta 2.000 ara�tm •n mavüsculu, !inacel'!tcs, ni 
aBc:tere:s esc,ec;"41fu (5%&Jf/} 

QUARKSCFT S A OELANEXQ DEMO. lCIJÁLSERÁ Et TIEMPO DESTINADO A lA PftESENTAOÓN 
J37712 P I OE CV TECNtCO _ P,(GIN�l,PÁAAAFOl__DEtDEMO_l___ _ _____ LA?RESEN_TAC10�LA_Q_EMO_ESTAPROGRAMADAPARA2HORAS. __ 

QUARKSOFT S A 
�3m3_�P�I D�E�CV __ 

QUARkSOfTSA  

TECNICO 

PI DE CV -r!_CN� 

QUARKSOFT S A 
P IDE_CY __ TtCNtCO 

DEL ANEXO OEMO. 
�ÁGINA l., PÁRWO 1 

DEL ANEXO OEMO. 
_!,.\_GINA 6, PÁRRAFO l 

DICE: •01otA OEMOSTRAOON SE LLEVARÁ VfA REMOTA 
A TIU.v!s DE MEDIOS EUCTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN 
VIRTUAL EN CUALQUIER DE lAS SIGUIENTES 
PLATAFO� W!BEX, ZOOM, GOOGlz MEET, EN LA 
FEOIA y HORA aue El INSTIT\JTO DEFINA EN El ACTO DE 
PRESENTACÓN V APE-RT\JR.A DE PROPOS!OCNES EN 
ATENOÓN A!. NÚMERO OE PROPUESTAS REOBtOAS. •. SE 
SOUCrTA ATENTAMENTE A LA COt-NOCANTE .PO.ARE: l.SE 
PUEDE CONFlRMM QUE lA OEMOSTAAClÓN SERÁ DE 
FO�REMOTA? 

Ola:: "PARA LOS PUNTOS 1,3, 4, SY S, SE 
PROPORClONARÁN 3 MCHI\/OS CON DATOS NUMÚUCOS 
(EN FORMATO .CSV) A LOS VOTANTES PAAA QUE SEA 

SE CONFIRMA, QUE LA DEMOSTRACION SEAA DE FORMA IU:MOT A A TRAvts 
DE MEDIOS ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN VIRTUAL EN CUALQUIER DE 
LAS �1.§!!EirrES J'I.ATM_ORMAS: W!BEX. ZO_()M._!;OOGLE_ M EET __ _ 

l1Tlll7.AOO DURANTE LA OEMOSTRAOÓN DE SUS EL ACTO DE PRE.SENTAC!ON Y APE'R.TURA DE PROPOSIClONES SE LLEVAR.A 
HERRAMIENTAS Y DEBERÁN EJEOTAR lAS TAREAS ACABO EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2023 POR LO QUE J.OS UCITANTES EN ESA 
INDICAOASDURANTE Et TIEMPO PREVISTO PARA lA FECHA DEBERAN CONTACTAR A BENJ>J,IIN BAUTISTA AL CORREO 
DEMOSTRAOÓN.".SE SOUC1TA ATENTAMENTE A LA ELEcrRONICO ben�mtn.bautJ.scaGPlft.or¡.mx, PAR.A LA ENTREGA DB LOS 
CONVOCANTEAClAA(: ¿C\JÁlESSf'ÁN LOS AACHI\/OS ARCHIVOS Y EL AVISO DE CONFIDENCIALIDAD Y LAS DEMOSTRACI0'1ES SE 
QUESiJIÁl,j l1T1LIZADOS PARA REAUZAA Et OEMOY EN LLEVARAN ACABO LOS DIAS 23 Y 24 OE NOVIEMBRE DE2023. EL TIEMPO 
<1U! MOMENTO SE ENTIIEGARÁN lOS_MISM� __ DISPONIBLE PARA REALIZAR LA DEMOSTRACION SERA DE DOS HORAS. 

DICE: "PAAA LOS PUNTOS 2, 3,4,-5 '( 6, SE 
PROPORCONAi\ÁN 3 ARCHIVOS CON DATOS NUM�ICOS 
(EN FOR.MATO .csV) A.LOS UOTA.Hrú PAAA Q.UE SEA 
UTIUZAOO DURANTE LA OEMOSTP.AOÓN OE SUS 
HERRAMIENTAS Y OEBEM.N fJECUTAR LAS TAREAS 
INDICADAS DURANTE El T IEMPO PREV\STO PARA LA 
DEMOSTRAOÓN.". SESOUOTAATENTAMENTE A LA 
CONVOCANTEACl.AP.ESI Et.PROVEEDOR OEt.SUl/tOO 
PUEDE PRESEN'TAfl LA OEMOSTRACÓN SOUQTADA CON 

CRAN0:0 DEMO. A.ROffVOS GENERADOS A PARTIR O: lA 1NFORMAOÓN 
SI PUEDE PRESEITTARSE CON INFORMACION ADICIONAL. SIN EMBAR�O. SE 
DEBE CONSIDERAR QIJlc PARTE DE  LA DEMO ES LA VISUAUZACION DE LA 
IN!:_ORMACION QJJE SE_C_O_MP�TI_RA DE LCS 3 ARCHJYQ_S..._CSV_ PAG!NAij,PAAAAFOl�ENTADgNELANEJ<ONilM=l. ____ _ 

ca A.NEXO OEMO. 

DICE: 'OICHA OEMOSTRAOÓN SE LLEVARÁ VfA REMOTA 
A TRAV6 DE MEDIOS EllCTRÓNIOOS OE COMUNICAOÓN 
VlKT\JAl EN CUALQUIER OE LAS SIGUIENTtS 
?LATAfORMAS: WBEX, ZOOM, GOOGLE MEET, EN lA  
fEOiA YHORA QUE EllNSTTT\.ITO CEtlNA EN ELACTOCE 
PRESEl'TAQÓN Y A?ERTVRA DE PROPOSIClONES EN 
ATENOÓN AL NÚMERO DE PROPUESTAS RE0810AS. ". SE 
SOLIOTA ATENTAMENTE A lA OONVOCANTE ACLARE: lEN 

437735 

QUA.RkSOFT S A 
P I DECV TECN.C0 ___ .,!.4Gtt<Al,PÁRIIAF01 c¡ut FECHA y HORA se REAl.lZARÁ B. DEMO? __ _ 

EL ACTO DE PRESEJ,'TACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE LLEVARA 
ACABO EL 17 OE NOVIEMBRE DE2023 POR LO QUE LOS LJCJTANTES EN ES.� 
FECHA DEBERAN CONTACTAAA BENJAMIN BAUTISTA AL CORREO 
ELECTRONICO be:njamin.bautista@ift.ar¡.ml(, PARA 1A ENTREGA DE LOS 
ARCHIVOS Y EL AVISO DE CONFIDENCIALIDAO Y LAS DEMOSTRACIONES SE 
LLEVAR.'.N ACABO LOS DIAS 23 Y 24 DE NOVifNBRE DE 2023. EL TIEMPO 
DISPONIBLE PARA REALIZAR LA DEMOSTRACION SERA DE DOS HORAS. 

07737 

QUARKSOFT S A 
P I OE CV TECNICO 

OICE: 'PARA LA OIEAOÓN CE lOS TABLEROS. Et 
P�OVEEOOR DESE UTILIZAR LAS lta,JOLOGfAS 
MONGODB, MICROSOFT SQLSERVER INTEGRATION 
SER VICES Y MlCROSOFi P0WER 81 QUE Sf MUESTRAN EN 
ESTE DIAGRAMA CONCEPTUAL PoP. 1',INGÓN MOTIVO SE 
PERMmR.Á ELREEMPl.AZO O D.MBIO DE OIO{A.S 
TECNOLOGÍAS .• .AL HACER LA REVISIÓN DE LAS "NORMAS 
PARA LA ADMINISTRAOON, OPEAAOÓN Y 
MANTENIMIENTO OE SOLUOONES O E TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMAOÓNY CDMUNICAOONES DEL IJl,,'S'TmJTO 

en. ANEXO HÓM. 1.. FIDERAL DE TElECOMUNICAOONES"' �o SE ENCO�O 
DIAGRAMA REF ... ENClA A LOS SISTEMAS APROBADOS POR lA DGTIC 
CDNCUl\JAL OE "El OEt. lFT POR LO QUE SE SOUOTA ATENTAMENTE A lA 
SE:P.ViOO •. PÁGINA 10, CONVOCANTE ACLARE: i.OJÁL SERÁ LA VERSIÓN DE 
PÁAAAfO 3 ___ ..c.cM

.c.
ON

"-
G
'-'

0=06 CON lA (1UE SE VA A TMJWAAl LA VERSJON DE MO�ODB ES 6.05-Ei-'T 

Pá 

-----� 
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¼lo1es 
de Valores de 
ariaen, origen, No 
No modifiar 
modifk:.lr 

QUARKSOFT 5 A 
�n3s PIDE CV 

QUARKSOFT S A 
437739 _!_!CEO/ 

Q\,JARKSOFT 5 A 
43n,co P I OECV 

QUARKSOFT 5 A 
4377.t:l P I  DfCV 

QUARKSOfT S A 
,Un42 P I DE CV 

QUARKSOFT S A 

on43 P I DE CV 

QUARK50FT S A 
437744 �OECV 

Q.UAR�FT SA 
43TI45 P I DE CV 

QUAll!tSOn'" S A 

Vttore.sde 
0rf1en., No 
mtidifiar 

ltCNICO 

TlCNICO 

TOCNICO 

T0CNICO 

TKNICO 

T{onco 

T!CNlCO 

T!CNICO 

43774_! _ _,E_I DECV TECNICO 

Q.UARKSOFT S A 
,un, 7 P I DE CV TtCNICO 

QUAAKSOFTS A 
P I  DE CV l'tCNICO 

Valores de oñ¡en, No 
mQCllflcar-

DEL ANEXO NÚM. l. 
SECCIÓN 1.1, PÁGINA 
1.2. PÁRRAFO ÚLTlMO 

DElANEXO NÚM. l. 
SE.COÓN l.l, PÁGINA 
12, PÁRRAFO ÚLTIMO 
DEL ANEXO NÚM. l. 
DIAGRAMA 
CONCEPTUAL DE "El 
SERVICIO"'. PÁGl�A 10, 
DER ANEXO NÚM. l. 
DI.AGRAMA 
CONCEPTUAL DE 'El 
SERVIOOo1. PÁGINA 10 .  
DEl AN0:0 NÚM. l. 
DIAGRAMA 
CONCEPTUAL DE "El 
5EAVICIO". PÁGIN� 10. 
DEL ANEXO NÚM. l. 
DiAGRAMA 
CONCEPTUAL DE �EL 
SERVlClO". PÁGINA 10. 

DE1 ANEXO NÚM. l. 
SECdON 5.1 INOSO 
�PÁGINA.U 

DEL ANEXO NÚM. l. 
SECOÓN 1.1, PÁGlt,A 
12, PÁRRAFO ÜLTIMO 

ANEXO ÚNICO Numeración del Anexo Único: 93 de 173 

Valoras de orieen, No modificar 

OICE: •LA INFORMACIÓN DE AMBOS RUBROS SE UBICA 
EN SERVIDORES OEl IFTDE MO�OOB. RIFf ACORDARÁ 
CON Et LIOTANTt ADJUDICADO El PROCEDIMIENTO 
PARA REAUZAR LA EXTRACCIÓN, PROCESAMIENTO Y 
CARGA DE DATOS. ASIMISMO, SE ESPEOFICAAÁ UN 
CALENDARIO CON a PROVEEDOR PARA B. ACCESO A 
CADA UNA DE ESTAS BASES DE DATOS DURANTE LA 
VIGENOA. DElSERVJOO.o1. Sf SOUCrTA AlINTAMENTE A 
LA CONVOCAmI ACLARE.: (OJÁL ES lA CAPACJOAO OE 
MONGO 08 CON lA QUE �ENTA El INSlíUTO? 

DICE: •lA INFORMACIÓN DE AMGOS RUBROS SE UBIO. 
EN SERVIDORES DEL IFT DE MONGODB. EL ITT ACOROAM 
CON a LIOTANTI AOJIJOICAOO El PROCEDIMIENTO 
PARA I\EAUZAR LA EXTRACOÓN, PROCESAMlfNTO Y 
CARGA OE OATOS.AStMJSMO, SE ESPECIFICARÁ UN 
CALENDARIO CON El PROVEEOOlt PAR.A U ACCESO A 
CADA UN.A CE ESTAS BASES DE DA.TOS DURANTE LA 
VIGENC!A OEL SERVIDO." .SE SOLICITA ATENTAMENTE A 
LA CONVOCANTE AClARE: c.aut TIPO DE LICENCIAS DE 
MONGO OBTIENE B. INSTITUTO? 

SE SOUOTA ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE AQ.AAf; 
l.C\JÁLESlA VERSIÓN DE.SSISC.ON lAQUE SE VA.A 
TRABAJAR.? 

SE SOUOTA ATENTAMENTE A lA CON\IOCANTE ACLARE: 
1CUÁL ES 1A VERSlÓN DE SQl CON 1A QUE SE VA.A 
TRASA.IAfl.1 

SE SOUOTA ATENTAMENTE A LA OONVOCANTE ACARE: 
¿CUÁLES lA CAPAODAD DElA BASE DE OATO�DESQl? 

SE SOUOTAATENTA.ME/'lTE A LA CONVOCA,NTE ACARE: 
tCUALES 50f'I lA5 LK:ENCA5 DE POWER 81 CON LAS QUE 
CUENTAalm 

DICE: "CREACIÓN OE UNA VISTA DENTRO DEL ?ORTAl 
ACTUAL oa !FT PARA INCRUSTACIÓN OEl TASlEJtO 
EX'rERNO CREADO EN MICROSO.FT POWER BI.". SE 
SOUOTAATENTAMENTE A LA CONVOCANTf ACLARE: 
LPARA El ENTREGABLE 4 Dfi PORTAL ES ESPERADO EL 
DESARROLLO DE lA PÁGINA O SOLO LA INCRUSTAOÓN 
OEl REPORTE EMBEBH)07 

DICE: "LA INFORMAOÓN DE AMBOS RUBROS SE UBICA 
EN SERVTOORES OELIFT DE MONGODS. El IFT .ACORDARÁ 
co� EL UOTANTE ADJUDICADO EL PROG:D!MlENTO 
PAAA REAt.llAA LA EXTRACCJÓN, PitOCE.SAMIENTO 'f 
CARGA DE DATOS:, SE.SOLICITA.ATENTAMENTE A LA 
CONVOCANTE ACLARE: tSE REQUERIRÁ UMPIEZA DE 
DATOS ANTES OELPRoaso m7 

DICE: "LOS ENTREGABLE5 DE "LOS SUVIOOS" OE8ERA!II 
CUMPUR CON lAS SIGUIEr<TES CARACTERISTICAS: 
•. SE SOUdTA ATENTAMENTf A LA CONVOCANTE. 

REDACTAR RESPUF.STA. Of AQARAdÓN. 
Valores permitidos: Ha:.ta 2,000 c.�c:tenu tn mayüscul.as, .sln acantos, ni 
r;:arai;téres especia� (S%&.#/} 

LA VERSION ES 6.0.S·ENT CON SOPO�E POR PARTE DEL f'AB_B!CANTE 

LA _.YE_RSION ES 6.0.5-ENT CON SOPORTE POR PARTE DEI. FABRICAN_!L 

LA VERSIÓN DE SSIS ES 2022 

LA VERSION SQL ES 2022 

SE CUENTA CON LA CAPACIDAD DE LICENCIAMIENTO Y PROCESAMIENTO 
SUFlCENTE PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE ALMAC!J<AMIENTO 

LICENCIAS DE POWER BI ENBEDOEO Y PRO 

SOLO LA INCRUSTRACION DEL REPORTE EMBEBIDO 

NO SE REQUIERE 

OELANÉXO NÓM. l. AClARE: lHAY ALGÚN TIPO DE NORMATIVA INTERNA O 
SECO?N 8, PÁ�INA LINEAMIENTO PARA lA ACEPTAOÓN Of LOS SOLO EL CUMPLIMIENTO Al 100 PORCIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL 
28, PARRAFOULTIMQ_____f!fíREG!-BlE�1 ANEXO NUM 1 Y LO ESTABLECIDO ;!il.AS NºRMAS TIC 

DEL ANEXO NÚM. l. 
SECOÓN 5.1 INCISO 
�A�, PÁGINA 22 

DEL A.NEXO NÚM. l. 
SECCIÓN 2.1. PAGINA 
16, PÁRIIAFO l 

DICE: "CREAOÓN DE UNA VISTA DENTRO DEL PORlAL 
ACTUAL DEL IFT PAAA INCftUST.AOÓN DEl. TABl.ERO 
EXTERNO CREADO EN MICROSOFT POWER BI.". SE 
SOUOTA ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE AClARE: 
lPAAA EL ENTREGASLE 4 DEL PORTAi.,, ES E5PER:.DO a 
DESARROLLO DELA PÁGINA O SOLO LA INCRUSTAOÓN 
DEL REPORTE EMBEBIDO'? 

DICE; "C>.BE MENOONAR QUE ESTA lNFORMAOÓN 5E 
TENDRÁ DISPONIBLE A PARTIR DEl. PRIMER TRIMESTRE 
0El2024, POR LO QUE AÚN NO SE CUENTA. CO/'t UN 
PESO APROXIMADO TANTO DE lOS REPORTES 
AUDíTAOOS COMO DE LOS ARCHIVOS OE.CONSERVo\CIÓN 
POR TRIMESTRE.•. X SOU□TA A ITNT AMENTE A LA 
CONVOCAN'TEActARE: PARA CADA LINO DE LOS 
ENTREGABLES, tOJÁNTOS AROIIVOS VAMOS PROCESAR 
Y CUÁ� �OUJMNAS TIENEN? 

SOLO LA INCRUSTRACION DEL REPORTE EMBEBIDO 

SE ACLARA QUE DICHA INFORMACJON ESTARA OISPONIDLE Pí1 
,.,,, . ..,,_,, " .. 

1 

.

. 
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Valores 
dt 
crí&en, 
No 
modlfü:or 

Vaforesde 
orl1•n, No 
modlfiar 

QUARKSOFT S A 

Valores de 
orf¡en,No 
modif,c:ar 

on� P I DfC,/ �CNICO 

Q.UA.R!CSOffSA 
-=3�50- P IC� TICNICO 

Q.UARKSOFT S A 
,43ns1 P I  DE CV TtCNICO 

QUAAKSOFT S A  
43�2_.!..!.-ºECV 

QUARICSOFT S A 

�CHICO 

437?53 PI DE CV ltCNICO 

Valores da orictn. No 
rnodi&:ar 

ANEXO ÚNICO 

Valores de otf¡en, No modificar 

OICE. "lA DGTIC s<Jl,I. LA RESl'ONs.BlE OE REAIJZA)\ 
PRUEBAS FUNOONAUS DE SEGIJRIOAO SOBRE lOS 
ra.alD.O.S,.CON lA FINALIDAD DE VEP.IFICAR LA 
CORRECTA. IMPLQ\,1ENTAOÓN DE \AS 
RfCOMENOAOONES OE SEGURIOAO ESTAILEOOAS Y 
ACOROAOAS CON a PROVEEDOR. seM 

Numeración del Anexo Único: 94 de 17-ª._ __ 

REDAcrAA RESPUESTA DE ACWtACIÓN. 
Valoru pennit{dcs: Huta 2..,000 c:arac:t.eru en meyüseulu, sin acentos, r,i 
ara�.eres espeáale.s ($�&:tn 

RESPONS.A.BllJOAD DE LA OGllC R.EPOitTAR LOS LAS PRUEBAS FUNCIONALES DE SECURJOAD SON PRUEBAS ADICIONAL.ES A 
KAUAZGOS ENCONTRADOS, ANEXANDO lA  EVIDENCIA LOS ANALISIS DE VULNERAIIILfOAOES Y QUE TIENEN POR OBJETIVO 

ANEXO NÚM L DEL INClJMPIJMIENTO DETEcrAOO.º. SE SOUOTA IDENT!FICAR EL C\IMl'UM!ENTO DE ALGUNOS DE LOS ASPECTOS DE 
SECOÓN 7.6, PAGINA ATENTAMENTE A lACONI/OCAIITTAClARE: ¿QU( SEGURIDAD ESTABLECIDOS EN LAS NORM"5 PARA LA ADMINISTRACION, 

__ 2!_ ___ _ES!ÁNDAAES DE S�GURIDAD SE TENDRAN QIJES_!§UIR? __ OfERACJO� J MANTENIMIENTO DE SOLUgD� DE TIC. __ _ 

DICE: "SER RESi'ONSJVO V A0:""'5JBLE A TAAIIB DE 
CUALQUIER DISPOSllll/0 CON Accrso A INTERNET 
COMO P\.!EDEN SER LAPTOPS, COMPVTAOOP.AS DE 
ESCRITORIO, TEL00NOS INTEUGENTES Y TABLETAS. EL 
PROVEEDOR OEBE MOSTP.AR lAACCESIBIUOAO OEl. 
PRODUCTO, EN SU CASO, TAM.81� DEBE 
P"OPOROONAA, A MANERA DE PR(STAMO, l,CS 
CISPOSmVOS MOVIW QUE OEFlNA El IHSTTTIJTO Y QUE 
SERVlltÁN PARA O.UE El INSTITUTO REAUa lAS PRUEBAS 
PARA VERIFICAR lASCAAAa!RÍSTIO.S OE ACCESISlllOAO 
YSER RESPONSIVO. LAS PftUEBAS SERVIRÁN COMO 
CRITTJUO DE ACEPTACIÓN Y SE DEBEN C0'4SIOERAR 
0\SPOSJTIV05Q.UE CUENTEH C'ON SlSTEMAOPERATIVO 
ANOROIO E IOS. EH SUS 0LTIMAS VEASK)NE.$,". SE 
SOUOTA ATENTAMENTE A L A CONVOCAHTEAC..ARE: 
laJÁl ES lA DURACIÓN DEL PRÚTAMO DE LOS 005 
EQUIPOS MÓ\IILES PARA LA REAIJZAOÓN DE LAS 
PRUE&A.S DE ACCE5181UOAD EN LOS REPORTES? tHASRlA 
LA POSIBIUOAO DE UTIUZAA lA FUNClONAl.lDAD DE 
"OMOOlS' DENTIIO DEL NAVEGADOR WEB QUE 
SIMUI.A l.A SEN 5131UDAO DE DIFEREN'TES MODELOS DE 
TEttfONOSY TABLETAS 10S Y ANOROID (VÁUDO PAR.A 

ANEXO NOM. 1. TOCOS LOS NAVEGAD0Rf5) AL CARGAR UNA PÁGINA LA OURACION DEL PREST AMO DE LOS EQUIPOS MOVILES TENORA QUE SER 
SECOON S.l lNOSO WEB? LO ANTUIID• PARA FAOUTAA LA EJECUOÓN D, LO QUE DURA LA PRUEBA DE ACCESIBILIDAD. RESPECTO AL USO DE 

.::_E", PÁGINA 22 __ .=lAS=P"'RUEBAS. ___ DEVTJ)_9LS.__5EJ'_UEDE.UJIUZAR PARA S!M_ULAR 1.1_SENSl�Ll�AD.'-. ___ _ 

DICE: •Les DATOS PROVIENEN DE OJATRO FUENTES. LAS 
DOS PRIMERAS (JNTELUGENCE V BG\12) 
CORRESPONDIENTES AL RESPALDO DE LOS DATOS DE LOS 
AÑOS 2021 Y 2022 Y lAS OTRAS 00S FUENTES (MOBILf 
NElV.'ORK PERFORMANCE Y FIXED NElWOlUC 
PEllfORMANC[J CllRRESPONOIENTES A lA 
l�FORMACJÓN OEl 2023 EN ADElANTE.". SE SOUCTA 

DEL ANEXO NOM. L ATENTAMENTE A LA CONVOCAt-'TT Aa.ARE: ¿CUÁNTOS 
SECOÓN 3.1 INOSO INOICAOORE.S TIENEN LAS TABLAS "1NTEWGENCE" Y 
•s•, PÁGINA 11 _ �ECTIVAMENffi CONTIENEN 139 JN DICAOORES PARA MOVIL Y 124 IN�JCAl?.Q_RES PARA Fl]O. 

DICE: "CREAOÓN DE UNA VISTA DENTRO DEL PORTAL 
ACTUAL DEllFT PARA INCRUSTACIÓN Da TASI.ERO 
EXTERNO CREADO EN MICROSOFT POWER 81 .... SE 
SOUOTA ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE Aa.ARE: 
i,OJÁtES El TRÁFlCO ACT\.IALOE VlSITANTE.S EN LA 
PAGINA DEL lffi DE ESTOS VlSfTAHTu, IClJÁNTOS EN PARA EL 2022 (DESICTOP 21L759; MOBíl.E 137.469: T ABLET 1.797; TOTAL 
WEB VOJÁ,'(TOS EN TruFONOS INTEUGENTES Y/O 351,025) Y PARA Et. 2023 (DESKTOP 13S,046: MOBILE 92,870; TABLET 1,006: 

DEL ANEXO NÚM. l. 
SECOÓN 5.1 INOSO 
•A•,PAG1NA22 __TABLETAS? ___ _.,O,,TROS 12; TOTAL 228,934) 

DICE: "ES NECESARIO CREA;t UN TABLERO DE CALIDAD 
ÚNICO CDN El RESUMEN OE DATOS O KPI 
IDEtmftCAOOS"'. SE SOUOTA AT!NTAMENTI A LA 

OELANEXO NOM. L CONVOC'ANTEACl.AAE! ¿PM,. QUÉ PEIUOOO DE T\EMPO 
SECOÓN S, PÁGINA 22 ES NECESARIO MOSTRAR El RESUMEN DE DATOSI EL RESUMEN DE DATOS SERA POR l.vlO 
TA3LADE 

_
_ _  -· 

- - - --- --- � - ---

REQ.U�lMlENTOS OEL 
DOCUMENTO ANEXO 
09.10N9 L 

PRESENTAR:. C. CERTIFICAOÓN vtGEflTE AOVAN CEO 
LEVEL lt:ST MANAGER EXPEDIDO POR a t5TQB 

DIC!': UN (1) RESl'ONSABLE DE PRUE!!AS DEBE 

� 

OUAA�FT 5 A REQ.U9UMIENTOS DREC.UNTA:L SEACE?TA 1ACDmACACJÓN VIGENTE SE ACEPTA LA CERTlflCAOON VlGENTE FOUNDATION LEVEt. EXPEDLDA POR 
.f!� ñCNICO ___ GEN�� --�FO=U�ND�ATlD�_lfVEI.EXPEDIDAPO�ISTOB? __ ISTQ 

--� 

'>-

Pá1· a8l10 
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Vatoru 
de 
orlcvi. 
No 
modlflca, 

lllTT57 

43n_68 

4'3TI69 

437770 

43m6 

437717 

1/alore)de 
cn¡en, No 
modiflar 

FCM 
COMPUTAOON 
MEXICANA S A P  
I DEtv 

FCM 

OOMPUTACION 
MEX!CANA S A P 
1 DECV 

FCM 
COMPUTAOON 
MEXICANA S A P 
1 0ECV 

FCM 
COMPIJTAOON 
ME>CICANA S A P 
1 0ECV 

FCM 

COMPUTAOON 
MEXICANAS A P 
I OECI/ 

FCM 
COMPlITAOON 
MEXICANAS A P 

Valores de 
ort¡eri, No 
modifcar 

TTCNICO 

��.!Eº 

TÍCMCO 

T�ICO 

rtc..ico 

ID� TÉCNICO 

Valores de.o-,l¡tn, No 
modlflcar 

ANEXO TECNIC03. 
COBERTURA 

ANDtOTECNICOS.4 
FECHA Y !..._�AR.w 

ANE.XO DEMO S. 
VISUALIZAOÓN 

ANEXO DE.M03. 
HERRAMIENTA 

ANEXO OEMO N0.5 

NUMEIIAll 
DEMOSTRAOON 

ANEXO TECNICO !.3 
EVALUAOÓN DE LAS 
PROPQSiOONES 

ANEXO ÚNICO Numeración del Anexo Único: 95 de 173 

Valoru de ortcen. No modificar 

DICE "a INSTIT\ITO SERÁ RES?ONSA!Lf Of 
PROPOROONARTODA l,,Q. IN.fRAESlll\JCTURA 
T<CNDlÓGICA V UCENOAM!ENTO" llA CONVOCANT< 
OJENTACON INFAAESTRucnJRA OfCÓMPVTO 
SUFICIENTE PARA LA PRúlAOÓN DEL SER.VlOO? ¿L>, 
CONVOCANTt TAMB!tN PROPOROONARÁ PARA LOS 
OISTlNTOS AMBIEmt:S (OESARRGUD, PRUEBAS) O SÓlO 
PROPORCJONARÁUCENOAMtENTO E INFRAESTI!iUCTUP.A 
PARA a AMBIENTE PRODUCTIVO? 

lPOORÍA LA CONVOCANTE ESPE.OFOI\ SI EL PERSONAL 
A.SIGNADO Al PkOYECTO DEBERÁ E5T AA LOCALIZAOO EN 
El LUGAR -S.4 FECHA Y WGAR PAAA LA PRE.SENT AOÓN 
DE LOS ENlREGABU.S Y PLAZO DE fJEC1JCIÓN DE "LOS 
SEil:VtCIOS- Y LA CONVOCANTE PROPOROONAI\Á LAS 
FAOLIDADES PARA D\OiO PERSONAL O SI ESTARÁ ErJ 
INSTALAOONES DE.L.f�OVEEOOR? 

LOS Mt'rooos AVANZADOS □TADOS COMO EJEMPLO 
SON UNA LISTA ILUSTRATIVA, PERO NINGUNO DE EliOS 
ES REQ�ERIDO. ¿e, CORRECTA NUESTRA APREClAOÓN? 

on "ELACCE.SO SE REALIZA DE MANERA EFIOENTE, ES 
DECIII, EN TIEMPOS DE PROCESAMIENTO V OE 
RESPUESTA RÁPIDOS PMA a IJSUAA!o.· 
ES UN CRllERK> .SUBJETIVO, PODR[A LA CONVOCANTE 
ESPECJFtCA!!.7 

DK:E "COMO PARTt DE SU PROPUESTA 1°ECNICA, El 
UClTANTEOEBE PRESNTAA UNA CEMOSTRAOON EN 5U 
PROPIO M1Sl E:NTE DE D€SA.RROUO QUE QJMPLA CON 
lAS S(GUlfNTES CAAACTERÍSTICA5 
A. CARTA DE INFOR.MAOÓN EN MONGOOB: a UOTANTE 
DESE CARGAR AROUVOS Y DEMOSTRAR QUE SE 
E'NCUEIIITRAN ESTRUCTURADOS EN UN REPOSITORIO 
MONG009 
8. EXTRACOÓN DE INFORMJ\OÓN EN SOL INTEGRATION 
SERVICES IS�S): a LICITANTE DESE ElCTRAfR OE LAS 
FUfNHS DE INFORMACIÓN CON MS SSIS OE.SD[ 
MONGOCS 
C. MODELO DE DATOS: El UOT AN'T! OUE CREAA. UN 
MOCElO DE DATOS EN MICROSOfiSQL SERVER. 
O. TABLERO EN POw'ERBt nUCTTANlEOEBECAEAR DE. 
UN TABLERO EN MICROSOFT POWER 81 OJN 
INFORMAOÓN EN MICR0.SOFT SOLSERVER. 

LA CEMOSTAAOÓN .SOUOTAOA E5 DEMASIADO 
ESPEOFICO A 1.A ARQUITECTURA SOUCrTADA, QUE NO 6 
NECESAAJAMENTE UNA ARQUITECTURA MUY COMÚN. 
ADEMÁS IMPUO\QUE El.CONCURSANTE HAVA. HECHO 
UNA PARTESUSTANOAl DEL Pfl:O't'KTO A..PRtORJ. 
ESTO fAVORECE DESMEDIDAMENTE A a O LOS 
CONC\JRSANTES QUE ITNGAN EXPERIENCJA CON ESA 
ARQUITECT\JAA Y DATOS ESPEdFICOS A COST'- DE LA 
UBRE COMPETENOA. 
Lf'O0RÍA LA COHVOCANTE SUPiUMI" EL REQUISITO DE tA 
OfWOSTRAOÓN EN ARAS DE FOMENTAR LA 
COMPITTNOA ENTIIE DISTINTOS PROVEEDORES? 

DICE "CONSlOERANOO QUE El INSTTIVTO LE 
PROPOROONARÁ UN ARCHIVO CON DATOS NUM!RIOOS 
(EN FORMATO .CSV) PARA QlJE SEA llTlUZAOO DURANTE 
LA DEMDSTRAClÓN DE LA HERRAMIENTA SOUCITAOA, 
tJECVll l.AS TAREAS INDICADAS DURANTE EL TIEMPO 
PREVISTO PAJI.A LA OEMOSTAACÓN." 
� SO U CITA A LA CONVOCANTE ESTIPULAR CUANTO 
nEMPO DEANTl□PACIÓN SE EITTP.EGARA a CS\/, '51 
rnE ll{NOAA ACOMPAIIAoo DE UN DICCIONARIO OE 
DATOS PARA AYUOAA E1II SU l�ETAOÓN 

REDACTAR RESPUES'TA DE ACIARAOON. 
Vi loras perrnrtidos: �sUI 2.000 ca�cteres en mayúscula$,J.ln, acentos, ni 
a�ruru especiales (S"&Jr/) 

EL 11/STTTlfTO SOLO PROPORCIONARA LICENCWUENTO E 
INPRABTRUCTURA PARA EL AMBIENTE PRODUCTIVO. DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL TlnJLO SEXTO CAPJT\JLO I ARTICULO 48 DE LAS 
NORMAS TIC. 

nPERSONALASl�NAOO ESTARA EN lNSTALACIONES DEL PROVEEDOR V EN 
CASO DE SER NoCESARIO DF.BERA ACUDIR A LAS OFIFICINAS DE LA 
CO!!VOCAHTE. 

NO ES CORRECTA SU APRECIACION, EN ID POSIBLE DEBEN MOSTRARSE YA 
QUE FORMA PARTE DE LA EVALUACION. 

SE CONSIDERAN TIEMPOS DE RES?líESTA MENORES A3 SF.CUNDOS. 

NO S E  ACEPTA SU PRO?UEST A, YA QUE ES I.Jlr. INFRAESTRUCTURA CON LA 
QUE CUENTA EL INST!TlfTO, 

EL ACTO DE PRESENTAC!DN Y Afi:RTUP.A DE PROPOSICIONES SE LLEVARA 
ACABO EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2023 POR LO QUE LOS LICITANTES EN ESA 
FECHA DEBERAN CONTACTARA BENIA)l!N BAUTISTA AL CORREO 
ELECTRONICO benJ-.m1n.bautist.ll@l1ftori.mx. PARA LA ENTREGA DE LOS 
ARCHIVOS V EL AVISO DE CONFIDENCIALIDAD Y !.AS DEMOSTRACIONES SE 
LLEVARAN ACABO LOS OIAS 23' 24 DE NOVIEMBRE DE 1023 L TIEMPO 
DISPONIBLE PARA REAi.iZAR LA DEMOSTRACION SERA DE DO ORAS, ASI 
MISMO SE INFORMA QUE NO SE PROPORCIONARÁ U

l

CIONA 10 DE 
DATOS. _ 
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Valores 
dt 
orlcen. 
No 
modlflc::ar 

onso 

Valore.sde 
oria,n. No 
tnodif"ar 

FO,I 

Vak>re.sdt! 
Ofiler,.No 
modifar 

Valo� de ors,n, No 
modffic.r 

COMPUTACION ANEXO 09l0: 
MEXlCANA S A P UGAL - I\EQUJSITOS 
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LEGAL- GENERAlfSDE"EL 
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ANEXO ÚNICO 

valores de orf1en, Ne mcdrti::.ar 

EN El ANEXO DEMO N9 APAATAOO •AEQUISffOS 
GENERALES" ENUNOA REQUISfTOS A EVALUAR 
ADIOONAl.ES NO ENUNOAOOS EN lA CONVOCATORIA NI 
EN El ANEXO TKNICO. 
¿POOR!A IA CONVOCANTE EXC.IJR LA SECCIÓN 
"REQI.JlSITOS GENERALES•, OAOO QUE LOS REO.UISfTOS 
SOUOTAOOS NO ESTÁN FUNDAMENTADOS EN LA 
CO� . .'!!�_ljJ. El!.. El ANEXO r'cCNICO! 
SERÁ RESPONSAB!UDAC DEL PROll!ECOR, 
PROPORQONA.R UN PUNTO ÓNICO DE CONTAClO 
(COITTIO OE ATENOÓN)A TRAVBOELCUAI.AllENOA Y 
DE SEGUIMlENTO A LOS RE(lUER!MIENTOS f INOOENTES 
REPORTA.DOS POR ELIN5TITUTO, OURANTELAFASE DE 
SOPORTE ru:NICO. DICHO PUNTO ÚNICO CE CONTACTO 
0E9E.R.Á HA.31UTAR UN NllMERO TELEFÓNICO LOCAl. Y 
UNA OJENTA DE CORREO ELECTRÓNICO A TRAvts DELA 
CUAL SE ESTA6t.EZCA COMUNICAOÓN CON El 
INSTITUTO. 
L,PODRÍA LA CONVOCANTE ESPEOFICAR S, ESOS MEO/OS 
CE CONTACTO SERÁN LOS tlNICOS DISPONISlfS O PODRÁ 
HABER R>RMAS CE CONTACTO AOIOONALES7 

Numeración del Anexo Único: 96 de 173 

REOACTAA RESPUESTAOE ACIARACIÓN. 
Valores prm,itidor. Huta 2,000 c:1ractl!l'H en ,nay1hc.das, sin acentos, ní 
aJKte.res eS,peciale.s (S%&1/) 

NO SE EXCLUYEN Y SE MANTIENEN COMO REQUISITOS A CUMPLIR, TODA VES 
QUE EL ANEXO OEMO FORMA PARTE INTEGRANTE DE !A CONVOCATORIA A 
lA LICITACIO__N. __ _ 

SI SERAN LOS UNICOS 

Pág;n1] 10
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 

Ns•,•,, ·o •Ecrn.:. .. ::,;; 

TelECOMUNICACIONES 

ACTA DE LA JUNTA PARA DAR CONTESTACIÓN A LAS PREGUNTAS RECIBIDAS CON RELACIÓN A 
LAS RESPUESTAS REMITIDAS EN LA JUNTA DE ACLARACIONES - CIERRE 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Y ELECTRÓNICA 
Núm. LA-43-240-043240999-N-9-2024 

PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 'CREACIÓN DE UN SISTEMA INTEGRAL DE
CALIDAD MEDIANTE DASHBOARD PARA EL MAPEO Y VISUAUZACIÓW. 

En la Ciudad de México, siendo las 13:00 horas, del 1 O de noviembre de 2023, se reunieron 
a través de los medios electrónicos institucionales. las personas servidoras públicas. cuyos 
nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con objeto de llevar a cabo la 
junta para dar contestación a las preguntas recibidas con relación a las respuestas 
remitidas en la Junta de aclaraciones, que se llevó a cabo el 09 de noviembre de 2023 
a las 13:00 horas respecto a la convocatoria a la Licitación indicada al rubro, de acuerdo 
a lo previsto en los artículos 32 y 33 de las Normas en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones (Normas); 39 y 40 
de los Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (Lineamientos), así como del numeral 111. incisos b) y b.2) 
de la convocatoria a la Licitación. 

Este acto fue presidido por Laura Berenice Vanegas Luna, Directora de Procedimientos 
de Adquisiciones de conformidad con los artículos rn segundo párrafo y 59, fracción 111 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones (Estatuto), así como 
en el artículo 50 de las Políticas y Bases en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
contratación de servicios de cualquier naturaleza del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (POBAS), quien al inicio de esta junta, comunicó a los asistentes que 
de conformidad con los artículos 33 de las Normas, 39 y 40 de los Lineamientos, 
solamente se atenderán solicitudes de aclaración con relación a las respuestas remitidas 
en la Junta de Aclaraciones antes señalada, y que fueron recibidas hasta las 21 :00 horas 
del mismo día, de las personas que presentaron el escrito en el que expresaron su interés 
en participar en esta Licitación. 

La persona servidora pública que preside el presente acto, fue asistida por Benjamín 
Bautista Contreras, Director de Análisis Técnico Regulatorio, y Norma Angelica Esperilla 
Vlllanueva, Subdirectora de Estudios Empíricos, de conformidad con los artículos 18 
segundo párrafo y 22, fracción VI del Estatuto, así como en el artículo 50 de las POBAS 
para resolver las preguntas de carácter técnico. 

La persona servidora pública que preside el presente acto, dio inicio al mismo 
informando lo siguiente: 

l) Que se recibieron en tiempo y forma, las preguntas con relación a las respuestas
remitidas en la Junta de Aclaraciones de los siguientes licitantes:

Ucitantes Núm. de Pre untas 

BFS INGENIERÍA APLICADA, S.A. DE C.V. 4 

QUARKSOFT, S.A.P.I. DE C.V. 

CONTRATO No. lFT/LPN/012/24 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 

1 .. 

fi:lE -oMUIJICACIOIIES 

ACTA DE LA JUNTA PARA DAR CONTESTACIÓN A LAS PREGUNTAS RECIBIDAS CON RELACIÓN A 
LAS RESPUESTAS REMITIDAS EN LA JUNTA DE ACLARACIONES - CIERRE 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Y ELECTRÓNICA 
Núm. LA-43-240-043240999-N-9-2024 

PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE •cREACIÓN DE UN SISTEMA INTEGRAL DE 
CALIDAD MEDIANTE DASHBOARD PARA EL MAPEO Y VISUALIZACIÓN". 

--------------------------------------

Acto seguido, se procedió a la lectura de las preguntas formuladas y presentadas en 
tiempo y forma por los interesados, así como las respuestas otorgados por la 
Convocante, mismas que se adjunta a la presente acta como Anexo. 
--------·-----------·------------------------

2) Se confirma que el Acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a
cabo el día 17 de noviembre de 2023, a las 13:30 horas, lo anterior, de conformidad
a lo establecido en el artículo 33 de las Normas, siendo un acto formal que dará
inicio puntualmente, por lo que después de esa hora el sistema no permitirá el envío
de proposiciones.

Se informo que esta Licitación es electrónica con base en el artículo 25 fracción 11 de las 
Normas, por lo que este acto se realiza a través de CompraNet; cabe mencionar que no 
se recibió solicitud alguna por parte de observadores para acceder de manera 
electrónica al presente acto. 

De conformidad con el artículo 32 de las Normas. esta Acta forma parte integrante de 
la convocatoria a la Licitación. 

---------------

Para efectos de notificación y de conformidad con el segundo párrafo del artículo 39 
de las Normas, se difundirá un ejemplar de la presente acta en CompraNet, en la 
dirección https://upcp-compranet.haclenda.gob.mx/. dicho procedimiento sustituirá a 
la notificación personal. 
----------------- ----

No habiendo otro asunto que agregar, se dio por terminado este Acto, siendo las 13:25 
horas del mismo día de su inicio. 

------------------------------------------ -------------

Esta acta consta de 3 páginas y un anexo de l página, firmada para efectos legales y 
de conformidad por lo servidora pública que presidió el presente acto, y en su momento, 
por los asistentes que participaron en el mismo, para proceder a su envío a través de 
ComproNet. 
----------------------- ---------------------

POR EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

NOMBRE REA/ PUESTO 

LAURA BERENICE V ANEGAS 

LUNA 

DIRECTORA DE 

PROCEDIMIENTOS DE 

ADQUISICIONES 

CONTRATO No. IFT/LPN/012/24 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 

NST'TIFO FEDERA._ DE 

TELECOMUNICACIONES 

ACTA DE LA JUNTA PARA DAR CONTESTACIÓN A LAS PREGUNTAS RECIBIDAS CON RELACIÓN A 
LAS RESPUESTAS REMmDAS EN LA JUNTA DE ACLARACIONES - CIERRE 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Y ELECTRÓNICA 
Núm. LA-43-240-043240999-N-9-2024 

PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 'CREACIÓN DE UN SISTEMA INTEGRAL DE 
CALIDAD MEDIANTE DASHBOARD PARA EL MAPEO Y VISUALIZACIÓN*. 

NOMBRE ÁREA / PUESTO FIRMA 

BENJAMIN BAUTISTA DIRECTOR DE ANÁLISIS 
CONTRERAS TÉCNICO REGUIATORIO 

PAATIC!i'ACIO.� A 111AV:S OE WlfOCONFElaENCIA POR 
TElETRABAJO 

NORMA ANGELICA SUBDIRECTORA DE 
ESPERILIA VILIANUEV A ESTUDIOS EMPÍRICOS PAIITICU'ACION A -�s oe v11lEOCONfERENCIA PO'< 

mmAB>JO 

MARCO ANTONIO REYES DIRECTOR DE GOBIERNO Y 
ARRIAGA ADQUISICIONES DE ne PAJmCl'A� A TllA\'6 DE �NOI\ PO• 

NALLELY YOIANDA MARÍN SUBDIRECTORA DE 
VALENCIA ADQUISICIONES PARTICIPAOÓN A 111AV'..S DE VOfOCON,dl!éNOA PO• 

ROCÍO ANA YA ISIAS 
JEFA DE DEPARTAMENTO 

DE ADQUISICIONES PAATICIPAaóN A TRAV!S DE VIDEOCONFERENCIA PO• 
13.ETllA8AJO 

-ESTA HOJA DE FllMAS FERTENECE AL ACTA DE LA JUNTA PNlA DAR CONTESTAOON A LA PREGUNTA RECIBIDA CON RsLACION A LAS RES?UESTAS REMmOAS EN LA 
JUNTA DE ACLNlACIONES-CIERRE DE LA UCITACIÓN PúBUCA NACIONAL Y ELEClRÓNICA NÚM. LA-43-240-043240999e'l-9-2024 PNlA LA CONTRATAClóN DE LOS 
SERVICIOS DE 'CREACIÓN DE UN SISTEMA INTEGRAL DE CALIDAD MEDIANTE DASHBOARD PNlA EL MAPEO Y VISUALIZACIÓN·. 
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SOI.ICITAMOS A LA CONVOCANTE ACEPTE LA CERTIFICACIÓN MCSA: BI REIORTJNC 
DEBIDO A QUE ESTA NO CUENTA CON FSCHA DE VENCIMIENTO, ADEMÁS DEQUE 
Cl!RTIFICA LOS CONOCIMIENTOS DE "ANÁLISIS Y VISUALIZACIÓN DEDATOS CON 
MICROSOFT POIYl!R er y 'CONSUMO YTRANSFORMACJON DE D.ITOS USANDO POWER 
BI". LOS CUALES TA>IBIEN SON CUBIERTOS POR LA DE 141CROSOFTPOWER BJ DATA 
ANALYST ¡SE ACEPTA) 

¡ES CORRECTO ASU�IIRQUE LOS TIEMPOS DE RESPUESTA DEPENDEN DEL PRDVEEOD!t 
DE LA NUBE Y NO SOLAMENTE DE LA IJ.1?LEMENTACIÓN llEL LICITANTE CANIIJ)OR) 

SI! MENCIONA 131 INDICADORES PAAA. MOVIL \' 1Z4 INDICADORES PAAA FIJO: EN ESA 
MISMA ÚNEA ¡CUÁL ES LA CANTIDAD DE VISTAS(PÁCINAS DE POWER 81) QUE S6 
DEBEN CONSIDERAR PARA ESTECOMPO�ENTE! DE ACUERDO AL ANEXO 1 SE ESPERA 
LA CONSTRUCCIÓN 6N POWl!R 81 DE DIFBR.DITES VISTAS A DIFERENTES NIVELES DE 
CRANULARIDAD, POR LO QUE ENTEl'IOB"1DS QUE PARA CIIJ)A C0"1PONENTE ES 
Nl!CESARIO CONSTRUIR LO S!CUIENT6: • C0"1PONl!NTE 1: HASTA 6 VISTAS.• 
C0"1PONENTE2: HASTA 6 VISTAS. ·C0"1PONENTE 3: HASTA♦ VISTAS.-COMPONENTE 
4: KASTA 3 VISTAS.• C0"1PONENTE 5: HASTA 4 VISTAS,¿ES CORRECTA NUESTRA 
INTERPRETACIÓN! DE NO SER ASJ, SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE ACLAJIAR 
CUANTAS VISTAS ESPERA POR CADA UNO DE LOS C0"1PON6NTES. 

PAVOR DE CONFIRMAR QUE EL LICENCIAMIENTO DE 80, SISTEMA OPERATIVO Y 
POWBR 81 SERÁN PROVISTOS POR. EL IFT, PARA LOS AM8lBNT6S DE DESARROLLO, QA 
Y PRODUCCIÓN PARA MANTENER CUALQUIER DESAnROUO E !NFORMACION DENTIO 
DE LOS A"181ENTES DEL INSTITUTO.,SBCONFIR►V.l YA QUE EN ESPECIAL PARA EL 
CASO DE POWER 81, EL D0"11NIO DSL DliSAAADLLO QUED.I A N014BRE DE QUIEN 
SUSTENTE El LICENCIAMJENTO EN El.QUE FUE CONSTIWIDO Y PLUBLJCADO . 

SE SOLICITA AL CONVOCANTE Al,IABLRMENTE CONl'IRME QUE LA TABLA 
"INTELLICENCli TIENE 139 lNDICAOORES Y LA TAS� ·ecvz· TIENE 124 
INDIC.IDORES OE ACUeR!lo A� RESPUESTA PROPORCIONADA. 

.. ...., .......

So ACEPTA LA CERTTFICACION MCSA 81 REPORTING 

ES CORRECTO ENTENDER QUE LOS TIEMPOS DE RESPUESTA ENTR.E LOS SERVIDORES QUE SE 
ENCUENTRAN AJ.DJADDS EN EL CENTI\O DE DATOS DEL INSTITUTO Y NUESTRO PROVEEDOR DE NUBE 
DoPENOtiRAN DEL ENLACE CON EL QUE SE CUENTE, SIN EMaAltCO, EN CASO DE DETECTARSE DENTRO 
DEL DESARROLLO OBJETO DE ESTA CONTRATACIÓN. ALGUNA DECRADACION EN LOS TIE"1POS DE 
RESPUESTA SERAN RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR SOLVENTAJI DICHO PR08LEJ.\A. 

S!RA DI.UN MINIMO OEZO Y "1AX.1"10 DE-ID VISTAS ll8 LOS CUALE.S SE DISTRIBUIMN ENTRE LOS S 
C0"1PONENTES 

SE ACLARA QUE EL LICENCIAl4JENTO DE BASE 06 DATOS. SISTEMA OPERATIVO Y POIVER 81 SERAN 
PROVISTOS SOLO PARA LOS A�IBIENTES DE CALIDAD Y PROOUCCION, EL AMBIENTE DE OESARROLLLO 
Y TODOS SUS C0►1PDNENTES OESERAN SER PROVISTOS POR El. PROVEEDOR. 

SE CONFIRMA QUE LA TABLA "INTELLICENCc" TIENH 139 INDICADORES Y LA TABLA "BGV1' TIENE IH 
INDICADOR .ES 
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ift 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES-SEGUNDA JUNTA DE ACLARACIONES 
UCITAaóN PÚBLICA NACIONAL Y ELECTRóNICA 

Núm. LA-43-240-043240999--N-9-2024 
PARA LA CONTRATAaóN DE LOS SERVICIOS DE "CREAaóN DE UN SISTEMA INTEGRAL DE 

CALIDAD MEDIANTE D�BOARD PARA EL MAPEO y VISUAUZAaów. 

En la Ciudad de México, siendo las 16:00 horas, del día 23 de noviembre de 2023, se 
reunieron a través de los medios electrónicos institucionales, las personas servidoras 
públicas, cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con el objeto de 
celebrar la segunda junta de aclaraciones a la convocatoria de la Licitación indicada 
al rubro, de acuerdo a lo previsto en los artículos 32 y 33 de las Normas en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(Normas); 39 y 40 de los Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones (Lineamientos), así como del 
numeral 111, incisos b) y b.2) de la convocatorio a lo Licitación. 

Este acto fue presidido por Laura Berenice Vonegos Luna, Directora de Procedimientos 
de Adquisiciones, de conformidad con los artículos 18 segundo párrafo y 59, fracción 111 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones (Estatuto), así como 
en el artículo 50 de las Políticos y Bases en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
contratación de servicios de cualquier naturaleza del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (POBAS), quien al inicio de esto junto, comunicó a los asistentes que 
de conformidad con los artículos 33 de las Normas, 39 y 40 de los Lineamientos, 
solamente se atenderán solicitudes de aclaración a la convocatoria de las personas que 
hayan presentado el escrito en el que expresen su interés en participar en esta Licitación 
a través de CompraNet, por sí o en representación de un tercero, y cuyas preguntas se 
hayan recibido con 24 (veinticuatro) horas de anticipación o este acto. 

l) Que se recibió en tiempo y forma el escrito de interés en participar y las solicitudes de
aclaración a través del sistema CompraNet, de conformidad con el inciso b.2 de la
Convocatoria, así como en los artículos 33 de las Normas y 42, fracción V de los
Lineamientos, de acuerdo con lo siguiente:

No. Licitante Escrito de Interés Pr untas 
QUARKSOFr, S.A.P.I. DE C.V. SI 4 

Acto seguido, se procedió o la lectura de las preguntas formuladas y presentadas en 
tiempo y formo por el interesado, así como las respuestas otorgadas por la Convocante, 
mismas que se adjuntan a la presente acto como Anexo. 

2) Con base en el artículo 40 fracción II de los Lineamientos, la Convocante informa que
el plazo que los licitantes tendrán paro formular las preguntas que consideren
necesarias con relación o los respuestos remitidos, será de seis horas contadas a partir

de la publicación de la presente acta en CompraNet.
3) En caso de recibir preguntas con relación a las respuestas remitidas en el plazo

señalado en el inciso 2), se informará o través de ComproNet o todos los licitantes, lo

CONTRATO No. IFT/LPN/012/24 
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INSTTTVTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 
,rJ�TlTUTO FEDERA r,r 

TELECOMUNICACIONES 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES-SEGUNDA JUNTA DE ACLARACIONES 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Y ELECTRONICA 

Núm. LA-43-240-043240999-N-9-2024 
PARA LA CONTRATAaóN DE LOS SERVIOOS DE ·CREAaóN DE UN S�MA INlcGRAL DE 

CALIDAD MEDIANlc DASHBOARD PARA EL MAPEO y VISUAUZAaów' 

hora en que se enviarán las contestaciones correspondientes a las preguntas 
recibidas con relación a las respuestas remitidas en esta junta. 

4) En caso de no recibir preguntas con relación a las respuestas remitidas, se confirma
que el Acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo el 01 de

diciembre de 2023. a las 13:00 horas, siendo un acto formal que dará inicio
puntualmente, por lo que después de esa hora el sistema no permitirá el envío de
proposiciones.

--·------·--------------------------------------------------------------- ------------

Se informa que esta Licitación es electrónica con base en el artículo 25 fracción II de las 
Normas, por lo que este acto se realiza a través de CompraNet; cabe mencionar que no 
se recibió solicitud alguna por parte de observadores para acceder de manera 
electrónica al presente Acto. 

Para efectos de notificación y de conformidad con el segundo párrafo del artículo 39 
de las Normas, se difundirá un ejemplar de la presente acta en CompraNet, en la 
dirección https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/, dicho procedimiento sustituirá a 
lo notificación personal. 

No habiendo otm asunto que agregar. se dio por terminado este Acto, siendo las 16: 15 
horas del mismo día de su inicio. 

Esta acta consta de 3 páginas y un anexo de 1 página, firmada paro efectos legales y 
de conformidad por la servidora pública que presidió el presente acto, y en su momento, 
por los asistentes que participaron en el mismo, para proceder a su envío a través de 
CompraNet. 

) 

---------------------------------·-

POR EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
NOMBRE 

LAURA BERENICE V ANEGAS 
LUNA 

BENJAMIN BAUTISTA 
CONTRERAS 

NORMA ANGELICA ESPERILLA 
VlLLANUEVA 

MARCO ANTONIO REYES 
ARRIAGA 

ÁREA/ PUESTO 

DIRECTORA DE 
PROCEDIMIENTOS DE 

ADQUISICIONES 

DIRECTOR DE ANÁLISIS 
TÉCNICO REGULATORIO 

SUBDIRECTORA DE ESTUDIOS 
EMPíRICOS 

DIRECTOR DE GOBIERNO Y 
ADQUISICIONES DE TIC 

CONTRATO No. lFT/LPN/012/24 

PARTICl'Ao0N A Tl>A\ltS OE VIOéOCONmiENCIA POR 
TELETI>A8AJO 

PAAllCFAOOt.t A TRA'its OE VOéOCONfBB.fCIA 
TEUmASAJO 

PARTICFAoON A TRAvtS CE VOEO�BlfNOA POR 
1RfJAAS,OJO 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICAOONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 

;ft 
INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES-SEGUNDA JUNTA DE ACLARACIONES 
UCITAOÓN PÚBLICA NAOONAL Y ELECTRóNICA 

Núm. LA-43-240-043240999-N-9-20'24 
PARA LA CONTRATAOÓN DE LOS SERVICIOS DE 'CREAOÓN DE UN SISTEMA INTEGRAL DE 

CALIDAD MEDIANTE DASHBOARD PARA EL MAPEO Y VISUALIZACIÓN'. 

NOMBRE ÁREA/ PUESTO FIRMA 

NALLELY YOLANDA MARfN SUBDIRECTORA DE 
VALENCIA ADQUISICIONES 

PARTICIPACIÓN A TV.Vts DEVIDEOCO� POR 
TEL9AA.8AJO 

ROcfO ANA YA ISLAS
JEFA DE DEPARTAMENTO DE 

ADQUISIOONES 
?AllllCIPACIO "nvMs oe VIOEOCON?.e"°""""""" 
"'-'"TRABAJO 

ESTA HOJA DE FIRMAS PERlB'ECE AL ACTA DE JUNTA DE ACIARAC10NES-sEGUNDA JUNTA DE ACIARACIONES DE lA UC1TACION PUBLICA NACIONAL Y 
ELEClTlÓNfCA N0M. lA-43-2A0002'10999-N•9-2024. PARA lA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE "CREACIÓN DE UN SISTEMA INTEGRAL DE CALIDAD MEDIANTE 
DASHBOARD PARA EL MAPEO V VISUALIZACIÓN°. 
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CONTRATO No. IFT/LPN/012/24 



ANEXO ÚNICO Numeración del Anexo Único: l 04 de 173 

Valores REDACTAR RESPUESTA DE ACLARACIÓN. de origen, Valores de 

No origen, No 
modificar modificar 

Valores efe Valores de 
origen, No origen, No 
modificar modificar 

Valores de orlg.en, No modificar Valores permitidos: Hasta 2,000 caracteres en mayúsculas, sin 
acentos, ni caracteres especiales ($%&#/) 

ID de la 
ltc1t�nte 

Tipo de Secoon de la 
Aclarac.Jon Respuesta 

pregunta aclarauon convocaroua 

448611 QUARKSOFT LEGAL -
S A P I DE CV ADMlNIS 

TRATfVA 

CONVOCATOT DE ACUERDO A LA 
lA N9 CONVOCA TORlA DEL PASADO 

26 DE OCTUBRE INCISO JU. 
FORMA Y TÉRMINOS QUE 
REGIRÁN LOS DIVERSOS 
ACTOS DEL PROCED!MlENTO 
DE LICITACIÓN. SE SOLICITA 
A LA CONVOCANTE DE LA 
MANERA MAS ATENTA SE 
EXPLIQUE QUÉ MOTIVO Al. 
CAMBIO Y SI EXISTE ALGÚN 
COMUNICADO 0FIOAL; 
PORQUE vfA SE NOTIFICO Y 
BAJO QUE FUNDAMENTO 
LEGAL? 

448612 QUARKSOFT LEGA�CONVOCATOT DE ACUERDO AL DOCUMENTO 
DE LA CONVOCATORlA N9 
INCISO XI ANEXOS. SE 
PREGUNTA A LA 
CONV0CANTE SI LOS 
PROVEEDORES QUE YA 
SUBlMOS LA INOFRMACIÓN 
SOLICITADA SE PODRAN 
ACTUALIZAR Y SUBIR 
NUEVAMENTE TODOS LOS 
ANEXOS MENCIONADOS EN 
DICHO INCISO? 

S A P I  DE CV ADMINIS lA N9 
TRATIVA 

448693 QUARKSOFT LEGAL - CONV0CATOT DE ACUERDO AL DOCUMENTO 
DE LA CONVOCATORlA N9 SE 
INGRESO LA INFORMACIÓN 
EN TIEMPO Y FORMA. SE 
PREGUNTA A LA 
CONVOCANTE DE LA MANERA 
MAS ATENTA SILA 
fNFORMACIÓN QUE SE 
INGRESO ESTA PROTEGIDA; 
ES DECIR NO SE EXPUSO LA 
TNFORMACIÓN DE LA 
PROPUESTA ECONOMlCA Y 
TECNlCA? 

S A P I  DE CV ADMINIS lA N9 
TRATIVA 

448694 QUARKSOFT OTROS 
S A P I  DE CV 

COMPRANET DE ACUERDO A LA 
CONVOCATORIA DEL PASADO 
26 DE OCTUBRE SE REALIZO 
EL MANIFIESTO DE INTERES. 
SE SOLICITA A LA 
CONVOCANTE NOS ACLARE A 
QUE SE REFIERE CON 
ACTUALIZAR MANIFIESTO DE 
1 NTERES QUE APARECE EN LA 
PLATAFORMA DE 
COMPRANET? 

SE INFORMA QUE EL AJUSTE EN LAS FECHAS DE LOS ACTOS FUE 
MOTIVADO POR CASO FORTUlTO O FUERZA MAYOR, DERIVADO 
DE QUE EL SISTEMA COMPRANET NO REPLEJO EL CAMBIO EN EL 
DfA Y HORA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, POR LO CUAL SE SUSPENDIÓ LA LICITACIÓN 
CON LA FINALIDAD DE REAGENDAR LAS FECHAS DE LOS ACTOS 
DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE LOS LICITANTES Y 
GARANTIZANDO QUE SU PARTICIPACIÓN SE ENCUENTRE EN 
IGUALDAD DE CTRCUNSTANCIAS. 
AL SER UN PROCEDIMIENTO DE CARÁCTER ELECTÓNICO LA VÍA 
DE COMUNICA□ÓN OFIClAL ES A TRAVÉS DE COMPRANET 
MEDlANTE LOS A VlS0S QUE EL PROPlD SISTEMA GENERA A LOS 
LICITANTE$. 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LA Gula de Licitación 
Püblica-LAASSP- QUE EL PROPIO SISTEMA COMPRANET 
PROPORCIONA A LAS UN.LDADES COMPRADORAS EN SUS 
NUMERALES 11.3 Suspender Procedimiento de Contratación Y 
11.4 Rea.ctivar Procedimiento de Contratación 

ES CORRECTO, LOS LIOT ANTES A SU ELECCIÓN PODRÁN -
ACTUALIZAR Y /O SUBIR NUEVAMENTE SUS PROPOSIOONES. 
DEBIDO A QUE PARA EL AJUSTE DE LAS FECHAS SE CONSIDERÓ 
EN EL SISTEMA COMPRANET LA OPCIÓN DE NO MANTENER LAS 
PROPOSl□ONES CON EL ESTATUS DE PRESENTADAS, LO QUE 
QUIERE DECLR QUE LAS PROPOSICIONES ELECTRÓNICAS 
RECIBJDAS SE PRESENTARÁN A LOS LIC1TANTES COMO NO 
PRESENTADAS Y TENDRÁN LA POSIBILIDAD DE ED1TARLA Y/0 
VOLVER A PRESENTARLA 

SE ACLARA Y CONFIRMA QUE EL ESTATUS DEL PROCEDIMIENTO 
AL MOMENTO DEL AJUSTE DE FECHAS SE ENCONTRABA EN EL 
ESTATUS "PENDIENTE DE APERTURA", LO QUE SIGNIFICA QUE 
NO SE LLEVÓ A CABO LA APERTURA DE LAS PROPOSICIONES Y 
POR CONSIGUIENTE EL fNSTITUTO NO TUVO NI HA TENIDO 
ACCESO ALGUNO A L.\S PROPOSICfONES PRESENTADAS 
(LEGALES-ADMINISTRATIVOS. PROPUESTA TECN!CA Y 
PROPUESTA ECONÓMICA). 
ASIMISMO SE INFORMA QUE PARA EL AJUSTE DE LAS FECHAS SE 
CONSIDERÓ EN EL SISTEMA COMPRANET LA OPCIÓN DE NO 
MANTENER LAS PROPOSICIONES CON EL ESTATUS DE 
PRESENTADAS, LO QUE QUIERE DECIR QUE LAS PROPOSICIONES 
ELECTR0NlCAS REOBIDAS SE PRESENTARÁN A LOS LICITANTES 
COMO NO PRESENTADAS Y TENDRÁN LA POSIBfL!DAD DE 
EDITARLA "fLO VOLVER A 1:RESENTARLA 
LA ACTUALIZACIÓN DEL MANIFJESTO DE INTERES QUE EL 
SISTEMA COMPRANH SOLICITA EN SU PLATAFORMA, SE 
REFJERE A QUE NUEVAMENTE SE PODRÁ MOSTRAR INTERÉS EN 
PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACl

¡

STAR EN 
POSIBILIDADES DE PARTICIPAR EN LAS NT S DE 
ACLARACIONES. 

Pagina 11 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

ACTA DE LA JUNTA PARA DAR CONTESTACIÓN A LAS PREGUNTAS RECIBIDAS CON RELACIÓN A 
LAS RESPUESTAS REMITTDAS EN LA JUNTA DE ACLARACIONES-SEGUNDA JUNTA DE ACLARACIONES­

CIERRE 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Y ELECTRóNICA 
Núm. LA-43-240-043240999-N-9-2024 

PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE •cREACIÓN DE UN SISTEMA INTEGRAL DE 
CALIDAD MEDIANTE DASHBOARD PARA EL MAPEO Y VlSUALIZACIÓW. 

En la Ciudad de México, siendo las 14:00 horas, del 24 de noviembre de 2023, se reunieron 
a través de los medios electrónicos institucionales, las personas servidoras públicas, cuyos 
nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta. con objeto de llevar a cabo la 
junta para dar contestación a las preguntas recibidas con relación a las respuestas 
remitidas en la segunda junta de aclaraciones. que se llevó a cabo el 23 de noviembre

de 2023 a las 16:00 horas respecto a la convocatoria a la Licitación indicada al rubro, de 
acuerdo a lo previsto en los artículos 32 y 33 de las Normas en materia de adquisiciones. 
arrendamientos y servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones (Normas); 39 y 40 
de los Lineamientos en materia de adquisiciones. arrendamientos y servicios del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (Lineamientos). así como del numeral 111, incisos b) y b.2) 
de la convocatoria a la Licitación. 

Este acto fue presidido por Laura Berenice Vanegas Luna, Directora de Procedimientos 
de Adquisiciones de conformidad con los artículos 18 segundo párrafo y 59, fracción 111 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones (Estatuto), así como 
en el artículo 50 de las Políticas y Bases en materia de adquisiciones. arrendamientos y 
contratación de servicios de cualquier naturaleza del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (POBAS), quien al inicio de esta junta, comunicó a los asistentes que 
de conformidad con el artículo 33 de las Normas, 39 y 40 de los Lineamientos, solamente 
se atenderán solicitudes de aclaración con relación a las respuestas remitidas en la 
segunda junta de aclaraciones celebrada el 23 de noviembre de 2023, y que fueron 
recibidas hasta las 22:58 horas del mismo día. de las personas que presentaron el escrito 
en el que expresaron su interés en participar en esta Licitación. 

La persona servidora pública que precide el presente acto, dio inicio al mismo 
informando lo siguiente. 

La convocante realiza la siguiente precisión. 

Precisión 1 Anexo Demo 

DICE: 

Para acreditar el cumplimiento de este punto, el licitante deberá realizar una 
demostración técnica de las funcionalidades y operación del sistema integral de 
calidad mediante dashboard para el mapeo y visualización. Dicha demostración se 
llevará vía remota a través de medios electrónicos de comunicación virtual en cualquier 
de las siguientes plataformas: Webex, Zoom, Google Meet, en la fecha y hora que el 
Instituto defina en el acto de presentación y apertura de proposiciones en atención al 

T 
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ift 
INSTITIJTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 
INSTllUTO FCDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

ACTA DE LA JUNTA PARA DAR CONTESTACIÓN A LAS PREGUNTAS RECIBIDAS CON RELAaóN A 
LAS RESPUESTAS REMmDAS EN LA JUNTA DE ACLARACIONES-SEGUNDA JUNTA DE ACLARACIONES­

CIERRE 
UCrTAClóN PÚBLICA NACIONAL Y ELECTRÓNICA 

Núm. LA-43-240-043240999-N-9-2024 
PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE •CREACIÓN DE UN SISTEMA INTEGRAL DE 

CALIDAD MEDIANTE DASHBOARD PARA EL MAPEO y VISUALl7Aaów. 

número de propuestos recibidos. El resultado de la evaluación será Cumple/No Cumple 
para cado una de las especificaciones que se detallan en el Anexo "Demo". 

DEBE DECIR: 

Para acreditar el cumplimiento de este punto, el licitante deberá realizar uno 
demostración técnico de los funcionalidades y operación del sistema integral de 
calidad mediante dashboord para el mopeo y visualización. Dicho demostración se 
llevará vía remoto o través de medios electrónicos de comunicación virtual en 
cualquiera de las siguientes plataformas: Webex, Zoom, Google Meet, en la fecho y hora 
que el Instituto defina en el acto de presentación y apertura de proposiciones en 
atención al número de propuestas recibidas. Por lo que los licltontes deberán contactar 
o Benjamin Bautista al correo electrónico benjamin.bautista@ift.org.mx enviando el aviso
de confidencialidad firmado por el representante o apoderado legal. El resultado de lo
evaluación será Cumple/No Cumple para cado uno de las especificaciones que se
detallan en el Anexo "Demo", dicho demostración podrá ser grabada a efecto de dejar
constancia de la misma.

Para lo anterior se adjunta a la presenta acta el formato de confidencialidad. 
-·------·----------------------------------------·-·-·----------------------------·----------------

l) Que se recibieron en tiempo y forma, las preguntas del siguiente licitante:

Licitante Núm. de Pr untas 
BFS INGENIERÍA APLICADA, S.A. DE C.V. 2 
---------------------

Acto seguido, se procedió a lo lectura de las preguntas formuladas y presentados en 
tiempo y forma por el interesado, así como los respuestos otorgados por la Convocante, 
mismas que se adjunta o la presente acto como Anexo. 

1) Se confirma que el Acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará
a cabo el día 01 de diciembre de 2023, a las 13:00 horas, lo anterior, de
conformidad o lo establecido en el artículo 33 de las Normas, siendo un acto
formol que dará inicio puntualmente, por lo que después de esa hora el sistema
no permitirá el envío de proposiciones.

--------------------------------------------------------------

Se informa que esta Licitación es electrónica con base en el artículo 25 fracción II de las 
Normas, por lo que este acto se realiza a través de CompraNet; cabe mencionar que no 

�ci��:�a 
s�li����n;!g��;;,. 

por _pacte_ de ob5eo,adores para acceder 1 manera

r 
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f 
INSTilUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN INSTITUTO FEDERAL DE 

THECOMUNICACION!:S 

ACTA DE LA JUNTA PARA DAR CONTESTACIÓN A LAS PREGUNTAS RECIBIDAS CON RELACIÓN A 
LAS RESPUESTAS REMmDAS EN LA JUNTA DE ACLARAOONES-SEGUNDA JUNTA DE ACLARACIONES­

CIERRE 
UCITAOÓN PÚBLICA NAOONAL Y ELECTRóNICA 

Núm. LA-43-240-043240999-N-9-2024

PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE "CREACIÓN DE UN SISTEMA INTEGRAL DE 
CALIDAD MEDIANTE DASHBOARD PARA EL MAPEO VVISUAUZAOÓN"'. 

De conformidad con el artículo 32 de las Normas las ACTA DE JUNTA DE AClARACIONES­
SUSPENSIÓN, ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES-REANUDACIÓN, ACTA DE LA JUNTA 
PARA DAR CONTESTACIÓN A LAS PREGUNTAS RECIBIDAS CON RELACIÓN A LAS 
RESPUESTAS REMmDAS EN LA JUNTA DE ACLARACIONES - CIERRE, ACTA DE JUNTA DE 
ACLARACIONES.SEGUNDA JUNTA DE ACLARACIONES y la presente Acta, forman parte 
Integrante de la convocatoria a la Licitación. 

Para efectos de notificación y de conformidad con el segundo párrafo del artículo 39 
- de las Normas, se difundirá un ejemplar de la presente acta en ComproNet en la
dirección https://upc0:compronet.haciendo.gob.mx/, dicho procedimiento sustituirá a
la notificación personal.

No habiendo otro asunto que agregar, se dio por terminado este Acto, siendo las 14:30
horas del mismo día de su inicio.

Esta acta consta de 3 páginas y un anexo de 3 páginas, firmada para efectos legales y
de conformidad por la servidora pública que presidió el presente acto. y en su momento.
por los asistentes que participaron en el mismo. para proceder o su envío a través de
CompraNet.

POR EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

NOMBRE ÁREA/ PUESTO RRMA

LAURA BERENICE VANEGAS LUNA 
DIRECTORA DE PROCEDIMIENTOS �����·' �f�

DE ADQUISICIONES 
Tfill1lASIUO 

BENJAMIN BAUTISTA CONTRERAS 
DIRECTOR DE ANÁLISIS TÉCNICO 

REGULATORIO 
PAA110PA00N A TRA� CE VIOEOCONFERfNOA POR 
TELCTRABAJO 

NORMA ANGEUCA ESPERIUA SUBDIRECTORA DE ESTUDIOS 
VIUANUEVA EMPfRJCOS 

PARTIOPAOON A TRAvts OE \/iDEOCONFERENClA POR 

NAUELYYOLANDA MARTN SUBDIRECTORA DE 
VAL ENCIA ADQUISICIONES 

?AATIOPA00N A TRAvt..S OE VIOEOCONFERENClA POR 

ROCÍO ANAYA ISLAS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES PA.RllCIPAOON A TRA.Vt! CE vtDEOC� POR 
TrulRA3'-JO 

. 

ESTA ttOJA O: ARMAS PERt'ENECE AL ACTA oe LA JUNTA PARA DAR CON'iEstACION A lAS PREGUNiAS REO!IOAS CON RBACK>!II A v.s R'ESPUESTAS R9llno,f,.S éN tAJUNiA oe A� 
SE<.UNOA .AJNTA CE AC\AAACJONE$. CGRE CE lA UOTACION POBUCA NAOONAL V EL"C11<0Nlc:A. NlM. lA�2=�= PARA LA CON!l!ATAOON Df tos SEMOOS CE 
·cQEACION DE UN SISTB,'-A, INfEQRAL OE CAUOAO M:DtANíc OASHaoARO ?AAA El MA?EO V VlSIJAUZAOóN", 
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Manifiesto de Confldenclalldad 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Avenida Insurgentes Sur número 1143, 

Ciudad de México, a -- de ---- de 2023. 

colonia Nochebuena, demarcación territorial Benito Juárez, 
Ciudad de México, C.P. 03720. 
Presente. 

(En caso de participar como persona moraO 
Me refiero a la Licitación Pública Nacional y electrónica Núm. ________ en la 
que mi representada, la empresa ______________ participa para la 
adjudicación del Contrato relativo a los SeNicios de "Creación de un sistema Integral de 
calidad mediante dashboard para el mapeo y visualización." 

(En caso de participar como persona ñslca) 
Me refiero a la Licitación Pública Nacional y electrónica Núm. ________ en la 
que la persona física ______________ participa para la adjudicación 
del Contrato relativo a los SeNicios de "Creación de un sistema integral de calidad 
mediante dashboard para el mapeo y visualización.". 

Sobre el particular, manifiesto que me comprometo a mantener en estricta 
confidencialidad la información y documentación que me proporcione el "INSTITUTO" o 
a la que tenga acceso, para lo Evaluación de las características del sistema integral de 
calidad mediante dashboard para el maoeo y visualización (en adelante "Evaluación") 
de acuerdo con la normatividad que en atención al tipo de información resulte aplicable 
y a no utilizar dicha información o a la que tenga acceso para ningún fin distinto al de la 
presente "Evaluación". Las anteriores obligaciones se extienden a toda persona, tales 
como socios, accionistas, directivos o empleados del "LICITANTE" que pudieran inteNenir 
en el desarrollo de la "Evaluación" y subsistirán aun después de concluida la misma. El 
"LICITANTE" será responsable solidario del mal uso que sus socios. accionistas, directivos o 
empleados hagan de la información. 

En caso de que el "LICITANTE", sus socios, accionistas, directivos o empleados, durante la 
"Evaluación" o con posterioridad a la misma, revelen, divulguen, comportan, cedan, 
traspasen, vendan o utilicen indebidamente la información que les proporcione el 
"INSTITUTO" o a la que tengan acceso, de carácter confidencial y/o reseNada de 
acuerdo a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y en lo conducente 
por el Título Tercero de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, se obligan 
al pago por daños y perjuicios que, en su caso, ocasionen, con independencia de las 
sanciones que la normatividad de la materia establezca en atención4 tipo de
información. . 

( 
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El "LICIT ANT
F 

se obliga a no hacer uso de la información a la que tenga acceso durante 
la "Evaluación", para fines distintos a los establecidos como objeto de la ·Evaluación" y 
que le pueda generar, al concluir la misma, algún beneficio para sí mismo o un tercero, o 
inclusive una afectación al ·1NSTITUTO

#

. 

Atentamente 

Nombre y firma 
(Señalar el carácter: Persono Física, Representante o apoderado legal) 

Favor de llenar este documento en oaDel membretado de la empresa 

CONTAATO No. lA/LJ2/24



Valores de origen, 
No modificar 

Valores de 
origen, No 
modificar 

lndicar una 
referencia 
que _permita 
identificar 
la pregunta 
de la cual 
desea 
mayor 
detalle 
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Deberá capturar la aclaración 
requerida a una respuesta 
previamente emitida en el acta de 
junta de aclaraciones 

Respuesta a la aclaración solicitada 
Valores pennitidos: hasta 2,000 caracteres, sin símbolos 
especiales(#$%&) 

. 
Referencia, 

PrC'l!llnta a la res u��ta emitida ID de la pre¡:unta l.1c,tantc a la n 1 1.· pi I Respuesta 
pregunta 

por e 1c1 an e 

34567 

34568 

EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES SE LLEVARA A CABO EL 1 DE DICIEMBRE DE 
2023, POR LO QUE ESE DÍA SE HARÁ LA ENTREGA DE LOS 
ARCHJVOS A LOS LICITANTES PARA REALIZAR 

SE SOLICITA A LA CONVOCANTE DEMOSTRACIÓN LOS DlAS 6 Y 7 DE DICIEMBRE DE 2023 EN 
BFS QUE NUEVAMENTE DE LAS FECHAS ATENCIÓN AL NÚMERO DE PROPUESTAS RECIBIDAS, UNA 
INGENIERJA EN LAS QUE SERÁN PRESENTADAS VEZ CONTACTADO A BENJAMÍN BAUTISTA DE ACUERDO A 
APLICADA SA LAS DEMOSTRACIONES, FAVOR DE LO INDICADO EN LA PRECISIÓN l. EL TIEMPO DJSPONIBLE 
DE CV 448611 ACLARAR PARA REALIZAR LA DEMOSTRACION SERA DE DOS HORAS. 

-
=

'-=-----'-'c=..c.=---"===-=o...--------�S�E=REcc.A�CT=IV
=
O=cEL PROCED!MJENTO EN EL SISTEMA 

BFS 
TNGENIERIA 
APLICADA SA 
DECV 

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 
CLARIFIQUE EN QUE SE BASA PARA 
QUE LA FECHA DE ENTREGA NUEVA 
SEA EL DÍA 1 DE DICIEMBRE, 
CUANDO POR NORMA PUDO SER EL 
DÍA 21 (HABIL SIGUIENTE) Y QUE 
EL SISTEMA YA FUNCJONABA. 

448611 FAVOR DE ACLARAR 

COMPRANET DESDE LA JUNTA DE ACLARACIONES CON EL 
FIN DAR OPORTUNIDAD A LOS LICITANTES DE PREGUNTAR 
SOBRE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS AL CALENDARIO 
SALVAGUARDANDO EN TODO EL MOMENTO EL PRINCIPIO 
DE TRANSPARENCIA, POR LO QUE LOS ACTOS DEL 
PROCEDMIENTO SE REAGENDARON DE ACUERDO A LOS 
PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA NORMAT!VJDAD Y CONFORME 
A LA GUÍA DE LICITACIÓN PÚBLICA -LAASSP- QUE EL 
PROPIO SISTEMA COMPRAN ET PROPORCIONA A LAS 
UNIDADES COMPRADORAS EN SUS NUMERALES 11.3 
SUSPENDER PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y 11.4 
REACTIVAR PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE NINGÚN LICITANTE SE 
ENCUENTRA EN DESVENTAJA. YA QUE HASTA EL 1 DE 
DICIEMBRE LOS LICJTANTES QUE HAYAN PRESENTADO SU 
PROPOSICIÓN Y SE PONGAN EN CONTACTO CON BENJAMÍN 
BAUTISTA SE LES HARÁ LA ENTREGA DE LOS ARCHIVOS 
PARA REALIZAR LA DEMOSTRACIÓN EL DÍA 6 O 7 DE 
DICIEMBRE DEPENDIENDO EL NÚMERO DE PROPUESTAS 
RECIBIDAS, TODA VEZ QUE A LA FECHA A NINGúN 
LICITANTE SE LE HAN OTORGADO LOS ARCHIVOS DEBIDO A 
QUE EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES PROGRAMADO EL 17 DE NOVJEMBRE NO SE 
PUDO LLEVAR A CABO POR UN TEMA DE CONFIGURACIÓN 
EN LA PLATAFORMA COMPRANET. 
ADICIONALEMENTE SE PRECISA QUE LA CONVOCANTE NO 
HA TENIDO ACCESO A NINGUNA DE LAS PROPOSICIONES 
QUE EN SU MOMENTO PUDIERON CARGARSE, DEBIDO A QUE 
PARA LA CONVOCANTE EL PROCEDIMIENTO EN 
COMPRAN ET LE APARECIÓ CON EL EST S "PENDIENTE 
DE APERTURA" 
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ANEXO 
"CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA" 

' 

bi4u 

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN QUARKSOFT S.A.P.I DE C.V., REPRESENTADA 
POR LUIS RAMÍREZ MEDINA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, Y POR LA OTRA PARTE Bl4US 
S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR JAVIER MARTÍNEZ GARZA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO INDIVIDUALMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO EL LICITANTE "A" Y 
"B" RESPECTIVAMENTE, Y CONJUNTAMENTE "EL CONSORCIO"; AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES: 
l. "El Licitante A", declara que:

1.1. Es una sociedad legalmente constituida, de conformidad con las leyes mexicanas, según consta en el testimonio de 
la Escritura Pública número 122,817 de fecha 6 de junio de 2001, pasada ante la fe del Lic. Ricardo Cuevas Miguel, 
Titular de la notaría doscientos diez del entonces Distrito Federal hoy Ciudad de México e inscrita en el Registro Público 
de Comercio con número 54,827 de fecha 5 de julio de 2001. 

La reforma de estatutos, de conformidad con las leyes mexicanas, según consta en el testimonio de la escritura pública 
no. 54,598 emitida ante el notario 132 del entonces Distrito Federal, hoy Ciudad de México, Lic. Roberto Courtade 
Bevilacqua, el 28 de enero de 2009 e inscrita en el Registro Público de Comercio, con número 110391 de fecha 30 de 
marzo de 2009. 

La reforma de estatutos, de conformidad con las leyes mexicanas, según consta en el testimonio de la escritura pública 
no. 69,152 emitida ante el notario 1 del entonces Distrito Federal, hoy Ciudad de México, Lic. Roberto Nuñez y Bandera, 
el 17 de octubre de 2013 e inscrita en el Registro Público de Comercio, con número 394592 de fecha 28 de noviembre 
de 2013. 

La reforma de estatutos, de conformidad con las leyes mexicanas, según consta en el testimonio de la escritura pública 
no. 50,928 emitida ante el notario 221 entonces Distrito Federal, hoy Ciudad de México, Lic. Francisco falavera Autrique, 
el 3 de junio de 2015 e inscrita en el Registro Público de Comercio, con número 58709 de fecha 7 de agosto de 2015. 

Los accionistas de Quarl<soft S.A.P.I. de C.V., son: 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre RFC 
Montes de Oca Vázquez César MOVC-711214-CJ0 
Montes de Oca Vázquez Carlos MOVC-660413-Pl5 
Vidrio Delgadillo Ricardo VIDR-700212-AU8 
Montes de Oca Hernández Carlos MOHC-390211-Kl2 

Razon Social RFC 
WH Calidad en Software S.A. de C.V. WCS111208TH5 
Prosodev Software S.A. de C.V. PSO120717G59 

1.2. Para los efectos legales del presente convenio, señala como su domicilio oficial y fiscal, el

/

e do en: 
Pedro Coronel no. 42, Piso 3, Colonia Cañada de la Bufa, cp. 98619 en Guadalupe, Zacatecas. 
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1.3. Para los efectos legales de este convenio, señala que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes 
con la clave QUA0106073M4 y Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social Número 
-

1.4. Su objeto social, entre otros, corresponde a: 

(a) El asesoramiento técnico, económico, financiero, consultoría y en general la prestación de seNicios de apoyo a
sociedades cuyo objeto social sea cualquier actividad de carácter informático, de telecomunicaciones o de desarrollo
de nuevas tecnologías, incluida la consultoría, las áreas de software o programación así como hardware o equipos de
cómputo y sus accesorios; todas las tareas y seNicios relacionados con la organización de empresas, la realización de
estudios, trabajos, y aplicaciones informáticas; la fabricación de toda clase de equipos y desarrollo de software
relacionados con la ingeniería electrónica, en cualquiera de sus manifestaciones; la aprobación de toda gama de
seNicios relacionados con el procesamiento de la información, tales como consultoría, análisis, programación,
implantación, grabación o cualquier otro; la selección y formación de personal informático, el asesoramiento informático
a empresas, organismos e instituciones, así como la realización de chequeos, auditorías y revisiones informáticas, el
desarrollo de actividades de suministro, mantenimiento, instalación y puesta en marcha de equipos y software.

(b) La selección y formación de personal informático; la asesoría para la detección de necesidades informativas,
planificación, programación docente y evaluación; la organización e impartición de seminarios, conferencias y cursos, y
la edición y comercialización de folletos, revistas y libros que contribuyan al desarrollo de los profesionales antes
referidos.

(c) La comercialización y distribución de productos de-software o programación, así como hardware o equipo de cómputo
y sus accesorios, propios o ajenos con los servicios correspondientes y/o accesorios.

1.5. Su representante legal, con el carácter ya mencionado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el 
presente convenio, de conformidad con el contenido del testimonio de la Escritura Pública número 19,463 de fecha 15 
de Abril de 2018. Otorgada ante la fe del Lic. Ricardo Cuevas Miguel, Notario Público Número 210, del entonces Distrito 
Federal, hoy Ciudad de México, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, en el folio mercantil 
número 394,592 con fecha 24 de Abril de 2018. Manifestando bajo protesta de decir verdad, que dichas facultades no 
le han sido revocadas, ni limitadas o modificadas en forma alguna a la fecha en que se suscribe el presente instrumento 
jurídico. 

11. "El Licitante B", declara que:
1.1. Es una sociedad legalmente constituida, de conformidad con las leyes mexicanas, según consta en el testimonio de 
la Escritura Pública número 218,714 de fecha 16 de abril de 2018, pasada ante la fe del Miro. Eutiquio López Hernández

\Titular de la notaría número treinta y cinco de la Ciudad de México e inscrita en el Registro Público de Comercio con el 
folio N-2018034182 de fecha 30 de abril de 2018. ' 

La reforma de estatutos, de conformidad con las leyes mexicanas, según consta en el testimonio de la escritura pública 
no. 66,840 emitida ante el notario número 113 de la Ciudad de México, el Lic. David Malagón Bonilla, el 6 de junio de 1

2022, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y Comercio, con folio N-2018034182 de fecha 

37 

junio-de } 
2022. 
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Los accionistas de BI4US S.A. DE C.V., son: 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre 
Bolaños Usla Miauel Renato 
Martínez Garza Javier 
Durán Sánchez Gabriel 

hi41 lS

RFC 
BOUM680212JC4 
MAGJ6909126R6 
DUSG690331897 

Razón Social RFC 
Castillo Soluciones Servicios en TI S.A. de C.V. CGA0605095O5 

1.2. Para los efectos legales del presente convenio, señala como su domicilio oficial y fiscal, el ubicado en: Avenida 
Pacífico 468 Interior F, Colonia El Rosedal, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04330, CDMX. 

1.3. Para los efectos legales de este convenio, señala que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes 
con la clave: BIU180416LC8 y Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social Número-

1.4. Su objeto social, entre otros, corresponde a: 

a. La realización y/o contratación por cuenta propia o de terceros, de servicios, profesionales de análisis, diseño,
desarrollo, implementación, captura, generación, actualización y/o publicación de indicadores operativos, tácticos y/o
estratégicos de las áreas administrativa, contable, fiscal, financiera, patrimonial, corporativa, operativa, tecnológica y
legal.

b. La realización y/o contratación por cuenta propia o de terceros de servicios profesionales de dirección, gerenciales,
de administración y operación de empresas, incluyendo los aspectos técnicos, consultivos de asesoría, implementación
de sistemas y planeación de las áreas administrativa contable, fiscal financiera, patrimonial corporativa y legal, así como
de auditoría en las ramas antes mencionadas.

c. La realización y/o contratación por cuenta propia o de terceros de servicios de cómputo, servicio de aplicaciones y
servicio de operaciones de tecnologías de información administrada en la nube.

d. La elaboración, impresión, edición, publicación, promoción, distribución y venta de aplicaciones de software.

e. La implementación de sistemas de información basada en interne!, web hosting, sitios corporativos, transaccionales,
intranet, extranet así como interactivos de servicios y de comercio y negocio electrónico.

1.5. Su representante legal, con el carácter ya mencionado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el 
presente convenio, de conformidad con el contenido del testimonio número 218.714 de fecha 16 de abril de'2018, 
pasada ante la fe del Miro. Eutiquio López Hernández, titular de la notaría número treinta y cinco de la Ciudad de México 
e inscrita en el Registro Público de Comercio con el folio N-2018034182 de fecha 30 de abril de 2018. ifesta d 
bajo protesta de decir verdad, que dichas facultades no le han sido revocadas, ni limitadas o mo •• ada en rr a 
alguna a la fecha en que se suscribe el presente instrumento jurídico. 

BIU180416LC8 - QUA0106073M4 
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IV. "Los Licitantes" declaran que:

' 

bt4 

IV .1 Conocen los requisitos y condiciones estipuladas en las bases que se aplicarán en el procedimiento de LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL Y ELECTRÓNICA DE SERVICIOS número LA-43-240-043240999-N-9-2024 para la 
adjudicación del contrato para la presentación de los Servicios de "Creación de un sistema integral de calidad 
mediante dashboard para el mapeo y visualización", en términos generales, convocado por el Gobierno Federal, a 
través del Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT). 

IV.2 Están de acuerdo en formalizar el presente convenio, con objeto de participar conjuntamente en el procedimiento
de contratación mencionado en la declaración IV.1 que antecede, con fundamento en lo dispuesto en el numeral b.4)

• Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, párrafo octavo, Requisitos para la presentación de proposiciones
conjuntas de la convocatoria, así como en los artículos 34 párrafos tercero, cuarto y quinto de las Normas y 38 de los
Lineamientos.

Expuesto lo anterior, las partes se otorgan las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. OBJETO. PARTICIPACIÓN CONJUNTA. "EL CONSORCIO" convienen en presentar conjuntamente una 
sola proposición técnica y económica, para participar en el procedimiento a que se alude en la declaración IV.1, del 
presente instrumento jurídico. 

SEGUNDA. REPRESENTANTE COMÚN. - Convienen de manera expresa que cada uno quedará obligado en forma 
conjunta y solidaria para los efectos del presente convenio. 

"EL CONSORCIO" convienen en designar como representante legal común a QUARKSOFT S.A.P.I. DE C.V. 
(Licitante "A") a través de LUIS RAMÍREZ MEDINA, al que le otorgan mediante el presente instrumento jurídico, poder 
más amplio y suficiente, para firmar la propuesta, presentar inconformidades, aceptar el fallo, e intervenir en su 
representación en cualquier otro acto del procedimiento de contratación. 

TERCERA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES Y SUMA DE RECURSOS. - "EL CONSORCIO" para la presentación 
de la proposición técnica y económica objeto de este convenio, sumarán sus recursos técnicos, administrativos y legales 
para la ejecución de la totalidad de actividades señaladas para los Licitantes en la Licitación y sus Anexos. 

En virtud de lo anterior, "EL CONSORCIO", en conjunto, se encargará de dar cumplimiento a las siguientes activ1d 
señaladas en convocatoria, Anexo Técnico y documentos derivados de la Licitación: 

Actividad/Servicio 

Experiencia del Personal 
-CVs
-Certificaciones

BIU180416LC8 - QOA0106073M4 
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Certificación CMMi 3 X 

Demostración X 

Herramienta 
-Funcionalidades
-Visualización
-Análisis de datos
-Contadores de Desempeño Móvil
-Calidad de la Experiencia
"Crowdsourcing"
-Cobertura Móvil
-Contadores de Desempeño Fijo
-Tablero para el usuario de consulta
externa
Soporte Técnico 
Entreqables Documentales X 

Gestión X 

Facturación X 
Cobranza X 

X 

X 

X 

X 

CUARTA. DOMICILIO COMÚN. "EL CONSORCIO" manifiestan como domicilio común para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones y documentos, que se deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso del contrato 
respectivo, aún las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no se señale otro distinto, 
el ubicado en Avenida Pedro Coronel no. 42, Piso 3, Colonia Cañada de la Bufa, cp. 98619 en Guadalupe, Zacatecas, 
Teléfono: (55) 5336 9436. 

QUINTA. FIRMA DE CONTRATO Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES. "EL CONSORCIO" conviene en que cada 
uno de los firmantes es de manera conjunta y solidaria responsable ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(IFT), por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo contenidas en este Convenio, en la 
Convocatoria, sus Anexos y en el contrato que de la misma pudiera otorgarse. 

Así mismo, se estipula que ambos licitantes quedarán obligados en forma solidaria con el otro licitante, para 
comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del incumplimiento de las obligaciones contraídas en el contrato 
que se firme. 

SEXTA. VIGENCIA. "EL CONSORCIO" convienen en que la vigencia del presente convenio será por la duració que 
tenga el procedimiento citado en la Cláusula primera del presente convenio y, en caso de resultar adjudicatarios 
contrato, será por el periodo de vigencia de éste. 

Cada uno de los firmantes somos conjunta y solidariamente responsables ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT), por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a nuestro cargo contenidas 
en este Convenio, en la Convocatoria, sus Anexos y en el contrato que de la misma pudiera otorgarse. 

SÉPTIMA. - FORMA DE PAGO V FACTURACIÓN. • en caso de que "EL CONSORCIO" resulte adjudicado en\ 1 
presente procedimiento de contratación se designa al Licitante "A" para realizar todos los tramites

/

pondient a 
la presente cláusula, conforme al numeral 8.9 Forma de Pago, mencionado en el Anexo N • . 1 del prese t� 
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El presente convenio se regirá e interpretará de acuerdo con las leyes federales de los Estados Unidos Mexicanos. 
Cualquier controversia o reclamación derivada o relacionada con la presente carta compromiso quedará sujeta a la 
competencia exclusiva de los tribunales federales de la Ciudad de México. 

Leído que fue el presente convenio por "EL CONSORCIO", y enterados de su alcance y efectos legales, aceptan que
no existe error, dolo, violencia o mala fe, por lo que, lo ratifican y firman, de conformidad en duplicado, el 30 de noviembre 
de 2023. 

' \, \"El Licitante A" 
r 

Lu 
Repres 

QUARKSOFT S.A.P.I. de C.V. 

BIU180416LC8 - QUA0106073M4 
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bi4us 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 

"Propuesta Técnica" en respuesta al Anexo Núm. 1 
"Creación de un sistema integral de calidad mediante dashboard 

para el mapeo y visualización". 
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bi4us 

Convocante: Instituto Federal de Telecomunicaciones 

licitante: QUARKSOFT S.A.P.I. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON.B14US S.A. DE C.V. 

Lugar y Fecha: Ciudad De México, a 30 de noviembre de 2023. 

Presente. 

Yo Luis Ramírez Medina, representante común de EL CONSORCIO, presento la Propuesta 
Técnica con las características técnicas de nuestra oferta, misma que responde a todo lo 
solicitado en el documento denominado Anexo Núm. l. 

Luis Ramírez Medina 
Representante Común de "EL Consorcio" 

BIU180416LC8 - QUA0106073M4 Página 2 de 59 LA-43-240-04324�-9-2024 
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QUARKSOFT S.A.P.I. DE C.V., integrante de "EL CONSORCIO" formado con la empresa B14US S.A. DE

C.V. tiene como descripción del objeto social entre otros:

a) El asesoramiento técnico, económico, financiero, consultoría y en general la prestación de
servicios de apoyo a sociedades cuyo objeto social sea cualquier actividad de carácter
informático, de telecomunicaciones o de desarrollo de nuevas tecnologías, incluida la
consultoría, las áreas de software o programación así como hardware o equipos de
cómputo y sus accesorios; todas las tareas y servicios relacionados con la organización de
empresas, la realización de estudios, trabajos, y aplicaciones informáticas; la fabricación de
toda clase de equipos y desarrollo de software relacionados con la ingeniería electrónica,
en cualquiera de sus manifestaciones; la aprobación de toda gama de servicios
relacionados con el procesamiento de la información, tales como consultoría, análisis,
programación. implantación. grabación o cualquier otro; la selección y formación de
personal informático, el asesoramiento informático a empresas, organismos e instituciones,
así como la realización de chequeos. auditorías y revisiones informáticas, el desarrollo de
actividades de suministro, mantenimiento, instalación y puesta en marcha de equipos y
software.

b) La selección y formación de personal informático; la asesoría para la detección de
necesidades informativas, planificación, programación docente y evaluación; la
organización e impartición de seminarios, conferencias y cursos, y la edición y
comercialización de folletos, revistas y libros que contribuyan al desarrollo de los
profesionales antes referidos.

c) La comercialización y distribución de productos de software o programación, así como
hardware o equipo de cómputo y sus accesorios, propios o ajenos con los servicios
correspondientes y/o accesorios.

2 Filosofía 

Somos una organización que asume retos y ofrece soluciones orientadas al éxito de los proyectos 
de nuestros clientes, con alta capacidad de respuesta y flexibilidad ante la demanda del mercado. 

Nuestra organización hace posible la toma de decisiones de alta impacto basadas en datos en 
industrias de todo tipo. 

3 Portafolio de Servicios y Soluciones de "EL CONSORCIO" 

Nuestra oferta de servicios está enfocada en la reducción de costos y eficiencia de las operacion 
de nuestros socios comerciales, tanto del sector público como privado, ofreciendo so14nes reales 
y apegadas a su negoc;o, s;n ;mportac el tamaño de la emp,esa a lnsfüudón, 

/ 
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4 Características de Nuestro Servicio de Transformación Digital 

• Creamos herramientas basadas en datos para encontrar información que ayude a las
organizaciones a tomar mejores decisiones. Hacemos esto mediante el uso de técnicas
probadas de ingeniería de datos, análisis de datos y ciencia de datos.

• Gestión exitosa de proyectos a través de una planificación cuidadosa, la comprensión de los
requisitos de calidad y prueba, la gestión de los recursos que cumplen los requisitos y la
mitigación de cualquier riesgo percibido durante el ciclo de vida de los proyectos.

• Creación e implementación de estrategias de Inteligencia de Negocios y desarrollo y creación
de deshboards estratégicos, tácticos y operables en tecnologías como Power B1, Looker Stu
yTableau.

• Nuestro equipo de Ingenieros de Datos se encarga de extraer, transformar y cargar tus datos
desde más de 40 diferentes fuentes de datos.

BIU180416LC8 - QUA0106073M4 Página 
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Descripción 
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Archivo generado a partir de los contadores de desempeño móvil
o fiio. 
Elementos básicos de medición del rendimiento de una red
de telecomunicaciones.
Datos del servicio de Internet que se generan a partir de
herramientas de colaboración masiva (del inQlés, crowdsourcinQ).
Tablero que refleja, mediante una representación de gráficas,
tablas o mapeo de las principales métricas o parámetros de un
proceso específico.
Contenidos de una única tabla de base de datos o una única
matriz de datos de estadística, donde cada columna de la tabla
representa una variable en particular, y cada fila representa a un
miembro determinado del conjunto de datos que estamos
tratando.
Es un medio para organizar el procesamiento de datos informáticos
en el que las operaciones se rigen por los datos presentes y el
procesamiento que requiere en lugar de por un programa pre
escrito que espera que se procesen los datos.
Dirección General de Tecnologías de la Información y
Comunicaciones.
Diario Oficial de la Federación.
Extracción, Transformación y Carga {del inglés, Extrae/ Transform
and Load)
Instituto Nacional de Estadística y Geografía.
Indicador Clave de Desempeño {del inglés, Key Performance lndi
cator).
Sistema de gestión de base de datos relacional, utilizado para
manipular y recuperar datos, crear tablas y definir relaciones entre
ellas.
Componente de Microsoft SQL Server utilizado para migración de
datos.
Sistema de base de datos NoSQL {no estructurado), orientado a
documentos y de códiQo abierto.
Normas para la administración, operación y mantenimiento de
soluciones de tecnologías de la información y comunicaciones del
Instituto Federal de Telecomunicaciones.
Consiste en una cadena de procesos conectados de forma tal que
la salida de cada elemento de la cadena es la entrada del
próximo. Permiten la comunicación y sincronización entre
procesos. �
Servicio de análisis de datos de Microsoft orientado a proporcionar 
visualizaciones interactivas y capacidades de i't3ligencia
empresarial. 1

(J 
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Término Descripción 

Servicio de Azure que permite integrar las capacidades analíticas 

Power BI Embedded de Power BI a otras aplicaciones. Power BI Embedded permite a las 
compañías crear informes y analizar conjuntos de datos a través 
de sus propias aplicaciones, portales o páQinas web. 
Servicio online (SaaS) con funcionalidad similar a la aplicación 

Power BI Service desktop y permite publicar informes y configurar la actualización 
de datos automáticamente para que el personal de la 
orQanización tenga los datos actualizados. 

Reporte Auditado Reporte trimestral que contiene KPI, calculados con base a los 
contadores de desempeño asociados; 

UPR Unidad de Política Regulatoria. 
W3C World Wide Web Consortium. 

6 Objetivo General 

Realizar los servicios de "Creación de un sistema integral de calidad mediante dashboard para el 
mapeo y visualización" (en lo sucesivo "El Servicio") de los cuales estos constarán de una solución 
integral de calidad capaz de consultar, generar cálculos y visualizar información de servicios de 
Telecomunicaciones que se ofrece en México todo esto para el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en lo sucesivo "El Instituto".

Lo anterior, con el objeto de poder analizar al interior de "El Instituto" y/o poner a disposición de los 
usuarios finales información sobre cobertura, calidad del servicio y calidad de la experiencia, 
convirtiéndola de esta manera en conocimiento útil para la regulación y consulta de la información 
de calidad para cada prestador del servicio móvil y fijo. 

7 Objetivos Específicos 

o Consultar, transformar y visualizar la información de calidad del servicio móvil. (contadores
de desempeño).

o Consultar y visualizar la información de calidad del servicio fijo (contadores de desempeño).
o Consultar y visualizar la información de calidad de la experiencia del servicio móvil y fijo

( crowdsourcing).
o Integrar y visualizar la información de cobertura del servicio móvil.
o Compartir al usuario final mediante un tablero de consulta externa, información referen

calidad que sea de su posible interés derivada de los contadores de desempeño mó l .
contadores de desempeño fijo, datos de Crowdsourcing y cobertura móvil, en un lenguaj
sencillo y amigable.
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8 Necesidad a ser cubierta 

"El Instituto" cuenta con información proveniente de herramientas que le permiten obtener datos 
masivos de los servicios de telecomunicaciones a nivel nacional crowdsourcing. Hoy en día, parte 
de la información se encuentra alojada en la infraestructura de "El Instituto" lista para ser explotada, 
sin embargo, se carece de tableros virtuales enfocados en los indicadores de calidad establecidos 
en las Metodologías. 

De esta manera, a través de estos tableros se mostrará la información de los indicadores del servicio 
móvil y fijo en un formato accesible de ver, comprender tendencias, valores atípicos, en un lenguaje 
sencillo y entendible para el público en general. Por lo que el principal recurso es contar con 
elementos visuales y dinámicos que no solo atraigan el interés de quien consulta la información, sino 
que le permitan entender de manera global, cómo se encuentra la calidad del servicio móvil y fijo. 

9 Beneficios esperados 

• Entrega continua de tableros profesionales y funcionales: Siguiendo un proceso simplificado y
ágil de desarrollo, basado en priorización de los requerimientos dentro de iteraciones de
desarrollo, que deben ser realizadas en ciclos cortos de tiempo, con el objetivo de contar con
la recepción y aprobación de los mismos.

• Evitar costos por la contratación de personal especializado. "El Instituto" ya no invierte en capital
humano con conocimiento de ETL de datos en plataformas como MongoDB ni en creación de
tableros en Power BI por lo que se tienen ahorros en una plantilla de personal, tanto en cantidad
como en sueldos altos al contratar a especialistas.

• Mejora en la percepción de los usuarios respecto al tiempo de atención de los requerimientos.
EL CONSORCIO creará los entregables en los tiempos preestablecidos para cada desarrollo, en
función de las necesidades de los usuarios.

1 O Alcance del Servicio 

El alcance de los servicios especializados para la "creación de un sistema integral de calidad 
mediante dashboard para el mapeo y visualización", serán de acuerdo a múltipl

/

s entes d 
información de los niveles de calidad de las redes en México, de estas fuentes de i or ción se 
realizarán los siguientes componentes: 
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• Contadores de desempeño móvil
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o Tablero con la información relativa a los contadores de desempeño para medir la

calidad de los prestadores del servicio móvil.

• Contadores de desempeño fijo

o Tablero con la información relativa a los contadores de desempeño para medir la

calidad de los prestadores del servicio fijo.

• Calidad de la experiencia "crowdsourcing"

o Tablero con la información relativa a los datos concentrados por herramientas de

colaboración masiva.

• Cobertura móvil

o Tablero a nivel nacional para el análisis de la cobertura móvil de cada operador por

tecnología.

• Tablero para el usuario final de consulta externa

o Tablero de acceso público con un resumen de contadores de desempeño móvil,

contadores de desempeño fijo, datos de Crowdsourcing y cobertura móvil a nivel

municipal o en su caso código postal.

10.1 Arquitectura Propuesta 

Este servicio está basado en una arquitectura en donde se pueda articular la tecnología, la gestión 
de datos y las prácticas analíticas solicitadas. En donde se realiza una gestión de datos que es la 
forma en que se recogen los datos, se conservan y son accesibles, todo esto con el objetivo de 
procesar y transformar los datos en información, para poder analizarla y tomar decisiones. 

AlctMtótContaOorelcM 
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Ilustración 1· Arquitectura de gestión de datos 
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10.1.1 Arquitectura de Gestión de Datos 

Esta arquitectura está conformada por diferentes componentes que son: 

a) Archivos de información (fuente de datos).
b) Base de datos no relacional (mongo DB).
c) Base de datos relacional (SQL).
d) Herramienta de despliegue de información (PowerBI)

10.1.1.1 Archivos de información (fuente de datos). 

bi4us 

Los datos es información que viene de diferentes fuentes, donde se recogerá la información. La 
fuente será un archivo plano, Excel, un documento XML o cualquier otro formato que se provea por 
parte de "El Instituto".

Esta entrada se captura como un conjunto de registros que contienen información utilizada en el 
flujo de trabajo. Puede incluir información de los diferentes proveedores de servicio móvil y/u otros 
datos. 

Se extraerá la información de los diferentes archivos que se nos compartan por parte de "El Instituto",

estos archivos se procesarán hacia la base de datos no relacional (Mongo DB). 

10.1.1.2 Base de datos no relacional (MongoDB). 

MongoDB como base de datos no relacional, podrá procesar datos estructurados, 
semiestructurados y no estructurados, este caso se utilizará un modelo de datos no relacional 
orientado a documentos y un lenguaje de consulta no estructurado. MongoDB es muy flexible y 
permitirá al servicio combinar y almacenar múltiples tipos de datos. 

También se podrá almacenar y manejar mayores cantidades de datos. Para estos datos MongoDB 
utiliza un formato de almacenamiento de documentos llamado BSON, que es una forma binaria de 
JSON (JavaScript Object Notation o notación de objetos de JavaScript) que puede acomodar más 
tipos de datos. 

10.1.1.3 Base de datos relacional (SQL). 

SQL ejecuta consultas a partir de una o varias bases de datos, permitirá recuperar información, sí 
como insertar, actualizar y borrar registros, crear tablas, procedimientos, índices de ryueda 
nuevos bases de datos. 

( 
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l 0.1.1.4 Herramienta de despliegue de información (PowerBI)

Power BI se utilizará como herramienta de despliegue de información ya que cuenta con una 
interfaz suficientemente intuitiva para usuarios familiarizados con programas de bases de datos, así 
como de la Suite de Microsoft, y varios menús. Con ella se permitirá crear y compartir los dashboards 
e informes requeridos para este servicio. 

10.1.2 Arquitectura del despliegue la Información 

Para desplegar los datos en los diferentes Dashboards requeridos se debe analizar eficazmente los 
datos recopilados de igual forma se debe integrar y consolidar diferentes conjuntos de datos para 
crear vistas unificadas de ellos. En esta parte de la arquitectura la tecnología de integración de 
datos más utilizada para aplicaciones de Business lntelligence (PowerBI) es el software de 
extracción, transformación y carga (ETL), que extrae datos de los sistemas de origen en procesos 
por lotes. Una variante de ETL es extraer, cargar y transformar (ELT), en el que los datos se extraen y 
cargan tal cual y luego se transforman para usos específicos en la herramienta. 

Para está parte también se incluyen la integración de datos en tiempo real, como la captura de 
datos modificados y la integración de transmisión para admitir aplicaciones de análisis en tiempo 
real, y la virtualización de datos, que combina datos de diferentes sistemas de origen. 

Ilustración 2: Arquitectura de la solución para el despliegue de información 
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10.2 Contadores de desempeño móvil 
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Se realizará para este servicio un tablero con la información relativa a los contadores de desempeño 
para medir la calidad de los prestadores del servicio móvil. 

10.2 .1 Fuentes de información 

La Información trimestral provista por cada prestador del servicio móvil (Telcel, Altan, Pegaso y AT&T). 
Se considera que los KPI son para cada una de las tecnologías de acceso (2G, 3G, 4G), fabricante 
de equipo (Ericsson, Huawei, Nokia), y servicio (voz, datos). 

A continuación, se da la descripción (dada por el "El Instituto") especifica de cada rubro de la 
información: 

a. Reporte Auditado:

• El volumen en esta base de datos es de 30 MB por trimestre.
• La granularidad para el reporte auditado es la hora pico semanal por municipio.
• La información está disponible por fabricante de equipo y prestador de servicio.
• La estructura del contenido de estos reportes es la siguiente:

o Clave de Municipio (INEGI)
o Semana
o HPS (hora Pico semanal)
o Servicio (voz, datos)
o KPI Proporción de sesiones exitosas [%] 4G
o KPI Proporción de sesiones interrumpidas [%] 4G
o KPI Volumen de tráfico de datos [GBytes] 4G
o KPI Tasa promedio de transmisión en descarga [Mbps] 4G
o KPI Tasa promedio de transmisión en carga [Mbps] 4G
o KPI Tasa promedio de transmisión en descarga [Mbps] 4G
o KPI Tasa promedio de transmisión en carga [Mbps] 4G
o KPI Número promedio de usuarios 4G
o KPI Proporción de llamadas exitosas[%] 4G VoLTE
o KPI Proporción de llamadas interrumpidas [%] 4G VoLTE
o KPI Tráfico de VOZ [ERLs] 4G VoLTE
o Disponibilidad 4G
o KPI Proporción de sesiones exitosas [%] 3G
o KPI Proporción de sesiones interrumpidas [%] 3G
o KPI Volumen de tráfico de datos [GBytes] 3G
o KPI Tasa promedio de transmisión en descarga [Mbps] 3G
o KPI Tasa promedio de transmisión en carga [Mbps] 3G
o KPI Tasa promedio de transmisión en descarga [Mbps] 3G
o KPI Tasa promedio de transmisión en carga [Mbps] 3G
o KPI Número promedio de usuarios DL 3G
o KPI Número promedio de usuarios UL 3G
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o KPI Proporción de llamadas exitosas [%] 3G
o KPI Proporción de llamadas interrumpidas [%] 3G
o KPI Tráfico de VOZ [ERLs] 3G
o Disponibilidad 3G
o KPI Proporción de sesiones exitosas [%] 2G

o KPI Proporción de sesiones interrumpidas [%] 2G
o KPI Volumen de tráfico de datos [MBytes] 2G
o KPI Tasa promedio de transmisión en descarga [Kbps] 2G
o KPI Tasa promedio de transmisión en carga [Kbps] 2G
o KPI Tasa promedio de transmisión en descarga [Kbps] 2G
o KPI Tasa promedio de transmisión en carga [Kbps] 2G

o KPI Proporción de llamadas exitosas [%] 2G
o KPI Proporción de llamadas interrumpidas [%] 2G
o KPI Tráfico de VOZ [ERLs] 2G
o Disponibilidad 2G

b. Archivos de conservación:
El volumen en esta base de datos es de 600 GB por trimestre. 

bi4us 

o 

o La granularidad en la que se entrega para los archivos de conservación son 18 horas 
al día a nivel sector antena. 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

El contenido de esta información es con la bitácora diaria del registro de tráfico 
acumulado en cada radio base y esta desagregada en la base de datos con 27 
tablas (colecciones) en donde se encuentra la información de los contadores de 
desempeño, estas tablas vienen clasificadas por tecnología, fabricante de equipo, 
servicio y prestador de servicio. La estructura del contenido de estos archivos se 
desglosa en el Anexo A: 
Respecto al volumen de información que se deberá procesar, es aproximadamente 
600 GB de información por los 4 operadores durante cada trimestre, lo que nos lleva 
a un total de 2.4 TB de información aproximadamente al año. 
Para los archivos de ·conservación se deben realizar cruces de información 
geográfica a nivel estatal, municipal y por código postal, es por ello, que se 
encuentran 2 catálogos en la base de datos: 
Catálogo INEGI: Contiene el listado de municipios más reciente con base al Censo 
20201. La estructura del contenido es la siguiente: 
ID_MUNICIPIO 
MUNICIPIO 
ESTADO 

Catálogo Radio bases: Contiene la ubicación física donde se localizan las antenas para 

diferentes tecnologías de acceso y un identificador único (Concat Sector). La estructura 

contenido es la siguiente: 

o ID RADIOBASE
o ID SECTOR

1 https://www.ift.org.mx/sites/default/files/listado de municipios contadores 19012023 acc.pdf
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La información de ambos rubros se ubica en servidores del "El Instituto" de MongoDB. "El Instituto" 
acordará el procedimiento para realizar la extracción, procesamiento y carga de datos. Asimismo, 
se especificará un calendario para el acceso a cada una de estas bases de datos durante la 
vigencia del servicio. 

10.2.2 Procesamiento de información 

Posterior a la extracción de los datos de lo BD de MongoDB, y solo para el caso de los archivos de 
conservación, durante el servicio realizará un procesamiento que consiste en construir los KPI a partir 
de los contadores de desempeño correspondientes, de acuerdo a las siguientes consideraciones: 

a. El procesamiento contemplará la aplicación de 26 fórmulas establecidas en el Anexo I de 
la Metodología para los contadores de desempeño de las redes móviles2

. Ver Anexo B. 
b. Es importante que las redes sufren cambios de acuerdo con el avance tecnológico y es por

ello, por lo que la actualización de las fórmulas puede ser recurrente, por lo que se
contempla que dicho procesamiento el mecanismo para la modificación de estos, y que
también la transferencia de conocimiento. Estas modificaciones podrán ser aplicables al 
menos 1 vez cada 2 años.

c. Después de procesar las fórmulas para cada KPI del servicio móvil, se creará una base de
datos y almacenará mediante tablas los resultados de los KPI a nivel sector antena,
municipio, y estado.

d. Una vez obtenidos los KPI por operador, se debe considerar dos periodos de cálculo para
obtener las dos horas pico por día, es decir, donde la red experimenta, en promedio, el
mayor tráfico durante el día. El tráfico experimentado en la red se determinará con base
en la suma del tráfico cursado por todos los Sectores de Radio base (incluyendo todas las
portadoras) de la red. El primer periodo será identificado en el lapso que comprende entre
las 06-14 horas del día. El segundo periodo será aquél identificado en el lapso que 
comprende entre las 14-24 horas del día.

\ e. Para el listado de radio bases se debe considerar en el modelo de datos a crear y s á
actualizado por cada uno de los prestadores de servicio para asociar cada radio

4
se co 

sus respedvos KPI o contadores de desempeño. ( d • 

' https://www.dof.gob.mx/nota detalle. php ?codigo=5585191&fecha=30/01/2020 
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f. Posteriormente se debe de integrar la información de la cobertura de los operadores

móviles a nivel municipal con base en los datos del último censo de población y vivienda

disponible, en la misma base de datos.

10.2.3 Especificaciones de tableros de consulta interna 

Finalmente, con los datos procesados, la información será visualizada mediante la plataforma de 

Microsoft Power BI a través de tablas, mapas, gráficas, infografías o diagramas, entre otros. Los 

tableros se considerarán de consulta interna con las siguientes vistas: 

a. Vista general de Indicadores.

a. l. Se desplegarán los resultados para cada KPI, a través de un comparativo entre

operadores. 

a.2. Se integrarán y visualizarán la información de la cobertura móvil de cada operador y

tecnología de acceso, para asociar los resultados de los KPI a los diferentes niveles de 

granularidad. 

a.3. Se Ofrecerá la posibilidad de generar comparaciones, donde se puedan seleccionar

para comparar al menos lo siguiente: 

a.3.1. Datos de diferentes operadores, diferentes KPI, para una misma tecnología y 

en el mismo trimestre, o en su caso históricos para ver comportamientos. 

b. Vista geográfica de la información.

b. l. Se visualizará el detalle del número de municipios donde reportan KPI de manera

trimestral cada operador para el Reporte Auditado y comparar con el total de los

municipios reportados en los archivos de conservación. 

b.2. Se desplegará el comportamiento de la hora pico a nivel sector antena y municipio

para los diferentes operadores. 

b.3. Se analizará el comportamiento de los KPI para determinados eventos por zo as

específicas de interés para "El Instituto".

b.4. Se desplegará el listado de radio bases por operador, por tecnología a nivel estatal

municipal. 
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La información se podrá estratificarse a diferentes niveles: estado, municipio, o en su caso por sector 

antena. Se debe poder filtrar la información para mostrar exclusivamente los datos de los municipios 

de un estado, o la información de una zona en particular, así como también el comparativo entre 

los operadores. 

Además de lo realizado que está señalado en los apartados anteriores, los tableros cumplirán con 

los siguientes requerimientos: 

a. "El Instituto" trabajará en conjunto con el "EL CONSORCIO" en el diseño de los análisis que

pueden visualizarse en los tableros.

b. Se permitirá el ingreso de información de códigos postales. En caso de que no se conozca el

código postal o se trate de una zona que no cuente con éste, se ofrecerá el ingreso de

municipio o del estado.

c. Una vez ingresado el código postal/municipio/estado, la visualización deberá mostrarse en una

sola pantalla información asociada de acuerdo con las vistas ya mencionadas.

d. Se debe contar con un menú de búsqueda por los diferentes operadores y los siguientes filtros:

o Granularidad (estado, municipio, y sector antena)
o Periodo (Año, trimestre, mes, semana, día y hora)
o KPI
o Fabricante de equipo
o Tecnología
o Servicio

e. Debe existir un menú dinámico con el que el usuario pueda seleccionar el rango de días o

semanas a considerar para la visualización de los datos.

f. Se debe de mostrar al menos

g. los resultados de los Reportes Auditados a nivel municipio y estado. Y para los Archivos de

Conservación a nivel sector antena, municipio y estado.

h. Se deberá desplegar la información de la cobertura del servicio móvil asociada a los KPI el cuál

se definirá en conjunto con "El Instituto".
i. Las tablas y gráficas deberán incluir una leyenda que especifique la referencia del análisis:

servicio, nivel geográfico y periodo, así como también la leyenda del significado de cada KPI.

j. Se consideran los avisos o mensajes necesarios para presentar la información al usuario, es decir,

agregar todos aquellos textos de manera sencilla para el claro entendimiento de los datos

presentados. Así como también para el uso del aplicativo.

k. Dichos datos estarán disponibles de manera automática cada vez que la base de datos

l. 
actualizada.

El resultado de cada tablero permitká exportar el resultado en tormato Excel 
1

f.

Br
p
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10.3 Contadores de desempeño fijo 
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El objetivo de este servicio consiste en generar un Tablero con la información relativa a los 
contadores de desempeño fijo con el objetivo de conocer el nivel de calidad provisto por los 
prestadores del servicio fijo a nivel nacional. 

10.3.1 Fuentes de información 

Información trimestral provista por cada prestador del servicio fijo (Telmex, Totalplay, Megacable e 
lzzi). Los KPI correspondientes para el servicio de datos y para los medios de acceso a través del 
cual este se ofrece (fibra óptica, cable coaxial, cobre). 
A continuación, la descripción especifica de cada rubro de la información: 

a. Reporte Auditado:

a. La granularidad para el reporte auditado es la hora pico semanal por municipio.
b. La estructura del contenido de estos reportes es la siguiente:

o Semana
o Hora Pico Semanal
o ID_Municipio
o Medio de acceso
o KPI Disponibilidad de los MAAT [%]
o KPI Volumen de Datos de Carga [GB]
o KPI Volumen de Datos de Descarga [GB]
o KPI Utilización del Ancho de Banda en la Descarga [%]
o KPI Utilización del Ancho de Banda en la Carga [%]
o KPI Número de Usuarios/Sesiones/Conexiones[#]

b. Archivos de conservación:

a. La granularidad para los archivos de conservación es por cada hora del día por municipio.
b. La estructura del contenido de estos reportes es la siguiente:

o Semana
o Dia_Hora
o ID_Municipio
o Medio de acceso
o KPI Disponibilidad de los MAAT [%]
o KPI Volumen de Datos de Carga [Gigabytes]
o KPI Volumen de Datos de Descarga [Gigabytes]
o KPI Utilización del Ancho de Banda en la Descarga [%]
o KPI Utilización del Ancho de Banda en la Carga [%]
o KPI Número de Usuarios/Sesiones/Conexiones [#)
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Cabe mencionar que esta información se tendrá disponible a partir del primer trimestre del 2024, 
por lo que aún no se cuenta con un peso aproximado tanto de los Reportes Auditados como de los 
Archivos de Conservación por trimestre. 

Por otro lado, ambas fuentes de datos deberán cruzarse con información geográfica a nivel 
municipal mediante el campo (ID_Municipio). De modo que se puedan identificar los Estados, así 
como los códigos postales. 

Por lo tanto, se incluirá información proveniente del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI) para realizar cruces de información geográfica a nivel estatal y municipal. Dicha 
información, se encontrará disponible en una base de datos administrada por "El Instituto". 

10.3.2 Procesamiento de información 

Una vez que se hayan extraído los datos de la BD de MongoDB se realizará lo siguiente: 

a. A diferencia de los datos de los contadores de desempeño móvil, no se requieren realizar

cálculos de indicadores del desempeño fijo, ya que estos se presentan en las tablas como tal.

b. Por lo tanto, para el análisis será necesario construir, en conjunto con "El Instituto", un modelo

para la visualización de los campos. Lo anterior considerando el cruce de dicha información

con información geográfica a nivel estatal y municipal.

10.3.3 Especificaciones de tableros de consulta interna 

Con los datos procesados, la información debe ser visualizada mediante la plataforma de Microsoft 

Power BI a través de tablas, mapas, gráficas, infografías o diagramas, entre otros. Los tableros se 

considerarán de consulta interna con las siguientes vistas: 

a. Vista general de Indicadores.

a. l. Desplegar los resultados para cada KPI, a través de un comparativo entre operadores.

a.2. Visualizar la información de la cobertura del servicio fijo de cada operador y tecnología

de acceso, para asociar los resultados de los KPI a los diferentes niveles de granularidad

(municipio y código postal). 

b. Vista geográfica de la información.

b. l. Visualizar el detalle del número de municipios donde reportan KPI de manera trimestral

cada operador para el Reporte Auditado y comparar con el total de los municipios

reportados en los archivos de conservación. 

b.2. Desplegar el comportamiento de la hora pico a nivel municipio para los diferentes

operadores. 

b.3. Analizar el comportamiento de los KPI para determinados eventos por zonas específi

de interés para "El Instituto". 
b.4. Ofrecer la posibilidad de generar una tabla

seleccionar para comparar: 

de comparoc;ones, donde s
(

uedan 
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b.4.1. Datos de diferentes operadores, diferentes KPI, para una misma tecnología y 
en el mismo trimestre, o en su caso históricos para ver comportamientos. 

b.5. Debe existir un menú dinámico con el que el usuario pueda seleccionar el rango de días
o semanas a considerar para la visualización de los datos.

La información debe poder estratificarse a diferentes niveles: estado y municipio. Se debe poder 
filtrar la información para mostrar exclusivamente los datos de los municipios de un estado o la 
información de una zona en particular, así como también el comparativo entre los operadores. 

Además de los requerimientos a realizar señalados en los apartados anteriores, los tableros 
cumplirán con los siguientes requerimientos: 

a. EL CONSORCIO trabajará en conjunto con "El Instituto" en el diseño de los análisis que pueden
visualizarse en los tableros.

b. Permitir el ingreso de información de códigos postales. En caso de que no se conozca el código
postal o se trate de una zona que no cuente con éste, se deberá ofrecer el ingreso de municipio
o del estado.

c. Una vez ingresado el código postal/municipio/estado, la visualización deberá mostrarse en una
sola pantalla información asociada de acuerdo con las vistas ya mencionadas.

d. Se debe contar con un menú de búsqueda por los diferentes operadores y los siguientes filtros:
o Granularidad (estado, municipio)
o Periodo (Año, mes, semana, día y hora)
o KPI
o Medio de acceso

e. Debe existir un menú dinámico con el que el usuario pueda seleccionar el rango de días o
semanas a considerar para la visualización de los datos.

f. Se debe de mostrar al menos los resultados de los Reportes Auditados, como de los Archivos de
conservación a nivel municipio y estado.

g. Se deberá desplegar la información de la cobertura del servicio fijo asociada a los KPI el cuál
se definirá en conjunto con "El Instituto".

h. Las tablas y gráficas deberán incluir una leyenda que especifique la referencia del análisis:
Medio de acceso, nivel geográfico y periodo, así como también la leyenda del significado de
cada KPI.

i. Considerar los avisos o mensajes necesarios para presentar la información al usuario, es decir,
agregar todos aquellos textos de manera sencilla para el claro entendimiento de los datos
presentados. Así como también para el uso del aplicativo.

j. Es importante que dichos datos estén disponibles de manera automática cada vez que la b
de datos sea actualizada.

k. El resultado de cada tablero deberá permitir exportar el resultado en formato Excel y PDF.
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10.4 Calidad de la experiencia "Crowdsourcing" 
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El objetivo de este servicio consiste en generar un Tablero con la información relativa a los datos de 
"crowdsourcing". 

10.4.1 Fuentes de información 

Esta información se obtiene de manera diaria, con un día de desfase. 
a. La información de Crowdsourcing comprende indicadores del servicio fijo y móvil.
b. Los datos provienen de cuatro fuentes, las dos primeras (intelligence y bgv2) correspondientes

al respaldo de los datos de los años 2021 y 2022 y las otras dos fuentes (mobile network
performance y fixed network performance) correspondientes a la información del 2023 en
adelante.

c. La tabla mobile network performance contiene 139 indicadores y la tabla fixed network
performance 124 indicadores.

10.4.2 Procesamiento de información 

Una vez que se hayan extraído los datos de la BD de MongoDB se requiere lo siguiente: 
a. Ranking de operadores Fijo o Móvil (por tecnología) a partir del indicador de descarga

promedio de datos para diferentes niveles de granularidad (estatal, municipal, código
postal).

b. Ranking de operadores Fijo o Móvil (por tecnología) a partir del indicador de carga
promedio de datos para diferentes niveles de granularidad (estatal, municipal, código
postal).

c. Ranking de operadores Fijo o Móvil (por tecnología) a partir del indicador de latencia
promedio para diferentes niveles de granularidad (estatal, municipal, código postal).

d. Ranking de operadores Fijo o Móvil (por tecnología) y su correspondiente disponibilidad del
servicio.

Por lo tanto, para el análisis, será necesario generar un modelo de datos para la visualización de 
los tableros a partir de los campos existentes en las tablas y el cruce con información geográfica 
a nivel estatal, municipal y por código postal. Hay que considerar que las fuentes de información 
de datos de crowdsourcing no manejan un identificador ya sea del estado, municipio o có igo 
postal, sino que la georreferencia se hará mediante las coordenadas asociadas a c4a pu to
de medición en formato (latitud, longitud). 

/ 
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10.4.3 Especificaciones de tableros de consulta interna 
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Finalmente, con los datos procesados, la información debe ser visualizada mediante la plataforma 

de Microsoft Power BI a través de tablas, mapas, gráficas, infografías o diagramas, entre otros. Los 

tableros se considerarán de consulta interna con las siguientes vistas: 

a. Vista general de indicadores:

a.1. Se deberá mostrar el resultado de la cobertura de cada operador y tecnología de

acceso junto con los KPI a diferentes niveles de granularidad, por ejemplo, estado, 

municipio o en su caso código postal. 

a.2. Las tablas y gráficas deberán incluir una leyenda que especifique la referencia del

análisis: servicio, nivel geográfico y periodo, así como también la leyenda del significado 

de cada KPI. 

Se debe contar con un menú de búsqueda por los diferentes operadores, servicio, granularidad 

(estado, municipio, código postal), KPI, periodo (año, trimestre, mes, día, y hora), desplegando los 

resultados en tablas, graficas o mapa, a través de un comparativo entre operadores. 

Además de los requerimientos señalados en los apartados anteriores, los tableros deben cumplir con 

los siguientes requerimientos: 

a. EL CONSORCIO trabajará en conjunto con "El Instituto" en el diseño de los análisis que pueden

visualizarse en los tableros.

b. Permitir el ingreso de información de códigos postales. En caso de que no se conozca el código

postal o se trate de una zona que no cuente con éste, se deberá ofrecer el ingreso de municipio

o del estado.

c. Una vez ingresado el código postal/municipio/estado, la visualización deberá mostrarse en una

sola pantalla información asociada de acuerdo con las vistas ya mencionadas.

d. Se debe contar con un menú de búsqueda por los diferentes operadores y los siguientes filtros:

o Granularidad (estado, municipio y en su caso código postal)
o Periodo (Año y trimestre)
o KPI
o Servicio Fijo o Móvil
o Tecnología para el caso de Móvil (2G, 3G, 4G y 5G)

e. Debe existir un menú dinámico con el que el usuario pueda seleccionar el año o trimestre a

considerar para la visualización de los datos.

f. Se deberá desplegar la información de la cobertura del servicio fijo o móvil asociada a los KPI

el cuál se definirá en conjunto con "El Instituto".

g. Las tablas y gráficas incluirán una leyenda que especifique la referencia del análisis: servic

nivel geográfico y periodo, así como también la leyenda del significado de cada KPI.
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h. Se consideran los avisos o mensajes necesarios para presentar la información al usuario, es decir,
agregar todos aquellos textos de manera sencilla para el claro entendimiento de los datos
presentados. Así como también para el uso del aplicativo.

i. Estos datos estarán disponibles de manera automática cada vez que la base de datos sea
actualizada.

j. El resultado de cada tablero permitirá exportar el resultado en formato Excel y PDF.

10.5 Cobertura Móvil 

10.5.1 Fuentes de información 
a. Se cuenta con una base de datos de cobertura del servicio móvil, con un tamaño estimado

de 50 MB.
b. La información considera detalle de la cobertura por operador y tecnología.

10.5.2 Procesamiento de información 
Una vez que se hayan extraído los datos de la BD de MongoDB se requiere lo siguiente: 

a. Para estos datos no se requieren realizar cálculos, ya que estos se presentan en las tablas
como tal.

b. Por lo tanto, para el análisis será necesario construir, en conjunto con "El Instituto", un modelo
para la visualización de los campos. Lo anterior considerando el cruce de dicha información
con información geográfica a nivel estatal y municipal.

10.5.3 Especificaciones de tableros de consulta interna 

Finalmente, la información será visualizada mediante la plataforma de Microsoft Power BI a través 
de tablas, mapas, gráficas, infografías o diagramas, entre otros. Los tableros se considerarán de 
consulta interna con las siguientes vistas: 

a. Vista general de Indicadores.
• Mostrar población cubierta (cantidad de usuarios con cobertura)
• Mostrar porcentaje de cobertura poblacional (usuarios cubiertos / población total)

b. Vista geográfica de la información.
• Mostrar área cubierta (área con cobertura, en km2)
• Mostrar porcentaje de cobertura territorial (área cubierta/área total)
• Ofrecer la posibilidad de generar una tabla de comparaciones, donde se puedan

seleccionar para comparar:
• Datos de cobertura poblacional (ya sea diferenciada o garantizada) de difere es

trimestres para una misma tecnología y operador;
• Datos de cobertura poblacional diferenciada vs. garantizada para un mismo t

j
estre, 

tecnología y operador; 
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• Datos de diferentes operadores, para una misma tecnología y en el mismo trimestre.

La información de todos los análisis debe poder estratificarse a diferentes niveles: estado, municipio, 
localidad. Se debe poder filtrar la información para mostrar exclusivamente los datos de los 
municipios de un estado, las localidades de un municipio, o la información de cobertura de una 
localidad en particular. 

Además de los requerimientos señalados en los apartados anteriores, los tableros deben cumplir con
los siguientes requerimientos: 
a. EL CONSORCIO trabajará en conjunto con 1EI Instituto" en el diseño de los análisis que pueden

visualizarse en los tableros.
b. Permitirá el ingreso de información de códigos postales. En caso de que no se conozca el

código postal o se trate de una zona que no cuente con éste, se deberá ofrecer el ingreso de
municipio o del estado.

c. Una vez ingresado el código postal/municipio/estado, la visualización deberá mostrarse en una
sola pantalla información asociada de acuerdo con las vistas ya mencionadas.

d. Se debe contar con un menú de búsqueda por los diferentes operadores y los siguientes filtros:
o Granularidad (estado, municipio y en su caso código postal).
o Periodo (Año y trimestre).
o Tecnología (2G, 3G, 4G y 5G).

e. Debe existir un menú dinámico con el que el usuario pueda seleccionar el año o trimestre a
considerar para la visualización de los datos.

f. Las tablas y gráficas deberán incluir una leyenda que especifique la referencia: nivel
geográfico, tecnología y periodo.

g. Considerar los avisos o mensajes necesarios para presentar la información al usuario, es decir,
agregar todos aquellos textos de manera sencilla para el claro entendimiento de los datos
presentados. Así como también para el uso del aplicativo.

h. Es importante que dichos datos estén disponibles de manera automática cada vez que la base
de datos sea actualizada.

i. El resultado de cada tablero deberá permitir exportar el resultado en formato Excel y PDF.

10.6 Tablero al usuario final de consulta externa 
Adicional a los tableros mencionados, es necesario crear un tablero de calidad único con el 
resumen de datos o KPI identificados de los tableros de los numerales l al 4 a diferentes niveles: 
estado, municipio, o en su caso código postal. 

10.6.1 Especificaciones del tablero de consulta externa
a) Creación de una vista dentro del portal actual del IFT para incrustación del tablero externo

creado en Microsoft Power BI. 
b) "El Instituto" trabajará en conjunto con el "EL CONSORCIO" en el diseño de los análisis q

pueden visualizarse en los tableros.
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c) Cada tablero estará personalizado con la imagen institucional del IFT, respetando el

"Manual de Identidad de "El Instituto"". Respecto a los casos en que se utilice el logotipo "El
Instituto", para la autorización del diseño realizado, se deberá contar con el visto bueno de

la Coordinación General de Comunicación Social.

d) Será accesible desde los navegadores web Google Chrome, Mozilla Firefox, Safari y Microsoft

Edge en sus últimas versiones.

e) Será responsivo y accesible a través de cualquier dispositivo con acceso a Internet como

pueden ser laptops, computadoras de escritorio, teléfonos inteligentes y tabletas. EL
CONSORCIO debe mostrar la accesibilidad del producto, en su caso, también debe

proporcionar, a manera de préstamo, los dispo itivos móviles que defina "El Instituto" y que

servirán para que "El Instituto" realice las pruebas para verificar las características de

accesibilidad y ser responsivo. Las pruebas servirán como criterio de aceptación y se deben

considerar dispositivos que cuenten con sistema operativo Android e iOS, en sus últimas

versiones.

f) Dichos datos estarán disponibles de manera automática cada vez que la base de datos sea

actualizada.

g) El resultado de cada tablero permitirá exportar el resultado en formato Excel y PDF.

10.7 Código Fuente 

Se considera que para todos los tableros ya mencionados se proporcionará al Instituto en caso de 

haberse desarrollado, el código fuente de la solución tecnológica, dicho código contendrá su 

respectiva documentación de acuerdo con las Normas TIC del IFT, las cuales consultaremos en la 

siguiente URL: https://www.ift.orq.mx/sites/default/files/d-riift-12-naomsticift 0.pdf. Así mismo, se 

entregará los scripts de configuración que en su caso se hayan utilizado para la generación de esta 

solución propuesta. 

10.8 Vigencia 

La vigencia del servicio será a partir del 8 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024. 

1 O. 9 Calidad 

Todos los servicios derivados de esta contratación, que sean realizados por EL CONSORCIO, tendrán 
una garantía válida de 180 días naturales posteriores a su recepción formal y puesta en el ambiente 
productivo del "El Instituto". 

En caso de detectarse alguna falla (defectos) o faltantes en los trabajos del proyecto, se solicitar 

la aplicación de la garantía de los Servicios de "Creación de un sistema integral de calida 
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mediante dashboard para el mapeo y visualización", dichas actividades serán por cuenta del EL 
CONSORCIO. 

Para la creación de los dashboards, EL CONSORCIO cuenta con lineamientos de calidad 
predeterminados que serán propuestos al INSTITUTO para su revisión y en su caso, aceptación. 
Dichos lineamientos son enunciados a continuación: 

a 

• 

• 

• 

• 

• 

b 

• 

• 

c 

• 

• 

• 

d 

• 

• 

e 

• 

• 

• 

l 0.1 O Lugar para la Prestación de Servicios

EL CONSORCIO se obligará a proporcionar el acceso al tablero, así como la documentación 
técnica, vía correo electrónico a la cuenta de correo institucional de la persona administradora del 
contrato. Para el acceso a los tableros, éste se entregará bajo el formato de una dirección de 
internet (del inglés, Uniform Resource Locator o URL), correspondiente al portal web al cual el 
"INSTITUTO" debe re-direccionar desde el portal institucional, de acuerdo con las especificaciones 
y condiciones establecidas en el Anexo Único. 

l 0.11 Forma y términos en que se realizará la verificación y aceptación del servicio

La aceptación de este servicio se otorgará a la entrega debidamente requisitada y la aceptac • n 
de los documentos (físicos y digitales) definidos para cada uno de los servicios. La informaci 
deberá ser concentrada y entregada por EL CONSORCIO en conjunto con un Acta de Aceptació 
que ampare el resumen de todos los servicios. 
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El detalle y formatos de los entregables por servicio serán confirmados en las mesas de trabajo en 
la etapa de planeación de los servicios. 

10.12 Cronograma 

La prestación de los servicios se inicia a partir de la recepción de las fuentes de datos del entregable 
número l, por lo que cumplirán con las actividades que se detallan en el cronograma presentado 
a continuación: 

10.12.1 Tiempo: Entrega ble No. 1 

NO ACTMDAD lNUO IHIIEIIO - -

1 Entrtgilble 1: Contadores de. Destmptllo M6vt 
1.1 Plan deuaba,o y .,atss tecnico 
1.2 Propuesu d• a,quuctura te<:notó&iCI o, la M>ILk:Ón 

1.3 AIChNO de scr¡pts pwata e,acudón dt En dtf.n..aos"" ll 
a,qulectuta ttct1olóp::a 

1.4 AIChNos dePowe,81 p•aaC11taDltr0 de alca'ICe 
1.5 � dt cnos de pruetia pa,,1 c.ada ta,le,o 
1.6 H.,ull deope,ldón de En 
1.7 Manual aeope,aaón dt Power 81 
,.. fransIe-ienda ot conoó-niento 

10.12.2 Tiempo: Entrega ble No. 2 

NO ACT1VIDAD - - NYO JUNIO 

2 Enuecabte 2:Calldaa aee:cperitnda ·c,owcisouta'IC" 
2.1 Plan dotrat>aj) y Jntlisd tknico 
2.2 Ptopuestade arqu.u<tuta 1eo,016ca de 1a sol�n 

2.3 Alctt.tr;o de sa_,ts para La e,ei:uet6n de Elldtfr,lcios tn la 
wq-uíectu,a ltalotdpe,t 

, .. Atdl/vos de Po'M!f BI pataeadatat>ten, dtacance 
2.5 St'I de caso, ae prueba p.-acada tablmo 
2.8 Manual oeoperadón aeEll 
2.7 Manuadeopeud6ndtPowe, BJ 
2.8 Tninslctenciadeconodmiento 

10.12.3 Tiempo: Entrega ble No. 3 

NO ACT1VIDAD - - NYO JUNIO IIIUO 
3 Entrtpble 3: Co!>ertuta MM 

3.1 Plan dt tt3b,.O y an&ílts técnico 
3.2 Pto pudta de atQ u leetura tecnolóic:a dt 11 sotuaón 

3.3 
ArChNo Clt sQl)tS pllf¡liflfl(\ICIÓnde ETldtt.,ldos en t., 
arQutectu1¡:1ecnotó¡b 

3.• AJdlNOS dtPOWllf 81 palcidltilDletO dellcanet 
3.5 Set de casos dt prueba pata aoa labltm 
3.6 Manual de operadón dt ETL 
3.7 Manual deoperad6n dtPowiw 81 
3.8 T1anr1eiendadtconocmtento 
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10.12.4 Tiempo: Entregable No. 4 

IICTMOAD JUNIO IUUO AGOSTO -- OCTUIIIE --

Entrtpblt I! Contado,es do Oesffllpel\o � 

Pbn de uaoa,c, y anáhsa 16cnlco 

Propuesta de arQ u«eau,a \ecnol6p:a de ta solución 

Atd'INO de �ts P•• 11 e,ecuaón dt en de-ffli:IOS en la 

•quletturak!Cnol6¡u 

AltnNOS de Power 81 p•.a�tabl•o dt alcance 

Setdtcnos deprutb1p•aad1tabte,o 

Manual deop1rldón a, tTL 

M-,ua1deope11d6n de Po� 81 

Tr.-.ilerencladeconoctnlieruo 

10.12.5 Tiempo: Entregable No. 5

ACTMOAD IUNIO IUIJO AGOSTO S(� OCTUIIIE ,..,.,._ 
Entttpt,te � Tablero para et usuario 111a1 deconsutta 

-·

pt_, dt uablfO y an4'5k t6c:n1Co 

Propuesta de •quAtc1U1a 1t1c,n0t6ctcI de la solud6n 

Archfw'O de �tJ Pllfl 11 e,ecudón dt ETL det11tdOS en 11 

•quIw:tuu11ecnotocca 

Att:hlwosdtPowef !M Patlc:adl llblero de lle.anee 

Set dt casos a, orueoa pa,a cada uotero 

Manual de o�aaón de Ell 

H.,uádeopwklOn def'.owe,BI 

r,1nste181\ciade conoci'nitinto 

bi4us 

OICtCNM 

10.13 Entregables 

Los entregables de "Los Servicios" que EL CONSORCIO proveerá, cumplirán con las siguientes 
características: 

Fecha Descripción Especificaciones 

Plan de trabajo y análisis técnico. 

Propuesta de arquitectura tecnológica de la solución. 

Archivo de scripts para la ejecución de ETL definidos en 

02de 
Componente 1: la arquitectura tecnológica. 

mayo de 
Entregable 1 

Archivos de Power BI para cada tablero del alcance. 
Contadores de 

2024 
Desempeño Móvil Set de casos de prueba para cada tablero. 

Manual de operación de ETL. ' 

Manual de operación de Power BI. 

Transferencia de conocimiento. V 
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Componente 3: 
Entregable 2 

Calidad de la 
experiencia 

"Crowdsourcing" 

Componente 4: 
Entregable 3 

Cobertura Móvil 

Componente 2: 
Entregable 4 

Contadores de 
Desempeño Fijo 

Componente 5: 
Entregable 5 

Tablero para el usuario 
final de consulta 

externa 

Plan de trabajo y análisis técnico. 

Propuesta de arquitectura tecnológica de la solución. 

Archivo de scripts para la ejecución de ETL definidos en 
la arquitectura tecnológica. 

Archivos de Power BI para cada tablero del alcance. 

Set de casos de prueba para cada tablero. 

Manual de operación de ETL. 

Manual de operación de Power BI. 

Transferencia de conocimiento. 

Plan de trabajo y análisis técnico. 

Propuesta de arquitectura tecnológica de la solución. 

Archivo de scripts para la ejecución de ETL definidos en 
la arquitectura tecnológica. 

Archivos de Power BI para cada tablero del alcance. 

Set de casos de prueba para cada tablero. 

Manual de operación de ETL. 

Manual de operación de Power BI. 

Transferencia de conocimiento. 

Plan de trabajo y análisis técnico. 

Propuesta de arquitectura tecnológica de la solución. 

Archivo de scripts para la ejecución de ETL definidos en 
la arquitectura tecnológica. 

Archivos de Power BI para cada tablero del alcance. 

Set de casos de prueba para cada tablero. 

Manual de operación de ETL. 

Manual de operación de Power BI. 

Transferencia de conocimiento. 

Plan de trabajo y análisis técnico. 

Propuesta de arquitectura tecnológica de la solución. 

Archivo de scripts para la ejecución de ETL definidos en 
la arquitectura tecnológica. 

Archivos de Power BI para cada tablero del alcance. 

Set de casos de prueba para cada tablero. 

Manual de operación de ETL. 

Manual de operación de Power BI. 

Transferencia de conocimiento. 
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Se contará (El CONSORCIO) con un plazo de l O días hábiles a partir del 8 de enero del 2024 para 
solicitar reuniones con el personal de "El Instituto", con el objetivo de aclarar o precisar los elementos 
que requiera para elaborar la solución. Asimismo, con la finalidad de dar seguimiento al avance de 
este, "El Instituto" podrá solicitar reuniones con el proveedor dentro del mismo plazo. El diseño de la 
solución se presentará al administrador del contrato para su revisión y eventual aprobación. Cuando 
no se apruebe la propuesta, El CONSORCIO realizará las revisiones tanto al requerimiento como a 
las consideraciones para realizar las propuestas necesarias hasta llegar a un acuerdo. 

El Administrador del Contrato solicitará un análisis de impacto al administrador de proyecto de "El 
Proveedor"", en caso de existir cambios a los requerimientos establecidos al inicio del proyecto. 

10.14 Documentación derivada de la ejecución del proyecto 

El CONSORCIO entregará como parte de la ejecución de "El Servicio", la documentación y el plazo 
en el que deberán proporcionarse al IFT, la entrega de esta documentación debe estar marcada 
como hitos dentro del plan de trabajo detallado que entregue a el "El Instituto" El CONSORCIO. 

Documentación 

Matriz de comunicación 
y escalamiento 

Descripción 

Documento que contenga los 
nombres de las personas que 
serán designadas para la 
atención y ejecución del 

, proyecto, incluyendo su puesto, 

1 

ias actividades que 
desempeñarán durante el 

1 proyecto, correo electrónico, 
número de oficina y número 
celular. 
Documento que describa a 
detalle el plan de trabajo 
entregado como parte de la 
propuesta técnica del "EL 

Plan de trabajo definitivo 
. . . . CONSORCIO", en el que se 

para habilitar los servicios .d t·f· 1 t· .d d 1 1 en 1 Iquen as oc IvI a es, 
¡ tiempos y responsables para la 

instalación, configuración y 
habilitación de los servicios. 

Reporte semanal del ¡ 
El documento deberá contener: 
o Avances del plan de trabajo.servicio 
o Hitos de la semana.

Formato de Fecha de 
entrega entrega 

r-

Documento Hasta 3 días 
impreso y en 

I 

hábiles 
medio posteriores a la 
electrónico en fecha de inicio 1 
formato PDF. 

Documento 
impreso y en 
medio 
electrónico en 
formato PDF. 

Documento en 
medio 

del contrato. 

Hasta 10 días 
hábiles 
posteriores a la 
fecha de inicio 
del contrato. 

día 
después 
sesión 
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Descripción 
Formato de 

entrega 

bi4us 

Fecha de 

entrega 

o Actividades Realizadas. electrónico en seguimiento 

Documento de análisis. 

Documento de análisis y 

hallazgos de fuentes de 

datos. 

o Seguimiento de actividades.

o Acuerdos y compromisos.

o Riesgos.

Documento con el detalle del 

análisis realizado incluyendo 

fuentes de información, procesos 

de integración y Tableros. 

Resultado del análisis e 

identificación de las fuentes de 

datos necesarias para los 

Tableros. 

Resultado del análisis con la 

Documento de análisis y identificación de cada tablero a 

hallazgos de tableros. construir, incluyendo nombre y 

objetos a construir. 

Diagrama de 

arquitectura. 

Catálogo de Reglas de 

Negocio 

Matriz Origen Destino 

Diseño detallado de los 

procesos de integración. 

Documento con las opciones de 

solución para la implementación 

de los tableros. 

Documento con el resultado del 

análisis de las reglas de negocio. 

Análisis técnico con el origen de 

cada Tablero y las reglas de 

negocio aplicables a cada 

métrica e indicador. 

Especificación técnica de los 

flujos de extracción, 

transformación, validación y 

carga. 

BIU180416LC8 - QUA0106073M4 Página 33 de 59 

formato PDF. semanal. 

Documento 2 días hábiles 

impreso y en posteriores a la 

medio finalización de 

electrónico en la tarea. 

formato PDF. 

Documento 2 días hábiles 

impreso y en posteriores a la 

medio finalización de 

electrónico en la tarea. 

formato PDF. 

Documento 2 días hábiles 

impreso y en posteriores a la 

medio finalización de 

electrónico en la tarea. 

formato PDF. 

Documento 2 días hábiles 

impreso y en posleriores a la 

medio finalización de 

electrónico en la tarea. 

formato PDF. 

Documento 2 días hábiles 

impreso y en posteriores a la 

medio finalización de 

electrónico en la tarea. 

formato PDF. 

Documento 2 días hábiles 

impreso y en posteriores a la 

medio finalización de 

electrónico en la tarea. 

formato PDF. 

Documento 2 días hábiles 

impreso y en posteriores a 1 

medio finalización de 

electrónico en la tarea. 

formato PDF. 
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Documentación 

Diseño detallado de 
Tableros 

Modelo de Datos. 

Archivos de procesos ETL. 

Archivos de Tableros. 

Evidencias de ejecución 
de pruebas. 

Plan y Estrategia de 
pruebas. 

Diseño casos de prueba. 

Reporte de 
ambigüedades/Estatus 

por tablero a liberar 

1 Descripción 

\ Especificación técnica de los 
Tableros. 

1 
rnagrama can la especificación 
del Modelo de Datos incluyendo 
el Diccionario de Datos. 

Formato de 
entrega 

Documento 
impreso y en 
medio 
electrónico en 
formato PDF. 
Documento 
impreso y en 
medio 
electrónico en 
formato PDF. 
Documento 
impreso y en Paquetes de ETL de SSIS con los medio flujos diseñados. electrónico en 
formato PDF. 
Documento 

bi4us 

Fecha de 
entrega 

• 2 días hábiles
posteriores a la

1 finalización de
la tarea.

2 días hábiles 
posteriores a la 
finalización de 
la tarea. 

2 días hábiles 
posteriores a la 
finalización de 
la tarea. 

2 días hábiles 

Archivos de Power BI de los 
Tableros. 

impreso y en posteriores a la 
medio finalización de 1 

electrónico en I la tarea. 
formato PDF. 
Documento 2 días hábiles 

Evidencia de la ejecución de 
pruebas a los tableros. 

impreso y en 
medio 
electrónico en 
formato PDF. 

Documento con la información Documento 
detallada de planeación de impreso y en 
pruebas incluyendo la definición medio 
de estrategias, objetivos y electrónico en 
enfoques. formato PDF. 

Documento con la 
especificación de los casos de 
prueba para la validación de los 
componentes. 

Documento 
impreso y en 
medio 
electrónico en 
formato PDF. 
Documento Reporte de ambigüedades impreso y en Documento que enlista las 

ambigüedades en los insumos. medio 

posteriores a la 
finalización de 
la tarea. 

2 días hábiles 
posteriores a la 
finalización de 
la tarea. 

2 días hábiles 
posteriores a la 
finalización de 
la tarea. 

posteriores a 1 
1 finalización de 

la tarea. 
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Documentación Descripción Formato de 
entrega 

electrónico en 
formato PDF. 
Documento 

Reporte y seguimiento Reporte con los defectos impreso y en 
identificados y corregidos medio 

de defectos diariamente. electrónico en 

1 formato PDF. 

1 
Documento con la información Documento 
que detalla los pasos a seguir impreso y en 

Manual de Instalación 
para llevar a cabo la instalación y medio 
configuración de los electrónico en 
componentes que se desean formato PDF. 
instalar y/o actualizar. 

j Documento con la guía para la 
Documento 
impreso y en 

Manual de Operación administración de la operación medio 

j 
de la solución. electrónico en 

formato PDF. 

bi4us 

Fecha de 
entrega 

2 días hábiles 
posteriores a la 
finalización de 
la tarea. 

5 días hábiles 
posteriores a la 
habilitación de 
los servicios. 

5 días hábiles 
posteriores a la 
habilitación de 
los servicios. 

Para la revisión de esta documentación, "El Instituto" podrá emitir sus comentarios en los 5 días 
hábiles posteriores a la entrega de esta. EL CONSORCIO, atenderá las modificaciones a la 
documentación en los 5 días hábiles posteriores. De acuerdo con lo anterior, se tendrá un máximo 
de 1 O días hábiles para la aprobación de esta documentación. 

En caso de que la documentación especificada en la tabla anterior no se entregue conforme a lo 
solicitado, se aplicarán las deductivas correspondientes de acuerdo con lo especificado en la 
sección Pena Convencional y/o Deducciones. 

EL CONSORCIO proporcionará, en formato electrónico a "El Instituto", cada uno de los documentos, 
en sus versiones aprobadas y finales. Dicha documentación, será entregada en medio electrónico, 
a través de CD o DVD, rotulado con el nombre del proyecto. Esta información será resguardada por 
la UPR quien será la responsable de la administración y supervisión del contrato del IFT. 

10.15 Forma de entrega 

El acceso a la solución, así como la documentación técnica, deberá ser entregado vía correo 
electrónico a la cuenta de correo institucional del Administrador del Contrato. Para el acceso a los 
tableros, éste se entregará bajo el formato de una dirección de interne! (del inglés, Uniform Resource 
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Locator URL), correspondiente al portal web al cual "El Instituto" debe re-direccionar desde el portal 
institucional. 

l 0.16 Fecha y Lugar para la presentación de los entregables y plazo de ejecución de "El
Servicio". 

Fecha 
1) 02 de mayo de 2024 Entregable 1: Contadores de Desempeño Móvil 
2) 03 de junio de 2024 Entregable 2: Calidad de la experiencia "Crowdsourcing" 
3) O 1 de julio de 2024 Entregable 3: Cobertura Móvil 
4) 04 de noviembre de 2024 Entregable 4: Contadores de Desempeño Fijo
5) 02 de diciembre de 2024 Entregable 5: Tablero para el usuario final de consulta externa

Plazo de ejecución de los 
La vigencia del contrato será a partir del 08 de enero de 2024 y hasta el 31 de 
diciembre del 2024. El plazo de ejecución de los servicios iniciará el 08 de enero 

Servicios 
de 2024 v finalizará el 31 de diciembre de 2024. 

Horario: 
En el horario hábil del Instituto, de lunes a jueves de 9:00 a 18:30 horas y viernes 
de 9:00 a 15:00 horas. 

Lugar: 
A venida Insurgentes Sur, Núm. 1 143, Colonia Noche Buena, Demarcación 
Territorial Benito Juárez, Código Postal 03720, México, Ciudad de México. 

l 0.17 Responsabilidad de "El Proveedor"

"EL CONSOSRCIO" será el único responsable por la entrega, instalación y puesta a punto en tiempo 
y forma de "El Servicio", ajustándose a las especificaciones, cantidades y condiciones requeridas 
por el presente Anexo Núm. 1, y en su caso a las indicaciones que al respecto reciba del "Área 
responsable de la administración del contrato y verificación de este servicio. 

10.18 Patentes y derechos de autor 

"EL CONSOSRCIO" asume cualquier tipo de responsabilidad por las violaciones que pudieran darse 
en materia de propiedad intelectual (patentes, y derechos de autor), en términos de la fracción XX 
del artículo 47 de las Normas, con respecto a la prestación de "Los Servicios", por lo que, de 
presentarse alguna reclamación al Instituto con ese motivo, "El Proveedor" conviene desde este 
momento en pagar cualquier importe que de ello se derive y sacar a salvo y libre de toda 
responsabilidad al Instituto. 

No es óbice señalar que todos y cada uno de los entregables que se deriven con motivo de a 
prestación de "Los Servicios" son propiedad del Instituto. Salvo que exista impedimento, 
estipulación de que los derechos inherentes a la propiedad intelectual, que se deriven de "Los 
Servicios" contratados invariablemente se constituirán a favor del Instituto, en términos de los 
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artículos 83 y 101 a 104 de la Ley Federal del Derecho de Autor y de las disposiciones legales 
aplicables. 

10.19 Recursos y perfiles 

Como parte de su propuesta técnica, EL CONSORCIO presentará documentación comprobatoria 
de los perfiles solicitados en este numeral. 

Durante la prestación del servicio, EL CONSORCIO cumplirá con los recursos y perfiles solicitados. 

Cada vez que un recurso sea asignado al Proyecto, EL CONSORCIO presentará su Currículum Vitae, 

donde se demuestre claramente que cumple con la experiencia y conocimientos requeridos, así 

como copia simple de las certificaciones solicitadas. 

EL CONSORCIO durante la prestación del servicio contemplará los siguientes roles y perfiles: 

10.19.1 Roles del Equipo de trabajo 

Rol Actividades 
Gerente del proyecto Aprobación de soluciones y trato de alto nivel con "El 

Instituto" 
Líder de proyecto Coordinar actividades, plazos y herramientas a ejecutar 

por el equipo. 
Responsable de Validación de las soluciones desarrolladas por el equipo. 
pruebas 
Especialista en Crear y mantener las estructuras de datos y arquitecturas para la 
MongoO8 ingesta, procesamiento y despliegue de aplicaciones para grandes 

cantidades de datos. 

Especialista de ETL Extracción, edición y carga de los datos por medio de 
MonQo 08, SSIS y SQL Server. 

Especialista de Power Desarrollo y elaboración de tableros siguiendo los criterios 
81 solicitados por "El Instituto". 

10.19.2 Perfiles del Equipo de trabajo 

Se acreditará la experiencia del personal adjuntando los documentos probatorios que demuestren los conocimientos 

solicitados conforme a los siguientes perfiles: 

NOMBRE DEL ROL 

Gerente del 
Pro ecto 

PERFIL REQUERIDO 

• Currículo que demuestra al menos 4 (cuatro) años de
ex eriencia
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NOMBRE DEL ROL PERFIL REQUERIDO 

• Maestría en administración de sistemas o diplomado en gestión
de proyectos

• Dos cartas de recomendación que cumplen con lo siguiente:
o Fecha de emisión. La fecha de emisión corresponda

dentro de los 4 (cuatro) años anteriores a la fecha del
acto de presentación y apertura de proposiciones de la
presente licitación

o Hayan sido emitidas por cualquiera de los clientes o
personas relacionados con los proyectos manifestados
en su currículo.

o Exprese la satisfacción del servicio prestado durante el
proyecto

o Facilite el nombre de la persona quien la emite, correo
electrónico y número telefónico

• Certificación vigente PMP
• Certificación viqente SCRUM

• Currículo que demuestra al menos 4 (cuatro) años de experiencia

en crear visualizaciones y tableros de datos acordes a las

necesidades del negocio

• Dos cartas de recomendación que cumplen con lo siguiente:

o Fecha de emisión. La fecha de emisión corresponde dentro

de los 4 (cuatro) años anteriores a la fecha del acto de

presentación y apertura de proposiciones de la presente

Líder de licitación

Proyecto 

Responsable de 
Pruebas 

o Hayan sido emitidas por cualquiera de los clientes o personas

relacionados con los proyectos manifestados en su currículo

o Exprese la satisfacción del servicio prestado durante el

proyecto

o Facilite el nombre de la persona quien la emite, correo

electrónico y número telefónico.

• Certificación vigente PMP

• Certificación vigente SCRUM

• Currículo que demuestra al menos 4 (cuatro) años de experiencia.

• Dos cartas de recomendación que cumplan con lo siguiente:

o Fecha de emisión. La fecha de emisión corresponda dentro de los 4

(cuatro) años anteriores a la fecha del acto de presentación y apertura

de proposiciones de la presente licitación.

o Hayan sido emitidas por cualquiera de los clientes o personas

relacionados con los proyectos manifestados en su currículo.

o Exprese la satisfacción del servicio de pruebas que desempeño.

o Facilite el nombre de la persona quien la emite, correo electrónico y

número telefónico.
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NOMBRE DEL ROL PERFIL REQUERIDO 
• Certificación vigente Advanced Leve! Test Manager expedido por el ISTQB

• Certificación vigente SCRUM

• Currículo que demuestra al menos 4 (cuatro) años de experiencia en crear y

Especialista en mantener las estructuras de datos y arquitecturas para la ingesta, procesamiento

MongoDB y despliegue de aplicaciones para grandes cantidades de datos.

• Certificado como MongoDB Data base Certificate

a. Currículo que demuestra al menos 4 (cuatro) años de

experiencia en extracción, transformación y cargo del

Especialista de procesamiento de datos mediante el desarrollo / gestión de la

ETL infraestructura que corresponda a las necesidades del negocio

b. Certificación vigente de Microsoft SQL 2016 BI Development,

Data Engineer o equivalente

a. Currículo que demuestra al menos 4 (cuatro) años de 

Especialista de experiencia en crear visualizaciones y tableros de datos acordes

Power BI a las necesidades del negocio

b. Certificación vigente de Microsoft Power BI Data Analyst

l 0.20 Experiencia

EL CONSORCIO tiene experiencia en los servicios e implementación de las herramientas y software
requerido en el presente anexo, así como en el proceso de desarrollo e ingeniería de software. 

Se demuestra que cuenta con la capacidad y experiencia, tanto de recursos técnicos y humanos 
para llevar a cabo la prestación del servicio objeto del presente documento. 

EL CONSORCIO manifiesta que:

• Se cuenta con experiencia en trabajos similares al objeto de la licitación para lo cual se muestra al menos 3

dashboards funcionales y activos (disponibles desde la web) que mejor representen o se asimilen a los

requerimientos que está solicitando el IFT en el Anexo Técnico.

• Que presenta 3 contratos de servicios formalizados con clientes donde se haya prestado servicios similares a

los del objeto de la convocatoria, servicios de desarrollo de software para la representación en dashboard de

indicadores de gestión y desempeño. Los contratos presentados deberán ser concluidos o vigentes y haberse

firmado dentro de los 4 (cuatro) años anteriores a la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones

de la presente licitación.

• Por cada contrato se presenta una carta de aceptación, liberación de fianza o acta de cierre de prestacI • n del

servicio o la evidencia de aprobación del cliente mediante correo electrónico o cualquier otro docum nto

donde exprese su satisfacción o aceptación. En casos de presentarse un contrato vigente se acepta una ca
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de satisfacción de los servicios prestados desde el inicio de servicio a la fecha. Se considera que al menos 1 
(uno) de los contratos presentados cuenta con el servicio en Microsoft Power 81. 

• Se compromete a no divulgar ni a utilizar información alguna de la que tenga acceso para
la ejecución de los servicios materia de la presente contratación y deberá guardar absoluta
confidencialidad. De no ser así, se pagarán daños y perjuicios, independientemente de las
acciones penales que procedan.

• Que cuenta con los recursos humanos y técnicos, así como con la infraestructura adecuada
y los demás elementos necesarios para la realización de los trabajos, el buen cumplimiento
y desarrollo de la prestación de los servicios señalados en los distintos numerales del anexo
técnico presentando la documentación soporte de su centro de desarrollo.

• Que garantiza los servicios dado que cuenta con personal técnico suficiente y debidamente
calificado, y demás que considere necesario para garantizar al máximo la continuidad y
disponibilidad de los servicios que suminist¡e al "El Instituto", que se describen en el Anexo
Núm l.

10.21 Tiempos de respuesta de soporte y servicio 

Durante la vigencia de "Los Servicios", EL CONSORCIO ofrecerá: 

• Soporte técnico telefónico en días hábiles de lunes a jueves en un horario de 9:00 a 18:30
horas, viernes de 9:00 a 15:00 horas, y recepción de consultas por correo electrónico las 24
horas, para la atención de dudas o solicitud de atención de incidencias relacionados con
los desarrollos objeto del Servicio, en idioma español o en inglés en los casos que no estén
disponibles en español.

• Tabla de tiempos de atención con base en niveles de severidad.

Severidad Tiempo de registro Tiempo de análisis y solución provisional 

CRÍTICA* ½ día hábil 1 día hábil 

ALTA* 1 día hábil 2 días hábiles 

BAJA*y 
solución 2 hábiles 1 O días hábiles 

provisional 

Tiempo para entrega de la 
corrección del error o 

solución 

5 días hábiles 

1 O días hábiles 

2 semanas 
\ 

\ 
olla CRÍTICA es aquella que imposibilita continuar el uso de la herramienta. 

et . olla ALTA es la que restringe el uso de algunas funciones de la herramienta, pero que en geneIa
*F 
*F 
pe rmite continuar con su operación. 
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*Falla BAJA es aquella que produce resultados no esperados, o que restringe alguna función que,
sin embargo, puede ser sustituida por otra, o ejecutarse empleando un método alternativo para
obtener los resultados deseados.

• Periodo de mantenimiento y soporte por parte de EL CONSORCIO, una vez liberadas todas
las nuevas funcionalidades de los tableros por la duración del contrato.

• EL CONSORCIO entregará un documento, en idioma español. en el cual se indique el
período de garantía (inicio y fin), así como el proceso de soporte y de escalamiento,
incluyendo la información de contacto para proveer el soporte requerido. El documento
incluirá los mecanismos de comunicación, niveles de escalamiento, niveles de servicio
(tiempos de / respuesta y tiempos de solución), modalidad de atención (en sitio, vía
telefónica o de forma remota), una matriz de roles y responsabilidades y el personal
designado a los roles establecidos para la atención de las incidencias, por la duración del
contrato. Dicho documento se entregará impreso y en medio electrónico en formato
PDF.

• Se incluirá una capacitación presencial (Transferencia de conocimiento) de 40 horas por
cada entrega ble para los usuarios de "El Instituto" (hasta l O asistentes) en las instalaciones
del mismo Instituto. En caso de que existiera alguna circunstancia ajena al CONSORCIO que
no permita la capacitación presencial, ésta se realizará por medios remotos (WEBEX y/o
TEAMS) y EL CONSORCIO será responsable de brindar las herramientas que sean adecuadas.
El temario se definirá de acuerdo con las necesidades de capacitación de "El Instituto", 
conforme a los temas identificados como prioritarios en ese momento. EL CONSORCIO 
entregará constancia de participación para cada uno de los asistentes.

10.22 Pruebas de los servicios 

La calidad de la solución tecnológica será responsabilidad de EL CONSORCIO y como parte del
alcance de "El Servicio", EL CONSORCIO considerará tanto para la solución tecnológica en
comento, como para los mantenimientos que se llegarán a realizar, la ejecución y/o cumplimiento
de las siguientes actividades, descritas en las Normas TIC del "El Instituto": 

10.22.1 Ambientes independientes: desarrollo, pruebas y producción 
Para este servicio existirán ambientes independientes de pcoducción, pruebas y desarrollo de 
software, de tal forma que no compartan recursos tecnológicos entre sí. Las versiones de sistema 
operativo, base de datos y servidores de aplicación deberán ser idénticos en todos los 
ambientes que form n parte de la solución tecnológica. 

ser oa el te)C'o aqu1 

10.22.2 Documentar y validar Matriz de Pruebas 
EL CONSORCIO elaborará, ejecutará y entregará una matriz de pruebas, misma que debe•á s r
validada y/o aprobada por el área solicitante del servicio previo al inicio de las pru a
exploratorias que, de forma independiente, efectuará el área de calidad de "El Instituto' A 
través de ésta, se deben definir y documentar los escenarios, variables, reglas de negocio 
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condiciones aplicables que serán utilizadas por el equipo de calidad del IFT para determinar 
que el o los requerimientos han sido cubierto de forma satisfactoria y cumpla los criterios de 
aceptación definidos. Dicha matriz de pruebas deberá contener al menos la siguiente 
información. 

a. Nombre de la solución tecnológica o proyecto.
b. ID del caso de prueba.
c. Nombre del caso de prueba.
d. Aplicación/ Módulo.
e. Descripción de la prueba.
f. Roles y privilegios necesarios.
g. Precondiciones.
h. Herramientas de ejecución de la prueba (cuando aplique).
i. Secuencia de la prueba (sin obviar detalles: orden de ejecución, pasos a ejecutar, reglas de

negocio aplicables y resultados esperados).
j. Requisitos (Casos de Uso o Historia de usuario).
k. Evidencia de ejecución (por cada navegador y dispositivo móvil en el que el "EL

CONSORCIO" realizó las pruebas).

En adición a lo anterior, se precisa que la DGTIC cuenta con formatos preestablecidos para este 
fin, los cuales podrán ser utilizados como base o guía para la elaboración de la matriz de prueba. 

10.22.3 Pruebas unitarias
EL CONSORCIO deberá realizar pruebas unitarias3 (en el ambiente de desarrollo) a la plataforma 
de los tableros, generando las evidencias necesarias para verificar su correcta realización. 
La DGTIC de "El Instituto" se reservará el derecho de realizar las comprobaciones necesarias
para verificar la ejecución de dichos pruebas. 

Nota: Para la ejecución de las pruebas unitarias se podrá hacer uso de uno herramienta 
automatizado que hoyo sido acordada entre "El Instituto" y EL CONSORCIO, pudiendo ser ésto
provista por el propio Instituto o través de accesos autorizados a la misma o bien acceder o uno
herramienta propiedad del "EL CONSORCIO". En caso contrario, el "EL CONSORCIO" deberá
generar lo evidencia en el formato que la DGTIC establezca para tal efecto. Lo anterior 
considerando que el resultado de dicha pruebo debe evidenciar el cumplimiento de al menos 
el 80% de pruebas satisfactorias y sin que presente incidentes críticos. 

10.22.4 Ejecución de pruebas de calidad 
Previo o lo liberación de los tableros, EL CONSORCIO ejecutará y documentará pruebas
funcionales, mismas que serán incluidas en la Matriz de Pruebas aprobada por el área solicitante 
del servicio. Posteriormente, el área de calidad de la DGTIC realizará pruebas a través de 
técnicas exploratorias, para verificar lo satisfacción de los requerimientos o la correcto ote

'-
ó

� 
' 

de los defectos reportodos por el "El CONSORCIO" en el reporte de hollmgos.
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Para iniciar con la ejecución de las pruebas de calidad se contará de forma obligatoria con lo 
siguiente:

• Documento de Trazabilidad de Requerimientos o Lista priorizada.
• Matriz de Pruebas {validada por "El Instituto"). 
• Información del ambiente de pruebas {para los tableros).

o URL del ambiente de pruebas.
o Credenciales de usuarios a utilizarse por Rol {en caso de aplicar).

Durante la ejecución de las pruebas de calidad se podrán identificar diferentes tipos de 
hallazgos, los cuales se describen a continuación:

• Defectos. Se trata de una imperfección en un componente o solución que puede causar 
fallas al desempeñar las funciones requeridas, por ejemplo, una sentencia o una 
definición de datos incorrectas.

• Mejoras. Recomendación detectada para un mejor desempeño de las funciones 
requeridas. 

A su vez, los defectos identificados se clasificarán de acuerdo con los siguientes niveles de 
severidad:

• Crítico: Cuando el sistema impide la continuidad de la operación; interrumpe el flujo de 
información derivado de un error no controlado, o presenta falta de integridad en la 
información.

• Alto: No cumple con la funcionalidad esperada o regla de negocio. Se presentan 
mensajes proporcionando información que permita conocer aspectos específicos de los 
componentes tecnológicos que hospedan la solución {direcciones IP, manejador de 
base de datos, sistema operativo). Un mismo defecto ocurre en más de 2 módulos o 
secciones de la solución tecnológica.

• Medio: Cuando no afecta la funcionalidad principal y no está relacionado con la 
actualización de información.

• Bajo: Cuando la solución tecnológica no corresponde con el diseño autorizado o 
cuando el texto contiene faltas de ortografía 

Todos los hallazgos identificados se documentarán en el formato "Reporte de hallazgos" que se 
encuentre vigente en la DGTIC, asimismo EL CONSORCIO atenderá la totalidad de los defectos 
reportados sin que esto genere un costo extra para "El Instituto".

Las pruebas de calidad no sustituyen a las pruebas de aceptación de funcionalidad de cada 
entregable ni viceversa. 

10.22.5 Ejecución de Pruebas de aceptación de usuario (UAT) 
Para validar que la solución tecnológica cumple de manera satisfactoria con los requerimi 
y sus criterios de aceptación acordados, la UPR ejecutará pruebas de aceptación 
funcionalidad, cuyo registro servirá para su comunicación y seguimiento. La UPR definirá o 
casos de uso y reglas de negocio documentados por EL CONSORCIO, que cubran la necesid 
solicitada y ser aprobados por el Administrador del Contrato. 
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10.22.6 Pruebas funcionales de seguridad 

La DGTIC será la responsable de realizar pruebas funcionales de seguridad sobre los tableros, 
con la finalidad de verificar la correcta implementación de las recomendaciones de seguridad 
establecidas y acordadas con el "EL CONSORCIO". Será responsabilidad de la DGTIC reportar 
los hallazgos encontrados, anexando la evidencia del incumplimiento detectado. 

Para la liberación de los tableros en un ambiente productivo, será responsabilidad de EL

CONSORCIO atender los defectos de seguridad funcional del sistema que hayan sido 
encontrados por la DGTIC. Todos los hallazgos identificados deberán documentarse en el 
formato "Reporte de hallazgos" que se encuentre vigente en la DGTIC. 

10.23 Análisis de vulnerabilidades 

Antes de que los tableros sean implementados en un ambiente productivo, se realizará un 
análisis que permita identificar las vulnerabilidades de la solución y el nivel de riesgo que éstas 
representan para los activos de información de "El Instituto".

Por lo anterior, EL CONSORCIO realizará un análisis de vulnerabilidades utilizando una 
herramienta licenciada (puede ser de uso libre) y de uso específico, que se apegue a las mejores 
prácticas estoblecidas por la OWASP {https://www.owasp.org) para verificar que no existan 
deficiencias y/o huecos de seguridad que pudieran ser aprovechados con fines maliciosos. El 
resultado que genere la herramienta especializada deberá ser entregado a "El Instituto" previo 
a la etapa de pruebas que efectuará. El criterio de aceptación será que dicho resultado no 
debe contener incidencias clasificadas como críticas ni altas. 

Una vez que "El Instituto" haya recibido los resultados del análisis de vulnerabilidades realizado 
por EL CONSORCIO; "El Instituto", a través de la Dirección de Seguridad de la Información, 
realizará análisis de vulnerabilidades con la finalidad de verificar que la solución tecnológica no 
presente brechas de seguridad de severidades Criticas y/o Altas. 
Será responsabilidad de EL CONSORCIO atender las vulnerabilidades identificadas sobre los 
tableros, considerando que no podrá liberarse a producción con vulnerabilidades clasificadas 
con un nivel Crítico o Alto. 

La atención de las vulnerabilidades detectadas no deberá tener un costo adicional para "El

Instituto" y su tiempo de atención estará en función de la estimación de tiempo de cada 
iteración de análisis y el número de ciclos de revisión considerados y acordados en el plan de 
trabajo del proyecto. 

10.24 Nombre del sistema de dominio (DNS) 
La estructura del nombre del subdominio será la siguiente: "nombre_de_plataforma.ift.org.mx". 

BIU180416LC8 • QUA0106073M4 

P
ágina 

44 de

_
5
_

9 
_______ 

:·240-043240999

1

2024 

CONTRATO No. IFT/LPN/012/24 



ANEXO ÚNICO Numeración del Anexo Único: 158 de 173

n 1 1.:::l rk c:nft '-1 ..__ '-""' .. ,__, ..__., 1 � 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
LA-43-240-043240999-N-9-2024 

"CREACIÓN DE UN SISTEMA INTEGRAL DE CALIDAD 
MEDIANTE DASHBOARD PARA EL MAPEO Y VISUALIZACIÓN" 

bi4us 

Para definir el nombre del subdominio, por parte de la UPR y la DGTIC, ésta última se apoyará 
en los protocolos descritos en los documentos "Request far Comments"4 (RFC, por sus siglas en 
inglés). 

10.25 Ventanas de mantenimiento 
Para todo despliegue en un ambiente productivo se debe programar una ventana de 
mantenimiento el cual debe tener las siguientes consideraciones: 
• Toda solicitud se deberá notificar a través de correo electrónico, como mínimo con 24 horas

de anticipación.
• EL CONSORCIO entregará un plan de trabajo para la instalación, así como el plan de retorno

(rollback) en caso de ser necesario.

10.26 Manual de usuario 
EL CONSORCIO elaborará el manual de usuario en el que se describa de forma sencilla y 
entendible, las actividades que se realizan dentro de los tableros, flujos de proceso (entre ellos 
los derivados de la extracción, transformación y carga), negocio y administración. Dicho 
documento deberá ser entregado impreso y en medio electrónico en formato PDF. 

10.27 Memoria técnica 
EL CONSORCIO entregará en formato digital la descripción de los procesos para la Instalación 
de la solución tecnológica, dicha información deberá contener: 
• Diagrama de la arquitectura de la solución 
• Manual de instalación
• Manual de configuración
• Método de respaldo y recuperación de la solución

10.28 Infraestructura 

10.28.1 Ambientes independientes: desarrollo, pruebas y producción 
Existirán ambientes independientes de producción, pruebas y desarrollo de software, de tal 
formo que no compartan recursos tecnológicos entre sí. Los versiones de sistema operativo, base 
de datos y servidores de aplicación deberán ser idénticos en todos los ambientes que formen 
parte de la solución tecnológica. 

En el caso del ambiente de desarrollo de EL CONSORCIO, este será el responsable de la 
configuración y correcto funcionamiento del ambiente, de modo que puedan 

\

alizar los 
trabajos de desarrollo de sistemas y/o mantenimientos solicitados. 

/ 

Los ambientes de pruebas y producción serán provistos por "El Instituto". 
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EL CONSORCIO entregará, al inicio de la prestación de "Los Servicios", una carta responsiva firmada
por el representante común en la que se compromete a mantener en estricta confidencialidad la 
información y documentación que le proporcione "El Instituto" o a la que tenga acceso para el
desarrollo del presente contrato de acuerdo a la normatividad que en atención al tipo de 
información resulte aplicable y a no utilizar dicha información o a la que tenga acceso para ningún 
fin distinto al desarrollo del servicio. 

En caso de que EL CONSORCIO durante la vigencia de este contrato o con posterioridad a la misma,
revele, divulgue, comparta, ceda, traspase, venda o utilice indebidamente la información que le 
proporcione "El Instituto" o a la que tenga acceso, de carácter confidencial y/o reservada de
acuerdo a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en lo conducente por el título 
tercero de la Ley de la Propiedad Industrial, se obliga al pago por daños y perjuicios que en su caso 
ocasione, además de las sanciones que la normatividad de la materia establezca en atención al 
tipo de información y en caso de estar vigente, "El Instituto" tendrá derecho de ejecutar la garantía
contemplada en el apartado "Garantía de Cumplimiento" del presente Anexo Núm. l. 

EL CONSORCIO deberá informar inmediatamente y por escrito AL INSTITUTO, cualquier situación que
implique o pueda implicar un conflicto de interés o pudiese afectar el cumplimiento de las 
obligaciones y actividades a desarrollar de conformidad con lo estipulado en el presente contrato. 

10.30 Garantía de Cumplimiento 

EL CONSORCIO para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, de conformidad con los
artículos 50, fracción II y 51 de las Normas, 70, fracción 11, 92 de los Lineamientos, el artículo 89, 
segundo párrafo, fracción I de las POBAS y 60 de las Normas en materia Presupuestaria del "El 
Instituto", se obligará a entregar al Instituto dentro de los 1 O (diez) días naturales siguientes a la fecha
de firma del contrato, una garantía por un valor igual al 10% (diez por ciento) del monto total del 
contrato correspondiente, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, preferentemente bajo la 
forma de Fianza otorgada por Institución autorizada o bajo cualquiera de las formas siguientes: 
depósito de dinero constituido a través de certificado o billete de depósito expedido por institución 
de crédito autorizada; depósito de dinero constituido ante la Tesorería de "El Instituto"; carta de
crédito irrevocable expedida por Institución de crédito autorizada; cheque certificado o de caja a 
favor de "El Instituto" y cualquier otra que, en su caso, autorice la Unidad de Administración, la cual
será efectiva por el monto total de las obligaciones. Queda establecido que la obligación 
garantizada es indivisible. 

Dicha garantía será entregada en la Dirección General de Adquisiciones, Recursos Materiales y 
Servicios Generales de la Unidad de Administración, sita en Avenida Insurgentes Sur Núm. 1143 
Colonia Noche Buena, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03720, México, Ciu 
de México, dentro de los 1 O ( diez) días naturales posteriores a la firma del contrato correspondien 
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10.31 Pena Convencional y/o Deducciones 

PENA CONVENCIONAL 

Se aplicará una pena convencional del 0.5% 
(cero punto cinco por ciento) sobre el monto del 
entregable no presentado oportunamente por 
causas imputables al "EL CONSORCIO" por cada 
día natural de atraso, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 55 de las Normas y 85 
de los Lineamientos y 95 de las POBAS, la 
penalización máxima a aplicar es del 10% (diez 
por ciento) del valor de los bienes y/o servicios 
entregados con atraso. La suma de las penas 
convencionales no deberá exceder del importe 
de la garantía de cumplimiento del contrato, en 
el entendido de que si el contrato es rescindido 
no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva 
la garantía de cumplimiento. 

DEDUCCIONES 

Las deducciones serán equivalentes al 0.5% (cero 
punto cinco por ciento), en función del 
cumplimiento parcial y/o deficiente de los 
apartados "Especificaciones, cantidades y 
condiciones de Los Servicios" y "Especificaciones 
de los entregables" del presente Anexo Núm. l, 
las cuales se harán efectivas sobre el monto de la 
factura para el entregable correspondiente, que 
se presente para su pago hasta por un 10% (diez 
por ciento); en caso de que se supere dicho 
porcentaje se podrá cancelar parcial o 
totalmente la partida o concepto, o bien podrá 
rescindir administrativamente el contrato 
correspondiente, en términos del artículo 56 de las 
Normas y el artículo 86 de los Lineamientos y 97 � 
las POBAS. 

' 
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De acuerdo a lo solicitado en este servicio EL CONSORCIO se apegará a los anexos mostrados para
la construcción de los diferentes reportes (Dashboards), que son: 

• ANEXO A (ESTRUCTURA DE ARCHIVOS DE CONSERVACIÓN)
• ANEXO B (FÓRMULAS KPI CONTADORES DE DESEMPEÑO MÓVIL)
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Instituto Federal de Telecomunicaciones 

"Propuesta Económica" en respuesta al Anexo Núm. 1 
"Creación de un sistema integral de calidad mediante dashboard 

para el mapeo y visualización". 

BIU180416LC8 - QUA0106073M4 

QUARKSOFT S.A.P.I. DE C.V. 
EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

CON B14US S.A DE C.V. 
(EL CONSORCIO) 

Noviembre de 2023 
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Convocante: Instituto Federal de Telecomunicaciones 
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Licitante: QUARKSOFT S.A.P.I. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON Bl4US S.A. DE C.V. 

Lugar y Fecha: Ciudad De México, a 30 de noviembre de 2023. 

Presente. 

Yo Luis Ramírez Medina, representante común de EL CONSORCIO, presento la Propuesta 
Económica de nuestra oferta, misma que responde a todo lo solicitado en el documento 
denominado Anexo Núm. 1. 

Luis Ramírez Medina 
I 

, 

Representante Comun de "EL Consorcio" 

BIU180416LC8 - QUA0106073M4 Página 2 de 6 

CONTRATO No. IFT/LPN/012/24 

LA-43-240-043240999- -9 2024 



ANEXO ÚNICO Numeración del Anexo Único: 164 de 173 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
LA-43-240-043240999-N-9-2024 

"CREACIÓN DE UN SISTEMA INTEGRAL DE CALIDAD 

MEDIANTE DASHBOARD PARA EL MAPEO Y VISUALIZACIÓN" 
bi4us 

1.1 Precios de el servicio de "Creación de un sistema integral de calidad mediante 
dashboard para el mapeo y visualización" 

La propuesta económica de EL CONSORCIO incluye el costo unitario de los entregables de el servicio 
de "Creación de un sistema integral de calidad mediante dashboard para el mapeo y 
visualización", el monto total de los mismos, desglosando el Impuesto al Valor Agregado. 

La oferta son precios fijos e incondicionados y en Moneda Nacional. con la siguiente estructura: 

1. Contadores de Desempeño Móvil (Entregable 1)
-- --

Descripción 

Plan de trabajo y análisis técnico. 
Propuesta de arquitectura tecnológica de la solución. 

� - -- -- -

Archivo de scripts para la ejecución de ETL definidos en la
arquitectura tecnológica.
Archivos de Power BI para cada tablero del alcance.

- -

Set de casos de prueba para cada tablero. 
Manual de operación de ETL. 
Manual de operación de Power BI. 
Transferencia de conocimiento. 

Subtotal_l 

2. Calidad de la experiencia "Crowdsourcing" (Entregable 2)

Descripción 

Plan de trabajo y análisis técnico. 
Propuesta de arquitectura tecnológica de la solución. 
Archivo de scripts para la ejecución de ETL definidos en la 
arquitectura tecnológica. 
Archivos de Power BI para cada tablero del alcance. 
Set de casos de prueba para cada tablero. 
Manual de operación de ETL. 
Manual de operación de Power BI. 
Transferencia de conocimiento. 

Subtota1_2 

Precio unitario 
(antes de IVA) 

$65,454.29 

$79,606.57 

$1,096,433.14 

$147,788.13 

$437,725.59 

$147,272.16 

$147,272.16 

$294,544.32 

$2,416,096.38 

Precio unitario 
(antes de IVA) 

$65,454.29 

$79,606.57 

$953,067.59 

$144,471.19 

$122,726.80 

$73,636.08 

$147,272.16 

• $294,544.32

$1,880,779.02 

-

' 
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3. Cobertura Móvil (Entregable 3)

Descripción 

Plan de trabajo y análisis técnico. 
Propuesta de arquitectura tecnológica de la solución. 

Archivo de scripts para la ejecución de ETL definidos en la 
arquitectura tecnológica. 
Archivos de Power BI para cada tablero del alcance. 
Matriz de casos de prueba para cada tablero. 
Manual de operación de ETL. 

-

Manual de operación de Power BI. 
Transferencia de conocimiento. 

---

-

4. Contadores de Desempeño Fijo (Entregable 4) 

-

Subtotal_3 

Precio unitario 
(antes de IVA) 

$65,454.29 

$66,338.81 

1 $796,065.74 

.... 
$125,306.64 

$114,545.01 

$73,636.08 
--- -

$147,272.16 

$294,544.32 

$1,683,163.07 

-

--

1 

------�----Pr_e_c-
io_u _n -

ita-rio
---�

Descripción (antes de IVA) 
Plan de trabajo y análisis técnico. $65,454.29 

Propuesta de arquitectura tecnológica de la solución. $66,338.81 

Archivo de scripts para la ejecución de ETL definidos en la $796,065.74 

arquitectura tecnológica. 
Archivos de Power BI para cada tablero del alcance. $125,306.64 

Matriz de casos de prueba para cada tablero. $237,271.82 
- - - - - - -

Manual de operación de ETL. $147,272.1"6 
-- - -

Manual de operación de Power BI. $147,272.16 

Transferencia de conocimiento. $294,544.32 

Subtotal_4 $1,879,525.95 

5. Tablero para el usuario final de consulta externa (Entregable 5)
� 

,------'-------......:..__._;:--.-:....-_ --

1 Precio unitario Descripción 

Plan de trabajo y análisis técnico. 
Propuesta de arquitectura tecnológica de la solución. 

Archivo de scripts para la ejecución de ETL definidos en la 
arquitectura tecnológica. 

---

Archivos de Power BI para cada tablero del alcance. 
Matriz de casos de prueba para cada tablero. 

(antes de IVA) 
$65,454.29 

$66,338.81 

$796,065.74 

$125,306.64 

$98,181.44 

BIU180416LC8 • QUA0106073M4 Página 5 d_e_6======--,;:�2w99,_,,,. 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
LA-43-240-043240999-N-9-2024 

"CREACIÓN DE UN SISTEMA INTEGRAL DE CALIDAD 

MEDIANTE DASHBOARD PARA EL MAPEO Y VISUALIZACIÓN" 
bi4us 

Descripción Precio unitario 
(antes de IVA) 

Manual de operación de ETL. $147,272.16 

Manual de operación de Power BI. $147,272.16 
. -- - - - - - -

$294,544.32 

1 

Transferencia de conocimiento. 
Subtotal_5 

Subtotal_l $2,416,096.38 

Subtotal_2 $1,880,779.02 

Subtotal_3 $1,683,163.07 

Subtotal_ 4 $1,879,525.95 

Subtotal_S $1,740,435.58 

Total $9,600,000.00 

(antes de IVA)

IVA $1,536,000.00 

TOTAL con IVA $11,136,000.00 

Luis Rq1 íre Medina 
Representante tomún del CONSORCIO 

QUARKS6FT S.A.P.I. de C.V. 
y 

BI4US S.A DE C. V. 

$1,740,435.58 
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o 1• f t INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DEL FALLO 
UCITAOÓN PÚBLICA NACIONAL Y ELECTRóNICA 

Núm. LA-43-240-043240999-N-9-2024 
PARA LA CONTRATAOÓN DE LOS SERVIOOS DE 'CREAOÓN DE UN SISTEMA INTEGRAL DE 

CALIDAD MEDIANTE DASHBOARD PARA EL MAPEO Y VISUALIZAOÓW. 

En la Ciudad de México, siendo las 13:00 horas del 12 de diciembre de 2023, se reunieron a través 
de los medios electrónicos institucionales, las personas seNidoras públicas, cuyos nombres y firmas 
aparecen al final de la presente Acta, con objeto de llevar a cabo el Acto de Notificación del 
Follo de lo Convocatoria de la Ucitoción indicada al rubro, de conformidad con el artículo 38 de 
las Normas en materia de adquisiciones, arrendamientos y seNicios del lnstiMo Federal de 
Telecomunicaciones (Normas); así corno lo previsto en el numeral 111, inciso b.5) de la 
Convocatoria a la Licitación. 

Este Acto fue presidido por Laura Berenice Vanegas Luna, Directora de Procedimientos de 
Adquisiciones, de conformidad con los artículos 18, primer párrafo y 59, fracción 111 del EstaMo 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones (EstaMo), así corno en el artículo 50 de las 
Políticas y Bases en materia de adquisiciones, arrendamientos y contratación de seNicios de 
cualquier naturaleza del Instituto Federal de Telecomunicaciones (POBAS). 

A continuación, se hace constar el contenido del Fallo emitido por la Convocante.-----

1.- Licitante cuya proposición se desecha:-----------------

RAZONES 

LICITANTE 
MONTO TOTAL OFERTADO PARTIDA 

ANTES DE l.V A NO ADJUDICADA 

1 1 2 I 3 
BFS INGENIERfA APLICADA, S.A. DE C.V. $9,408,068.15 - 1 X 1

1.-NO CUMPLE 1.EGAJ.MENTE 2.-NO CUMPLE'TK:NICAMENTE 3.-NO CUMPLE ECONÓMICAMENTE 

Resultado da la Evaluación Legal y Administrativa (Documentación distinta a las proposiciones): 

Las propuestas de los licitantes BFS INGENIERfA APLICADA, S.A. DE C.V. y QUARKSOFT S.A.P.I da 
C.V., EN CONJUNTO CON B14US, S.A. DE C.V., CUMPLEN en la revisión legal y requisitos
administrativos (Documentación distinta o las proposiciones), de la Convocatoria o lo licitación.

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA: 
Con fecho 11 de diciembre de 2023, la Unidad de Política Regulatoria, informó el resultado de lo 
evaluación técnico y económico de los proposiciones que cumplieron en la evaluación legal y 
administrativa, siendo la siguiente: 

EVALUACIÓN TÉCNICA: 
Lo propuesta del licitante QUARKSOFT S.A.P.I da C.V., EN CONJUNTO CON B14US, S.A. DE C.V. 
CUMPLE, con lo evaluación técnica por los motivos y razones que se detallan en la matriz de 
evaluación que se anexa a lo presente Acta. 

CONTRATO No. IFT/LPN/012/24 
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INSmvTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DEL FALLO 
UCITAO N PUBLICA NACIONAL Y ELE NICA 

Núm. LA-43-240-043240999-N-9-2024 

·tt ,r .. 111 1 FE JETiAl lE 

1 íELECOMUNICACIONES 

PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVIOOS DE •cREACIÓN DE UN SISTEMA INTEGRAL DE 
CALIDAD MEDIANTE DASHBOARD PARA EL MAPEO YVISUAL..IZACIÓW. 

La propuesta del licitante BFS INGENIERfA APLICADA. S.A. DE C.V., NO CUMPLE en la evaluación 
técnica, por los motivos y razones que se detallan en la matriz de evaluación que se anexa a la 
presente Acta. 

Por lo que con base en el numeral IV.3 Causas de desechamlento de proposiciones y 
descalificación de Licltontes, inciso: o) Que no cumplan con requisitos establecidos en la 
Convocatoria a lo Licitación y sus anexos, o los que se deriven del Acto de Junto de Aclaraciones, 
la proposición del licitante BFS INGENIERÍA APLICADA. S.A. DE C.V., quedo descalificada y en 
consecuencia desechada. 

EVALUACIÓN ECONÓMICA: 
La propuesta del licitante QUARKSOFT S.A.P.I de C.V., EN CONJUNTO CON Bl4US, S.A. DE C.V. 
CUMPLE, con la evaluación económica de conformidad con la matriz de evaluación que se 
anexa a la presente Acta. 

11.- Licitante cuya proposición resulto solvente, porque cumple legal, técnica y 
económicamente: 

LICITANTE MONTO TOTAL OFERTADO ANTES DEI.V.A. 

QUARKSOFT, S.A.P.I de C.V., EN CONJUNTO CON Bl4US, $9,600,000.00 
S.A. DE C.V. 

111.- Nombre del llcttante a quién se le adjudlca el contrato: 

Derivado de la evaluación legal, administrativa, técnico y económica de las proposiciones, se 
adjudica el contrato al siguiente licitante, en virtud de que su proposición es solvente porque 
cumple con los requisitos establecidos en lo convocatoria a la Licitación y por lo tanto garantiza 
el cumplimiento de las obliQoclones respectivas 

RAZONES DE 

LICITANTE 
PARTIDA MONTO TOTAL OFERTADO PARTIDA 

ADJUDICADA 

QUARKSOFT, S.A.P.I de e.V., EN 
CONJUNTO CON Bl4US, S.A. DE ÚNICA 

c.v.

lrCU"""-E CON LOSREQIJDDOSLE.G,AJ.EI, 
Tta«:0$VEC0NOMlc:Os 

2.-PIECIOÍMS""° 

IV.- Información para la flrma del contrato: 

ANTES DEI.VA 

$9,600,000.00 

s,. � APBtlONM 0lE 

NTE<a11>1a!ECIOII Ml'l'lo'l!S 

ADJUDICADA 

1 2 3 -4 

X X - -

4.•GWIADORPORa30111K)l,,l.t,NW.f'CII 
NI\CIJlACION 

Se adjudico al licitante QUARKSOFT, S.A.P.I de C.V., EN CONJUNTO CON Bl4US, S.A. DE C.V., el 

J 
contmto por un monto total de $9,600,CXXl.OO (Nueve millones seiscientos mll pesos 00/100 M .N,) 

J 

, F0
�
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o 1• f t INSTITUTO FEDERAL DE

TELECOMUNICACIONES

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DEL FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Y ELECTRÓNICA 

Núm. LA-43-240-043240999-N-9-2024
PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE •cREACIÓN DE UN SISTEMA INTEGRAL DE 

CALIDAD MEDIANTE DASHBOARD PARA EL MAPEO Y VISUAUZACIÓW.

antes del Impuesto al Valor Agregado. Dicho monto se ejercerá de acuerdo a los precios 
unitarios ofertados por el licitante. 

Términos y condiciones del contrato adjudicado: 
A) Condiciones de precio: contrato a precios fijos.
B) Condiciones de pago: de conformidad con lo establecido en la convocatoria a la Licitación.
C) Lugar para la prestación de los seNicios: de conformidad con lo establecido en la
convocatoria a la Licitación.
D) El plazo de ejecución de los seNicios iniciará el 08 de enero de 2024 y finalizará el 31 de
diciembre de 2024.

El contrato será firmado en términos de los artículos 47 de las Normas y 73, primer párrafo de los 
Lineamientos, por las personas seNidoras públicas respectivas, que cuenten con capacidad 
jurídica y administrativa, en el domicilio de la Convocante. 

No obstante lo anterior, de conformidad con el artículo 38 de las Normas, con la notificación del 
fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas del mismo serón exigibles, sin 
perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo el día 18 de enero de 2024. 

La documentación que deberán presentar dentro de los dos días hábiles siguientes a la presente 
notificación, en la Dirección de Contrataciones Administrativas, es la siguiente: 

Testimonio original o copia certificada para su cotejo y copia simple del acta constitutiva y en 
su caso de sus modificaciones e Inscripción en el Registro Público competente para tales efectos 
en la entidad federativa que corresponda; poder notarial del Representante o apoderado 
Legal mediante el cual la empresa le haya otorgado poder suficiente para inteNenir y 
comprometerla en los actos de este tipo; identificación vigente (pasaporte, cédula profesional 
o credencial para votar); cédula del Registro Federal de Contribuyentes y comprobante de
domicilio.

Además. es necesaria la información por escrito y firmada por el representante legal, referente 
al nombre o razón social, RFC, banco. número de cuenta, plaza, sucursal y CLASE 
estandarizada, a fin de estar en posibilidades de realizar los pagos mediante transferencia 
electrónica, agregando copia del estado de cuenta. 

Asimismo, para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, deberán presentar: 

• Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SeNicio de
Administración Tributaria (SAT), en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la
Federación y lo Resolución Misceláneo Fiscal del ejercicio correspondiente.

• Constancia de Cumplimiento vigente que se genero en lo página de intemet del
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), en el aportado ·patrones o empresas* en

PAGINA E 
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ú 1• f t INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DEL FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Y ELECTRÓNICA 

Núm. LA-43-240-043240999,-N-9-2024 
PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ·cREACIÓN DE UN SISTEMA INTEGRAL DE 

CALIDAD MEDIANTE DASHB0ARD PARA EL MAPEO Y VISUALIZACIÓW. 

el que se emita opinión positiva de estar al corriente en sus obligaciones en materia de 
seguridad social. Primer Regla para la obtención de la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social. vigentes. 

• Opinión de Cumplimiento en sentido positivo de la constancia de situación fiscal en
materia de aportaciones patronales y entero de descuentos. en términos del Acuerdo
del H Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores (INFONAVIT), por el que se emiten las Reglas de Obtención de lo
Constancia de Situación en Materia de Aportaciones Patronales y entero de
descuentos vigente.

Adicional a lo anterior. se deberán considerar los siguientes puntos por tratarse de una proposición 
conjunto: 

• Presentar original del convenio de proposición conjunta el cual formará parte integrante del
Contrato como uno de sus anexos.
• El instrumento Jurídico que derive de la presente Licitación. deberá ser firmado por el 
representante legal de cada una de los personas participantes en la proposición. o quienes se
considerará. para efectos del procedimiento y del Contrato. como responsables de manera
conjunta y solidaria. según se establece en el Convenio respectivo suscrito por los asociados.

Lo anterior. sin perjuicio de que los personas que integran lo proposición conjunta puedan 
constituirse en una nueva sociedad. poro dar cumplimiento o las obligaciones previstos en el 
convenio de proposición conjunta. siempre y cuando. se mantengan en lo nueva sociedad los 
responsabilidades de dicho convenio. 

La garantía de cumplimiento de los obligaciones derivadas del contrato, deberá entregarla a 
más tardar dentro de los lO (diez) días naturales siguientes a lo firmo del mismo. en el domicilio 
de la Convocante. por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato antes del Impuesto 
al Valor Agregado. 

Nota: Es importante considerar que debido al esquema de teletrabajo, se optaró por recibir por 
correo electrónico la documentación solicitada al proveedor, a las siguientes direcciones: 
stephony.carmono@ift.org.mx. trinldod.romero@lft.org.mx y edgor.pazos@ift.org.mx, con la 
condicionante de que posteriormente se deberó presentar con la documentación origina! para 
cotejo y firmar por escrito el acuerdo de voluntades respectivo. 

V.- Nombre, cargo y firma de la servidora pública que emite el fallo: 

Evaluación Legal y Administrativa: La evaluación de lo documentación legal y administrativo se 
llevó a cabo por Nallely Yolanda Morín Valencia, Subdirectora de Adquisiciones y Rocío Anoyo 
Islas, Jefa de Departamento de Adquisiciones, de conformidad con el artículo 63 de las POBAS. 
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l•t t INSTITUTO FEDER._L DE 

TELECOMUNICACIONES 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE NOTIRCACIÓN DEL FALLO 
LICITACIÓN PÜBUCA NAOONAL Y ELECTRóNICA 

Núm. LA-43-240-043240999-N-9-2024 
PARA LA CONTRATAOÓN DE LOS SERVJaos DE '"CREAaóN DE UN SISTEMA INTEGRAL DE 

CALIDAD MEDIANTE DASHBOARD PARA EL MAPEO y VISUAUZAaów. 

a cabo por Benjamín Bautista Contreras. Director de Análisis Técnico Regulatorio y Norma 
Angélica Esperllla Vlllanueva, Subdirectora de Estudios Empíricos, de conformidad con los artículos 
18 segundo párrafo y 23, fracción XXXI del EstaMo, así como en el artículo 64 de las POBAS. 

Laura Berenice Vanegas Luna, Directora de Procedimientos de Adquisiciones, emite el presente 
Fallo, de conformidad con los artículos 18, primer párrafo y 59, fracción 111 del Estatuto, así como 
en los artículos 50 y 68 de las POBAS. 

Para efectos de notificación y de conformidad con el segundo párrafo del artículo 39 de los 
Normas. se difundirá un ejemplar de la presente Acta en ComproNet. en la dirección 
https://upcp-compronet.hocienda.qob.mx/, dicho procedimiento sustituirá a lo notificación 
personal. 

Se informa que esto Licitación es electrónico con base en el artículo 25. fracción II de los Normas. 
por lo que este Acto se realizo o través de ComproNet, cabe mencionar que no se recibió solicitud 
alguna por porte de observadores paro acceder de manera electrónica al presente Acto. 

No habiendo otro asunto que agregar. se dio por terminado este Acto. siendo los 13: 15 horas del 
mismo día de su inicio. 

Esto Acta consto de 6 páginas y un Anexo de 17 páginas firmado paro efectos legales y de 
conformidad por la servidora pública que presidió el presente Acto. y en su momento. por los 
asistentes que participaron en este Acto, paro proceder a su envío a través de CompraNet. 

POR EL INSTllUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES
NOMBRE 

LAURA BERENICE V ANEGAS 
LUNA 

BENJAMfN BAUTISTA 
CONTRERAS 

NORMA ANGEUCA 
ESPERIWA VIUANUEVA 

NALLELY YOLANDA MARfN 
VALENCIA 

ÁREA / PUESTO
DIRECTORA DE

PROCEDIMIENTOS DE
ADQUISICIONES 

DIRECTOR DE ANÁLISIS 
TÉCNICO REGULATORIO 

SUBDIRECTORA DE
ESTUDIOS EMPfRICOS 

SUBDIRECTORA DE 
ADQUISICIONES 

RRMA 

¼�PO, 
mEll>ABAJO 

PAATICFAOÓN A TRA\lcS � WlEOC01'.'=sEN0A POR 
T1:�8AJO 

PARTIOPAOO,i A lRAVEs OE llll<OCONFEOE>,'Clo\ POR 
TElET1>A9"-JO 

PARTICIPAOON A lRAVES DE VIDEOCON.FE�NClA POR 
Ta.ETRABAJO 

FO-CON-13 
PÁGINA16 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE NOTIFICAOÓN DEL FALLO 
UCITAO N POBUCA NAOONAL Y E ..... ..,.,,...,NICA 
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1 lELl:COMUNICACIONE5

PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVIOOS DE •CREAOÓN DE UN SISTEMA INTEGRAL DE 
CALIDAD MEDIANTE DA'3HBOARD PARA EL MAPEO y VISUAUZAaów. 

NOMBRE ÁREA/ PUESTO - ARMA

ROCÍO ANA YA ISLAS 
JEFA DE DEPARTAMENTO 

DE ADQUISICIONES 
PARTICIPAo0N ,._ TRA.vtS Cf VllEOCON.reRENOA POR 

= 

ESfA HOJA FORMA PARTE DEL ACTO DE-N011ACAuur DE FALLO DE LA UCITACIUN Pú!lUCA NACIONAL V El.ECu,uNICANú'n. LA-13-240-043240999-N-9-2024 PARA 
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ANEXO ÚNICO INTEGRANTE DEL CONTRATO NÚMERO IFT/LPN/012/24. EL CUAL CONSTA DE 173 
(CIENTO SETENTA Y TRES) FOJAS INCLUYENDO ÉSTA. Y QUE PREVIA LECTURA DE CONTENIDO 

FIRMAN LAS "PARTES": 

POR EL •INSTITUTO· 
EL TITULAR DE LA UNIDAD DE POÚTICA 

REGULA TORIA 

EL DIRECTOR DE ANÁLISIS TÉCNICO 
REGULATORIO 

BENJAMfN �ONTRERAS 
RESPONSABLE DE LA ADMINISTRACIÓN 

DEL CONTRATO 

EL APODERADO LEGAL DE 
BI4US, S.A. DE C.V. 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO EL DÍA 18 DE ENERO DE 2024, TRES EJEMPLARES DEL PRESENTE ANEXO 
UNICO HAN SIDO RATIFICADOS, RUBRICADOS Y FIRMADOS EN FORMA AUTÓGRAFA.

/ 
QUEDA EN PODER DEL "INSTITUTO" Y DOS EN PODER DE LOS "PROVEEDORES", 
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SECRETARÍA TÉCNICA DEL  

 COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
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ACUERDOS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA  

30 DE MAYO DE 2024 

 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN (UADM o Área) 

 

Previo a emitir la votación respecto de la clasificación determinada por la UADM en cada uno 

de los contratos que llevó a cabo el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT o Instituto) y 

que motivaron la elaboración de las versiones públicas, Justificación Técnica Económica para 

la Contratación, el Dictamen de procedencia, respecto del procedimiento de Adjudicación 

Directa y oficio de Notificación de Adjudicación del Contrato, el Comité de Transparencia 

(Comité u órgano colegiado), estima pertinente señalar la motivación que sustenta la 

confirmación de la información con carácter confidencial propuesta por el Área, mediante 

oficio número IFT/240/UADM/DG-ARMSG/451/2024, derivado del análisis efectuado por este 

órgano colegiado. 

 

El presente pronunciamiento se considera pertinente porque se advierte que en todas las 

versiones públicas analizadas existe una concurrencia de datos que el Área determinó como 

confidenciales, por lo que, a fin de evitar replicar la motivación en cada uno de los 9 Acuerdos, 

lo cual podría tener como consecuencia una extensión innecesaria del presente documento, 

se considera procedente la elaboración de esta sección donde puede consultarse la 

motivación de cada dato cuya clasificación se confirma. 

Nombres de personas físicas: Es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación 

principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud que hace a una persona física 

identificada e identificable. De ahí que, además de ser un elemento diferenciador ante otras 

personas, el nombre permita atribuir a un individuo diversas relaciones jurídicas, con los 

consecuentes derechos y obligaciones que de ellas se deriven. En ese sentido, es posible colegir 

que el nombre de un particular es un dato personal ya que, por sí sólo, es un elemento que 

identifica o hace identificable a una persona física al ser un medio de individualización de ésta 

respecto de otros sujetos, además que le permite al individuo establecer diversas relaciones 

jurídicas. 

En consecuencia resulta procedente la clasificación como confidencial del nombre de 

personas físicas, de conformidad con el artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP). 

 

Cargo: El cargo de una persona en el sector privado reviste el carácter confidencial porque es 

una decisión respecto con quién se emplea, cuya determinación es de carácter privado, en 

tanto su relación no se financia con recursos públicos. Asimismo, porque en cierta medida el 

cargo da cuenta de la preparación académica y grado de estudios con el que cuenta una 

persona, por lo que se considera confidencial en términos de lo dispuesto en el artículo 113, 

fracción I, de la LFTAIP. 

 

Correo electrónico: Reviste el carácter confidencial porque permite identificar a diversas 

personas que no tienen el carácter de personas servidoras públicas frente al Instituto, ya que 

únicamente se presume que forman parte del equipo de trabajo del proveedor. En este sentido 
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se estima procedente su clasificación como confidencial porque éste sirve como medio para 

comunicarse con la persona titular del mismo y la hace localizable, ya que se puede asimilar al 

teléfono o domicilio particular cuyo número o ubicación respectivamente, se considera como 

un dato personal debido a que es una expresión del derecho a la privacidad cuyo tratamiento 

debe limitarse al fin para el que fue proporcionado, el cual es la acreditación de su identidad 

para la ejecución del servicio a proveer al Instituto y no para su divulgación a terceros. Derivado 

de lo anterior, es un dato susceptible de clasificarse como confidencial de conformidad con el 

artículo 113, fracción I, de la LFTAIP. 

 

Metodología del proveedor de servicio: La información entregada por los licitados y 

adjudicados correspondiente a su metodología de trabajo contiene información que le permite 

mantener una ventaja competitiva y sobre los otros sujetos que desean participar en 

subsecuentes concursos, lo cual puede ser de forma directa, asociada, representada o incluso 

no hacerla, lo anterior en virtud de que la metodología de trabajo y los costos contienen en su 

totalidad la capacidad estratégica de orden económico, financiero, comercial y técnico del 

ganador en cuestión. 

 

Aunado a que contienen especificaciones técnicas de cómo se llevaría a cabo y con qué 

herramientas la prestación del servicio, elementos que lo hacen identificable y que permitirían 

la individualización del mismo, sumado a que se trata de información que no es de dominio 

público o que se encuentra en fuente de acceso público, por lo cual, se advierte que entre la 

información que pueda ser considerada como confidencial se encuentra aquella que 

presenten los particulares a los sujetos obligados siempre que tengan el derecho a ello, de 

conformidad con lo dispuesto por las leyes o los Tratados Internacionales, en razón que los 

sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son Titulares de la información y si tienen el 

derecho de que se considere como clasificada debiendo fundar y motivar la confidencialidad 

de conformidad con el artículo 113, fracción III, de la LFTAIP.  

 

Teléfono y/o extensión telefónica: Reviste el carácter confidencial porque sirve como medio 

para comunicarse con la persona titular del mismo y la hace localizable, cuyo número se 

considera como un dato personal debido a que es una expresión del derecho a la privacidad 

cuyo tratamiento debe limitarse al fin para el que fue proporcionado, el cual es la acreditación 

de su identidad para la ejecución del servicio a proveer al Instituto y no para su divulgación a 

terceros. Derivado de lo anterior, es un dato susceptible de clasificarse como confidencial de 

conformidad con el artículo 113, fracción I, de la LFTAIP. 

 

Domicilio: El domicilio de personas físicas reviste el carácter confidencial, porque es el lugar en 

donde reside habitualmente una persona física; razón por la cual su difusión podría afectar la 

esfera privada de la misma. En consecuencia, el domicilio de una persona física, así como los 

datos de localización actualizan el supuesto de confidencialidad ya que el otorgarlos 

transgrede el ámbito privado de una persona y puede conllevar actos de molestia. En esa 

tesitura, resulta confidencial el dato relativo al domicilio de conformidad con el artículo 113, 

fracción I, de la LFTAIP. 

 

Firma: Es un atributo de la personalidad de las personas al tratarse de información gráfica a 

través de la cual su titular exterioriza su voluntad en actos públicos y privados por lo que puede 

identificar a una persona. En relación con lo anterior, el Comité considera que la firma al 
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momento de ser suscrita por la persona titular no corresponde con el de una persona servidora 

pública o el representante legal de un proveedor del IFT por lo que se estima que dicho dato 

actualiza el supuesto de confidencialidad. 

 

Fotografía: Reviste el carácter de confidencial porque constituye la reproducción fiel de la 

imagen de una persona, objeto de la cosa obtenida en papel a través de la impresión en un 

rollo o placa por medio de cámara fotográfica o en formato digital que constituye la 

reproducción de las imágenes captadas. En este sentido, la fotografía constituye el primer 

elemento de la esfera personal de todo individuo en cuanto instrumento básico de 

identificación y proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento 

como sujeto individual; por lo tanto es un dato personal en términos del artículo 113, fracción I, 

de la LFTAIP ya que se trata de la representación gráfica de las características físicas de una 

persona la cual se debe proteger mediante su clasificación. 

 

RFC de personas físicas: Reviste el carácter confidencial porque es un documento cuyo 

propósito es hacer identificable a una persona con una situación fiscal determinada la cual se 

vincula con el nombre de su Titular, permite identificar la edad de la persona, así como su 

homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha 

persona para efectos fiscales por lo que se considera confidencial en términos de lo dispuesto 

en el artículo 113, fracción I, de la LFTAIP. 

 

Número de Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social: Reviste el carácter 

confidencial ya que da cuenta de una relación laboral entre particulares ya que a través de la 

clave alfanumérica que lo integra se puede acceder a diversa información considerada como 

confidencial para el caso de personas morales. 

 

IFT/AD/CAAS/002/24  

 

Acuerdo 19/SO/19/24 

 

A partir del análisis efectuado por el Comité a la versión pública remitida por la UADM, este 

órgano colegiado determinó, por unanimidad de votos, modificar la clasificación de la 

información, en virtud de lo siguiente: 

 

• El Área deberá remitir con carácter público los datos relativos a “género y edades 

México” ubicados en la página 54 de la versión pública ya que no se trata de la 

metodología del proveedor, en congruencia a que los mismos se encuentran públicos 

a lo largo de la versión pública. 

 

Por cuanto hace al resto de la información testada a lo largo de la versión pública, este órgano 

colegiado determinó por unanimidad de votos confirmar la clasificación de la información con 

carácter confidencial, consistente en datos personales y patrimonio de persona moral los cuales 

fueron presentados a consideración de este órgano colegiado consistentes en nombre, correo 

electrónico, cargo, firma de personas físicas, y metodología del proveedor para la prestación 

del servicio. 
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Lo anterior con fundamento en los artículos 116, primer y cuarto párrafos, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 113, fracciones I y III, de la LFTAIP; en 

relación con los numerales Trigésimo octavo, fracciones I, arábigos 1, 5 y 10, y II, y Cuadragésimo, 

fracción II, de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas (Lineamientos Generales); y 2, 

fracción V, 3, fracción, IX, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 

 

A partir de lo expuesto con antelación, se solicita a la UADM actualizar la Leyenda de 

Clasificación, para posteriormente proceder con la publicación de la versión pública en el 

Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT).  

 

El órgano colegiado así resolvió con fundamento en los artículos 44, fracción II, de la LGTAIP y 

65, fracción II, de la LFTAIP. 

 

IFT/EXT/INFORMATELECOMS&MEDIALTD/03/2024 

 

Acuerdo 19/SO/20/24 

 

A partir del análisis efectuado por el Comité a la versión pública presentada por la UADM este 

órgano colegiado determinó por unanimidad de votos confirmar la clasificación como 

confidencial de la información contenida en la versión pública del contrato en cuestión por 

constituir datos personales consistentes en nombre, firma y cargo de persona física en términos 

de lo señalado en los artículos 116, primer párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; y 

numeral Trigésimo octavo, fracción I, arábigos 1 y 5, de los Lineamientos Generales; 2, fracción 

V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 de la LGPDPPSO. 

 

A partir de lo expuesto con antelación, se solicita a la UADM, actualizar la Leyenda de 

Clasificación, y posteriormente proceder con la publicación de la versión pública en el SIPOT. 

 

El órgano colegiado así resolvió con fundamento en los artículos 44, fracción II, de la LGTAIP y 

65, fracción II, de la LFTAIP. 

 

IFT/LPN/001/24  

 

Acuerdo 19/SO/21/24 

 

A partir del análisis efectuado por el Comité a la versión pública presentada por la UADM, este 

órgano colegiado determinó por unanimidad de votos confirmar la clasificación como 

confidencial de la información contenida en la versión pública del contrato en cuestión por 

constituir datos personales, así como hechos y actos de carácter comercial, consistentes en 

nombres, teléfono, grado académico y correo electrónico de persona física y metodología de 

proveedor para la prestación del servicio en términos de lo señalado en los artículos 116, primer 

y cuarto párrafos, de la LGTAIP; 113, fracciones I y III, de la LFTAIP; y numerales Trigésimo octavo, 

fracciones I, arábigos 1, 8 y 10, II y Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos Generales; 2, 

fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 de la LGPDPPSO. 
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A partir de lo expuesto con antelación, se solicita a la UADM, actualizar la Leyenda de 

Clasificación, y posteriormente proceder con la publicación de la versión pública en el SIPOT. 

 

El órgano colegiado así resolvió con fundamento en los artículos 44, fracción II, de la LGTAIP y 

65, fracción II, de la LFTAIP. 

 

IFT/LPN/011/24 

 

Acuerdo 19/SO/22/24 

 

A partir del análisis efectuado por el Comité a la versión pública remitida por la UADM, este 

órgano colegiado determinó por unanimidad de votos modificar la clasificación de la 

información en virtud de lo siguiente: 

 

• El Área deberá remitir con carácter público los nombres de los accionistas de las 

empresas con las que el IFT suscribió el contrato ubicado en las páginas 52 y 53 del pdf 

por considerarse beneficiarios finales ya que esta información es de carácter público. 

 

Aunado a lo anterior, si bien es cierto que en primera instancia esta información debe 

tener el carácter confidencial también lo es que, derivado de la última reforma a los 

Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización 

de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV 

del artículo 31 de la LGTAIP, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales 

de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos), 

dicha información debe ser publicada por los sujetos obligados en los portales de 

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, en particular, en el Formato 28 

LGT_Art_70_Fr_XXVIII “Resultados de procedimientos de adjudicación directa, licitación 

pública e invitación restringida”, Criterio 34, referente al nombre completo (nombre 

primer y segundo apellido) de los “beneficiarios finales” que suscriben contratos con 

dependencias federales. 

 

Lo anterior porque las Normas que regulan la materia anticorrupción, establecen 

quienes son los beneficiarios finales de estos recursos. Si bien es cierto que, se cuenta 

con una acepción genérica de lo que es un beneficiario final al disponer que es aquella 

que controle, posea o se beneficie de los actos jurídicos celebrados por la persona 

moral, también es factible que con estos calificativos se puede determinar que son 

aquellos que adquieren los derechos y obligaciones sobre la misma. En virtud de lo 

anterior se puede equiparar que los accionistas son beneficiarios finales ya que poseen 

la titularidad de acciones o capital social de la empresa y obtienen los beneficios 

derivados de un contrato, concesión o adjudicación y son quienes en última instancia 

ejercen los derechos de uso, disfrute, aprovechamiento o disposición de los recursos de 

una persona moral. 

 

Por cuanto hace al resto de la información testada a lo largo de la versión pública este órgano 

colegiado determinó por unanimidad de votos confirmar la clasificación de la información con 

carácter confidencial consistente en datos personales los cuales fueron presentados a 
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consideración de este órgano colegiado relativos a nombre, correo electrónico, domicilio, 

cargo y firma de personas físicas. 

 

Lo anterior con fundamento en los artículos 116, primer párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción I, de 

la LFTAIP; y numeral Trigésimo octavo, fracción I, arábigo 1 y 10, de los Lineamientos Generales; 

2, fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31, de la LGPDPPSO. 

 

A partir de lo expuesto con antelación, se solicita a la UADM dar cumplimiento al presente 

Acuerdo actualizar la Leyenda de Clasificación, y posteriormente proceder con la publicación 

de la versión pública en el SIPOT. 

 

El órgano colegiado así resolvió con fundamento en los artículos 44, fracción II, de la LGTAIP y 

65, fracción II, de la LFTAIP. 

 

IFT/LPN/012/24  

 

Acuerdo 19/SO/23/24 

 

A partir del análisis efectuado por el Comité a la versión pública remitida por la UADM este 

órgano colegiado determinó por unanimidad de votos modificar la clasificación de la 

información en virtud de lo siguiente: 

 

• El Área deberá remitir con carácter público los nombres de los accionistas, nombres de 

personas morales y el RFC de estas personas morales que integran las empresas con las 

que el IFT suscribió el contrato, ubicados en las páginas 135 y 137 del pdf por 

considerarse beneficiarios finales ya que esta información es de carácter público. 

 

Aunado a lo anterior, si bien es cierto que en primera instancia esta información debe 

tener el carácter confidencial también lo es que, en razón a la última reforma a los 

Lineamientos Técnicos, en particular en el Formato 28 LGT_Art_70_Fr_XXVIII “Resultados 

de procedimientos de adjudicación directa, licitación pública e invitación restringida”, 

Criterio 34, referente al nombre completo (nombre primer y segundo apellido) y en esta 

caso la razón social de las personas morales que son los “beneficiarios finales”, que 

suscriben contratos con dependencias federales. 

 

Lo anterior porque las Normas que regulan la materia anticorrupción, establecen 

quienes son los beneficiarios finales de estos recursos. Si bien es cierto que, se cuenta 

con una acepción genérica de lo que es un beneficiario final al disponer que es aquella 

que controle, posea o se beneficie de los actos jurídicos celebrados por la persona 

moral, también es factible que con estos calificativos se puede determinar que son 

aquellos que adquieren los derechos y obligaciones sobre la misma. En virtud de lo 

anterior se puede equiparar que los accionistas son beneficiarios finales ya que poseen 

la titularidad de acciones o capital social de la empresa y obtienen los beneficios 

derivados de un contrato, concesión o adjudicación y son quienes, en última instancia, 

ejercen los derechos de uso, disfrute, aprovechamiento o disposición de los recursos de 

una persona moral. 
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Por cuanto hace al resto de la información testada a lo largo de la versión pública este órgano 

colegiado determinó por unanimidad de votos confirmar la clasificación de la información con 

carácter confidencial consistente en datos personales, hechos y actos de carácter comercial 

y datos patrimoniales de persona moral, los cuales fueron presentados a consideración de este 

órgano colegiado relativos a RFC de personas físicas, registro patronal ante el IMSS de persona 

moral y metodología del proveedor para la prestación del servicio. 

 

Lo anterior con fundamento en los artículos 116, primer y cuarto párrafos, de la LGTAIP; 113, 

fracciones I y III, de la LFTAIP; y numerales Trigésimo octavo, fracción I, arábigo 1 y 

Cuadragésimo, fracciones I y II, de los Lineamientos Generales; 2, fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 

16, 17 y 31, de la LGPDPPSO. 

 

A partir de lo expuesto con antelación, se solicita a la UADM, dar cumplimiento al presente 

Acuerdo, actualizar la Leyenda de Clasificación, y posteriormente proceder con la publicación 

de la versión pública en el SIPOT. 

 

El órgano colegiado así resolvió con fundamento en los artículos 44, fracción II, de la LGTAIP y 

65, fracción II, de la LFTAIP. 

 

IFT/LPN/OP 001-1/23 

 

Acuerdo 19/SO/24/24 

 

A partir del análisis efectuado por el Comité a la versión pública presentada por la UADM este 

órgano colegiado determinó por unanimidad de votos confirmar la clasificación como 

confidencial de la información contenida en la versión pública del convenio en cuestión por 

constituir datos personales consistente en correo electrónico de persona física en términos de 

lo señalado en los artículos 116, primer párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; y 

numeral Trigésimo octavo, fracción I, arábigo 10, de los Lineamientos Generales; 2, fracción V, 

3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31, de la LGPDPPSO. 

 

A partir de lo expuesto con antelación, se solicita a la UADM, actualizar la Leyenda de 

Clasificación, y posteriormente proceder con la publicación de la versión pública en el SIPOT. 

 

El órgano colegiado así resolvió con fundamento en los artículos 44, fracción II, de la LGTAIP y 

65, fracción II, de la LFTAIP. 

 

Dictamen de Procedencia del Contrato IFT/EXT/INFORMATELECOMS&MEDIALTD/03/2024 

 

Acuerdo 19/SO/25/24 

 

A partir del análisis efectuado por el Comité a la versión pública presentada por la UADM este 

órgano colegiado determinó por unanimidad de votos confirmar la clasificación como 

confidencial de la información contenida en la versión pública del Dictamen de Procedencia 

del Contrato IFT/EXT/INFORMATELECOMS&MEDIALTD/03/2024 por constituir datos personales 

consistentes en nombre, cargo y correo electrónico de personas físicas, en términos de lo 

señalado en los artículos 116, primer párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; y numeral 
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Trigésimo octavo, fracción I, arábigos 1, 5 y 10, de los Lineamientos Generales; 2, fracción V, 3, 

fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31, de la LGPDPPSO. 

 

A partir de lo expuesto con antelación, se solicita a la UADM, actualizar la Leyenda de 

Clasificación, y posteriormente proceder con la publicación de la versión pública en el SIPOT. 

 

El órgano colegiado así resolvió con fundamento en los artículos 44, fracción II, de la LGTAIP y 

65, fracción II, de la LFTAIP. 

 

Justificación Técnica Económica del Contrato IFT/INEGI/001/2024 

 

Acuerdo 19/SO/26/24 

 

A partir del análisis efectuado por el Comité a la versión pública presentada por la UADM este 

órgano colegiado determinó por unanimidad de votos confirmar la clasificación como 

confidencial de la información contenida en la versión pública de la Justificación Técnica 

Económica del Contrato en cuestión por constituir datos personales consistente en fotografía 

(rostro) de persona física, en términos de lo señalado en los artículos 116, primer párrafo, de la 

LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; y numeral Trigésimo octavo, fracción I, arábigo 1, de los 

Lineamientos Generales; 2, fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31, de la LGPDPPSO. 

 

A partir de lo expuesto con antelación, se solicita a la UADM, actualizar la Leyenda de 

Clasificación, y posteriormente proceder con la publicación de la versión pública en el SIPOT. 

 

El órgano colegiado así resolvió con fundamento en los artículos 44, fracción II, de la LGTAIP y 

65, fracción II, de la LFTAIP. 

 

Oficio de Notificación de Adjudicación del Contrato IFT/ADM/001/24 

 

Acuerdo 19/SO/27/24 

 

A partir del análisis efectuado por el Comité a la versión pública presentada por la UADM este 

órgano colegiado determinó por unanimidad de votos confirmar la clasificación como 

confidencial de la información contenida en la versión pública del Oficio de Notificación de 

Adjudicación del Contrato IFT/ADM/001/24 por constituir datos personales consistentes en 

nombre y firma de persona física en términos de lo señalado en los artículos 116, primer párrafo, 

de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; y numeral Trigésimo octavo, fracción I, arábigo 1, de 

los Lineamientos Generales; 2, fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31, de la LGPDPPSO. 

 

A partir de lo expuesto con antelación, se solicita a la UADM, actualizar la Leyenda de 

Clasificación, y posteriormente proceder con la publicación de la versión pública en el SIPOT. 

 

El órgano colegiado así resolvió con fundamento en los artículos 44, fracción II, de la LGTAIP y 

65, fracción II, de la LFTAIP. 

 




